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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Proredimienlo de reintegro nlÍmero A 118/1991, del 
Ramo de Correos, provincia de Barcelona 

El Secretario Técnico del Departamento l." de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas y Secretario del procedimiento de reintegro por 
alcance número A118/1991, del Ramo de Correos. 
provincia de Barcelona, hace saber que en el men
cionado procedimiento que se sigue ante este Tri
bunal de Cuentas se ha dictado con fecha 20 de 
septiembre de 1993 sentencia. cuya parte dispositiva 
es la siguiente: 

"Fallo: Se estima la demanda de responsabilidad 
contable por alcance interpuesta el 9 de abril de 
1992 por el i1usttísimo señor Abogado del Estado, 
en la representación que ostenta, y se formulan, 
en su virtud, los siguientes pronunciamientos: 

A) Se cifran en 178.000 pesetas los peTjuicios 
ocasionados al Estado por alcance en los caudales 
públicos. 

B) Se declara responsable directo a don Enrique 
Ruiz Carrillo, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal 
y de Telecomunicación, Escala de Clasificación y 
Reparto, adscrito a la Oficina Técnica de Correos 
y Telégrafos de Badalona (Barcelona). 

e) Se condena al declarado responsable directo 
al pago de la suma de 178.000 pesetas, así como 
al de los intereses de demora devengados desde 
el dia en que se produjo el alcance. calculados con 
arreglo a los tipos legalmente establecidos y vigentes 
al dia en que se produjeron los daños y perjuicios, 
para lo cual, y en ejecución de sentencia, se tendrán 
en cuenta las retenciones cautelares practicadas en 
el salario del demandado. 

D) Se condena al demandado don Enrique Ruiz 
Carrillo al pago de las costas procesale!' de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 7 J A.g) de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, en relación con el articulo 
523 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

f~) El importe del alcance debe contraerse en 
la correspondiente cuenta de la contabilidad del 
Estado. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública 
y notifiquese a las partes, haciéndoles saber que 
contra la presente resolución pueden interponer 
recurso de apelación ante el Consejero de Cuentas, 
en el plazo de cinco días, y para la Sala de Apelación. 
de acuerdo a lo previsto en el articulo 733 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento CiviL) 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
sirva de notificación a don Enrique Ruiz Carrillo 
por encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1994.-El Letra
do Secretario, Mariano Sola Femández.-Finnado 
y rubricado.-4.504-E. 

AUDIE:-'CIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las pen.onas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 

administrativo impugnadD y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/911/l993.-Don OSKA STELLA contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 17-8-1993 
sobre expulsión del territorio nacional con pro
hibición de entrada por un periodo de tres anos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Seccion expresada. 

Madrid. 25 de noviembre de 1993.-EI Secreta
rio.-1.503-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fornlUlado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseflado, al que ha correspondido 
el número que se indica de t.."Sta Sección: 

1/898/1993.-Don CARL GUNNAR JOHANS-
SON contra resolución de la Delegación del 
Gobierno de Málaga, silencio administrativo, 
sobre expulsión del territorio nacional, con pro
hibición de entrada por un periodo de cinco años. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley esta Jurisdicción 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-El Secreta
rio.-1.504-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1 /926/1 993.--Don UN Al HONG contra resolución 
del Ministerio del Interior, Secretaria de Estado 
para la Seguridad, de fecha 4-11-1993 sobre expul
sión del territorio nacIOual, con prohibición de 
entrada por un periodo de tres años.-1.506-E. 

1/456!l993.-Don MODOU MBOnJI contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
5·3-1993 sobre denegación del r~conocímiento de 
la condición de refugiado.-1.528~E. 

Lo que se anuncia para emplanmiento de Jos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relaCIón con los 29 y 30, de i¡l Ley de la Jurisdlccion 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemanJados o coadyüvar!te::; en 1m. indi· 
cados recursos y ante la Sección expresada, 

Madrid, 2 de diciembre de 1993.~I:.l Scadario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
I/729f1993_-Doña MARIA JOSE PELAEZ GAR

CIA contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de fecha I ~ 1 0-199 3 sobre modi
ficación de Orden de 23-8-1993. por la que se 
fijan los precios a satisfacer por la prestaciólI de 
servicios académicos para el curso 
I 993-94.-L505-E. 

1/908/1993.-Don CHOUKI ELOlJARNAGHU 
contra resolución del Ministerio del Interior (ex
pediente 275/1993) sobre expulsión del territorio 
nacional, con prohibición de entrada por un perío
do de cinco años.-1.522-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 6("" -en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 3 de diciembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de la" personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mIsmo. 
que por la persona que se relaciona a i;onlÍnuucion 
se ha formulado recurso contencioso-administrat!w, 
contra el acto reseñado, al que ha cOlTespondH.!o 
el número que se indica de esta Sección: 

1/761/l993.-00n JOSCHI MICHAEL GRADL 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 29-7-1993 sobre expulsión del territorio 
nacional con prohibición de entrada por un perio
do de cinco anos. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicadu 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-E1 Secreta·· 
rio.-1.495-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de h¡s persona·, 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos dd acle 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento <id lllÍsmo. 
que por la persona que se relaciona a contln',w.c;,)r. 
se ha fonnulado recurso conlencioso-adrrúnjstmf¡vn 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número <pe se indica de esta Sección: 

1 /9:!8!1993.·-Don ANTONIO G{)NZALF' 7 GAR
CIA contra resoludon del Ministerio del Int~riol 
de fecha 9-)-1992 sobre solicitud de indernr.iz.a 
ción por lesiones sufridaS en ate:-:tadf) terroó.ta 

Lo que se anuncia para emplazamiento de jo~ 
que, con arregle J. los artículos 6e, 64 y 6f:, en 
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relación con los 29 y 40, de la Ley esta Jurisdicción 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-Ei Secreta-
00.-1.514-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/945!l993.-Don PATIENCE EHIDIADUWA 
ASAAC contra resolución 29/6/ 1993 sobre dene
gación de la condición de refugiado.-1.507-E. 

1/938/1993.-00n VICTOR DE lESUS ACOSTA 
ACOSTA contra resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de fecha 12-4-1993 por la 
que se decreta la expulsión del territorio nacional, 
con prohibición de entrada por un periodo de 
tres afios.-1.515-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 9 de diciembre de 1993.-EI Secretario. 

Seccion Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/963/1993.-Don YONG LI CHEN contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
23-9-1993 sobre expulsión del territorio nacional 
con prohibición de entrada por un periodo de 
cinco años. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, ro de diciembre de 1993.-EI Secreta
rio.-1.526-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1(755/1993.-Don HERBERT LAVON GRAHAN 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 28-5-1993 por la que se decreta expulsión 
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del territorio nacional, con prohibición de entrada 
por un periodo de tres años. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la SecciÓn expresada. 

Madrid, 11 de diciembre de 1993.-El Secreta
rio.-1.500-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

1/976/1993.-Don RENATO B. HACHJLES con
tra resolución del Ministerio del Interior sobre 
expulsión del territorio nacional.-1.509-E. 

1(750/1993.-Don ABOERRAHMANE AMJANE 
contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Madrid de fecha 31-5-1993.-1.50 I-E. 

1/970/l993.-Don. CLORINOA TRINCHANT 
TRINCHANT contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes por silencio admi
nistrativo, desestimando presuntamente el escrito 
presentado con fecha 4-11-1993 por la recurrente 
contra resoluciÓn dictada con fecha 19-10-1993, 
por la Que se desestima la solicitud fonnulada 
sobre atribución de frecuencia y potencia de emi
sión necesaria para una estación transmisora de 
televisión de alcance 10cal.-I.498-E. 

1/95311993.-Don JOS E LUIS CAMPUZANO 
ZAMALLOA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de fecha 15-9-1992 
por la que se aprueba el deslinde de los bienes 
de dominio público maritimo-terrestre y ordenó 
la demarcación de costas de Andalucia-Atlánti
co.-1.524-E. 

1/408/l993.-Don FLORIN TEODORESCU con
tra resolución 27/4/1993 sobre denegación de asi
lo y refugio.-l.523-E. 

1/968/1993.-Don lOSE PEDRO GARCIA·TRE· 
LLES y DADIN contra silencio administrativo 
sobre igualdad de trato ante la ley y cqn referencia 
a los escritos fonnulados con fechas 16 y 21 de 
septiembre de 1993.-1.52t-E. 

1/962/1993.-00n FERNANDO ALEXIS lIME· 
NEZ NARANJO contra silencio administrativo 
sobre homologación del título en el extranje
ro.-1.510-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 13 de diciembre de l 993.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

1/768/l993.-Don BILAL MOUAYED MOUG
HARBEL contra resolución 27/411993 sobre 
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denegación reconocimiento condición de refugia
do.- J.508·E. 

1/979/1993.-Don OSCAR RUBEN AREVALO 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 16-4-1993 sobre expulsión del territorio 
nacional. con prohibición de entrada por un perio
do de cinco afios.-1.527-E. 

1/999/1993.-Don IVONIR PERElRA NUNES 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 6-10- 199 3 sobre expulsión del territorio 
nacional, con prohibición de entrada por un perio
do de tres afios.-1.525-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 15 de diciembre de 1 993.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administmtivo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/553/1993.-0CP CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONIMA contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Transportes, silencio 
administrativo, sobre abono de intereses de demo
ra por retraso pago de 1as obras de autovía San
tander-Torrelavega. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-El Secreta
rio.-1.520-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han córrespondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

1/651/ 1 993.-Don. TERESA DE JESUS CUEVAS 
FERRERA contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del Ministerio del Interior 
del recurso de reposición promovido contra reso
lución de la Dirección de la Seguridad del Estado 
de fecha 10-3-1993 sobre expulsión de la recurren
te del territorio nacional.-l.519-E. 

1/1.024/1993.-Dofia REGINA SOCORRO 
PERALTA V AZQUEZ contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 5-2-1993 sobre 
expulsión del territorio nacional, con prohibi
ción de entrada por un periodo de cinco 
afios.-1.497-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Lev de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada 

Madrid. 22 de diciembre de 1993.-El Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha corresPondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/723/l993.-Don JULIAN SERRANO ILLES· 
CAS, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 9-6-1993 
sobre IRPF. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 29 de septiembre de 1993.-EI Secreta
rio.-67.126-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra' los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/946/1993.-Don JOSE MARIA FORES 
GlfTIERREZ-MADRIGAL, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 8-9-1993 sobre IRPF.-67.163-E. 

2/952/1993.-DESTILERIAS y CRIANZA DE 
WHISKY, S. A., contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
9-9-1993 sobre Impuestos Especiales.-6 7. 1 66-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicados 
recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1 993.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contenciosos-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido .los 
números que se indican de esta Sección: 

2/976/l993.-Doo JOSE SALGADO BLANCO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 22-9-1993, sobre 
IRPF.-2.277-E. 

2/392/l992.-Doo ENRJQUE GALLARCORRAL 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC).-2.278-E. 

2/969/l993.-EMASA EMPRESA MUNICIPAL 
DE AGUAS DE MALAGA contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC). 
de fecha 29-9-1993, sobre transmisiones patrimo
niales.-2.272-E. 

2/971!l993.-Don JESUS CESAR PUY AL BER· 
N ARD contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 23-6-1993, 
sobre IRPF.-2.273-E. 

2/973/l993.-REMEZA. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
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mía y Hacienda (TEAC), de fecha 7-7-1993. sobre 
IRPF.-2.274-E. 

2/988/l993.-BANCO DE CREDITO AGRJCO
LA. SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), 
de fecha 6-10-1993. sobre transmisiones patrimo
niales.-2.275-E. 

2/990/l993.-BANCO DE CREDITO AGRJCO· 
LA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), 
de fecha 6-10-1993, sobre transmisiones patrimo
nialeS.-2.271-E. 

2/655/l993.-FAGOR EDERLAN. SOCIEDAD 
COOPERATIVA LIMITADA. contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC).-2.270·E. 

2/975/1993.-LOZANO. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 27-10-1993, 
sobre IGTE.-2.268-E. 

2/989/l993.-AGROMAN EMPRESA CONS· 
TRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC), de fecha 6-10-1993, sobre transmi
siones patrimoniales.-2.266-E. 

2/977/l993.-Doo JOSE SALGADO BLANCO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
hacienda (TEAC), de fecha 22-9-1993, sobre 
IRPF.-2.262·E. 

2/970/l993.-Doña MARIA DEL PILAR VELO 
CHACO PINO contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
23-6-1993, sobre IRPF.-2.256-E. 

2/974/l993.-CONFECCIONES DEL SUR. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 29-9-1993, sobre IGTE, condona
ción.-2.254-E. 

2/982/1993.-INMOBILIARIA y CONSTRUC· 
ClONES TORRESOL. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 6-10-1993, 
sobre transmisiones patrimoniales.-2.252-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla¡a
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relaciÓn con los 29 y 30, de la Ley 
de esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contenciosos-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/985/l993.-BANCO HERRERO. SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
29-9-1993, sobre sociedades.-2.276-E. 

2/984/l993.-TELEFONICA DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 11-11-1993, sobre transmisiones patrimo
niales.-2.269-E. 

2/972/l993.-ESCASA, SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). de fecha 6-10-1993, sobre 
transmisiones patrimoniales.-2. 26 7-E. 

2/968/1 993.-MAPFRE VIDA. SOCIEDAD ANO· 
NlMA; MAPFRE VIDA, SOCIEDAD ANO NI· 
MA SEGUROS Y REASEGUROS VIDA 
HUMANA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
10-11-1993, sobre IRPF.-2.265-E. 

2/983!1993.-MACROELECTRONICA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Mjni&-
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terio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
22-9·1993. sobre IRPF.-2.264·E. 

2/978/1993.-Doña MARIA JESUS GONZALEZ. 
nIEZ contra r~solución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 22-9·1993, 
sobre IRPF.-2.261-E. 

2/979/1993.-Don ANTONIO ESTEBAN 
BAÑOS, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 22-9-1993, 
sobre IRPF.-2.25Y-E. 

2/98I/l993.-PAPELERA DE CASTILLA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de EconoflÚa y Hacienda (TEAC), de 
fecha 11-11-1993, sobre transmisiones patrimo
niales.-2.258-E. 

2/967i1993.-BANCO ESPAÑOL DE CREDITO. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 29-9-1993, sobre transmisiones-patrimonia
les.-2.250-E. 

2/993/1993.-COMERCIAL KANGUROS. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), de 
fecha 5-10-1993. sobre sociedades, condona
ción.-2.248-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
puedan comparecer como codemandados o coad
}uvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 21 de diciembre de 1993,-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnuJado 
recursos contenciosos-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/342/1 993.-Doo RAFAEL CENIZO RAMlREZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 28-1-1993, sobre 
IGTE.-2.260·E. 

2/986/1993.-BANCO HERRERO. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
29-9-1993, sobre sociedades.-2.257-E. 

2/992/l993.-CARGlLL ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONlMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
23-9-1993, sobre tráfico exterior.-2.255-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de diciembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por las entidades y personas que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

2/1026/1993.-NUEVAS GALERIAS, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis· 
teno de Econonúa y Hacienda (TEAC) de fecha 
6 de octubre de 1993 sobre transmisiones pan;
monialcs.-2.309-E. 
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2i1033/1993.-CAJA GENERAL DE AHORROS 
DE GRANADA contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAe) de fecha 24 
de junio de 1992 sobre IGTE.-2.307~E. 

2/99511993.-Don JOAQUIN ESTEFANIA 
MOREIRA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 23 de 
junio de 1993 sobre IRPF/suspensión.-2.305-E. 

21102511993.-AVIACION y COMERCIO. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de EcOnomía y Hacienda (TEAC) de 
fechas 5 y 20 de octubre y 10 de noviembre de 
1993 sobre tarifas aeroportuarias.-2.304-E. 

2/IOI6i1993.-IBM ESPAÑA, SOCIEDAD ANO· 
NIMA, INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONlMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre sociedades.-2.297-E. 

2i1017i1993.-IBM ESPAÑA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA. lNTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre sociedades.-2.295-E. 

2/1018/l993.-IBM ESPAÑA, SOCIEDAD ANO
NIMA. INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre sociedades.-2.293-E. 

2/I021/l993.-IBM ESPAÑA, SOCIEDAD ANO· 
NIMA. INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre sociedades.-2.2291-E. 

2/1020/l993.-IBM ESPAÑA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre sociedades.-+.288-E. 

2/1019/l993.-IBM ESPAÑA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre sociedades.-2.287-E. 

2/1013/l993.-IBM ESPAÑA, SOCIEDAD ANO
NIMA, INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre sociedades.-2.285-E. 

2/1009/1993.-IBM ESPAÑA, SOCIEDAD ANO· 
NIMA, INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre sociedades.-2.263-E. 

2/101O/1993.-IBM ESPAÑA, SOCIEDAD ANO· 
NIMA, INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 
sobre socledades.-2.279-E. 

2/1011il'91.-IBM ESPAÑA, SOCIEDAD ANO
NIMA, 1~ITERNA TIONAL BUSINESS 
MAClW' ~·c:.S" SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1993 

- sobre sociedades.-2.280-E. 
2/l032/l993.-HISPAVIC INDUSTRIAL, SOCIE· 

DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
6 de octubre de 1993 sobre desgravación fis
caL-2.281-E. 

2/l015/1993.-TEXTILES ALON. SOCIEDAD 
ANONH\'IA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 11 de 
noviembre de 1993 sobre desgravación fh
caL-2,282-E. 
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2/l012/1993.-IBM ESPAÑA. SOCIEDAD ANO
NIMA, INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 29 de septiembre de 1991 
sobre sociedades.-2.283-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de enero de I 994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por las personas y entidades que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contendo
so-administrativos contra los actos reseñados. a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

2/1006/1993.-Doña MARIA CARMEN HER
NANDEZ LOPEZ contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
I de diciembre de 1993 sobre sucesiones y dona
ciones.-2.311-E. 

2/l007/1993.-Doña RUTH HERNANDEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 1 de diciem
bre de 1993 sobre sucesiones y donado
nes.-2.310-E. 

2/1008/1993.-Doña RAQUEL HERNANDEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 1 de diciem
bre de 1993 sobre sucesiones y donacio
nes.-2.308-E. 

2/1027/1993.-FRIGORIFICOS DEL PUERTO 
AMARO GONZALEZ, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 8 de septiembre 
de 1993 sobre canon portuario.-2.306-E. 

2/1029/1993.-ASTILLEROS DE VIUDA DE 
MANUEL RIPOLL LEONI. SOCIEDAD ANO· 
NlMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 8 de sep
tiembre de 1993 sobre canon portuario.-2.289-E. 

2/1028/1993.-E. M. FELIPE FUSTER TASA con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 8 de septiembre de 
1993 sobre canon portuario.-2.290-E. 

2/1030/1993.-HIERROS TOLO N y CIA., 
SOCIEDAD ANONlMA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 8 de septiembre de 199 3 ~ sobre canon por
tuario.-2.286-E. 

2/1031/1993.-Don BASILIO MARTINEZ 
GINER contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 8 de sep
tiembre de 1993 sobre canon portuario.-2.284-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 4 de enero de 1 994.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, se 
hace saber que por la.<¡ personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a, 
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los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/1000/1993.-Don ANTONIO HERNANDEZ 
ALONSO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha l de 
diciembre de 1993 sobre sucesiones y donacio
nes.-2.292-E. 

2/1001/1993.-Don JAVIER HERNANDEZ 
ALONSO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 1 de 
diciembre de 1993 sobre sucesiones y donacio
nes.-2.294-E. 

2/1002/1993.-Doña ELENA HERNANDEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha l de diciem
bre de 1993 sobre sucesiones y donacio
nes.-2.296-E. 

2/1003/1993.-Don ANTONIO HERNANDEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 1 de diciem
bre de 1993 sobre sucesiones y donacio
nes.-2.298-E, 

2/997/1993.-Dona EVA MARIA HERNANDEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (IEAC) de fecha 1 de diciem
bre de 1993 sobre sucesiones y donacio· 
nes.-2.299-E. 

2/1004/1993.-Don MARIANO HERNANDEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 1 de diciem
bre de 1993 sobre sucesiones y donacio
nes.-2.300-E. 

2/998/1993.-Don PABLO HERNANDEZ ALON
SO contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 1 de diciembre de 
1993 sobre sucesiones y donaciones.-2.301-E. 

2/1005/1993.-Doña SUSANA HERNANDEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 1 de diciem
bre de 1993 sobre sucesiones y donacio
nes.-2.302-E. 

2/999/1993.-Don FELIX HERNANDEZ 
CALLEJA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha l de 
diciembre de 1993 sobre sucesiones y donacio
nes.-2.303-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de enerO de 1994.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a cpntinuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.09611993.-Don RAFAEL EDUARDO 
GARCIA V ALIÑO, contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 15-9-1993 sobre apla
zamiento incorporación servicio mílitar.-66.80 I-E. 

4/1.160/1993.-Don VENANCIO JOSE DEL
GADO DELGADO, contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 15-9-1993 sobre prórroga 
de sexta clase.-66.806-E. 

4/1.165/1993.-Don TEODORO SOSNA QAR· 
BULSKY. contra desestimación presunta, por silen
cio administrativo. de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre conva
lidación de titulo de Obstetricia y Ginecolo
gía.-66.80S-E. 

4/1.168/1993.-Doña ENCARNACION DOS 
SANTOS ANTONIO, contra resolución del Mini!'-
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teno de Justicia de fecha t 0-9-199 3 sobre concesión 
de na,;,onalidad española.-66.809-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
mlcnto de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid. 13 de diciembre de I 993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las persoll,8s que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los acto~ reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

4/795/1993.-Don JOSE LUIS PENEDO FER
NANDEZ contra resolución de 18-3-1993, del 
Ministerio de Defensa, sobre solicitud de indem
nización por haber permanecido sesenta y siete 
meses y ocho días en empleo distinto.-2.216-E. 

4/937/1993.-Don MANUEL BLASCO MARTIN 
contra desestimación presunta por silencio admi
nistrativo de petición formulada ante el Ministerio 
de Justicia sobre reclamación de indemnización 
por daños y perjuicios derivados de funcionamien
to anormal administración de justicia.-2.217-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con lus 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de diciembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las empresas y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso·administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4i929/1993.--CONSELLERlA DE SANIDAD Y 
CONSUMO DE LA GENERALITAT VALEN
CIANA contra resolución de la Secretaria Gene
ral de la Seguridad Social de fecha 29-6-1992, 
confirmada en reposición por silencio adminis
trativo por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre condonación de recargo por mora 
de la liquidación de cuotas del Régimen General 
de la Seguridad SocialI980/1991.-2,219-E.~ 

4/879/1993.-Don EUSEBIO PURAS BARTOLO
ME contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha }·1O-1992, confmnada en reposición de 
fecha 29-4-1993. sobre indemnización por retraso 
en el ascenso al empleo de Capitán del Cuerpo 
de Oficinas Militares,-2,218·E. 

4/629/1993.-LEICHARAN. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Director general de 
Re..:;ursos Pesqueros de 27-1-1992, confirmada en 
parte en alzada por Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. de fecha 
27-10-1992.-2.214-E. 

4/1009/1993.-Don JOSE LUIS BERAS CISNE
ROS contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 27-5-1993, confinnada en 
repusición por silencio administrativo. sobre dene
gación de homologación del título de Doctor en 

Odontologia obtenido en la }{epúhlica Domini
c8n8.--4.R65··E. 

Lo que se anuncio.! para emplazamiento de los 
que con arreglo a los anici1los 60. 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 40. de la Ley de esta Juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Maddd. 22 de diciembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quiene~ tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la empresa que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha (,orrespondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

1649J1993.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. contra resolución del 
TEAC de fecha 9-6-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 26 de noviembre de. 1993.-El Secreta
rio,-2,241-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

1495/1993.-COOPERATlVA AGRICOLA VIR
GEN DE BELEN, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central. de fecha 
5-5-1 99.1.-2.242-E. 

1475/1993.-ROSAlNZ. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 9-3-1993.-2,238-E. 

1485/l993.-AYUNTAMIENTO DE SAN 
LORENZO DE YAGÜE (SORlA), contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 14-4-1993.-2.239-E. 

1485/1993.-AYUNTAMIENTO DE TARDEL
CUENDE (SORlA), contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
9-3-1993.-2.240-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-E1 Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la empresa Que s..:.' relaciona a continuación se 
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ha formulado n::curso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el númer? que se indica de esta Sección: 

1969{1993.-RECREATIVOS CERMAR. SOCIE
DAD ANONIMA. y otras, contra resolucion del 
TEAC de techas 8-9-1993 y 5-10-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-El Secreta· 
rio.-2.245-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conoc-imie!1to de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnu1ado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/1979/1993.-MORENO-LUQUE y COMPA
NlA, SOCIEDAD LIMITADA, y otras, contra 
resolución del TEAC de fecha 
21-7-1993.-2.247-E. 

6/1780/l993.-IBERCORP BOLSA S.V.B.S.A. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 12-7-1993.-2.231-E. 

6/1820/l993.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURID . .o\D SOCIAL contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (Tribunal 
Económico-Administrativo Centrdl).-2.230-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administratlvo 

SECCIÓN PRlMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por el presente que 
en esta Sección Primera de la Sala de :0 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Su!-,'~¡·,vr de Jus
ticia de Madrid se han admitido a tr6.J,;i!.~; :üs siguien
tes recursos: 

3.913/1993.-Don JOSE MARIA RUIZ MATEOS 
y JIMENEZ DE TEJADA y otros, contra Reso
lución del Jurado Provincial de Expropiación de 
Madrid de fecha 26·5-1993, desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra la reso
lución del mismo Jurado de 27-12-1991, sobre 
la determinación del justiprecio de las acciones 
de la sociedad Banco del Noroeste.-358-E. 

3.923/1993.-Don JOSE MARIA RUIZ MATEOS 
y JIMENEZ DE TEJADA Y otros, contra Reso
luci6n del Jurado Provincial de Expropiación de 
Madrid de fecha 265-1993, desestimatoria del 
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recurso de reposición interpuesto contra la reso
lución del mismo Jumdo de 27-12-1991, sobre 
la detenninación del justiprecio de las acciones 
de la sociedad «J. Pemartin Cia .• Sociedad Anó
nirna».-359-E. 

Lo que se hace p1iblico a los efectos precept1Jados 
en d a.riÍct:l" (iO de la Ley reguladora de esta juris
dlcción. Sirv:~ndo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profe~ional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan per'ionarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993.-El Secretario. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitio a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

COMERCIAl. NAVARRA ORBAICETA. 
SOCIEDAD ANONIMA. representada por el Pro
curador señor Ungría López, contra Resolución de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas por la 
que se denegó la marca numero 1.280.540, deno
minada «Conor», clase 12; recurso al que ha corres
pondido el número 1.677/1993. 

Notifiqucse, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Adminhtración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-La Secreta
ria.-371-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

DRAGADOS y CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra la presunta denegación 
por silencio administrativo del pago de intereses 
de demora por la realización de obras complemen
tarias de O. F., modificación de enlace, fmne, media
na y reposición. Autovía de circunvalación de Ali
cante, tramo 2, enlace de la A-7 de Villafranqueza; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.579/1993.-370·E. 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra la presunta desestimación 
por silencio administrativo del interés legal deven
gado por el pago tardío de la certificación de 
31-1-1990 y de la liquidación provisional, por la 
ejecución de obras de drenaje y reposición de tube
nas de agua potable, CN-340, de Cádiz a Barcelona 
por Málaga, puntos kilométricos 265 al 274; tramo: 
Lorca. Clave: 7-MU-314.4; recurso al que ha corres
pondido el número 1.609/ I 993.-372-E. 

SONY OVERSEAS. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial que denegaba la marca inter
naCional numefl.' 537.097, \\HD,..-373-E. 

Notifiquese. cnnfonne a lo establecido en el ar~ 
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Cuntencio-
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so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la Iesolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que pueda comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personadon, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 21 de diciembre de 1 99.1.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Fn cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Seccion 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN. 
SOCIEDAD ANONlMA, sobre actos desestima
torios presuntos emanados de la Dirección General 
de Carreteras, relativos a la solicitudes de abono 
de intereses de demora por retraso en el pago de 
certificaciones de obra; recurso al que ha corres
pondido el número 1.747/1993. 

Notífiquese. confonne- a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que. por su personadón. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 3D de abril de 1992. 

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-La Secreta
ria.-1.532-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el 'recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES El.SAN. 
SOCtEAD ANONlMA, sobre acto desestimatorio 
presunto de la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, relativo 
a la snlicitud de abono de intereses de demora por 
retraso en el abono de la liquidación provisional 
de las obras de acondicionamiento CN-430 de Bada
joz a Valencia. por Almansa, puntos kilométri
cos 388 al 418, tramo: Munera-Barrax, expedien
te 1 -AS-283: recurso al que ha correspondido el 
número 1.74611993. 

Notífiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de JO de abril de 1992. 

Madrid. 28 de diciembre de 1993.-La Secreta
ria.-I.S:"n-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Alcoy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 76/1993, a instancias del Procurador 
señor Blasco Santamaria, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra don Francisco Milán Ruiz y doña Ana García 
Semarro, sobre reclamación de un crédito con garan
tia hipotecaria de 4.008.706 pesetas por principal, 
más 282.695 pesetas para intereses vencidos y otras 
840.000 pesetas para costas y gastos presupuestados, 
en cuyo procedimiento se ha acordado por pro
videncia del día de la fecha, sacar a pública subasta', 
por primera vez y por término de veinte días, el 
siguiente inmueble: 

Urbana 16.-Vivienda en quinta planta alta, reca
yente a la calle San Eloy, puerta 13, de la casa 
sita en Alcoy, recayente a las calles Arzobispo 
Doménech y San Eloy, fonnando chaflán en su 
confluencia, señalada con el número 28 de la pri
mera de dichas calles. Superficie. 1 t 3,20 metros 
cuadrados. Linda: Mirando su fachada, frente, calle 
San Eloy; derecha, entrando, fmea de doña Maria 
del Carmen Vicéns; izquierda, vivienda puerta 14 
de t'sta planta, rellano de acceso. caja de escalera 
y vivienda puerta I 5 de esta planta, y t<mdo, patio 
posterior de luces y vivienda puena 15. Cuota de 
participación: 4,96 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcoy al tomo 822, libro 528, 
folio 87 vuelto, finca número 26.751, inscripción 
2." Valorada en 8.190.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el próximo día J 5 de marzo de 19Q4, 
a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán 'subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo 3.°, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta, se señalan 
los días 14 de abril y 13 de mayo de 1994 .. a las 
mismas hora y lugar para la celebración de segunda 
y tercera subastas, respectivamente, sirviendo de tipo 
para la segunda el 75 por 100 del valor inicial y 
sín sujeción a tipo para la tercera, debiendo con
signar en estas subastas los licitadores el 20 por 100 
del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 28 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Joaquín Moreno Grau.--La Secretaria iudi
cial.-4.825 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
30511993, seguidos a instancia de «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Calvo Sehastiá, contra doña 
Francisca Rios Valbuena, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados a la deman
dada, que abajo se describen con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de marzo de 1994, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
22 de abril de 1994, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por ioo. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 23 de mayo de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignar previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en foona 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado, 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesíón que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 11.412.500 pesetas. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha del piso cuarto, subiendo la esca
lera de la casa número 72, de la calle Virgen del 
Socorro de Alicante. Pinca número 565 del Registro 
de la Propiedad número I de Alicante. 

Dado en Alicante a 3 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria judicial.-4.818-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
tnlcción número 7 de Almería, con el número 
244/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda; 
Cádiz. Almería, Málaga, Antequera, representada 
por el Procurador don Jase Luis Linares PadiUa, 
contra el bien e~pecialmente hipotecado por don 
Isidro Rubia Vargas y doña Angeles Pina Diaz, que 
responde a un préstamo hipotecario del que se adeu
da la cantidad de 4.565.145 pesetas de principal, 
44.700 pesetas de intereses vencidos más intereses 
de mora al tipo pactado del 20 por 100 anual. en 
cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, en su caso, segunda y tercera vez y ténnino 
de veinte días, la finca especialmente hipotecada, 
que luego se dirán, y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el día 15 de marzo 
de 1994, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el día 15 de abril de 1994, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 13 de mayo 
de 1994, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servir~ de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La tercera subasta saje sin sujeción a tipo. 

Los licitadores- deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0235/0000/18/0244/92, una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la segun
da. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor, que no hubiera sido rematante. el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria; y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebrarla al siguiente 
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 
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Finca objeto de la subasta 

l. Vivienda tipo dúplex, señalada con el número 
3. Tiene una superficie útil en ambas plantas, de 
87,38 metros cuadrados, siendo la total construida 
de 104,85 metros cuadrados. Tiene como anejoinse
parable un almacén de aperos en planta baja, con 
una superficie útil de 53,81 metros cuadrados, sie-n
do la total construida de 59.46 metros cuadrados. 
Linda: Norte, Unión Salinera de España; sur, anchu
ras a la carretera de Las Salinas; este, elemento 
número 4, y oeste, elemento número 2. Ocupa una 
superficie de solar de 164.15 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, al folio 39, tomo 1.555, libro 204, finca 
18.715, inscripción 3.a • Valorada a efectos de subas
ta en 11.538.461 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Pro ..... incia de Almeria» y tablón de anuncios de este 
J uzg"J.do, expido el presente en Abnería a 18 de 
octuhre de 1993.-La Magistrada-Juez, Soledad 
Jiménez de Cisneros Cid.-La Secretaria.-4.698. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magistra
da-juez. del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de los de Almería, 

Hago saher: Que en este Juzgado y bajo el número 
327/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Angel Vizcaino Mar
tínez, en nombre y representación de «Banco de 
Granada. Sociedad Anónima», frente a don Antonio 
Morales García y otra, domiciliado en Venta Gaspar, 
La Cañada, de Almería, sobre reclamación de can
tidad, y en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, y término de veinte 
días, los bienes embargados a la referida parte 
demandada y que al final de este edicto se rela
cionan. para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Secretaria de este Juzgado, se ha señalado el día 
8 de marzo de 1994, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 6 de abril de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 4 de mayo de 1994, sin sujeción al tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig- ' 
nación o presentar resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo r~uisito 
no serán admitidos a la misma. Cuenta de con
signaciones abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
con el número 02'35/0000/9. Para el caso de que 
la adjudicación se produzca en su día por cantidad 
inferior a las dos terceras partes del tipo de la segun
da subasta, se suspenderá la aprobación del remate 
para dar traslado a la parte demandada para que 
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dentro de los nueve dias siguientes, pueda pagar 
al acreedor liberando los bienes, o presentar persona 
que mejore la postura. haciendo el depósito pre
venido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser e:mntinada por los posibles licitadores. 

Caso de que alguno de los días seiíalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderá ésta, cele·· 
brándosc al dia siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes subastadados 

Urbana.-Vivienda dúplex. tipo E, numero 5. de 
protección oficial, promoción privada sita en la Ven~ 
ta de Gaspar. en Lvs Lianas del Campor de Alquiin, 
de! témlino de Almena. Ocupa un solar de 100,05 
metro5 cuadrados. La superficie total construida de 
la vi vienda es de 117.92 metros cuadrados. teniendo. 
además. er. pianta baja. un alm«<:én para apews 
con una superficie construida de 24,83 metros cua
drados. Inscrita al libro 481, tomo 1.133. folio 162, 
fmea numew 29.197. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Urbana.-Trozo de terreno en Los Llanos del 

Alquián, ror encima del cauce de la Buena Unión 
en la Venta de Gaspar. de Almeria. de 473 'metros 
cuadrados de cabida. Inscrita al libro 466, tomo 
1.118. folio 122, finca número 27.431. 

Valorado en 500.000 pesetas. 

Dado en AL."7leria a 3 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Soledad Jimenez, de Cisneros 
Cid.--La Secretaria.-4.827-J. 

ALZlRA 

Cédula de citación de remate 

En virtud de lo ilispuesto por la sei'lora Juez,a 
de Primera Instancia número 5 de A1zira en pro
videncia de esta fecha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo 197/1993, promovidos a instancia de dn· 
terleasing. Sociedad Anónima». representada por la 
Procuradora doña Maria José García Gaseó contra 
la mercantil «Benlardo Rosen Ferrer. Sociedad Anó
nima~, don Bernardo Rosen Fenandis y don Pedro 
Rosell Ferrandis y encontrándose en ignorado para
dero la mercantil «Bernardo RoseU Ferrer, Sociedad 
Anónima», sobre rec1amacióir de 21.691.90 l pes~ 
tas en concepto de principal más 6.000.000 de pese
ta'i calculadas para intereses y costas, por provi
dencia de fecha 21 de octubre de 1993 y por igno
rarse el paradero de la expresada entidad demandada 
y sin el previo requerimiento de pago, se ha acordado 
el embargo de los siguientes bienes: 

los derechos de opción de compra sobre los con
tratos de Leasing. 

Los bienes objeto de Leasing son: 

1. Unidad marca «RenauJb modelo G-330-26 
(6x2) manager con freno eléctrico. equipado con 
un furgón frigorifico marca ~Gon7,alvo Hermanos, 
Sociedad Anónima», numero de bastidnres: 
VSYBCOZE 100001337 y VSYBCOZE 
100001346. 
·2. Urbana. Edificio en calle Perú, 136, destin;!do 

a agencia de transportes que consta de planta baja 
y que ocupa toda la superficie del solar, destinado 
a almacén y piso alto 147.87 metros cuadrado:., 
destinado a oficina y vivienda. Tiene una superficie 
de terreno de 521,55 metros cuadrados y un total 
contruido de 669,42 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona, 
al tomo 1.433, libro 17. sección segunda. folin 22-:, 
finca 1.987. inscripción segunda. 

3. Rústica. Tierra naranjos, partida de Fra<:á, 
término de AJ7Jra con una superficie de 33 áreas 
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y 59 centiáreas, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alzira. al tomo 1.586, folio 1, fm
ea 36.291. inscripción segunda. 

AcunJándose asimismo verificar la citacion de 
remate por medio del presente edicto. en la forma 
prevenida por el articulo 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, concediéndose a la mencionada 
entidad demandada el término de nueve días para 
que se persone en los referidos autos y se opongan 
a la ejecución. si le conviniere, signifiCándole que 
está a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
las copias de la demanda y documentos. 

Dado en Alzira a 21 de octubre de 1993.-La 
Jueza.--La Secretaria.-4.854-3. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begoña E~tañ Capt::lI, Juez de Primera Ins· 
tancia de Alzira numem 5. 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
259 de 1991, a instancia de don Pedro Dornénech 
Malloi. contra «Covuit Cooperativa de VivíendasJl.. 
se ha acordado sacar a ra venta en pública !:>ubasta. 
por primera vez. ténnino de veinte días y tipo de 
tasación los bienes inmuebles que al fmal se des
cribirán. para cuya celebración se ha señalado ei 
tiia ls de marzo de 1994, a las doce horas de la 
manana. en la Sala de Audiencia Públcia de este 
Juzgado, ron las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguicnte~ condiciones'-

Primera.-Los titulo" de propiedad, suplidos por 
certitícación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en ta Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinados los que quieran tomar parte 

en la subasta, previniéndose a los licitadores· que 
deberán conformarse con eHos y no tendrá derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito de la parte 
Ílclora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los J aismos. sin destinarse a su 
eninci6n el pn'~do del :"ema1e. 

Tercerd_-En p(e\'en~ion de que no hubiere postor 
en la prim~ra subasta, se ha señalado el día 8 de 
abril de 1994, Y hord de las doce. en la Sal.a de 
Audiencia de este Juzgade, para la celebración de 
segunda subast~, con rebaja del 2S lior 100 del 
ti.po de ta<¡ac:ión; y para el supuesto de Que tampoco 
acudiercm postores a dicha segunda subasta, se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeciÓn a tipo, el día 9 de mayo de 1994. a la 
misma hor'd y en el mismo lugar 4ue las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de Jos dias señalados. 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente dia a la misma 
hora; o. en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Quinta.-La consignación para poder tomar parte 
en la subasta será del 20 por 100 del tipo 'ieñalado. 

Bienes objdo de,la subasta 

Lote uno.-Fincas registrales números 50 y 1.31 1, 
cuyas descripciones son como sigue: 

Urbana.-Un almacen para la confección de cajaii 
de naranjas. sito en Alcántara del JÚcar. avenida 
General Mola, número 8. de 2 t metros 90 cen
tímetros. de ancho por 36 metros 50 centimt"tros 
de fondo, equivalentes a una superficie total de 79':) 
metros 3.'5 dedmetrm cuadrados, de los cuales hay 
714 metros 85 decímetros cubiertos y 84 metros 
50 decímetros cuadrados, destinados a corral " 
patio. Lindante: Por la derecha, entrando. casa de 
Amadeo Rlasco C'arbonell; izquierda, con la de Jos 
herederos de Damián Andrés Soriano, y espaldas, 
con ~~urrAl de la casa de Salvador Ramón Monzó. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
nque, al folió 23, del tomo 80S. libro 32 de Alcántara 
del Júcar, finca registral 50. 

Urbana. Un trozo de terreno destinado a corral, 
en Alcántara del Júcar, a espaldas del terreno solar 
de la fmca de que se segregó, sita en la calle de 
San Vicente. TIene una medida superficial de 184 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente o 
sur. con el almacen de la entidad dgasa,,: derecha, 
o este, otra finca de dicha Sociedad; i7quierda. ti 

~este. con la fmea matriz de la que se segregé~ 
y I:!spaldas, o norte. con finca de Francisco y Sigurido 
Benavente Martínez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
ril..jue, al foEo 26 del tomo 805, libro 32 de J'\.1cántara 
del JÚcar. finca registml 1.311. 

Valorado este lote a efectos de subasta en 
14.439.250 pesetas.. 

Lote dos. Urbana. Una casa de habitac.ión y mora· 
da, compuesta de planta baja. con corral y piso 
alto destinado a granero, que mide g metros 80 
centímetros de fachada o frente. por 22 metros de 
lado o fondo, o sea, una superficie de 193 metro'.; 
70 decímetros cuadrados. de los que conesponden 
105 metros 60 decimetros. a la parte edificada )
los restantes 88 al corral descubierto. Situada en 
Alcántara del Júcar. calle General Mola, número 
6 de policía. Lindante: Por la derecha. con finca 
de herederos. de José Ramón Carbonell: izquierda, 
casa de Victoriano Ramón Zamorano, y espaldas, 
terreno de José Picó González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
fique. ~l folio 7.9 del tomo 805, libro 32 de Alcántara 
del Júcar, fmca registra! número 725. 

Valorada a efe.:.:tos de subasta en 2.785.500 pese· 
ta,. 

Lote tres. Rústica. Complejo industrial destinado 
a la manipulación de productos hortofruticolas. 
comprendiendo una superficie total de 28.737 
metros cuadrados. y que se compone: De un edificio 
cuadrangular de 80 metros de largo por 80 de ancho. 
o sea, 6.400 metros cuadrados, el cual tiene adosado 
en su fachada este, una marquesina con muelle de 
carga de camiones, de 25 metros de largo y S de 
ancho, o sea, 125 metros cuadrados; y en su fachada 
norte, otra marquesina de 60 metros de largo y 
8 metros de ancho. igual a 480 metros cuadrados 
En su fachada este. tiene adosado un edificio de 
40 metros de largo y J O de ancho, en dos plantas, 
donde están las oficinas y vivienda del guarda. En 
el ángulo suroe¡.,1.e, se encuentran u local de 8 metros 
de largo y 4 metros de ancho o sea. 32 metros. 
cuadrados, para ubicación del centro de transfor
mación eléctrica. La superficie total cubierta y cerra· 
da del edificio es de 6.800 metros cuadrados, exis
tiendo una 'Iliuperficie cubierta y no cerrada -muciles 
de carga- de 60S metros cuadrados. L? superficie 
en planta baja se distribuye en las siguientes depen
dencias: Superficie de manipulación. cámaras fri
goríficas, transformador de energía eléctrica. servi· 
cios sanitarios. comedor y departamento del eco
nomato. En la planta primera existen: Las oficinas 
y despachos y la vivienda del guarda. Del resto 

, total del solar o no edificado, se acondicionan con 
capa de rodadura de asfalto 10.000 metros. cua
dl"'ddos, existiendo en la zona recayente a la fachada 
norte. una báscula para pesado de camiones de 18 
metros de largo y 3 de ancho, o sea, 54 metros 
cuadrados, con plataforma metálica y pesado por 
cabezal electrónico. El edificio tiene dos puertas 
de 4 por 5 metros en su fachada sur; dos puertru; 
de 4 metros de ancho y 4 de largo en su fachada 
este. y tres pueltas de 4 metru;; de ancho y 4 de 
alto. en su fachada norte. 

La finca está s.ituada en el ténnino de Benegida. 
partida de la Montaña. Y la total fmca linda: Norte. 
acequia Real de Carcagente; sur, huerto de Ellas 
Poveda Lila; est~. carretera, y oeste José Chordá 
Martinez, riego en medio. 

Inscrita en el Registro de la Propi.edad de AlOO
tique. al folio 126 del tomo 761, libro 22 de Belle
gida, fmca registral número 1.440 de Benegida. 

Valorada a efecto~ de subasta en ]9.1.998.700 
pesetas. 
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Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en legal fonna a los deudores. caso de no 
poderse practicar la oportuna notificación de fonna 
ordinaria. 

Dado en Alzira a 3 de noviembre de 1993.-La 
Juez. Begoña Estañ Capell.-La Secretaria.-4.830-3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asis Malina Crespo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Andújar (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 332/92, segui
dos a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Francisco Marín López¡ contra doña 
Teresa Robles Peña y don Francisco Perales Muñoz. 
en los cuales he acordado sacar a la venta ~n pública 
subasta. por primera vez, y al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca; en su caso, 
segunda vez, éon rebaja del 25 por 100, Y Por tercera 
vez, ésta sin sujeción a tipo, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda, y térinino 
de veinte días, el siguiente bien inmueble: 

Casa número 30 de la calle Gamoral, de Mar
malejo (Jaén), con una superficie de 529 metros 
20 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Andújar, al folio 214, libro 189, 
finca 3.195, inscripción 15.· 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala Audiencia de 
este J uzagdo el día 4 de mayo de 1994, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda se sefiala el próximo dia 3 de junio de 
1994, a las doce horas. Y para la tercera subasta, 
en su caso, se fija el próximo dJa 4 de juliO de 
1994, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, y para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado el 25 
por 100 del tipo que sirvió de base para la primera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación quedando los pliegos en Secretaría para 
ser abiertos en el acto de remate, 

Cuarta.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo fijado para la primera y segunda subastas. 
La tercera subasta sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré· 
dito del actor Quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Servirá de tipo, para la primera subasta 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y que es de 14,950.000 pesétas. 

Dado en Andújar a 10 de enero de 1 994,-EI 
Juez, Francisco de Asís Molina Crespo.-EI Secre
tario.-4,662. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Juan Ramón Rodriguez Llamosi, Juez de Pri
mera Instancia número I de Aranjuez y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
ceduniento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 309/1992. a instancia de «Banco Exterior 
de Espafia, Sociedad Anónima», contra «Destilerías 
Centurión. Sociedad Anónima», domicilio en carre
tera de Madrid, número 18, de Chinchón, conse
cuencia de hipoteca de máximo constituida por la 
demandada por partidas de cargo a efectuar en cuen
ta número 30-1207-H, provenientes de operaciones 
con el Banco por «lgarti, Sociedad Anónima». domi· 
cilio en-Aranjuez. calle Abastos. 56, y otra, habién· 
dose dictado por éste Juzgado la siguiente: 

«Providencia del Juez sefior Rodríguez Llamo
si.-Aranjuez, treinta de diciembre de mil novecien
tos noventa y tres. 

Dada cuenta: Habiendo resultado negativa la ante
rior diligencia, a efectos del cumplimiento de las 
notificaciones a que se refiere el articulo 153 de 
la Ley Hipotecaria, y conforme se tiene solicitado 
por la parte actora, publíquense edictos en el "Bo
Jetín Oficial del Estado", en el Juzgado de Paz de 
Chinchón y en tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose saber a las entidades "Destilerias Cen
turión, Sociedad Anónima" y a "Igarti, Sociedad 
Anónima" la existencia de este procedimiento, que
dando de manifiesto a las mismas como deudor 
la documentación aportada por la parte actora "Ban
co Exterior de Espafia, Sociedad Anónima", extracto 
de la cuenta abierta en dicha entidad, cuyo importe 
de saldo, y por cantidad de cien millones de pesetas 
de principal se reclama en el procedimiento, más 
ocho millones de Íntereses y mas doce millones 
para gastos y costas, pudiendo alegar dentro de los 
ocho días siguientes error o falsedad conforme a 
lo establecido en el párrafo 5.0 del articulo 153 
de la Ley Hipotecaria; al propio tiempo se requiere 
de pago a dichas entidades deudoras conforme a 
lo establecido en la regla 3.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria para que en término de diez 
días abonen a la parte actora, las cantidades recla
madas; todo ello con la prevención en otro caso 
de pararles el pe.tjuicio a que haya lugar en Derecho. 
Hagasé entrega de despachos al Procurador actor. 
para que cuide de su cumplimiento, Asi lo acordó 
y firma su señoria. doy Ie.-Finnado y rubrica
do.-Ante mi.» 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en forma a las entidades deudoras «Destilerías. Cen
turión. Sociedad Anónima» y a dgarti, Sociedad 
Anónima», a los fines acordados en la providencia 
inserta, se expide el presente en Aranjuez a 30 de 
diciembre de I 993.-El Juez, Juan Ramón Rodríguez 
Llamosi.-La Secretaria.-4,756. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Fron
tera, en el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado en el 
número 129/93, seguido a instancia de Banco Espa
ñol de Crédito, representado por el Procurador 
señor Romero Romero, contra don José Miguel 
Abujas Zarzuela y doña Isabel Jaren Domínguez. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. Se saca en pública subasta, por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, la finca 
que al fmal se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 7 de marzo de 1994, a las 
trece horas. previniéndose a los licitadores de lo 
siguiente: 

El tipo de subasta para la fmca será el fijado 
en la escritura de préstamo hipotecario, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad, 
que es la siguiente para la finca 6213, la cantidad 
de 8,857.000 pesetas. 

Para tener parte en la s~basta, los licitadores debe
rán consignar previamente al acto y en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de la cantidad fuada como tipo. Sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Los autos y certifIcaciones a que se refiere la 
regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y graVámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Para el supuesto de que no hubiera postor en 
la primera subasta. se señala el próximo día 7 de 
abril de 1994, a la misma hora y en el mismo lugar, 
para la celebración de la segunda subasta. Sirviendo 
como tipo el 75 por 100 de la anterior valoración 
y debiendo consignarse por los licitadores, el 20 
por 100 de esta cantidad. previamente al acto. para 
poder concurrir al mismo, 

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se señala 
para ello el próximo día 5 de mayo de 1994, a 
la misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción 
a tipo, debiendo de consignar los licitadors la misma 
cantidad que la se·fialada para la segunda subasta. 

En caso de que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de las subastas en día señalado, se cele
brará al día siguiene hábil, y a la misma hora. 

Siendo la fin.ca objeto de la subasta la siguiente: 

Finca urbana.-Vivienda situada en la planta alta 
de la casa sita en Villamartín y en su calle Coruña, 
sefialada con el número l. Tiene su entrada inde
pendientemente por la calle de su situación. Ocupa 
una superficie de 108 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con la calle de situación; por la derecha, 
mirándola desde dicho frente, con Juan V.illalba; 
por la izquierda, con la fmca de la planta baja y 
avenida de Málaga,·y por el fondo, con finca de 
José Antonio Vázquez Romero. I 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera al tomo 659. libro 128 del Ayun· 
tamiento de Villamartin. folio 53, fillca número 
6.213, inscripción primera. 

Dado en Arcos de la Frontera de 24 de noviembre 
de 1993.-El Juez.-EI Secretario.-4.795-3. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Jueza de Primera 
Instancia de Arévalo y su partido, 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos que en este Juzgado se siguen 
con el númeró 254/1993, promovidos por Caja 
Rural del Duero, representada por el Procurador 
don José·Luis Sanz Rodríguez, contra don Gregario 
BIas Ortega, doña Maria Angeles Gallegp Balmaseda 
y doña Ana Maria Velázquez Galicia, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta, por ténnino 
de veinte días, de las fIncas que se dirán al final. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 14 de marzo de 
1994, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar. previamente, los licitadores en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad 
de Arévalo, número de cuenta 028400018025493, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho precio. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro de la Propiedad. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis~ 



BOE núm. 30 

mas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que caso de que no existan postores en la primera 
subasta, celebresé una segunda a la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del precio pactado en la escritura 
de hipoteca, para la cual se señala el día 14 de 
abril de 1994, a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. y caso de no existir 
posto'~es en esta segunda subasta. celehresé una ter~ 
cera sin sujeción a tipo para la cual se señala el 
día 1 f. de mayo de 1994. a las diez horas, igualmente 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Finca objeto de subasta 

l. Finca rústica. terreno dedicado al' cultivo de 
secan·), al sitio de la Bodega. Ayuntamiento de 
Mora:eja de Matacabras. Linda: Norte, fincas exclui
das d,~ doña Isabel Hemández Callejo y don Juan 
Orteg.:t de Castro; sur. camino de Lomoviejo y don 
Fennín García Gutiérrez (fmca número 56); este, 
sendero de Lomoviejo, y oeste, camino de Lomo
viejo a Madrigal, sendero de la Sartén y don Roque 
de la Fuente Pérez (finca número 53), ~Tiene una 
extem,ión superficial de 29 hectáreas 80 áreas 48 
centiáreas. Es la fmca 55 del poligono 3. Como 
conse,::uencia de la concentración esta fmca está 
gravada con una servidumbre de paso de carácter 
penn,mente de 182,54 metros de longitud_ por 3 
metros de anchura. a favor de la fmea número 54; 
de don Julio Alonso Sanz, que partiendo del ángulo 
oeste del predio dominante atraviesa el sirviente 
hasta llegar al sendero de la Sartén. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de ArévaJo, al tomo 2.625, 
folio :23. finca registral número 2.018. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 18.675.000 
pesetas. 

Dado en Arévalo a 21 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Inés Redondo Granado.-El Secreta· 
rio.-4.786. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Jm:z accidental del Juzgado de Primera de Pri
mera Instancia número 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 246/1992, promo
vido por HIPOTEBANSA, contra David Henry 
Abbott y Clive Robert Eveson, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que al final 
se de!:cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Alljjer:c:a d~ este· Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera -subasta, el dia 8 de marzo próximo 
y onc,~ horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la surra de 9.198.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de abril próximo 
y once horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de mayo próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condidones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose 11 acer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no' serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre* 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Número treinta y dos.-Apartamento número 
27, en planta primera del bloque A, sito en Villa 
Toledo, del conjunto de apartamentos «Playa Bas· 
tián», del ténnino municipal de Teguise. Tiene acce* 
so por el este. Ocupa una superficie construida de 
60 metros 60 ·decímetros cuadrados. Se compone 
de dos donnitorios, salón-comedor-cocina, un baño, 
un aseo y una terraza de 17 metros 10 decimetros 
cuadrados descubierta. Linda: Norte. con. el apar
tamento número 28 y zona verde común; sur, apar
tamento número 26; este y oeste, zona verde común. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 996. libro 225, folio 222, fmca número 
22.924 del Ayuntamiento de Tegujse, e inscripción 
tercera. 

Dado en Arrecife a l3 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-4.807·3. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que err este Juzgado se sigue pro
cedimientq especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 262/1992, promo
vido por Sociedad 'de Crédito Hipotecario Bansan
der, contra don Antonio Ramirez Suárez y doña 
Concepción Armenia Femández en los que por 
resoluc(ón de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de marzo próximo 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 17.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no. quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 12 de abril próximo 
y once horas do;; ¡;u mar'i.:!r!ii. con la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de mayo próximo y 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lps que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depositos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravárpenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio de dos plantas, sito en la calle Cueva 
de los Verdes, en Punta Mujeres, término de Haria. 
Planta baja, tiene una superficie de 150 metros cua
drados, y consta de una vivienda, compuesta de 
cuatro donnitorios, dos baños, cocina, despensa, 
salón-estar-comedor y garaje. Y la planta alta o pri
mera, tiene una superticie de 150 metros cuadrados, 
y consta de dos apartamentos de 75 metros cua
drados cada uno de ellos, compuestos de dos dor
mitorios, salón·hall, cocina, baño y uno de ellos 
con terraza descubierta. Está construida sobre una 
porción de terreno de 346 metros cuadrados. Linda: 
El todo norte, don Casimiro Armas; sur, calle Cue* 
vas de Señora Berrnarda: oeste, calle Cueva de los 
Volcanes. y este. calle sin nombre. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 726. libro 72, 
folio 133, fmca numero 7.125 del Ayuntamiento 
de Haria, e inscripción 6.8 

Dado en Arrecife a 13 de diciembre de 1993.":"'El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.808*3. 

ARRECIFE 

Edicto 

EfJuez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 151/1993, promo
vido por ~Banco de Santander. Sociedad Anónima», 
contra «Telan, Sociedad Anónima», en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles· que al 
final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de marzo próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 3.000.000 de pesetas cada una. 

En segunda subasta, caso d~ no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de abril próximo 
y hora de las doce de su mañana, con ·la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercerra subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de mayo próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero Sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subaSia 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda subast~, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito.noserán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipoteca.ria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciÓn, y que la cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 30. Estudio conocido con 
el número 6 de la nomenclatura particular. Está 
situado en la planta baja derecha. de un edificio 
de dos cuerpos paralelos, dos plantas y seis bloques, 
sit\lados en El Barranquillo, segunda fase, Puerto 
del Cannen, ténnmo municipal de Tias. Tiene su 
acceso por la zona común o jardinería. Tiene una 
terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. Cons
ta de salón-donnitorio·cocma y un baño aseo. Linda: 
Norte, con zona ajardinada que lo separa de otro 
cuerpo formado por 24 apartamentos; sur, con zona 
común o jardinería; este, con estudio 32, y oeste, 
con estudio 29. Cuota: Se le asigna una cuota de 
1 entero 34 centésimas por 100. Inscripción: Tomo 
897. folio 113, fmea 22.554, libro 202. 

2. Urbana número 32. Estudio conocido con 
el número 8 de la nomenclatura particular- Está 
situado en la planta baja izquierda, de un edificio 
de dos cuerpos paralelos, dos plantas y seis bloques, 
situado' en El Barranquillo, segunda fase, Puerto del 
Carmen, término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decimetros cuadrados. 
Tiene su acceso directo desde la zona común y 
jardineria. Consta_ de salón-donnitorio-cocina y un 
baño aseo. Linda: Norte, con zona ajardinada que 
lo separa de otro cuerpo formado por 24 aparta
mentos; sur, con zona común; este, con estudio 
33, y oeste, con estudio número 30. Inscripción: 
Tomo 897, folio 115, finca 22.556, libro 202. 

3. Urbana número 33. Estudio conocido con 
el número 9 de la nomenclatura particular. Está 
situado en la planta baja derecha, de un edificio 
de dos cuerpos paralelos, dos plantas y seis bloques, 
situado en El Barranquillo, segunda fase, Puerto del 
Carmen, término municipal de Tias. Tiene una 
superficIe de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso directo desde la zona común. Cons
ta de salón-donnitorio-cocina y un baño aseo. Linda: 
Norte, con zona ajardinada que 10 separa de otro 
cuerpo formado por 24 apartamentos; sur. con zona 
común; este, con estudio número 35, y oeste, con 
estudio número 32. Inscripción: Tomo 897, folio 
116, fmca 22.577, libro 202. 

4. Urbana número 35. Estudio conocido con 
el número 11 de la nomenclatura particular. EStá 
situado en la planta baja izquierda, de un edificio 
de dos cuerpos paralelos, dos plantas y seis bloques, 
situado en El Barranquillo, segunda fase. Puerto del 
Carmen, término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Tiene una acceso a través de la zona común. Consta 
de salón-dormitorio-cocina y un bafto aseo. Linda: 
Norte. con-zona ajardinada que lo separa del otro 
cuerpo formado por 24 apartamentos; sur. con zona 
común; este. con estudio número 36, y oeste. con 
estudio número 33. !:J~~:ipcit.¿¡: Tomu 897, folio 
! 18, fmca 22.559, libro 202. 

5. Urbana número 36. Estudio conocido con 
el número 12 de la nomenclatura particular. Está 
situado en la planta bcija derecha. de un edificio 
de dos cuerpos paralelos. dos plantas y seis bloques, 
situado en El Barranquillo, segunda fase. Puerto del 
Cannen. término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso directo desde la zona común y 
jardinería. Consta de salón-dormitorio--cocina y un 
baño aseo. Linda: Norte. con zona ¡ijardinada que 
lo separa de otro cuerpo formado por 24 aparta
mentos; sur, con zona común; oeste, con estudio 
número 35, y este, con estudio número 38. Ins
cripcion: Tomo 897. folio 119, fmca 22.560, li
bro 202. 

6. Urbana número 38. Estudio conocido con 
el número 14 de la nomenclatura particular. Está 
situádo en la planta baja izquierda. de un edificio 
de dos cuerpos paralelos. dos plantas y seis bloques. 
situado en El Barranquillo. segunda fase, Puerto del 
Carmen. término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
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Tiene su acceso directo desde la zona común. Cons
ta de salón-dormitorio-cocma y un baño aseo. Linda: 
Norte, con zona ajardinada que lo separa de otro 
cuerpo formado por 24 apartamentos; sur, con zona 
común o jardinería; este. con estudio número 39. 
y oeste. con estudio número 36. Inscripción: Tomo 
897. folio 121, fmca 22.562, libro 202. 

7. Urbana número 39. Estudio conocido con 
el número 15 de la nomenclatura _particular. Está 
situado en la planta baja derecha. de un edificio 
de dos cuerpos paralelos. dos plantas y seis bloques, 
situado en El Barranquillo, segunda fase, Puerto del 
Carmen, ténnino municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso directo desde la zona común. Cons
ta de salón-dmntitorio-cocina y un bafto aseo. Linda: 
Norte, con zona ajardinada que 10 separa de otro 
cuerpo formado por 24 apartamentos; sur. con zona 
común o jardinería; este. con estudio número 41. 
y oeste, con estudio número 38. Inscripción: Tomo 
897. folio 122. fmca 22.563, libro 202. 

8. Urbana número 41. Estudio conocido con 
el número 17 dé la nomenclatura particular. Está 
situado en la planta baja derecha, de un edificio 
de dos cuerpos paralelos. dos plantas y seis bloques, 
situado en El Barranquillo, segunda fase, Puerro del 
Carmen, término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso directo desde la zona común. Cons
ta de salón-dormitorio-cocina y un baño aseo. Linda: 
Norte. con zona ajardinada que 10 separa de otro 
cuerpo formado por 24 apartamentos; sur. con zona 
común o jardinería; este. con estudio número 42, 
y oeste, con estudio número 39. Inscripción: Tomo 
897, folio 124, fmca 22.565. libro 202. 

9. Urbana número 42. Estudio conocido con 
el número 18 de la nomenclatura particular. Está 
situado en la planta baja derecha de un edificio 
de dos cuerpos paralelos, dos plantas y seis bloques, 
situado en El Barranquillo, segunda fase. Puerto del 
Carmen, término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso a través de la zona común o jar
dinería. Consta de salón-dormitorio-cocina y un 
baño aseo. Inscripción: Tomo 897, folio 125, fmca 
22.566, libro 202. 

10. Urbana número 44. Estudio conocido con 
el número 20 de la nomenclatura particular. Está 
situado en la planta baja izquierda, de un edificio 
de dos cuerpos paralelos. dos plantas y seis bloques. 
situado en El Barranquillo, segunda fase. Puerto del 
Carmen. término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Consta de salón-donnitorio-cocina y un baño aseo. 
Inscripción: Tomo 897. folio 127, fmca 22.568, li
bro 202. 

¡l. Urbana número 45. Estudio conocido con 
el numero 21 de la nomenclatura particular. Está 
situado en la planta baja derecha, de un edificio 
de dos cuerpos paralelos, dos plantas y seis bloques. 
situado en El Barranquillo. segunda fase, Puerto del 
Cannen, término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso directo desde la zona común o 
jardinería. Consta de salón-donnitorio-cocina y un 
baño aseo. Inscripción: Tomo 897. folio 128, fm
ca 22.569, libro 202. 

12. Urbana número 47. Estudio conocido con 
el número 23 de la nomenclatura particular. Está 
situado en la planta baja izquierda, de un edificio 
de dos cuerpos paralelos, dos plantas y seis bloques. 
situado en El Barranquillo, segunda fase, Puerto del 
Carmen, término municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 metros 44 decímetros cuadrados 
y una terraza de 7 metros 92 decimetros cuadrados. 
Tiene su acceso a través de la zona común o jar
dinería. Consta de salón-rlonnitorio-cocina y un 
baño aseo. Inscripción: Tomo 897. folio 130, fin
ca 22.57 I. libro 202. 

13. Urbana número 48. Estudio conocido con 
el número 24 de la nomenclatura particular. Está 
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situado en la planta baja derecha, de un edificio 
de dos cuerpos paralelos. dos plantas y seis bloques, 
situado en El Barranquillo. segunda fase. Puerto del 
Cannen. ténnino municipal de Tias. Tiene una 
superficie de 20 'metros 44 decímetros cuadrados. 
y una terraza de 7 metros 92 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso a través de la zona común o jar
dinería. Consta de salón-dormitorio-cocina y un 
baño aseo. Inscripción: Tomo 897, folio 131. fin
ca 22.572. libro 202. 

Dado en Arrecife a 4 de enero de 1994 -El Juez 
accidentaL-El Secretario.-4.806-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 458/1990. promo
vido por Banco Hispanoamericano. contra «Cana
rian Property Geoup, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta •. el día 8 de marzo de 1994 
y once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 54.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, casO de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dfa 12 de abril de 1994. 
y once treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de mayo de 1994. 
y once treinta horas, con todas las dcmas condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de cedeí a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. ademas. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse r.:;"tU!1!S por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Apartamento conocido con el núme
ro 1.029. en la calle Teneguia de la parcela 29 
de la urbanizaciÓn «Playa Blanca», en Puerto del 
Cannen. término municipal de Tías. Esta compuesto 
de planta baja y planta alta. con un jardin al sur 
o frente. que tiene de superficie 32 metros 77. deci
metros cuadrados, y un patio al fondo de sl,¡perficie 
28 metros cuadrados. La planta baja tiene una super
ficie de 50 metros 50 decímetros cuadrados. y está 
compuesta de dos dormitorios. baño y aseo; ia planta 
alta tiene una superficie de 25 metros 50 declmetros 
cuadrados. y está compuesta de estar--comedor y 
cocina. La planta baja tiene acceso desde la calle 
Teneguia a través del jardín propio. La planta alta 
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tiene acceso mt"~jante lma 7.l)na común de 0,86 
metros de ancho y ('ontigua al Hndero este del apar
tamento selialado con ellHímero 1.029. de una esca· 
lera a continuadón de dicha zona común y de IDt 

pasillo a la altura de la planta alta. contiguo a la 
fachada norte de los apart<:imentos nlJr.1~f0S t 026, 
1.027, 1.028 Y 1.029. con 1..l;1a anchura de Q,8t> 
metros. El conjunto liada. mirando desde la calle 
Tcneguia: Frente o sur. calle Teneguia; fondo o nm 
te, psr..;ela 34 de la urb.llliUlción "Pkya Blanca»: 
este o derecha, pa~te de la parcehl 29, segregada 
y propiedad del señor Torres Rojas: y oeste o izquier
da, apartamento señalado con el número 1.028. En 
la actualidad este apartamento está destinado a olÍ
cinas. Registro: Tomo 862, libro 190, folio 173. 
fmea número 20.910. 

Dado en Arrecü'e a 4 de enero de: 19li4.-El Juez 
accidental.-EI Secretario.-4.85 1-3. 

BARllASTRO 

EdicTO 

Doña María Magdalena Jiménez Jiménez, Jueza dei 
Juzgado de Primera Instancia de Barbastro y su 
partido. 

Hace saber: Que a las doce horas Je los días 22 
de marzo, 19 de abril y 17 de mayo de 1994, tendrá 
lugar en este Juzgado por pdme .. ~, set;llf'.da)' tercera 
va, respectivamente. la v-.:-nla en púbHcJ. subasta 
de los bienes que lue~o Si: rela,::l.unan, los cuales 
fueron embargados en ai.ltos de juicio ejecutivo 
312/1992, promovidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, corJ1ra 
don José MaIÍa Campo Aguilar y dolia Adoración 
Campo Torres, en las siguientes condiciones y tér
mino de veinte días. 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar pre"iamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1970-17-3 t 2/1992, ahierta en el ~Ban
ca Bilbao Vizcaya, Sociedad .. >\nór;ma», una can
tidad igual al 20 por 100 del valor de la tasación 
en la primera subasta, del 20 por 100 de dicho 
precio. con rebaja del 25 por 100, t:ll la segunda 
y ÍI;:rcera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas qt!'! no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienet. 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
pwpiedad y la certlf"icación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quier.m tomar parte en la subasta. 

('uarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi'imos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remat"e. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Ju~
gado, junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en la condición primera, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá ha..:;.;:' ro}", ~ ,"'. 
calidad de ceder el remate a un tercer;.). 

Bienes objeto de la suba~ra 

• l. Casa sita en Graus, c:dk Mayor, esquina a 
la calle Mur y Mur; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benabarre, al tomo 14<;;. libro 26. fo
lio 26, fmea número 3.045. Se c<lm¡Xme de una 
planta baja dividida en pequ.eños localt"~ ~omerclales 
y dos plantas alzadas desti.nadas e viviendas. Sus 
dimensiones son: Fachada plruo:a Maym, 20 metros, 
aproximadamente. Fachada calle Mur y Mur, 25 
metros, aproximadamente. 

Valorada en 30.0Ü{lOOO de pesetas. 
1. Finca rústica, fund.., de regadi0 en tt'rroho 

0111nicipal de G!';"lUS ::....Hlt1~-i "~gf~'(, Tit .. ],,: Al ~lortl-, 

c('n ,kl1l Ramón Naval; y al este, don Sebastián 
Búm:oll. lnscda en el Registro de la Propiedad de 
Benabarre, al tomo 59. Iihro 7 de Graus, folio 137. 
flnc3 9~; i. 

V;iJor,Ida en 250.000 pesetas. 
3. rin.::a lUstica, buerto de rega"':iD, en d rérnlino 

L,Uf".;dpal ce Graus. Linda, se-gún título: 1\1 nOl1t\ 
don Juan de Dios Teban; y este, herederos de don 
Pedro Bambór.. Inscrita en el Registro de la Pw
piedad de Rene.barre, al tomo 124, lihro 14 de Graus. 
fo1'.) 13, ;lnc:a 1.705. 

Valor .... da en 500.000 pesetas. 

Daóo en Barbastro a 24 de noviembre 
de 1 993.-LaJueza, Maria Magdale:13 JiménezJimé
nez.-La Secretana.-4.769. 

BARCELONA 

Edicto 

El Se{.retario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 1.044!l992, sección 4, de «Hi
lados y Tejidos Fuste, Sociedad Anónima,), se ha 
dictado resolución acordando hacer público la vota· 
ción escrita favorable a la nueva proposición de 
cunvenio propuesta por el acreedor «Sniace, Socie
dad Anónima», asentida por "Hilados y Tejidos Fus
te, Sociedad Anónima .. , y abteniéndose de su apro
bación hasta que transcurra el plazo prevenido en 
el articulo 16 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 
1 993.-E1 Secretario.-4.857-J. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de Bar
celona, 

Hace sabt-r: Que segun lo acordado por su señoria 
en resolucion de esta fecha, dictada en el proce
dm,ier;to judicial sumario del articulo 131 de la 
~ . ..:~ H.~~)::.etOaria, número 631/1992-0, promovidos 
por ,(,j::hr("""l Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
\;(",; '. 1;<. ~::,C.l:\ r.ipo~ecada por don Francisco Javier 
y dOh At~rt0 (';;1talán PurcaDa, en reclamacion de 
cantidad, se .m .... ncia por el presente la venta de 
dicha finca en publka subasta, por término:) de veinte 
dlas, en la Sa!a eie c\wiiencla de e3.C JU7--b~.i!do, sito 
en vía Layeta¡j¡j¡, .~. plavta 3.a, I¡,;Jliencü lugar la 
primera subasta el .<.:) U(; atl1il de j ~94, a la;, doce 
horas., la segunda s..JbL.Jta (si rc~uHara desierta la 
primer.,..), el 25 de IIuyo de 1994~ a las doce horas. 
y la tercera subasta l~i nsultara d .... iierta la segunda). 
,.~. '¿ 7 de junio de 1994. a las do ... ~ hmas, bajo las. 
:'.Ib'Uientes condicione,,: 

Primern.-Servir¡i de tipo ¡:nra el remate, en pri
mera sub ... s~a, la cantidad en que haya sido tasada 
la tirxa ?n la escritura de debitorio: en segunda 
~,I:h¡{3!a, el 75 por 100 de dir\,8 cantidad y la tercera 
.l;basta sale sin sujeción a tipo. 

'5egunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente, al Banco Bilbao Vizcaya, O.P., cuenta 
corriente Oó27-000 18063192-D, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y en la tercera subasta, el 20 púr 100 del 
¡¡po de la st'gunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

A.l terminar el acto, serán devueltas dichas can~ 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio wtal del remate. 

Jambién podrán reservarse en depósito, a im:
t:~ncia dd acreedor, las demás ('I)n;;ignaciones de 
Jos postores que se admitan y hayan cubierto el 
hro de !a ~Ilbas':.a. a efecto de que. ">J ~l prinu'; 

pOl'tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los ql.le le sIgan, 
par el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, t:n 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en hI 
Secretaria del Juzgado con e!justificante del ingre!->O 
de la "onsignación antes del momento sefialado paf"".l 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reftistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria estarán de m~.ni~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposiclún 
de los intervinientes. 

Ql.1inta.-Se entenderá que todo licitador aceph" 
la titulación existente y que las cargas o gravámepe!' 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédl!u 
de! actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo~, sin destinarse a su extrnción 
el precIo uel remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a lus efec 
tos legales procedentes 

Séptima.-Que si por causa de fuerza mayor se 
suspende la subasta, se entenderá prorrogada y se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulas. 

El bien que sale a subasta es el que a contin'¡ación 
se relaciona, por el preciO de tasación que igual
mente se dirá: 

Finca: Departamento número 1 o bajos de la casa 
número 21 del pasaje «Nogués, de Barcelona)). Cons· 
ta de almacén, aseo y patio; de superficie 103 metros 
cuadrados. Coeficiente 26,60 enteros por 100. Ins
crito al Registro de Barcelona número 5, tomo 
2.097, libro 1.754, folio 139, fmca número 54.595. 

Tipo: 12.500.000 pesetas. 

Barcelona, 22 de diciembre de 1993.-La Secre
taria, Carmen Giner Fusté.-4.763. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Martín García, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 de los 
de Barcelona, 

Ha¿t) saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dimiento judicial sumaría del articulo 131 de la 
Ley 'Hipotecaria, número 644/1991-3.aA, proIDO· 
vidos por Caixa d'F'italvis de Catalunya, represen
tada por el Procurador señor Anzizu Furest, contra 
la fmca hipotecada por Gonzalo Carmona Ruiz y 
Rita Gubau de Arcos, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta, por término de veinte dias, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana. 2, planta l.a , teniendo lugar la primera 
subasta el 21 de abril de 1994, a las once horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera). 
el 19 de mayo, a las once horas, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 16 de junlO, 
a las once horas, bajo las siguientes condicjones~ 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da f>ubastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. IIrta can
tidad en metálico i~. por lo menos, al 20 P<'!' 
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100 de su correspondiente tipo, y cilla tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
reqUlslto rlo &eran admitidos. 

Al tenni.nat el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueftos, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que. si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de: cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Ten.::cIa.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
piit:gü cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposicion 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entendera Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema~ 
w-nte tos acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec~ 
tos legales procedentes. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma para el caso de que sea negativa 
la personal por no ser hallada en su domicilio los 
demandados o encontrarse en ignorado paradero. 

Descripción de la fmca: 

Casa destinada a vivienda unifamiliar aislada. 
compuesta de planta sótano. destinada a trastero 
de 60 metros cuadrados y piscina sin revestir, de 
18 metros cuadrados; planta semisótano de 72,40 
metros cuadrados, distribuida en cuatro habitacio
nes, baño terraza. más un garaje de 15 metros cua
drados y planta baja situada a nivel de la calle, 
de superticie 72,40 metros cuadrados, distribuida 
en terraza, aseo. cocina, comedor y un dormitorio. 
Está cubierta de tejado árabe y edificada sobre una 
porción de terreno en término municipal de Sosrius, 
procedente de la heredad ~Manso Massuet». for
mada por la parcela número 38, de la manzana 
1 1-s, de la urbanización Esmeralda, de superficie 
565 metros cuadrados. equivalentes a 14.954.42 pal
mos cuadrados. Inscripción: Tomo 2.203, libro 42 
de Dosrius. follo 5, finca 1.646 del Registro de 
la Propiedad núnu:ro 4 de Mataró. 

Valorada en 24.000.000. de pesetas. 
Se hace constar que, si cualquiera de los dias 

señalados no pudiere celebrarse la subasta por cau
sas de fuerza mayor, se celebrarán al dia siguiente 
hábil, a la misma hora o en sucesivos dias si se 
reitere o persista tal impedimento. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1994.-La 
Secetaria, Maria Isabel Martín Garcia.-4.694. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 680/1993, de «Industrias Semi
metálicas. Sociedad Anónima». y por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «Industrias Semi
metálicas, Sociedad Anónima». y se ha convocado 
a los acreedores a la Junta general, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximO 
día 6 de mayo, y hora de las diez. previniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
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o por medio de su representante con poder sutldente 
y se hace extensi "o el presente a los acreedores 
QUe! no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citado~ en la forma prevenida en el articulo í O de 
la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 12 de enew de 1994.-·Fl 
&ecretario.-4.760. 

BARCELONA 

Edicto 

Doila Maria Isabel Martín Garcla, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
89411990--4.", se sigue juicio ejecutivo en reclama
cíón de 1.238.930 pesetas de principal, más 500.000 
pesetas para costas, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima)), represen
tado por el Procurador señor Quemada Ruiz. contra 
don Carlos Alvarez Cifuentes, en los que en via 
de apremio y resolución de e~ta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera 
vez. en término de veinte días y tipo que después 
se dice. el bien embargado al deudor que a con~ 
tinuación se relaciona. convocándose para, en su 
ca::.o. en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y. de resultar desierta, a tercera subasta por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la (~elebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 23 de marzo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, número 2. primero; para, en 
su caso. la segunda .. el próximo dla 20 de abril, 
a las doce horas, también en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y, si fuere preciso. para la tercera 
subasta el próximo dia 17 de mayo, a las doce horas. 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán oon arreglo a las con
diciones siguientes: 

Prirnera.-En cuanto a la primera y segunda subas· 
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos tercera partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segtInda, se sus~prle!"J" 
la aprobación del remate de conforntid .. rl (",,1" 1" 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.50R rí,. l!t Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá ha,~ ..... ·se en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá etectuarse previa o 
sirnultál"earnente al pago del rf'sto del remate por 
el propk> ejecutante. 

TeT(;;¡;;ra.-Lüs ~osibl("s licit.é."hres para tomar parte 
en la subasta deberán conoslgnar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. sÍn cuyo 
requisito no p(\~.ltán ser admitidos. sigrUficándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego ce'","",
do. posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las.consigna\.~o~t!s de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos tt!rceras partes del tipo para el 
caso de que resultare faUlido el remate. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio. donde podrán ser exa
minados por los señores licitadores. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual· 
mente se dirá: 

Urbana. Una mitad indivisa de la parcela de terre
no en término de AmetUa de Mar. procedente de 
la heredad conocida por «Plana San Jorge de Afama 
o Pons», constituye parte de la parcela 74 del poli~ 
gono 1 de la mayor fmca de la que se segrega, 
de superficie 233.86 metros cuadrados; ocupando 
parte de la misma se ha construido una vivienda 
unifamiliar compuesta de planta baja, de superficie 
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70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de rortosa al tomo 2.879, folio 
208, 1ll1t',;.l rmmem b.'n l. 

Valorada a efectos de suhata en 8.400.000 pesetas. 

S~n~euJu d presct!te edicto de notificación en 
founa al Jemandado pard el caso de resultar negativd 
la notificación que loe ;lará en sa domicilio. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria, Maria Isabel Mar
tín García.-4.762. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Garcia Esquius, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 50 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
69d993-D, se tramita expediente de jurisdiccion 
voluntaria promovido por el Procurador don José 
Girona Casagrán, en nombre de don Antonio Her
nández Torruella., sobre declaración de fallecimiento 
de don Joaquín Hernandez Solá, natural de Bar
celona, cuyo último domicilio fue en calle Princesa, 
número 32, L". l.a, de Barcelona, desapareciendo 
e ignorándose su paradero o situación, y era hijo 
de Joaquín y de Leonor, de aproximadamente ciento 
trece años de edad. 

Lo que .. e hace público mectiante el presente edicto 
para general conocimiento, el cual se publicará en 
el «Boletín Oficial del E~tado» y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. en un periódico de Madrid 
y en «La Vanguardia •. de Barcelona, asi como por 
Radio Nacional de España. por dos veces y con 
intervalo de quince días. a los efectos legales y para 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oido en el 
mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria Garcia Esquius.-La 
Secretaria, Maria Sanchez Valdivieso.-4.33{)'16. 

l." 4·2·1994 

BARCEl.ONA 

Edicto 

Auto.-En la ciudad de Barcelona, a 14 de enero 
de 1994. 

Dada cuenta; y, 

Hechos 

1.° Que mediante auto de fecha 12 de agosto 
de 1993 fue declarado el estado legal de quiebra 
voluntaria de la entidad «Squelch Ibérica. Sociedad 
Anónima., QUien formuló propuesta de convenio 
a fm de que fuera sometido a votación por los acree
dores. Convocada al efecto Junta general, la cual 
se celebró en fecha 16 de diciembre de 1993. con 
la concurrencia de los acreedores de aquél cuyos 
créditos sumaron la cantidad de 300.251.886 pese
tas. dee-hrándose válidamente constituida la Junta; 
en >::J.va Ju.nta fue sometida a votación la proposición 
de COII.\lCniO, habiéndose emitido a favor de dicha 
proposición los votos de todos los acreedores con
currenteS. siendo el número de votos emitidos a 
favor de aquel convenio de más de la mitad más 
uno de los acreedores concurrentes. cuyo importe 
asciende a la suma de 300.251.886 pesetas. que 
sobrepasa con mucho los tres quintos de cada uno 
de los grupos. por lo que el proveyente hubo de 
proclamar el acuerdo favorable a la aprobación del 
expresado corwenio. Finalmente y en la propia Junta 
se aprobó la propuesta consistente en QUe los Letra
dos liquidadores puedan ejercer el cargo de Sindicos 
hasta la fimleza ...tel Convento. 

2." Que la proposIción de convenio votada, es 
del tenor literal siguiente: 
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~Primero.-Squelch pone 8 disposición de sus 
acreedores todos Jos bienes que constituyen el activo 
de dicha entidad que han sido ocupados en los 
presentes autos de quiebra voluntaria número 
680/1993, ante el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona. 

Segundo.-Una comisión integrada por bes miem
bros designados al acordarse la aprobación del Con
venio cuidará de su ejecución llevando a cabo en 
nombre y representación de "Squelch Ibérica, Socie
dad Anónima", todas las operaciones de emijenación 
y lIquidaci6n. 

Tercero.-La Comisión liquidadora nombrada 
g(Jzará y dispondrá de las más amplias facultades 
para el cumplimiento y ejecuCión del presente Con
:enio, pudiendo realizar a título enunciativo y no 
:.i..""l1.~t'ativc, las siguientes facultades: 

a) Enajenar, en cualquier forma válida en dere
cho. en todo o en parte, en junto o por separado 
de toda clase de bienes, derechos y acciones de 
la sociedad deudora, por el precio y ·condiciones 
que estime convenii!tlte. 

b) Ejercitar cuantas scdones y derechos corres
ponden a la sociedad deudora, 

c) Realizar, en relac¡·)n con los bienes de la 
quebrada, toda clase de actos de administración y 
dominio. 

d) Percibir cuantas cantidades sean adeudadas 
a la sociedad quebrada con amplias facultades para 
transigir los créditos pendientes de cohro con rela
ción a terceros. 

C') Realizar en nombre de la sociedad deudora 
todas las operaciones liquidatorias. 

Cuarto.-El precio obt'!nido en la enajenación se 
distribuirá de las siguiente forma: 

a) El primer lugar satisfará las costas y gastos 
causados en el procedimiento de quiebra pendientes 
de pago, así como los gastos que entrañe la liqui
dación: 

b) En segundo lugar, se atenderá el pago de 
los créditos, por este orden: Singularmente privi
legiados, si los hubiere, y seguidamente los de carác
ter privilegiado, incluyéndose entre ellos los de 
carácter laboral que fIguren relacionados por el 
Comisario en el grupo primero del artículo 932 
del Código de Comercio; a continuación se atenderá 
el pago de los créditos escriturarios, y posterior
mente los comunes derivados de operaciones mer
cantiles y comunes por derecho civil, por este mismo 
orden, a prorrata, dentro de cada clase. 

Quinto.-La Comisión, que siempre actuará por 
mayoría de entre sus miembros. rendirá cuenta de 
su actuación a los acreedores quedando facultada 
para revisar y modificar, en su caso, los créditos 
incorporados por el Comisario de la quiebra por 
el grupo tucero a te.'1or del articulo 932 del Código 
de Comercio, mtroduciendo, en su caso, dentro del 
grupo primero, única y exclusivamente, si resultare 
acreditado, los conceptos aportados en el acto de 
la Junta, La Comisión percibirá un 5 por 100 de 
premio o comisión a repartir entre sus miembros 
del producto de la üquidación que se obtenga. 

Asimismo. se propone que la Comisión Liqui
dadora esté formada por· los siguientes acreedores 
y personas fisicas que los representen: Por los acree
dores laborales el Letrado don Javier Pérez de la 
Ossa Rodriguez y por los acreedores mercantiles: 
Banca Catalana en la persona fisica de don Martí 
Garriga Brunet y Banco de Sabadell en la persona 
fisica de dpn Francisco Ramón Romagosa Torres. 

Sexto.-Que ha transcurrido el término legal sin 
haberse formulado oposición a la aprobación del 
convenio.» 

Fundamentos juridicos 

LO Que en consecuencia procede aprobar el 
convenio mencionado. tal como ordenan los ar
tículos 929, 935 y concordantes del Código de 
Comercio, 

Vi!jtos los artículos invocados y demás de general 
apücación. 
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Parte dispositiva: Se apruea el convenio votado 
favorablemente en la Junta general de acreedores 
celebrada en el procedimiento de Quiebra voluntaria 
de «Squelch Ibérica, Sociedad Anónima», transcrito 
en el segundo hecho de esta resolución, y se ordena 
a los interesadOf> a estar y pasar por él; dese cum
plimiento a lo ordenado en los artículos 1.331 
y 1.167 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hágase 
pública la presente resolución mediante edictos que 
se fijen en el sitio público de costumbre e inserten, 
asimismo, en el ~Boletín Oficial del Estado», expi
diéndose también mandamiento, por duplicadO, al 
señor Registrador Mercantil de esta provincia: par
ticipese, asimismo, mediante oficio a los demás Juz
gados de igual clase de esUi ciudad esta resolución, 
dándose por temlinado este juicio universal de quie
bra, sin peJjuicio de continuar el trámite de la pieza 
de calificación. 

Lo mandó y fuma la ilustrisima señora doña Inma
culada Zapata Camacho, M~gistl'ada-Juez del Juz
gado de Primera In~tancia número l.-Doy fe. 

Concuerda bien y fielmente con su original a que 
me remito, librando el presente a los efectos opor
tunos en Barcelona, a 14 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Júez.-4.680, 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Isabel Martín Garcia, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
3/93 (2.S

), se sigue juicio p.jecutivo en reclamación 
de 946.445 pesetas, a instancia de «Caja de Ahorros 
de Cataluña, Sociedad Anón.ima», representado por 
el Procurador señor Anzizu, contra don Jaime Segu
ra Roig, don Matías Segura Viñas y doña Teresa 
Roig Ballús, en los que en vía de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, en término 
de veinte días y tipo que después se dice, los bienes 
muebles embargados al deudor que a contínuación 
se relacionan, convocándose para, en su caso, en 
segunda subasta. por igual término y reducción del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta y, de 
resultar desierta, a tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. _ 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 20 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 2; para, en sU caso, la segunda, el próximo 
dia 20 de mayo de 1994. a las diez treinta horas, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y, si fuere preciso, para la tercera subasta el próximo 
día 20 de junio de 1994, a las diez treinta horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos tercera partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la LEC. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de :tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta 

Cuarta,-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse lai" consignaciones de los postores cuyas ofer-
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tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante las 9cepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sto des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Sexta.-Me;diante el presente se notifica al deudor 
los antenores señalamientos a los efectos proce
dentes. 

Séptima.-La fmea que sale a subasta es la que 
a continuación se de<;cdbe: Vivienda ·piso segundo, 
puerta primera de la casa ge_ñalada con el número 
58-60 en la Gran Vía Cados lIt de Barcelona, de 
superficie 122 metros cuadrados, de los cuales 12 
metros 40 decimetros cuadrados destinados a terra
zas, Consta de comedor-estar, dos aseos y un baño, 
tres dormitorios, un trastero, lavadero, cocina y dos 
terrazas, una delantera y otra posterior. Linda: Por 
su frente, con rellano y caja de escalera, hueco de 
ascensor, patinejo y parte con piso primero, segunda; 
por el fondo, proyección vertical de la Gran Vía 
Carlos 111; por la derecha, con proyección vertical 
de la calle Eugenio d'Ors; por la izquierda, con 
proyección vertica1 de la zona verde privada; por 
encima y por debajo, con vivienda del piso superior 
e inferior inmediato. Coeficiente, 5 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 7 de Bar
celona al libro y tomo 207, folio 95 y fmca núme
ro 11.456. 

Valoración de la finca: 27,000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1994.-l..a 
Secretaria, Isabel Martin García.-4.695. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Isabel Martín Garcia, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 de Bar
cetona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.235/1991, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 10.655.204 pesetas, a instancia de «Banca Cata· 
lana de Crédito, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Martorell, contra don Ginés 
Sayos Franch, doña Dolores Muste y «Fábrega Alsi
na, Sociedad Limitada», en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte días y tipo que después se dirá, 
los bienes inmuebles embargados al deudor que a 
continuación se relacionan, convocándose para, en 
su caSO, en segunda subasta, por igual término y 
reducción del 25 por 100 del tipo (!e la primera 
subasta y, de resultar desierta, la tercera subasta 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo, 

Para la celebración de la primera subasta se senala 
la audiencia del próximo día 20 de abril de 1994, 
a la!. doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2; para, en 
su caso, la segunda, el próximo día 20 de mayo 
de 1994, las doce horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y. si fuere preciso, para 
la tercera subasta el próximo dia 20 de junio de 
1994, a las doce horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrardD con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Prirnera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto á la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a ter·::ero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta. deberán consignar. previamente en 
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la MesJ. del JU7.gado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado. posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A ~olicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quima.-Se enlendera que todo licitador acepta 
como hastante la tituladún e.xi.~lcnte y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huLler~, al crédito del aclor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante las acepta y. queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente Se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos a los efectos proce
dentes. 

Séptima.-La finca que sale a subasta es la que 
a continuación se describe: Urbana. parcela de terre
no. solar sita en la villa de Manlléu, en zona indus
tIia! de la urbanización· «La Coromina», con frente 
a la calle Segorbe. donde no tiene señalado número 
todavía, de figura trapezoidal, aunque sensiblemente 
rectangular y de 512 metros 44 decímetros 64 cen
tímetros cuadrados de superfice. Linda: Al frente. 
en una linea de 11 metros 30 centímetros. con dicha 
calle de situación; derecha, entrando. con resto de 
finca matriz, hoy con fmca del señor Abad; izquier
da, con fmca de Pedro Oms y otros, y al fondo, 
con finca segregada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Vic, al tomo 690, libro 
199 de Manlléu, folio 125 vuelto. finca número 
8.865. en cuanto a una mitad indivísa. 

Tipo: 6.500.000 pesetas, mitad indivisa. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Isabel Martín García.-4. 7 32-16. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Victoria Baztán Maisterra, Secretaria de Pri
mera Instancia número 2 de Bergara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 210/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Elkargi, S.RG.)), contra «Víc
tor Azurmendi, Sociedad Limitada)), en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primerd vez y término de veinte dlas, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tt :nga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 8 de abril, a las diez treinta 
horas, con ¡a~ prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prevíamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1.873, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la, calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
n que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aceptd. como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sllb-
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sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere po<;tores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 8 de mayo, a las diez treinta 
horas, siT\'iendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
lomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la s,ubasta en el día y hora 
sefialados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habito a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de nmificación al deudor 
para el caso de,.no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca, en parte rústica, en parte urbana, llamada 
«Txakolin-Aldea)), sita en la jurisdición de Urretxu, 
que confina: Por norte, con terreno de la viuda 
de don Quintin Elgarresta; por sur, con ;errenos 
de los herederos de don Guillermo Arrieta; por este. 
con terrenos de don Juan Ignacio Exheverria, y por 
este. con terrenos de la finca dividida. Tiene una 
superficie de 5.299 metros 8 centímetros cuadrados. 
Esta finca procede y es una de las dos en que se 
divíde la inscrita en el libro 69 de Urretxu, al fo
lio 1, finca 600, inscripción novena. Inscrita en el 
tomo 919. libro 82 de Urretxu, folio 219, finca 
número 4.466, inscripción séptima. 

Tipo de suhasta: 54.468.347 pesetas. 

Dado en Bergara a 11 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Victoria Baztán Maisterra.-4.749. 

BERGARA 

Edirto 

Doña Victoria Baztán Maisterra. Secretaria de Pri
mera Instancia número 2 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 101/1993, se traITÚta procedimiento judicial 
sumario al amparo del artícwo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Pilar Aguirre Gallas
tegui, don Agustin Aguirre Gallastegui y don Javier 
Igartua Madinabeitia, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de , .. einte días, el bien que luego se 
dirá, seilalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día ! 2 de abril, a las diez treinta horas, con las 
prevenciOJles siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que loS licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar prevíamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 1873, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin I.~uyo requisito no senin 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que la~ cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seiiala para la celebración 
de una segunda. el dia 24 de mayo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalade) 
para la primera subasta, siendo de aplicación la;; 
demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el día 1 de julio. a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo con'iignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor () causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Local número nueve o vivienda de la derecha 
del tercer piso alto, de la casa número 65, radicante 
en Mondragón. al sitio de San Andrés, conocido 
por «Viviendas de San Josepe», sefialado actualmen
te con el númro catorce de la calle Doctor Báñez. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bergara, 
al tomo 923, libro 72 de Mondragón, folio 14, finca 
número 3.443, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 10.083.325 pesetas. 

Dado en Bergara a 12 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Victoria Baztán Maisterra.-4.764. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Juez de 
Primera Instancia número l de Betanzos. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
en este Juzgado, con el número 37 de 1988, a ins
tancia del «Banco de Bilbao, Sociedad Anonima)·. 
representado por el Procurador don Manuel J. 
Pedreira del Río, contra don José Luis Doldán 
Barral, don José Antonio Mumo Otero, quienes 
giran bajo la denominación comercial «Tallere,s 
Luan», en Cortiña-Bergondo; doña Maria del Car
men Sán(;hez Caveiro, carretera de Castilla, 53, 
Betanzos, y doña María Luisa Quintian Sánchez, 
Caraña del Medio, 32, Betanzas, sobre reclamación 
de cantidad. se acordó proceder a la venta en publica 
subasta del bien embargado a los demandados para 
cuyo acto se ha señalado el día 2 de marzo próximo 
y hora de las diez, ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza Garda Hennanos, 
número 31, primero, de Bctanzos (La Corona). 

Primero.-Que los licitadores deben'ln consig
nar en la entidad destinada al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberse hecho en 
la entidad destmada al efecto. Cuenta numero 
1512000017003788, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de Betanzos. sin cuyo 
requisito PO serán admitidos. 
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Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
exigida y que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere. continuaran subsistentes y el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resultara desiert.a, 
se señala para la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones el dia 4 de abril próximo y hora de 
las diez. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta se señala para la tercera. sin sujeción a tipo, 
para el día 2 de mayo próximo y hora de las diez. 

En prevención de que si por causa de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hAbil. 

Bien objeto de subasta 

1. Obra nueva. Urbana. Edificio destinado a 
usos comerciales o industriales, al sitio de Leiteria, 
lugar de Fraga, parroquia de Cortiñán. Compuesta 
de semisótano que tiene una superficie de 483,50 
metros cuadrados. que se destina en parte a servicios, 
vestuarios y almacén y el resto zona de trabajo; 
planta baja. superficie 705.50 metros cuadrados. que 
se destina a cabina de pintura, zona de trabajo y 
recambios. y una pequeña planta alta encima de 
la zona en que están los recambios destinada a 
oficinas, que mide 47,50 metros cuadrados. Linda: 
Norte, camino de serventio de carro, ribazo propio 
en medio; sur, con el resto de la finca no edificada; 
oeste, monte de doña Ramona Barreiro Galán y 
otros, }' este, camino de serventío de carro, gavia 
propia en medio. Inscrita tomo 1.141. libro 149. 
folio 13, finca 13.195. 

Tasado en 39.640.000 pesetas. 

Dado en Betanzos a 27 de enero de 1 994.-El 
Juez, Diego Jesús Gómez-Reino Delgado.-El Secre
tario.-5.927-57. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hace saber: Que en Junta de acreedores celebrada 
en esta fecha dictada en el expediente de suspensión 
de pagos 972/1992, de «Bilbaina de Vehículos y 
Maquinaria, Sociedad Anónima» (BILVEMAS), 
representada por la Procuradora doña Arantza de 
la Iglesia Mendoza. se ha declarado legalmente con
cluido el expediente, por no haberse reunido el quó
rum suficiente de créditos para la celebración de 
la misma. 

Dado en Bilbao a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario. Ignacio Saralegui Prieto.-4.715. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Gareia García. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente 904/1993, he tenido por soli
citada la declaración del estado de suspensión de 
pagos de dberlinea. Sociedad Anónima», calle 
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Rodriguez Arias, número 4, 2.0 izquierda, Bilbao 
(Vizcaya). habiendo designado como Interventor
acreedor ~Bex Leasing», y como Interventores Judi
ciales, los Que en su momento designe el Colegio 
Vasco de Economistas. 

Dado en Bilbao a 30 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Garcia García.-El Secre
tario.-4.717. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martínez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 1711 i 993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Juan Maria Fuentes Sala
zar y doña Maria Teresa Sánchez Hernández, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térnlino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 8 de marzo del 
año en curso, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que nO se admitirán pasturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.725. clave 18, 
oficina 1.290, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el numero y afio del procedi
miento. f>ln cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptandose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las 'Subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una, segunda, el dia 8 de abril del año en curso, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 9 de mayo 
del año en curso, a las die,z horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió di! base para la seglU1da. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento numero diez o vivienda derecha. 
tipo A. del piso tercero, que ocupa una superficie 
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útil aproximada de 74,23 metros cuadrados y repre
senta una cuota de participación de 3,20 por 100, 
en los elementos comunes de la casa con frente 
a la avenida del Generalísimo, hoy Nagusia Kalea, 
de Basauri. señalada con el número 19, Inscrito 
al libro 192 de Basauri, folio 30. finca nume
ro 13.222. 

Tipo de subasta: 11.798,564 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de enerO de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Garcia MartineZ.-El Secreta
rio.-4.792. 

BILBAO 

Cédula de notificación 

En el procedimiento de divorcio 13/l994, se ha 
dictado la resoludOn del tenor literal siguiente: 

En Bilbao a 20 de enero de 1994. 
Propuesta de providencia del Secretario don Anto

nio Damas López. 

Por recibido el precedente escrito presentado por 
el Procurador don Jaime Goyenechea Prado, únase 
a los autos de su razón. 

Se señala para la celebración del juicio. que tendra 
lugar en el Juzgado de Primera Instancia número 
14. el día 15 de marzo de 1994. a las doce horas, 
citándose al demandado mediante edicto, por encon
trarse en paradero desconocido. 

Lo que asi se propone y firma, doy fe. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Luis Miguel Pérez Pereda, se extiende la pre
sente para que sirva de notificación. 

Dado en Bilbao a 20 de enero de 1994.-EI Secre
tario, Antonio Damas López.-4.816-E. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Burgos y su 
partido. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 139/1993, a instancia 
del «Banco de Santander, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Eusebio 
Gutiérrez Gómez, contra la compañía mercantil 
«Motor Burgos. Sociedad Anónima». don Melchor 
Carlos Domingo Pascual, don Alfredo Ortega Mar
tinez y doña María Dolores Urrrez Romano. sobre 
reclamación de cantidad, por resolución dictada con 
esta fecha. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que despuéS se indicarán, embar
gados en dicho procedimientQ como de la propiedad 
de los demandados, por el precio que para cada 
una de las subastas se indicara. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, en los dias y en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de marzo de 1994, 
a las diez horas, por el precio de tasación de cada 
uno de los bienes. 

En segunda subasta, el día 7 de abril de 1994, 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, caso de no haber postores en 
la primera. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el dla 3 de mayo de 1994 y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
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Vizcaya de esta ciudad. haciendo constar el nUmero 
de procedinuentc y el concepto de ingreso --cuenta 
número 1082-0000-17-0139-93- el 20 por 100 del 
precio de cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que solamente el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder a tercero. 

SextCl.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo del mgreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que, a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese' la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, estando de manifiesto asimismo los 
autos. 

Noveno.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

1. Mitad indivisa de vivienda unifamiliar sita en 
VilIafria. bamo de Burgos. al sitio de Hospitalera 
(hoy Vitoria. 2), en parcela de terreno de 2.400 
metros cuadrados, compuesta de planta de sótano, 
planta baja. planta alta, desván, un gallinero y coche
ra La casa ocupa una superficie de 160 metros 
cuadrados; la cochera. 60 metros cuadrados. y el 
gallinero, 70 metros cuadrados, y el resto de la super
ficie de la parcela a jardín y huerta, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Burgos. 
tomo 3.596, libro 30, folio 132, finca 2.441. Tasada 
dicha mitad indivisa. a efectos de subasta, en 
12.000.000 de pesetas, 

2. Carnión ((Man». modelo 28.292 DF. matri
cula BU-3124-0. Tasado, a efectos de subasta. en 
3.270.000 peselas. 

3. Camion ,(Scania», modelo R 142. matricula 
BU-2712-G. Tasado, a efectos de subasta, en 
100.000 pesetas. 

4. Vehículo «.BMW», modelo 525 1. matrícula 
BU-7l85-0. Tasado. a efectos de subasta, en 
2.910.000 pesetas. 

5. Remolque «Meiller Kiper¡¡ 020384·2, 
0361078325. Tasado, a efectos de subasta. en 
700.000 pe~etas. 

Se hace constar, que. caso de no ser posible la 
notificación personal a los demandados deudores. 
respecto del lugar día y hora del remate, quedarán 
enterados de tales particulares con la publicáción 
del presente edicto. 

Dado en Burgos a 13 de enero de 1994.-La 
Magistrada·Juez. Elena Rujz Peña.-La Secreta
ria.-4.801-3. 

CARLET 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejias G6mez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Carlet 
(Valencia). 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen. con el número 402/1992, .autos de juicio 

Viernes 4 febrero 1994 

ejecutivo a instancia del Procurador señor BoTrás, 
en representación de Caja de Ahorros y Prestamos 
de Carlet, contra don José Andrés Martinez Boronat 
y doña Maria Carmen Ortega Reig. en reclamación 
de 2.68 L053 pesetas. importe de principal. más 
893.684 pesetas para intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que a continuación se relacionan; para cuya cele· 
bración se ha señalado el dia 8 de marzo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
y caso de no concurrir postores. se celebrará una 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, a celebrarse el dia 5 de abril, 
a las doce horas, y ca'iO de declararse desierta, se 
celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el próximo día 10 de mayo. a las doce horas. y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del valor de tasación 
de los mismos. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Los titulos de propiedad quedan supli
dos por los certificados obrantes en autos y deberán 
conformarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros, pudiendo llevarse a cabo el remate en calildad 
de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana. Una tercera parte en nuda pro
piedad de una vivienda situada en L'Alcudia. calle 
Juan Bautista Osea, numero 84, puerta 7; de una 
superficie construida de 136,24 metros cuadrados, 
Inscrita en el tomo 1.819, libro 214, folio 82, fmca 
10.110. 

Se valora en ],000.000 de pesetas. 
Finca rustica. 2 hanegadas 3 cuartones 10 brazas. 

equivalente a 23 áreas 28 centiáreas, situada en tér
mino de Alzira, partida La Garrofera. Inscrita en 
el tomo 1.129, folio 25, finca 31. 783. 

Se valora en 450.000 pesetas. 
Finca rustica. 4 hanegadas 3 cuartones 40 brazas, 

equivamentes a 41 áreas 15 centiáreas, situada en 
ténnino de Alzira, partida Misana. Está inscrita en 
el tomo 1.220, folio 80. fInca 34.162. 

Se valora en 1.125.000 pesetas. 
Finca urbana. Campo de tierra, situado en término 

de Alzira. partida La Garrofera, de I hanegada, 
igual a 8 áreas 3 1 centiáreas. Inscrita en el tomo 
1.240, folio 7, finca 34.!S05. 

Se valora en 150.000 pesetas. 
Finca rustica. Campo de tierra en término de 

Al¡:jra, partida La Garrofera. de I hanegada 1 cuar
tón, igual a 10 áreas 38 centiáreas. Está inscrita 
en el tomo 1.240, folio 10, finca 34.806. 

Se valora en 187.000 pesetas. 
Finca rustica. Campo de tierra situado en término 

de Alzira, partida Casa Soriano, de 10 hanegadas, 
equivalente a 83 áreas 10 centiáreas. Inscrita en 
el tomo 1.372, folio 98, fmca 38.738. 

Se valora en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 17 de enero de 1994.-EI Juez, 
Juan Francisco Mejias GÓmez.-EI Secretario, Liber
to Primo Ferrer.-4.770. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Garcia Ruiz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cartagena. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. nüme
ro 213/1993, instado por ((Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anonima*. representado 
por el Procurador don Diego Frias Costa, contra 
don Juan González Madrid y doña Mana DoloreoS 
Esperanza Ros, he acordado la celebración de la 
primera pública subasta para el próximo dla 16 de 
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marzo de 1994, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
vl~inte días de antelación y bajo las condiciones fija· 
das en la J .ey Hipotecaria. Oe no haher postores 
en la primera subasta, se señalará para la segunda 
el día 15 de abril, y hora de las diez treinta de 
la mañana. con rebaja del 25 por 100 del tipo pac
tado en la escritura de la finca hipotecada; y. si 
tampoco hubiere postor para esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el próximo día 18 de mayo, 
y hora de las diez treinta. y sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.464.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
pública de préstamo, no admitiéndose posturas que 
na cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de cste Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción 9. Bajo izquierda, portal número 1. blo
que norte. Está destinado a apartamento tipo B. 
distribuido en (,halh. salón-comedor. cocina. dos 
dormitorios. baño. paso y dos terrazas, con una 
superficie útil de 56 metros 57 decímetros cuadra
dos. Linda: Por el frente, con rellano y caja de 
su escalera, foso de ascensor y el bajo derecha de 
su mismo portal; por la derecha, entrando, con zonas 
comunes: por la espalda, con el bajo derecha del 
portal número 2 y zonas comunes. y por la izquierda. 
con zonas comunes y foso de ascensor. Tiene como 
accesorio la plaza de garaje número 4, en la planta 
de sótano. que ocupa una superficie de 15 metros 
y 30 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, 
con zona de acceso y maniobra; por la derecha. 
entrando, con la plaza de garaje número 33; por 
la espalda, con subsuelo de ta organización. y por 
la izquierda, con la plaza de garaje número 5. 

La citada finca fonna parte del conjunto resi
dencial denominado «Altamanga», sito en el paraje 
de Calnegre. en la Manga del Mar Menor, dipu
tación de San Ginés, término municipal de Car
tagena. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Unión, finca número 31.496. folio 24, libro 348, 
sección primera. 

Dado en Cartagena a 16 de diciembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Edmundo Tomás Gar
cia Ruiz.-El Secretario.-4.784. 

CAZORLA 

Edicto 

Dona Maria Inmaculada Bare_a Coba, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Cazorla (Jaén). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, }' con el mime
ro 70/1993, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Cajas de Ahorro 
(UNICAJA), contra Camovalls y diez más, en recla~ 
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mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los hienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 8 de marzo de 1994, a 
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-·-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», sucursal de Cazarla 
(Jaén) número 870115271. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el nUmero 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose la entrega de cheques 
ni de dinero en efectivo en este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo et depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de len mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunúa, el día 12 de abril de 1994, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del senalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones. 

Igualmente y para el supuesto de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta. se senala 
para la celebración de una tercera el dia 12 de 
mayo de 1994, a las nueve treinta horas, cuya subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con
signar, quien desee tomar parte con la misma, el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas 
señalados se considerará que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el .:aso de no poder llevarse a efecto en 
las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana elemento 2 y local comercial, sito 
en la planta baja de la unidad A y B del conjunto 
urbanístico sito en La Iruela en la carretera de la 
Sierra o carretera que se dirige de Cazarla a Burun
chel. Ocupa una superficie construida de 68 metros 
18 decímetros cuadrados y útil de 64 metros 32 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 666, libro 
68. folio 156, fmca número 7.584. Precio de tasa
ción: 2.852.560 pesetas. 

2. Elemento numero 3. Vivienda tipo 1, sito 
en el nivel I de la unidad A, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazarla a Burunchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La lruela. 
Ocupa una superficie construida de 61 metros 70 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cazorla. al tomo 644, libro 66, 
folio 47, fmca número 7.368. Precio de tasación: 
5.489.306,50 pesetas. 

3. Elemento número 5. Vivienda tipo 2. sito 
en el nivel I de la unidad A. considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazorla a Burunchel. del conjunto urbanistico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Ocupa una superficie construida de 50 metros 55 

decímetros cuadrados y útil de 48 metros 10 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazorla, al tomo 644, libro 66, folio 51, 
finca numero 7.370. Precio de tasación: 4.497.313 
pesetas. 

4. Elemento número 6. Vivienda dúplex: tipo 16, 
sito en los niveles l y 2 de la ,unidad A, consi
derándola desde la carretera de la Sierra o carretera 
que se dirige de Cazorla a Burunchel. del conjunto 
urbanístico enclavado en dicha zona de la villa de 
La lruela. Ocupa una superficie construida de 98 
metros 67 decímetros cuadrados y útil de 79 metros 
79 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cazarla. al tomo 644, libro 66, 
folio 53, finca número 7.nl. Precio de tasación: 
8.778.320 pesetas. 

5. Elemento número 7. Vivienda tipo 12, sito 
en el nivel I de la unidad A, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazarla a Burunchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Ocupa una superficie constmida de 45 metros 34 
decímetros cuadrados y útil de 37 metros 4 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazarla, al tomo 644, libro 66, folio 55, 
finca número 7.372. Precio de tasnción: 4.033.772 
pesetas. 

6. Elemento número R. Vivienda tipo 12. sito 
en el nivel I de la unidad A, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazorla a Burunchel, del conjunto urbanistico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Ocupa una superficie constmida de 45 metros 34 
decímetros cuadrados y ú.til de 37 metros 6 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazorla, al tomo 644, libro 66, folio 57, 
finca número 7.373. Precio de tasación' 4.033.772 
pesetas. 

7. Elemento número 9. Local comercial des
tinado a oficina, numero 1, sito en el nivel I de 
la unidad A. considerándoia desde la carretera de 
la Sierra o carretera '1u~ se dirige de lazorla a 
Burunche1. del conjunto urbanistico enclavado en 
dicha zona de la villa de La lruda. Ocupa una 
superficie construida de 45 metros 23 decímetros 
cuadrados y útil de 37 metros 71 decímetros cua
drados, con un cuarto de aseo en su interior. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cazorla. al tomo 
644, libro 66, folio 59, finca número 7.374. Precio 
de tasación: 2.369.713 pesetas. 

8. Elemento número 11. Vlvienda tipo 8, sito 
en el nivel I de la unidad B, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazarla a Burunchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Ocupa una superficie construida de 52 metros 36 
dedmetros cuadrados y útil de 44 metros 3 deci
metros cuadraJos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazorla, al tomo 644, libro 66, folio 63, 
finca número 7.376. Precio de' tasación: 4.1')58.360,5 
pesetas. 

9. Elemento número 12. Vivienda tipo 9, sito 
en el nivel 1 de la unidad B, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que s~ dirige 
de Cazorla a Burunchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Ocupa una superficie construida de 56 metros 5 
decímetros cuadrados y útil de 48 metros 12 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazarla, al tomo 644, libro 66, folio 65, 
finca número 7.377, Precio de tasación: 5.031.183 
pe;¡etas. 

10. Elemento número 13. Vivienda tipo 10, sito 
en el nivel I de la unídad B, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazarla a Burunchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Ocupa una ~uperticie construida de 50 metros 50 
decímetros cuadrados y útil de 43 metros 5 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazarla, al tomo 644, libro 66. folio 67, 
Ímca número 7.378. Precio de tasación: 4.497.313 
pesetas. 

11. Elemento numero 15. Vivienda tipo 1. sito 
en el nivel 2 de la unidad A, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 

de Cazorla a Burunchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de 1 a lruela. 
Ocupa una superficie construida de 61 metros 60 
decímetros cuadrauo~ y ulil uc 5 1 metros 80 decí
metros cuadrados, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazarla, al tomo 644, libro 66. folio 71, 
finca número 7.380. Precio de tasación: 5.489.306,5 
pe~etas. 

12. Elemento número 18. Vi.vienda tipo 3, sito 
en el nivel 2 de la unidad A. considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
a Cazarla a Burunchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cazarla. 
al tomo 644, libro 66, folio 77, finca nlImero 7.383. 
Precio de tasación: 4.856.739,5 pesetas. 

13. Elemento número 19. Vivienda dúplex tipo 
15, sita en los niveles 2 y 3 de la unidad A. con
siderándola desde la carretera de la Sierra o carretera 
que se dirige de Cazorla a Burunchel. del conjunto 
urbanístico enclavado en dicha zona de la villa de 
La Iruela. Ocupa una superficie construida de 108 
metros 15 decímetros cuadrados y útil de 75 metros 
94 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cazorla, al tomo 644. libro 66. 
folio 79. finca número 7.384. Precio de tasación: 
9.621.874 pesetas. 

14. Elemento número 20. Vivienda tipo J 2, sito 
en el nivel 2 de la unidad A, considerándola desde 
la carre,tera de la Sierm o carretera que se dirige 
de Cazarla a Bunmchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Imela. 
Ocupa una superficie construida de 44 metros 80 
decímetros cuadrados y útil de 34 metros 94 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazarla, al tomo 644, libro 66. folio 81, 
finca número 7385. Precio de tasación: 3.985.704 
pesetas. 

15. Elemento número 22. Vivienda tipo 14. sito 
en el nivel 2 de la unidad B, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazarla a Burunchel, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La (rucIa. 
Ocupa una superficie construida de 72 metros 65 
decímetroS cuadrados y útil de 61 metros 89 decí· 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazarla, al tomo 644. libro 66. folio 8~. 
finca número 7.187. Precio de tasación: tí.463.570 
pesetas. 

16. Elemento número 23. Vivienda tipo 14, sito 
en el nivel 2 de la unidad B. considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazorla a BuruncheJ, del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Ocupa una superficie construida de 47 metros 81 
decimetros cuadrados y útil de 42 metros I I decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazorla, al tomo 644, libro 66, folio 87. 
tInca número 7.388, Precio de tasacion: 4.253.624 
pesetas. 

17. Elemento número 24. Vivienda tipo 5. sito 
en el nivel 2 de la unidad B, considerándola desde 
la carretera de la Sierra o carretera que se dirige 
de Cazarla a Burunche!. Ocupa una superficie cons
truida de 51 metros 17 decímetros cuadrados y útil 
de 45 metros 52 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cazorla. al tomo 
644, libro 66, folio 89, finca número 7.389. Precío 
de tasación: 4.552.473 pesc;as. 

18. Elemento número 27. Vivienda tipo dúplex 
17, sito en los niveles 2 y 3 de la unidad e, con
siderándola desde la carretera de la Sierra o carretera 
que se duige de Cazorla a Bumnche!, del conjunto 
urbanístico enclavado en dicha zona de [a vi1la de 
La Iruela. Ocupa una superficie construida de 72 
metros 52 decimetros cuadrados y útil de 57 metros 
87 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cazorla, al tomo 644, libro 66, 
folio 95, fmca número 7.392. Precio de tasación: 
6.451.947 pesetas. 

19. Elemento número 30. Vivienda tipo 14. sito 
en el nível 3 de la unidad B. considerándola desde 
la carretera de !a Sierra o carretera que se dirige 
de Cazorla a Burunchel. del conjunto urbanístico 
enclavado en dicha zona de la villa de La Iruela. 
Ocupa una superficie construida de 72 metros 65 



1830 

decímetros cuadrados y útil de 61 metros 89 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazorla. al tomo 644, libro 66, folio 10 1, 
fmea número 7.395. Precio de tasación: 6.46.1.570 
pesetas. 

20. Elemento número 31. Vivienda tipo dúplex, 
tipo 19, sito en los niveles 3 y 4 de la unidad B, 
considerándola desde la carretera de la Sierra o 
carretera que se dirige de Cazorla a Burunchel. del 
conjunto urbanístico enclavado en dicha zona de 
la viUa de La Iruela. Ocupa una superficie construida 
de 180 metros 35 decimetros cuadrados y útil de 
97 metros 81 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cazorla, al tomo 644. 
libro 66, folio 103. fmea numero 7.396. Precio de 
tasación: 12.029.411 pesetas. 

21. Elemento número 3. Vivienda dúplex tipo 
20, sito en los niveles 3 y 4 de la unidad B, con
siderándola desde la carretera de la Sierra o carretera 
que loe dirige de Cazorla a Burunchel, del conjunto 
urbanístico enclavado en dicha zona de la viUa de 
La Iruela. Ocupa una superficie construida de 104 
metros 28 decímetros cuadrados y útil de 72 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cazorla. al tomo 644, libro 66. folio lOS. ftnca 
número 7.397. Precio de tasación: 9.277.518 pese
tas. 

22. Elemento número 33. Vivienda dúplex tipo 
21. sito en los niveles 3 y 4 de la unidad B. con
siderándola desde la carretera de la Sierra o carretera 
que se dirige de Cazorla a Burunchel. del conjunto 
urbanístico enclavado en dicha zona de la villa de 
La Iruela. Ocupa una superficie construida de 99 
metros 2 decímetros cuadrados y útil de 66 metros 
81 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cazorla, al tomo 644. libro 66. 
folio 107. fmca número 7.398. Precio de tasación: 
8.809.643 pesetas. 

23. Elemento número 34. Vivienda dúplex tipo 
21. sito en los niveles 3 y 4 oe la unidad B, con
siderándola desde la carretera de la Sierra o carretera 
que se dirige de Cazorla a Burunchel. del conjunto 
urbanistico enclavado en dicha zona de la villa de 
La Iruela. Ocupa una superficie construida de 99 
metros 2 decimetros cuadrados y útil de 66 metros 
81 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cazorla, al tomo 644, libro 66, 
folio 109. finca número 7.399. Precio de tasación: 
8.809.643 pesetas. 

Dado en Cazorla a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria. Maria Inmaculada Barea 
Cobo.-4.841-3. 

CQSLADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número 
504/1993, a instancia de doña Esperanza Jimenez 
Moreno. contra don Emilio Rodríguez Fernández 
y doña Antonia J. Paredes Benítcz. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
marzo de 1994. a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Coslada. por el tipo de 
11.620.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de abril de 1994. a las doce hora$ 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 5 
de mayo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Viernes 4 febrero 1994 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2692 del Banco Bilbao Vizcaya, 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesittad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del ramate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá veriftcarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en caso de ser festivo el día 
de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía el cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiftcación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Piso quinto. letra A. del edificio denominado blo

que 11 de la manzana 17 del polígono de viviendas 
de Valleaguado, en Coslada. Ocupa una superficie 
aproximada de 108 metros 80 decímetros cuadra
dos, en la que está mcluida la de elementos comunes. 
Se distribuye en «hall», cocina con tendedero, baño, 
aseo. cuatro donnitorios y estar-comedor con terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada 
al tomo 782, libro 243, folio 49, fmca número 
18.737, inscripción sexta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
hstado» y «Boletín Ofidal de la Comunidad de 
Madrid». expido el presente en Coslada a 17 de 
enero de 1994.-5.869. 

DON BENITO 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia de Don Benito, 
en auto!> del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 328/1992, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Almeida Sánchez, en 
nombre y representación de «Banco de Crédito Agri
cola, Sociedad Anónima», contra don Juan Feman· 
do Masa Moreno. vecino de Miajadas y con domi-
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cilio en calle Martín Cerezo, número 20. en recla
mación de cantidad (cuantia 7.818.700 pesetas). se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez. los bienes embar
gados que se dirán. cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia de Don Benito, sito en Arenal. número 2, 
se han señalado los días 8 de marzo y 5 y 29 de 
abril de 1994. a las once horas. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el de 
escritura de hipoteca para la primera; el 7:) por 
100 de la primera para la segunda. y sin sujeción 
a tipo para la tercera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taría del Juzgado, el 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certiftcación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser exa
minados por los licitadores. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La ftnca hipotecada objeto de subasta es al siguien
te: 

Terreno destinado a pasto y labor. procedente 
del lote primero al sitio del Remblazo, término muni
cipal de Medellin. Tiene una cabida de 17 hectáreas. 
Finca número 5.270, tomo 1.419 del Archivo, libro 
85 del Ayuntamiento de Medellin, folio 146. Ins
cripción segunda. Siendo el tipo ftjado en la escritura 
de hipoteca el ascendente a la cantidad de 
10.887.500 pesetas. 

Dado en Don Benito a 18 de enero de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-4.683. 

DON BENITO 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia de Don Benito, 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 35/1993, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Almeida Sánchez. en 
nombre y representación de «Banco de Crédito Agrí
cola, Sociedad Anónima», contra don Manuel Cor
dero López. vecino de Yelbes y con domicilio en 
la calle Nevada. número 9. en reclamación de can
tidad (cuantía 7.808.461 pesetas), se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez los bienes embargados que 
se dirán, cuya subasta. que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia de 
Don BenHo. sito en Arenal. número 2, se han seña
lado los dlas 30 de marzo. 26 de abril y 20 de 
mayo de 1994, a las once horas. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servira de tipo para esta subasta el de 
escritura de hipoteca, para la primera; el 75 por 
100 de la primera. para la segunda. y sin sujeción 
a tipo para la tercera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. debenin 
los licitadores consignar. previamente, en la Secre
tana del J uzgauo. el 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificaciOn registral a 
que se refiere la regla 4.R del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se encuentran de maniftesto en 
la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinadas por los licitadores. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gf'd.-
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vámenes anteriores, los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten. 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmea hipotecada objeto de subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno en término de Medellin, e inte
grante del lote número 2, con una superficie de 
cinco hectáreas 48 áreas. Finca número 4.553 del 
Registro de la Propiedad de Don Benito. folio 158. 
libro 71, tomo número 1.223. Siendo el tipo fijado 
en la escritura de hipoteca ascendente a la cantidad 
de 10.887.500 pesetas. 

Dado en Don Benito a 19 de enero de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-4.682. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cobos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
214/1993, se siguen los autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Caja de Ahorros de Murcia, repre-
sentada por el Procurador señor Ruiz Martínez, con
tra don Francisco Pomares Planes y otros, en los 
que, por proveido de esta fecha, ·he acordado sacar 
a subasta, por primera vez y ténnino de veinte días 
hábiles, los bienes embargados a dicho ejecutado 
y que luego se relacionarán, habiéndose señalado 
para el remate los días 13 de abril de 1994, la 
primera; el día 11 de mayo de 1994, la s·egunda. 
y el día 8 de junio de 1994, la tercera, a sus once 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza Reyes Católicos, y en cuya subasta regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y pudién
dose hacer a calidad de cederlo a un tercero. sola
mente en este caso el actor, no pudiéndolo hacer 
los restantes licitadores. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no serán admi
tidos. 

Tercera.-EI rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados (ca
so de tenerlas), sin que se destine a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Los depósitos se harán en la cuenta del 
Banco Bilbao V1Zcaya, oficina principal, en esta pla
za, y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Las posturas se podrán hacer en plicas 
cerradas, que serán abiertas en el acto del remate, 
surtiendo entonces efectos. 

Sexta.-EI actor y a través de su Procurador podrá 
tomar parte en las subastas, sin previo depósito 
alguno. 

Séptima.-Los titulos no han sido suplidos, pero 
se encuentran de manifiesto en autos la certificación 
de cargas correspondientes. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos 
sbn los siguientes: 

Salen por lotes separados: 

Primer lote: 

Componente número 2, local comercial de unos 
110 metros cuadrados en planta baja. Finca registral 
número 4.855 del folio 138 del libro 232 de Cre
vi11ente. Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

Componente número 4.-Vivienda izquierda del 
piso 1.°, de unos 100 metros cuadrados. Iguales 
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anotaciones en el Registro número 2 de Elche. Valo
rado en 6.500.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Componente número 7.-Vivienda derecha del 
piso ático, que ocupa una superficie de unos 100 
metros cuadrados. Valorado en 5.000.000 de pese
tas. 

Cuarto lote: 

Componente número 8.-Vivienda izquierda del 
piso ático, que ocupa una superficie de unos 100 
metros cuadrados, con una terraza de unos 30 
metros cuadrados. Su valor 6.500.000 pesetas. 

Los cuatro lotes totalizan 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 12 de enero de 1 994.-EI Magis
trado·Juez, Julio José Ubeda de los Cobos.-EI Secre
tario judicial.-4.689. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cobas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
389/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promOvido 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador señor Tonno Ródenas, 
contra don José Antonio Garcia Sánchez y doña 
Rosa Manzano Galán, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a subasta pública 
por primera; en su caso, por segunda y tercera vez 
y término de veinte días, el inmueble objeto de dicho 
procedimiento que después se describirá, habién
dose señalado para el remate de la primera el dia 
29 de marzo, para la segunda el dia 26 de abril, 
y para la tercera, el día 24 de mayo, a las once 
hOnls. todas ellas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 9.096.000 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. no admitiéndose postura que no Cubra 
dicha cantidad en la primera subasta, y el 75 por 
100 para la segunda, sin sujeción a tipo pata la 
tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevíamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao V1Zcaya, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, acompañando 
junto a éste el resguardo acreditativo de la con
signación en la citada cuenta destinada al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.0. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ·Ios acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El inmueble objeto de subasta es de la descripción 
siguiente 

Vivienda de la derecha o puerta 3 subiendo por 
la escalera del piso segundo, que fonna parte del 
edificio sito en plaza de España. hoy número 15; 
que tiene una superficie de 140 metros cuadrados. 
y consta de hall, pasillo. cuatro dormitorios. come
dor-estar, cocina. galería al patio interior de la man
zana, dos baños Y dos balcones. Linda: Por su dere
cha entrando, con el patio interior de manzana, 
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al Que tiene balcón y galería; por la izquierda, con 
la plaza de España; por el fondo, con Antonio Java
loyes y otros, y por el frente, con rellano y cuadro 
de escalera y la vivienda del centro de este mismo 
piso. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Elche, tomo 1.023, libro 636 Salvador, folio 
161 vuelto, f"mca número 57.911, inscripción quinta. 

Dado en Elche a 13 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez. Julio Jm.é Vbeda de los Cobos.-EI Secre
tario.-4.654. 

ELDA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de la ciudad de EIda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
324/1993, se sigue procedimiento juidicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador señor Pastor, en la repre-
sentación que tiene acreditada de Caja Rural de 
Valencia, Cooperativa de Crédito Va1enciana, contra 
don Isidro Cotillas Sánchez y doña María del Car
men Gil Amador, se ha acordado por resolución 
de esta fecha, sacar a públicas subastas por las veces 
que se dirán y por ténnino de veinte dias, cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada que 
al final se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
28 de marzo de 1994, a las once horas, no con
curriendo postores, se seña1a la misma hora que 
la anterior, y por segunda vez, el dia 9 de mayo 
de 1994, Y declarada desierta ésta se señala por 
tercera vez el día 16 de junio y hora de las once, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al flIlal de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100, referido tipo, para la segun
da, y sin sujeción a tipo, la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. r::uenta 
nUmero 0910000, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada. 
confonne a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción.-Vivienda, tipo F, en la planta pri
mera, a la derecha subiendo por la escalera de acceso 
a la misma. compuesta de vestíbulo. paso, come-
dar-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, galería 
y solana. Tiene una superficie útil de 91 metros 
89 decímetros cuadrados, y linda, entrando en la 
misma; frente, zaguán de entrada, caja de escalera 
y la otra vivienda, número 25 de esta misma planta 
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y escalera derecha,. vivienda número 53. de planta 
segunda. con entrada por la escalera nUmero 6; 
izquierda. calle Rey San Fernando. y espaldas. 
viviendas nLimeros 34 y 3S de esta planta, con entra
da por la escalera número 4. Tiene su entrada por 
la calle San Fernando, escalera número 3. y per
tenece al ediflcio. sito en EIda. enmarcado entre 
las calles San Fernando, San José de Calasanz y 
avenidá de Novo Hamburgo. compuesto de planta 
baja para locales, en part~ sótano a la calle Rey 
San Fernando, por el desnivel del terreno, con 64 
viviendas. con acceso por siete escaleras. identifi
cadas del 1 al 7 correlativas. siendo la 1 la más 
a la derecha, mirando al edificio por la fachada 
de calle Rey San Fernando. en cuya calle están 
enclavadas las escaleras de la 1 a la 4, inclusive; 
escalera número 5. en calle San José de Calasanz, 
y las 6 y 7, en avenida de Novo Hamburgo, todo 
construido sobre un solar de 1.391 metros 41 ded
metros cuadrados. Inscripción: Pendiente. Lo está 
el antetítulo al tomo 1.136, libro 301 de Elda. folio 
189, fmca 27.921, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 6.'500.000 pese
tas. 

Dado en Elda a 11 de enero de 1994.-EIJuez.-La 
Secretaria judicial. --4.838. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don José Francisco Maldonado Lirola, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 180/1993, instados por 
Caja General de Ahorros de Granada, representada 
por el Procurador señor Salmerón Morales, frente 
a doña Montserrat López Sanchez, en reclamación 
de préstamo hipotecario, por lo que he acordado 
sacar a pública subasta la siguiente fmca, especial
mente hipotecada: 

Urbana.-Vivienda tipo A, ubicada en la primera 
planta de un edificio que tiene acceso por el por
taJ 2. Consta de vestíbulo, salón-comedor con terra
za, cocina con terraza lavadero, cuatro dormitorios 
y dos baños, uno de ellos incorporado al donnitorio 
principal. Tiene Ulla superficie construida, con inclu
sión de las zonas comunes, de 110 metros cuadrados 
y 18 decLmetros cuadrados, y sin incluir dichas 
zonas, 101 metros cuadrados y 81 decímetros cua
drados, siendo la superficie útil de 88 metros cua
drados y 5 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano y hueco escaleras, patio de luces y vivienda 
tipo B. de esta misma planta; derecha, entrando, 
patio de luces, propiedad de don Antonio Góngora 
Zamora, y vivienda tipo A, de esta misma planta, 
de las que tienen su acceso por el portal 3; izquierda. 
calle de ocho metros de anchura, y fondo, dicha 
vivienda, típo A, de esta planta, de las que tienen 
su acceso por el portal 3 y patio de luces. 

Registral número 40.306. 
La expresada fmca ha sido valorada en 5.146.050 

pesetas. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria). calle 
El Cine, número 5. bajo, señalándose para la primera 
subasta el próximo día 4 de marzo y hora de las 
diez. previniendo a 10s licitadores de los siguientes 
extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
canti&td del 20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Los autos y certi11caciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
tituladon aportada. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos. y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el renlat.e podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores. en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 30 de marzo y hora 
de las diez, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. y, en otro caso, se señala 
para la tercera subasta el día 29 de abril y hora 
de las diez, y esta última sin sujeción a tipo. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 5 de enerO de' 
1 994.-EI Juez. José Francisco Maldonado Liro
ta.-La Secretaria judicial.-4. 779-3. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 2 del Prat de Llobregat. en 
el procedimiento número 247/1993, judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Eugenio Teixidó, 
contra «Insta Bric, Sociedad Limitada», sobre recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta, por primera vez, y por 
ténnino de veinte días la siguiente finca: 

Departamento nUmero 2,-Local comercial puerta 
segunda sito en la planta baja. de la casa número 74, 
de la calle Gaiter de Llobregat, de El Prat de Llo
bregat. Tiene una superficie de 78 metros 69 decí
metros cuadrados. y consta de local. aseo y patio. 
Linda: Al frente, calle Gaiter del Llobregat, y en 
parte, caja de escalera; derecha, entrando. vestibulo 
y caja de escalera; izquierda, local comercial primera. 
y por el fondo, dnverprat. Sociedad Anónima». 

,Coeficiente: 5,88 por 100. 
Inscrita en el tomo 944, libro 304. folio 165, 

finca número 26.341 del Registro de la Propiedad 
de El Prat de Llobregat. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Narcis Monturiol. 
39, el día 10 de marzo, a las diez horas, previo 
niéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse, a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositándose previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberla hecho. 

Sexto.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones anterionnente expresadas. y, si no las acep
ta, no le será admitida la proposición; tampoco se 
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admitirá la postura por escrito que no contenga 
la aceptación expresa de esas obligaciones, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 12 de abril, a las 
diez horas. para la que servirá de tlpo el 75 por 
100 de la valoración y de no comparecer ningún 
postor a la segunda. se señala para la tercera subasta, 
el día 10 de mayo, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo, ambas por igual término de veinte días, cele
brándose en la Sala de Audiencia de este, Juzgado, 

Sin perjuit.:lo de la que se lleve a cabo en la fmea 
hipotecada, conforme a los articulos 262 y 279 de 
la Ley de Enjuicimiento Civil, de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple senalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Dado en el Prat de L10bregat a 30 de diciembre 
de 199J.-EI Juez.-4.668. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno Garc13, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Este
lia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
242/1993. a instancia del Procurador senor Bamó. 
en nombre y representación de ,(Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Javier Esarte Sancet y doña Maria Teresa 
San Martín Munarriz. en el que se ha dictado reso
lución en la que se acuerda sacar a pública subasta 
los bienes que luego se dirán, 

Que a las doce horas de los días 4 de marzo, 
4 de abril y 4 de mayo de 1994, tendrá lugar en 
este Juzgado. por primera, segunda y tercera vez. 
respectivamente, la venta, en pública subasta, de 
las fmeas especialmente hipotecadas para garantía 
de préstamo que se reclama en el procedimiento 
anteriormente indicado, haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberlln consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VlZcaya. indicando clt.se de Juzgado, número de 
asunto y año. el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Segundo.-Que no se admitirán postilras que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera, sin sujeción a tipo, 

Tercero.-Que los al,ltos y la certificacion del 
Registro, a que se refiere la regla 4.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse postums por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Finca rustica.-Terreno dedicado a cereal 
secano al sitio de Al.to de Campanas. Ayuntamiento 
de YaUe de Allin, que linda: Norte. comunal de 
Larrión; sur, C:1rretera de Muneta; este, doña Mar
garita Barón Galdeano, y oeste, don Teodoro Gorria 
Femández. Tiene una extensión superficial de 1 hec
tárea 70 áreas y 80 centiáreas, y es, por tanto. indi
visible. Se trata de una edificación para la expIo-
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tación del ganado ovino, compuesta de nave con 
dos alturas. 

Se encuentra pendiente de inscripción la edifi
cací6n, si bien, el terreno sobre el que se ha edificado 
lo está al tomo 2.517, folio 136, finca 4,152. 

Valor de la finca: 10.000.000 de peseUlS. 
2. Finca urbana.-Piso segundo, alto, destinado 

a vivienda, a la delecha subiendo por la escalera, 
letra C. de la casa número 21 de la plv.8 de la 
Fuente de la Salud. en la ciudad de Estella, con 
una superftcie de 140.32 metros cuadrados cons
truidos, o 112,50 metros cuadrados titiles. CC'nsta 
de «hall», salón-comedor, cocina, dos baños y cuatro 
donnitorios. Linda: Norte, con descansillo, hueco 
de la escalera vivienda izquierda o letra A. de la 
misma planta; sur, con zona verde de urbanización; 
este, con vivienda centro, letra B, de la misma planta 
y zona verde de la urbanización, y oeste. con (-alle 
Santa Sorla o carretera del hospital comarcal. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Estella, al tomo 2.2b5. folio 107. fm
ca 8.822. 

Valor de la fmca: 8.000.000 de pesetas. 
3. Finca urbana.-Dos cincuenta avas partes. 

indivisas, del número 59. Planta en semisótano 
segundo, en el subsuelo de la urbanización. con 
una superficie de 1.556 metros cuadrados construi
dos o 1.526 metros constmidos o 1.526 metros 
cuadrados útiles. Tiene su acceso desde la calle Santa 
Soria, por medio de una rampa, y está destmada 
a garaje o aparcamiento de vehiculos, con una capa
cidad de 50 plazas. correspondiendo al interesado 
las plazas señaladas bajo los numeros 32 y 12. Linda. 
por los cuatro puntos cardinales, con subsuelo de 
la urbanización. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Estella. al tomo 2.339, folio 107, finca 
8.852. inscripciones duodécima y decimotercera. 

Valor de la finca: 1.500.000 pesetas. 
4. Finca urbana número 32.-Local comercial 

en planta baja. susceptible de división de la casa 
número 22 de la plaza de la Fuente de la Salud. 
en la ciudad de EstelIa. Ocupa 120 metros cuadrados 
construidos. Linda: Norte. con vial y rampa de acce
so al semisótano y portal de acceso a las viviendaS; 
sur. con local comercial en planta baja de la casa 
número 21 y portal de ac-ceso a las viviendas; este. 
con vial de la urbanización y portal de acceso a 
las viviendas, y oeste. calle Santa Sorla o carretera 
al hospital comarcal. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Estella, al tomo 2.265. folio 113, fmca 
número 8.825. 

Valor de la fmca: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Estella a 21 de diciemhre de 1993.-EI 
Juez, Ricardo Moreno Garcia.-El Secreta
rio.-4.78 1-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fermín Goñi lriarte. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número I de los de Estella y su 
partido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
7 de abril. 2 y 25 de mayo de 1994, tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera y, en su caso. por 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta, 
en pública subasta, de los bienes que luego se dirán, 
embargados en juicio ejecutivo numero 327/1992, 
a instancia de Caja Rural de Navarra. contra don 
Honorio Murguiondo Los Arcos y otro. haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del 
valor de tasación en la primera y segunda subastas, 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-N o se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta. las dos terceras partes 

de la valoración de los bienes; en la segunda. con 
las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán existentes. entendiéndose que el deman
dante los acepta, sin que pueda destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Luarto.-Solamente el actor podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en todas las subastas. depositando 
en la Mesa del Juzgado. juma a aquél. el importe 
de la consignación indicado en el apanado primero 
y verificada en el Banco Bilbao \,:ücaya. cuenta 
3146000017032792. 

Sexto.-Los títulos de ])fopiedad y la certificación 
de cargas obra en autos. pudiendO examinarse por 
los interesados. 

Los bienes embargados que se sacan a subasta, 
con su tasacion, son los siguientes: 

1. Campo en ~La Charrinali, de 9.250 mc1ros 
cuadrados. Se le da un valor de 750.000 pesetas. 

2. Campo en término de «Trevirw». tn Viana. 
de 6.400 metros cuadrados. Se le da un valor de 
500.000 pesetas. 

3. Conjunto de fincas en «Los Padrones». actual 
tVa1cardera~ y otros. con una superficie de 71.184 
metros cuadrados. Se le da un vaior de 5.500.000 
pesetas. 

4. Campo-olivar en «Los Quemados», de Viana, 
de 11.725 metros cuadrados. Se le da un valor de 
1.50(),OOO pesetas. 

5. Corral antiguo, actual almacén, de 120 metros 
cuadrados, en mal estado. en término de «La Charri
nali. Se le da un valor de 750.000 pesetas. 

6. Campo en «La Charrina», de 2.155 metros 
cuadrados. Se le da un valor de 175.000 pesetas. 

7. Campo en ~La Charrinali, de 12.775 metros 
cuadrados. Se le da un valor de 1.000.000 de pesetas. 

8. Campo en «Pati~ardiali. de Viana, de 10.494 
metros cuadrados. Se valora en 850.000 pesetas. 

9. Campo en «Valdeperedo», de Aras, de 6.510 
metros cuadrados. Se le da un valor de 500.QOO 
pesetas. 

y a fin de que sirva de notificación a todos los 
interesados, se anuncia. por medio del presente, 
expidiéndose en Estella a 14 de enero de 1994.-El 
Juez, Fermin Goñi lriarte.-EJ Secretario.-4.450. 

ESTEPQNA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 179/1992. 
a instancia de ~Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Car
los Serra Benítez. contra don David Benisty Ruimy 
y doña Fortunee Benchimol Hamouch, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se señaJa para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 9 de marzo de 1994, 
a las trece horas. en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, sin número. 
sirviendo de tipo el de 19.520.000 pesetas, fijado 
en la escrinua de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera. se señala para la segunda el día 12 
de abril de 1994. a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. señaIandose ter
cera subasta. en su caso. el día 9 de mayo de 1994, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
cioneS de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad ycerillicaciones. 
a que se refiere la re¡,~la 4.K del artículo 1.?1 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta conío bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las CI!TgaS y gravámenes antelioJ"es y los 
preferentes. si los hubiere, aJ crédito del actor con
ti:marán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciÓ1J 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender..e 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos a los deudores, en el supuesto de 
que éstos no fueren haDados en el domicilio desig
nado en la escritura, confonne establece el último 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edíficio para restaurante de planta baja 
y planta de sótano, sobre la parcela de terreno, 
letra D. de la urbanización «El Pilarli. partido de 
Cortes. lugar del Alcornocal, término municipal de 
Estepona. Su solar mide 2.133 metros cuadrados. 

Inscripción tercera de la flnca 25.944, folio 17, 
libro 344 del Registro de la Propiedad de Estepona 

Dado en Estepona a 9 de noviembre de 1993.-La 
Juez. Nieves Marina Marina.-El Secretario.-4.791. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. b;:yo el número 13811993. 
a instancia de ~Caja Postal, _ Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Alejandro 
Gómez de la Torre, contra don Bautista Aguirre 
Aramburu y doña Micaela Inchausti Aramburu, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las ~iguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta, el dJa 9 de marzo de 1994, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en caDe Alcalá Galiana, sin número, 
sirviendo de tipo el de 19.600.000 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 12 
de abril de 1994. a la misma hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. señalándose ter
cera subasta, en su caso, el día 9 de mayo de 1994, 
a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consig.na
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad y certiík:acianes, 
a que se refiere la regla 4.K del articulo i 31 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Sec!t!;-
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taria de este Juzgado, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al ,-,"rédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de dichos 
señalamientos a los deudores. en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig
nado en la escritura, confonne establece el último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 5. Vivienda número 5 del bloque 
de 12 viviendas adosadas, sito en la zona primera 
del conjunto urbanistico en construcción, que llevará 
la denominación genérica de Comunidad de Pro
pietarios «El Pemet», en término municipal de Este
pona. partidos de Pemet y Cortes. Tiene una super
ficie edificada de 170 metros 25 decímetros cua
drados. 

Inscrita al tomo 624, libro 437. folio 119, fmca 
número 31.859. del Registro de la Propiedad de 
Estepona. 

Dado en Estepona a 9 de noviembre de 1993.-La 
Juez. Nieves Marina Marina.-EI Secretario.-4.740. 

FERROL 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 97/1993, 
a instancias de Caja de Ahorro Municipal de 
Vigo-Caixa Vigo. representada por la Procuradora 
doña Marta Dolores Riesgo Femández, contra «Ox 
Vexeles, Sociedad Anónima)), en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, en los que. a 
petición de la actora, y por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta la tinca 
hipotecada que se dirá con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez. el día 6 de abril de los corrientes, 
a las once horas, en este Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá. postura que sea inferior a dicho 
tipo, esto es, 17.920.000 pesetas por cada una de 
las viviendas. 

Tercera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
depositarán en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de lo que se 
exime al actor si interviniere. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un terceros en tiempo y fonna 
legal. 

Quinta.-Hasta el día señalado podrán hacerse 
posturas por escrito o en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera y contendiendo la aceptación 
expresa de la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación, a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estaran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
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entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de titulación de la [mca, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la acl0ra con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que todo rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En prevención de que no haya postores 
o postura admisible en la primera subasta se señala 
para la segunda el dla 11 de mayo de los corrientes, 
a las once horas. en este Juzgado, sirviendo el tipo 
de la primera rebajado en un 25 por 100, y con 
las demás condiciones dichas. 

Octava.-lgualmente. y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere postores o postura 
admisible se señala para la tercera subasta el día 
15 de junio de los comentes, a las once horas, 
igualmente en este Juzgado. sin sujeción a tipo, pero 
con la limitación establenda en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. y con las demás 
condiciones dichas. 

Novena.-Se tendrá en cuenta las demás dispo
siciones que estáblece el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Décima.-·Servirá la publicación del presente edic
to de notificación a los deudores y para el caso 
de que por alguna causa no puedan celebrarse las 
subastas señaladas se entenderá su señalarrJento 
trasladado para el día hábil siguiente. 

Fincas que se subastan 

A) Número I2.-Vivienda unifamiliar, tipo B. 
situada en el bloque número 1 del conjunto urba
nístico. compuesta de planta de semisótano, des
tinada a garaje, planta baja, planta alta y una planta 
de bajo cubierta. con una superficie total construida 
de 217 metros y 16 decímetros cuadrados, y útil 
de 171 metros y 53 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. vivienda unifamiliar contigua. 
señalada con el número 11; izquierda, vivienda uni· 
familiar contigua. señalada con el número 13, y 
fondo, zona ajardinada. Tiene como anejo. para su 
uso propio y exClusivo, un jardín, situado en la parte 
posterior de la fmca. con una superficie de 40 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

Tipo: 17.920.000 pesetas. 
B) Número 13.-Vivienda unifamiliar, tipo B, 

situada en el bloque número 1 del conjunto urba
nístico, compuesta de planta de semisótano, des
tinada a garaje. planta baja. planta alta y una planta 
de bajo cubierta, con una superficie total construida 
de 217 metros y 16 decímetros cuadrados, y útil 
de 161 metros y 53 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando. vivienda unifamiliar contigua. 
señalada con el número 12; izquierda. vivienda uni
familiar contigua. señalada con el número 14. y 
fondo, zona ajardinada. Tiene como anejo, para uso 
propio y exclusivo, un jardín. situado en la parte 
posterior de la fmca, con una superficie de 30 metros 
cuadrados. aproximadamente. 

Tipo: 17.920.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 14 de enero de 1993.-EIMagis
trado-Juez. Pedro López Jiménez.-EI Secretario 
judicial.-4.699. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 173/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por Finan
ciera del Genil. representada por la Procuradora 
doña Maria Eulalia Durán Freire, contra doña Maria 
Teresa Donjo Pagés y don Antonio Gómez Machu
ca, en los que por proveído de esta fecha. a petición 
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de la parte actora, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la regla 7." del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez. por tennino 
de veinte d;'lS y cün arreglo al tipo que se dirá, . 
la tinca propiedad de los demandados y que fueron 
especialmente hipotecadas en garantía del crédito 
hipotecario, cuya efectividad se pretende por medio 
del procedir.1iento de referencia, bajo las condicio
nes que más adelante se expresan. señalándose para 
el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
la Audiencia de este Juzgado, sito en el palacio 
de Justicia, calle La Noria. sin número. de Fuen· 
girola (Málaga). los siguientes dlas: El día 8 del 
mes de marzo de 1994, a las diez treinta horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores se señala para la segunda subasta el día 12 
del mes de abril de ] 994, a las diez treinta horas, 
y en caso de no existir postores en la segunda subas
ta, se señala para la tercera subasta el día 11 del 
mes de mayo de 1994. a las diez treinta horas y 
en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
el precio de 6.075.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera, con la rebaja 
del 25 por lOO, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Luarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación las car
gas o gravamenes antenores y los preferentes. si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebran el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. ya la misma hora. 

La fmca. cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto, es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, construida sobre parcela 
designada con el número 285 de la urbanización 
«Torrenueva», en término de Mijas. al partido o 
sitio de Torrenueva. Se compone de planta baja 
y alta, distribuida aquélla en «hall». salón-comedor, 
cocina, cuatro dormitorios, tres baños y una terraza 
cubierta, y la planta alta, en un estudio, un dor
mitorio y un baño. con una superficie construida. . 
en planta baja, de 181 metros cuadrados. más 15 
metros cuadrados de terraza, y en planta alta. de 
45 metros cuadrados, lo que hace un total de 226 
metros cuadrados, más 15 metros cuadrados de 
terraza cubierta. Linda, por todos los lados. con 
parcela sobre la que se levanta, con la que constituye 
una sola finca de 915 metros cuadrados, de los 
que parte no ocupada por la edificación se destina 
a jardin y desahogo con idénticos linderos generales 
que se expresan en la parcela donde la misma se 
ubica. Se halla construida sobre la siguiente parcela 
de terreno en ténnino de Mijas, en el partido o 
sitio llamado «Torrenueva)), donde se designa con 
el número 285; de superficie, 915 metros cuadrados. 
Linda, por el frente. con la calle de la propia urba
nización; por la derecha. con parcela número 283; 
por la izquierda, con la número 288. y por el fondo. 
en parte. con parcelas números 286 y la 284. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.176, libro 398, folio 68, finca número 
18.387, duplicado. 

Sirviendo este edicto d,e notificación para el caso 
de que no fueren hallados los demandados en la 
finca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 15 de noviembre de 
1993.-La Magistrada-Juez, María Teresa Gómez 
Pastor.-La Secretaria.-4.804-3. 

FUENGIRQLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido, I 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 21911992. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de tc:Caja Postal. Sociedad Anó
nimalJ, frente a la entidad «Nourneno, Sociedad Anó
nima», en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera COD

secutivas, del bien hipotecado que se resefiará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera el día 4 de marzo de 1994; segunda. el 
día 5 de abril de 1994, y tercera el dia 5 de mayo 
de 1994. todas ellas a sus doce horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta; 
en la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. y la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebraci(m de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo asi con 
10 dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley HipotecaJla, caso de que la notificación. inten
táda persona!, resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los dias y horas señalados. se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Número 20. Vivienda tipo A-I, desarrollada en 
una sola planta; linda: Entrando, por la derecha, 
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zona verde; por la izquierda, flOca número 22. y 
al fondo. zona vial del conjunto. Ubicada en el blo
que ° módulo e, ubicado en parcela A-29 antiguo. 
hoy S, urbanización «TonemueUe», término de 
Benalmádena 

Inscripción: Tomo 919, libro 262, folio 100, fmca 
número 11.584. 

Valor: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en FuengiroJa a 10 de enero de 1994.-La 
Secretaria judicial, Patricia Power Mejón.·-4.787-3. 

FUENLABRADA 

EdiclO 

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Fuenlabrada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
cón el número 371/1992, pr9movido por «Fábrica 
Electrotécnica Funea, Sociedad Anónima». contra 
«Suministros Eléctricos Hernan y Torres». en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que al [mal se describe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de marzo de 1994 
próximo y diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diendo a la suma de 70.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, cas0.de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor el día II de abril 
de 1994, a las diez treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor el dia 11 de mayo de 1994. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle La Plaza, número l. cuenta número 
2373000018. al menos el 50 por 100 del tipo expre-
sado, y en el caso de tercera subasta. dicho 50 
por 100 minimo será sobre el tipo fijado para la 
segunda. sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la subasta. No se admitirán consignaciones en 
metálico. 

Tercera.-Que, hasta el día señalado para la cele-
braciÓn de la subasta respectiva, 'Podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando con el mismo el resguardo de ingreso en 
el BBV 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se _refiere la regla 4.11. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria hasta el día antes de la celebración de la subas
ta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

A los sitios conocido por «Camino de Pinto», 
«El Palomo» y «Eras de la Ermita». señalada con 
el número 22 de la calle Batalla de Brunete. Supern 

ficie total construida. 1.135 metros cuadrados, de 
la que ocupa la planta baja 1.000 metros cuadrados 
y la entreplanta 135 metros cuadrados. Frente. en 
linea recta de 52,50 metros, calle de :Ra.talla de Bro
nete; derecha. entrando. en linea de 16 metros, Ímca 
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matriz; izquierda, en linea de 24 metros, camino 
de Getafe. y fondo, en linea de 53 metros, con 
resto de la flOca matriz. Figura inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Fuenlabrada al tomo 1.141, tomo 
9 de Fuenlabrada 3.a• folio 173, finca 1.304. 

Dado en Fuenlabrada a 10 de diciembre de 
1993.-La Secretaria judicial, Visitación Miguel Mar
co.-4.796. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Fuenlabrada, en el procedimiento 
judicial sumario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 158/1993, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
con el número 158/1993, promovido por «Madrid 
Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima», contra don José Luis Benito 
Martln y doña Mercedes Lázaro Ortiz. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días. el bien hipotecado que a! final se describe, 
cuyo remate, que tendr* lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de marzo de 1994 
próximo y doce treinta horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiendo a la suma de 10.100.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor el día 4 de abril 
de 1994. a las doce, treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ní se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor el dia 3 de mayo de 1994. 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sita 
en la calle La Plaza, número 1, cuenta número 
2373000018, ál menos el 50 por 100 del tipo expre
sado, y en el caso de tercera subasta. dichó 50 
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la subasta. No se admitirán consignaciones en 
metálico. 

Tercera.-Que hasta el dia señalado para la cele
bración de la subasta respectiv~ podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo el resguardo de ingreso en 
el BBY. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria hasta el dia antes de la celebración de la subas
ta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 40. Piso tipo H, situado en la planta 
cuarta de la casa con entrada por la plaza de Oriente, 
número 1, de Fuenlabrada (Madrid). Mide 120 
metros cuadrados aproximadamente, consta de ves· 
tibulo, cuatro dormitorios. comedor-estar. cocina. 
baño y aseo; linda: Por su frente, con el rellano 
de escalera; por la derecha, entrando. con patio. 
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piso J, de su misma planta y .terreno colindante 
a la calle Húmera; izquierda. con el tipo G de su 
misma planta, y por el fondo. con la calle Húmera, 
a la que tiene dos terrazas y una ventana. Es inhe
rente a este piso y. por lo tanto, complementario 
del mismo. un cuarto trastero de unos 8 metros 
cuadrados en la planta de cubierta abuhaidillado. 
Le corresponde una participación indivisa en los 
elementos comunes, gastos y decisiones en Junta 
de copropietarios de la casa a que pertenece de 
2.39 por 100. Inscripción: En el Registro de la Pro· 
piedad de Fuenlabrada número 1 en el tomo 1.160. 
libro 88 de Fuenlabrada número 1. folio 73, fmea 
número 12.584. 

Dado en Fuenlabrada a 13 de diciembre de 
1993.-La Secretaria judicial. Visitación Miguel Mar
co,.-4.799-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo. 
y bajo el número 558/1992-J. se tramita juicio de 
faltas por amenazas y coacciones en el que con 
fecha 22 de abril de 1993, se ha dictado providencia 
señalando juicio para el próximo día 22 de abril 
de 1994. a las doce cuarenta y cinco horas. debiendo 
ser citada por medio de edicto doña Maria del Car
men Bustos Treviño. para su asistencia a juicio. 
el cual se celebrari. el día anteriorinente indicado. 
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y para que sirva, de notificación a la denunciante 
doña Maria del Carmen Bustos Treviño, hoy en 
paradero desconocido, se expide el presente edicto 
en Fuenlabrada a 5 de enero de 1994.-La Secre
taria, Laura Pedrosa Preciado.~.859-E. 

GUON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de «Banco de Asturias. Sociedad 
Anónima». con el número 430/1993. representado 
por el Procurador don Francisco Javier Rodríguez 
Viñes. contra don Eulogio Fáez Cascallana y otro. 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria. se saca a pública subasta. por primera vez. 
las fmcas que al·fmal se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la caUe Prendes Panda. 
de Gijón. el próximo día 6 de abril de 1994. a 
las trece treinta horas. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-EI tipo de subasta será el fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Pant tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo y en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se a.dmitirán posturas por escrito. en pliego cerra
do, con las fonnalidades establecidas en la re
gla 14. párrafo tercero, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercero.-Los autos y certificaciones. a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
seftala para la segunda el día 4 de mayo de 1994. 
a las trece horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 1 de junio de 1994, 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

Finca l. Urbana. Local comercial derecha. sito 
en la planta baja del edificio señalado con el número 
26 de la calle Maria Josefa, de esta villa de Gijón. 
Tiene un frente aproximado de 4.5 metros. que se 
va ampliando en la parte posterior. con lo que el 
local reúne una superficie de unos 105 metros cua
drados. Está preparado para su utilización comercial 
como carpínteria y dotado de instalación eléctrica 
completa. Forma parte de la casa número 26 de 
la calle María Josefa. compuesta de planta baja y 
dos pisos altos de derecha e izquierda y patio a 
su espalda. ocupando todo una superficie de 211 
metros 50 decímetros cuadrados. de los que corres
ponden al edificio 154 metros 50 decímetros cua
drados, y el resto al patio. Linda: Al norte o frente, 
dicha calle Maria Josefa; sur. solar número 64; este, 
solares números 51 y 52. Y oeste, solar número 
49. todos del plano de urbanización de la fmca 
principal. Le corresponde una cuota de participación 
de 16.83 por 100. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Gijón al tomo 
1. 789. libro 195. sección primera. folio 205. fmca 
número 1.7.299. ,inscripción primer:a. 

Tipo de subasta: 1.627.500 pesetas. 
Finca 2. Urbana. Local comercial izquierda. sito 

en la planta baja del edificio señalado con el número 
26 de la calle Maria Josefa, de esta villa de Gijón. 
Tiene un frente aproximado de 4,5 metros. que se 
va ampliando en la parte posterior. con lo que el 
local reúne una superficie de unos 105 metros cua
drados. Se halla igualmente preparado para su uti
lización comercial como carpinteria y dotado de 
instalación eléctrica completa. Fonna parte de la 
casa número 26 de la calle María Josefa. compuesta 
de planta baja y dos pisos altos de derecha e izquier
da y patio a su espalda, ocupando todo una superficie 
de 211 metros 50 decímetros cuadrados. de los que 
corresponden al edificio 154 metros 50 decímetros 
cuadrados, y el resto al patio. Linda:' Al norte o 
frente, dicha calle Maria Josefa; sur. solar número 
64: este, solares números 51 y 52. Y oeste. solar 
número 49. todos del plano de urbanización de la 
fmca principal. Le corresponde una cuota de par
ticipación de 16,83 por 100. Está inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Gijón al 
tomo 1.789. libro 195. sección primera. folio 207, 
finca número 17.301, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1.627.500 pesetas. 
Finca 3. Urbana. Departamento número 5 o 

vivienda sita en la planta segunda, a la derecha, 
según se sube, de la casa número 33 de la calle 
Marcelino Gonzá1ez, de esta villa de Gijón. Ocupa 
una superficie útil de 74 metros 75 decímetros cua
drados. Linda: Por su frente, que es el sur, con 
la calle Marcelino Gonzá1ez, de Gijón; derecha, des
de ese frente, con vivienda del propio inmueble seña
lada con el departamento número 6, rellano y caja 
de escalera y patio interior de luces del propio 
inmueble; izquierda, inmueble número 31 de la calle 
Marcelino González. y fondo o norte. con solar 
que fuera de don Leoncio Suárez Martinez. Consta 
de tres dormitorios, estar-comedor, cocina y baño. 
Le corresponde una cuota de participación de 9.10 
por 100. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gijón número 1 al tomo 1.789. 
libro 195, sección primera, folio 193, fmca número 
17.287, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1.085.000 pesetas. 
Fmea 4. Urbana. Local comercial izquierda, sito 

en la planta baja del edificio número 33 de la calle 
Marcelino González. de esta villa de Gijón. Tiene 
una superficie útil de 102 metros cuadrados. Linda: 
Al sur. que es su frente. con la calle Marcelino 
Gonzá1ez; a la derecha. entrando. con poriaI propio 
del inmueble y caja de escalera y'con el local o 
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departamento número 1 del mismo edificio; izquier
da. que es su oeste. edificio número 31 de la calle 
Marcelino Gonzá1ez, y al fondo. que es el norte, 
con solar que fuera de don Leoncio Suárez Martínez. 
Tiene acceso directo desde la calle Marcelino Gon
zález, sobre la que se abre un portón. Le corresponde 
una cuota de participación de 13,56 por 100. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Gijón al tomo 1.789, libro 195. sección primera, 
folio 187, finca número 17.281, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.680.000 pesetas. 
Finca 5. Urbana. Departamento número 3 o 

vivienda sita en la planta primera, a la derecha, 
desde la caja de escalera. de la casa sita en la calle 
Marcelino González. número 33. de Gijón. Con 
una superficie útil de 74 metros 75 decímetros cua
drados. Linda: Por su frente. que es el sur, con 
la caUe Marcelino González; derecha. desde ese fren
te, con vivienda del propio inmueble; izquierda, 
inmueble número 31 de la calle Marcelino González, 
y fondo o norte, con solar que fuera de don Leoncio 
Suárez Martinez. Consta de tres donnitorios, 
estar-comedor, cocina y baño. Le corresponde una 
cuota de participación de 9.10 por Ion. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Gijón 
número 1 al tomo 1.789, libro 195. sección primera, 
folio 189. fmca número 17.283. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.850.000 pesetas. 

y al mismo tiempo se expide el presente para 
que sirva de notificación a los propios demandados. 
don Eulogio Fáez Cascallana y don José Eulogio 
Fáez Pardo, en prevención de no ser notificados 
en su propio domicilio. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Gijón a 24 de diciembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-4.4oo. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 132/1993. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Ramón Suárez García, en representación de 
Caja Rural de Gijón. Cooperativa de Crédito contra 
Cooperativa Gijonesa de A vicunicultura. en recla
mación de cantidad en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su -avaluo 
las siguientes fmcas embargadas a la demandada: 

Parcela de terreno, número 8. sita en el polígo
no 5 del Plan Parcial del Sector de Roces. en este 
concejo de Gijón. formada por la agrupación de 
parcelas D. parte de la C y parte de la A. Ocupa 
una superficie de 10.047 metros 30 decimetros cua
drados. Dentro de dicha fmca existen las siguientes 
edificaciones: 

A. Nave industrial de estructura metálica. de 
fonna rectangular, de 40 metros de ancho por 70 
metros de longitud, lo que hace una superficie edi
ficada en planta baja de 2.800 metros cuadrados. 
Tiene una entreplanta dedicada a oficinas, con una 
superficie aproximada de 300 metros cuadrados. de 
estructura metálica y cierre de hormigón con cámara 
y tabique hasta un metro de altunr;échapa prelacada 
y aislante. 

B. Nave industrial de estructura prefabricada. 
formada por vigas peraltadas y pilares prefabricados. 
con una longitud de 36 metros y una anchura 
de 20,35 metros. con una superficie total edificada 
en planta baja de 732,60 metros cuadrados. Tiene 
una entreplanta destinada a oficinas, con una super
ficie aproximada de 109.29 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Gijón. en el tomo 1.85 I. libro 248. de 
la sección primera, folio 25. fmea número 22.983. 
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Valorada a efectos de subasta en 62.125.000 

pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. el próximo día 4 de abril de 1994. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca: 62.125.000 
pesetas, sin que se admitan posturaS inferiores a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitáción, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

iercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas eti calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 29 de abril de 1994. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por IDO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de mayo de 
1994, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Dado en Gijón a 13 de enero de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4,385. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de .Primera Instancia 
número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.597/1991, se tramitan autos sobre «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», seguidos 
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
representada, por el Procurador de los Tribunales 
don José Antonio Rico Aparicio, contra don Anto
nio Ibáñez Castillo y doña Maria Luz Alonso Lavi-
11a, acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe. la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 14 de septiembre de 1994, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de octubre de 1994, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasaci6n. 

Tercera subasta: El día 17 de noviembre de 1994, 
y hora de las diez, sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento des-
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tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitaci6n para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad ,de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse, entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulaci6n. y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse en depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificaci6n al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien a subastar 

Número 232. Vivienda cuya puerta de entrada 
está señalada con la letra B, sita en la planta octava 
de la casa número 24, antes 40, escalera primera 
de la calle de Clara del Rey, de Madrid. Mide 56 
metros 50 decímetros cuadrados cubiertos y 12 
metros 20 decímetros en terraza. Linda: Frente. 
rellano de esclaera. por donde tiene su entrada, y 
vivienda letra A; derecha entrando, vivienda letra 
C; izquierda. calle de Clara del Rey, y fondo, calle 
particular del Banco Bilbao. Finca registral número 
59.247. . 

Ha sido valorada . a efectos de subasta en 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 15 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Angélica Aguado Maestro.-El 
Secretario.-4.707. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
799/1991, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a instancia de «Banco Exterior de 
Espafla, Sociedad An6nima», representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Ana María Ron
cero Siles. contra don Antonio Ramos Ruiz, doña 
Remedios Sarmientos Robles y «Ramos Materiales 
de Obras, Sociedad Limitada». acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describirá, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El dia 1 de julio de 1994 y hora 
de las diez, y por el tipo de tasaci6n. 

Segunda subasta: El día 11 de noviembre de 1994 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasaci6n. 

Tercera subasta: El día 2 de febrero de 1995 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte t:n la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun-
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da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.adel 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedan subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien a subastar 

Rústica: Situada en el partido de Real Bajo, tér
mino de Vélez-Málaga, nombrada «Los Mimbrales», 
con_viña, algún erial, olivos, higueras, granados, 
almendros, sauces, cañas, veras, encina, conteniendo 
en su interior una casa de teja; que ocupa una exten
sión superficial de 6 hectáreas II áreas 18 cen
tiáreas, y que linda: Al norte. con Juan Femández 
Moyano; al sur, con José Marín; al este, con José 
L6pez Alvarez y Juan Femández Moyano, yal oeste, 
con Antonio Femández Ramos y José Gallardo. 
Finca registral número 5.560. 

Ha sido valorada a efectos de subasta 
en 31.125.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario,-4.677. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas. para la venta de la finca que al 
final se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 272/1992, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», haciendo 
saber a los licitadores: 

Que la primera subasta, que tendrá lugar el día 
8 de julio de 1994, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasaci6n. 

La segunda subasta. tendrá lugar el dia 8 de sep
tiembre de 1994, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 10 de octu
bre de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la primera subasta así como en segunda, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las carga:s y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda ubicada en la primera planta del edificio, 
sito en Maracena (Granada), trasversal calle Paraiso, 
hoy calle Adán, número 3. de 102,28 metros ella
Grfldos, finca número 8.456. Valorada en 
10.950.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.712. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y la hora que se 
expresara se celebrará, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. primera Y. en su caso. segunda y ter
cera subas~s para la venta de la finca que al fmal 
se describirá. acordadas en los autos de juicio espe
cial sumario del articulo 131 de la Ley\Hipotecaria. 
número 572/1993, a instancia del «Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima», contra don José Bolí
var Barrilao y otra; haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 14 
de septiembre de 1994, a las once horas. no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 14 de octu
bre de 1994, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 14 de 
novIembre de 1994, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como én segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso bajo, letra D, situado en la planta baja del 
inmueble destinado a vivienda: teniendo como anejo 
inseparable el aparcamiento número 11. situado en 
la ciudad de Granada, pago de Almanjayar Alto. 
carretera de Pollanas. con fachada también a I¡:¡.s 
calles Ribera del Beiro, San Fernando y San Fennín, 
denominado residencial «Los Califas_o Finca núme
ro 47.208. Valorado en 6.171.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de enero de 1994.-El 
Magistrdo-Juez.-EI Secretario.-4.663. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Rosario Villafranca, Magistrada-Jueza de Pri
mera Instancia número 9 de Granada, 

Hago s;'lber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
1.182/1992-5a. a instancias del Procurador don José 
A. Rico Aparicio. en nombre y representación de 
Caja General de Ahorros de Granada. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, contra la que 
después se expresará, que fue hipotecada por don 
Alberto F. Martínez Martinez y dona Felisa Mar
tinez Cafiavate López, se ha acordado la venta de 
la misma en pública s\lbasta. 
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Se ha seI1alado para la primera subasta el día 
5 de abril, a las once hora~. en ia Sala de Audiencias 
de <;ste Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipe pam la subasta, la ("-30. 

tid2d en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dint, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo en la cuenta 1.757. clave oficina 2.900 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor e1'.e día. se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de taSación, el día 4 de mayo, a las once horas; 
y si tampase a ella concurrieren postores. se cele
brará tercera subasta. sin sujeción a tipo, el dia l 
de junio, a las once horas, ambas en el mismo sitio 
que la primera. sirviendo el presente edicto de noti
ficación a los demandados, caso de no ser hallado 
su paradero 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo E, de la cuarta planta, del edi
ficio «Genciana», sito en ténnino de Monachil, 
Dehesa de San Jerónimo, lugar conocido por «Prado 
Llano», compuesto de varias dependencias y se~
vicios en el ángulo noroeste del edificio. con vistas 
al sur y al norte, tiene la puerta a la derecha, según 
se entra en el apartamento; frente, descansillo de 
escalera, hueco de ascensor y apartamento tipo D, 
de la misma planta; derecha y fondo, vuelos de 
los del centro comercial «Genciana»; al fondo y 
a la derecha. vuelos de la parcela en que está encla
vado el edificio: izquierda, vuelo del centro comer
cial «Genciana». Tiene una terraza al mediodia. Ocu
pa una superficie de 69 metros 84 decímetro~ cua
drados. Cuota: En el edificio. 5 por 100, Y en c-l 
conjunto de edificación. 3,50 por 100. Es la finca 
número 2.460 del Registro de la Propiedad, número 
6 de Granada, inscrita al follo 192, libro 44 dc 
MonachiJ. 

Valor: Se tasó a efectos de subasta en el duplo 
de la cantidad asignada por principal. es decir, 
25.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 13 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Vilhfranca.-E! Secreta
rio.-4.700. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental d.el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el mime
ro 217 í 1 992 de registro, se sigue procedimiénto judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anóni;na». representado por el Procurador don San
tiago Guerra Pestano, contra don FJancisco Dalias 
Cabrera y doña Maria del Cannen Páez Cabrera. 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
suba"ta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas contra las que se pro
cede: 

Urbana. Número 147 B. Local en sótano; con 
una superficie de 45 metros 32 decímetros cua
drados. Linda: Por todos los vientos con subsuelo 
del edificio, haciéndolo al frente, también wn zonas 
comunes. Esta fmca en la realidad está situada a 
lID nivel superior. Inscripción: Tomo 954. libro 214 
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de Adeje. folio 73, fmca número 19.512.1nscápción 
segunda. 

Urbana. Número 147 C. Local en sótano con 
una superficie de 47 metros 7 J dCCÍlllctros cua· 
drados. Linda por todos los vientDS con subsuelo 
del edíficio, haciéndolo al frente. ti:llllbién con zonas 
comunes. Inscripción: A1 tomo 954, libro 214 de 
AdcJe. foho 73, finca número 19.514, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco. sin 
número, de esta ciudad. el próximo día 8 de marzo 
de 1994, a las doce horas, b<\io las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.523_600 pese
tas para. la fmea número 19.512. y 14.285.400 pese
las para la fmca número 19.514, no admitiéndose 
pOSll¡m que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 374000018021792, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo del remaie. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podr~n hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta antes dicha. 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificacion registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y jos prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá. en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las techas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, Que se celebrará 
en el mismo lugar y hora Que la primera, y el dia 
13 de abril de 1994. bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera. pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda. se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, sefialándose 
para ésta el día 13 de mayo de 1994, sin sujeción 
a tipo. con las restantes condiciones sen aladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 12 de noviembre de 
1993.-EI Juez accidental.-EI Secretario.----4.829-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Casiano Rojas Pozo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Gua
dalajara y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 f de la Ley Hipotecaria número 76 
de 1993, instados por la Procuradora de los Tri
bunales y de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., contra doña Ascensión Alva
rez Sánchez. sobre efectividad de préstamo hipo
tecario. en los que. por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se dirán, la cual tendrá I~gar en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado. habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 5 de abril de 1994, 
a las doce treinta horas; para la segunda subasta. 
el día 5 de mayo de 1994, a las doce treinta horas, 
y para la tercera subasta, el día 7 de junio de 1994, 
a las doce treinta horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de 
30.180.000 pesetas. 

Para la segunda con la rebaja del 2S por 100. 
y para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de 
la publicación del edicto podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. en la Secretaría de 
este Juzgado, consignándose al menos el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta. en la cuenta pro
visional de consignaciones número 1.803, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, calle 
Cannen, 3 de Gúadalajara, presentando en este caso 
el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones. y en la 
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta 
o, en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las fonnas que se dicen en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y en segunda subastas que sean inferiores al tipo. 
Y la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obtigación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Septima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar desarrollada en una sola plan
ta, a nivel de parcela y distribuida en tres planos 
interiores; en un plano inferior se sitúa el garaje. 
con una superficie aproximada de 16 metros 50 
decímetros cuadrados. 'y con acceso directo desde 
el exterior. a un plano ligeramente superior está 
la vivienda que consta de vestíbulo, salón-comedor. 
cocina. cuarto de aseo, pasillo distribuidor, tres dor
mitorios y cuarto de baño, porches de acceso y 
trastero, todo ello con una superlicie útil aproximada 
de 94 metros 70 decímetros cuadrados. La cons
trucción es de muros de carga de fábrica de ladrillo 
macizo de un pie~ los cerramientos. de fábrica de 
ladrillo macizo cerámico a cara vista. enfoscado en 
su cara exterior; la cubierta de teja curva; la car
pintería exterior metálica y la interior de madera. 
Está construida aproximadamente en el centro de 
la parcela, por lo que la superficie no construida 
se destina a zonas de paso y jardín. 

. La vivienda descrita se encuentra edificada sobre 
la siguiente parcela: 

Parcela. en la primera fase de la urbanización 
.Caraquiz», que es la número 9 del plano. sita en 
el ténníno municipal de Uceda (Guadalajara). 

Tiene una superlicie de 1.134 metros cuadrados. 
y linda: Al norte. en linea de 34 metros 65 cen
tímetros, con parcela número 10 de la urbanización; 
al sur. en linea de 41 metros 60 centímetros, con 
parcela número 8; al este, en linea de 29 metros 
55 centimetros cuadrados. con parcelas números 
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I Y 2 de la urbanización, y al oeste, con calle 
Ginebra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogo-. 
lludo. al tomo 1.071, libro 56. folio 19. finca registral 
56.011. habiendo causado la escritura de consti
tución de hipoteca la inscripción novena. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
14 de enero de 1994.-EI Magistrado-Juez, Casiano 
Rojas Pozo.-El Secretario.-4.66l. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egida. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Guadalajara. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 109/1992, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por la Procuradora señora López 
Muñoz, contra don Enrique y don Carlos Rincón 
García. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte días. 
el bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaciÓn: 

Primera subasta: Fecha 5 de abril de 1994. y 
hora de las once, tipo de licitación 20.550.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de mayo de 1994, y 
hora de las once. tipo de licitación el 75 por 100 
del tipo de la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de junio de 1994, y 
hora de las once. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgada de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Guadalajara. cuenta del Juzgado núme
ro 1820-18-0109-92. En tal supuésto deberá acom
paftarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme· 
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito cumo garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su c<!so. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. en término de Almoguerd. (Gua
dalajara), vivienda sita en la plaza de Pascasio Roa. 
número 5. con una extensión superlicial de 112 
metros cuadrados; compuesta de planta baja. prin
cipal y cámara. Linda: Frente. calle de su situación: 
derecha. entrando, calle de la Concepción; izquier
da, Siro Valero Valero, y fondo, Cruz Rincón Rin
CÓn. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pastrana 
al tomo 712, libro 45, folio 132. finca 4.607. habien
do causado la escritura de constitución de hipoteca 
la inscripción cuarta. 

Dado en Guada1ajara a 14 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Rocio Guerrero Egido.-4.664. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca, 

Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 342/1993. a instancia de la Procuradora 
doña Juana Bennsar. en nombre y representación 
de «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima». 
contra don Guillenno Ramón Pou y doña Margarita 
Negre Coll. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de la fmca que al fmal se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar eÍlla Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Pureza, sin número. 
plaza Bestiar. en primera subasta, el día 8 de marzo 
de 1994; en segunda subasta. en su caso. el día 
8 de abril de 1994. y en tercera subasta. también, 
en su caso, el día 9 de mayo de 1994; habiéndose 
señalado para todas ellas la hora de las diez. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifi'tsto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. consistente en casa situada en L1oseta. 
calle Mayor, número 36. Inscrita a favor de doña 
Margarita Negre CoU, al tomo 3.475. libro 91, folio 
132. finca número 1.434-N. Valorada en 25.669.000 
pesetas. 

Dado en Inca a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-l.650. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez., Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Irún, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 290/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», contra «Viuda de A. Fernández 
e Hijo, Sociedad Anónima., en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dla 28 de maf7.0, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
1871/0000/18/0290/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afta 
del procedimiento, sin cuyo requisio no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una· segunda, el dla 2 de mayo, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 2 de junio. 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica. Pabellón destinado a almacenes comer
ciales con una pequeña vivienda contigua para habi
tación del guarda y un pequeño garaje. El pabellón 

Viernes 4 febrero 1994 

ocupa una superficie de 540 metros cuadrados, la 
casita que está junto al edificio almacén en su ángulo 
sudoeste, 59,36 metros cuadrados; y el pequeño 
garaje. sito en el ángulo nordeste de aquel edificio 
almacén, 73 metros cuadrados, o sea, que la super
ficie edificada es de 672,36 metros cuadrados. El 
pabellón almacén es de una sola planta está cons
truido con estructura metálica a base de perfiles 
laminados, postes y caparazón de la cubierta, la 
cual es de chapa ondulada de uralita. La vivienda 
del guarda es de dos plantas y consta de portal. 
escalera, cocina, baño, cuatro piezas más y el garaje 
de ladrillo y cubierta de uraUta. El conjunto de lo 
edificado linda: Por la espalda o norte, con el taiud 
del ferrocarril del Bidasoa; por el frente o sur, con 
la calle del Bidasoa. y por la derecha, que es el 
este, y por la izquierda u oeste, con terrenos propios. 
Estos miden 2.167,64 metros cuadrados, y toda la 
fmca que por consiguiente tiene extensión de 2.840 
metros cuadrados, linda: Por el norte o espada y 
este o derecha, entrando, con la calle del Bidasoa 
con propiedad de la Compañia de los Ferrocarriles 
del Bidasoa; por el oeste o izquierda, con la avenida 
de Francia, y por el sur, con la calle de su situación 
que es la del Bidasoa. radica en jurisdicción de la 
ciudad de Imn. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de San Sebastián al tomo 132 del archivo, libro 
86 de lrún, folios 178 y 178 vuelto, finca número 
4.262. 

Tipo de subasta: 85.000.000 de pesetas. 

Dado en Irún-Guipúzcoa a 14 de enero 
de 1994.-EI Juez, Julián Manteca Pérez.-EI Secre
tario.-4.768. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez; Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Imn, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el mIme
ro 333/1993. se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra don Martín Muguruza Toledo y doña 
Ana Isabel Hoyos Aramburu, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 19 de abril de 1994. a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 1871/0000/18/333/1993, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y afta del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor coñtinuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de mayo, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pata la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de junio 
de 1994, a las once horas, cuya subasta se Celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a las misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder nevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local número 58. Piso vivienda que se identifica 
por primero B, integrado en parte de la planta pri
mera del portal 20, del edificio «Donosti». núme
ros 20, 22 y 24 de la calle San Sebastián, de ]rún, 
consta de varias habitaciones, dependencias y ser
vicios. Ocupa una superficie de 75.28 metros cua
drados. Linda: Frente. descansillo de escalera, caja 
de ascensor y vivienda A; derecha entrando. caja 
ascensor, descansillo y vivienda C; izquierda, vivien
da A y fondo, calle de San Sebastián. 

Anejo: Tiene como anejo el trastero 8 de la planta 
baja que ocupa 4,51 metros cuadrados. Linda: Fren
te, pasillo y trastero 4; derecha entrando. traste
ro 7; izquierda, cierre de fachada, y fondo, local 
común. 

Cuota: Tiene asignada en los elementos comunes 
una participación del 2,15 por 100. 

Tipo de subasta: 16.445.000 pesetas. 

Dado en Imn a 19 de enero de 1994. -El Juez, 
Julián Manteca Pérez.-EI Secretario.-4.765. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 232/1993, seguidos a 
instancia del Procurador don Leonardo del Balzo 
Parra. en representación de Caja Rural de Jaén, 
contra los demandados don Antonio Ortega Estrella, 
don Antonio Ortega Moral y doña Maria Paula 
Estrella Cuéllar, y en el que se ha acordado sacar 
a pública súbasta. por término de veinte días, los 
bienes embargados a los demandados que luego se 
dirán y por el precio de su tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la sede del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Jaén. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 8 de marzo de 1994, 
a las once horas. 

En segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de licitación, en dicha sede, el 12 de abril 
de 1994, a las once horas. 

En tercera subasta, ésta sin sujeción a tipo, en 
dil:ha sede, el dia 10 de mayo de 1994, a las once 
horas. 

Las subastas se celebrarán bajo los siguientes 
requisitos y condiciones: 

Primera.-En primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran, al menos. las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en cual
quiera de las subastas, deberán consignar previa
mente en el Banco Bilbao VlZCaya. sucursal sita 
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en la plaza de la Constitución, de Jaen, y en la 
cuenta 2.053. que este Juzgado mantiene en dicha 
entidad. el 20 por 100 del tipo establecido como 
valor de los bienes de la subasta; debiendo presentar 
el resguardo justificahvo de h8her verificado el ingre
so en dicho Banco ~ cuenta. y a favor del número 
del procedimiento que se trate; sin cuyo requisito 
no serán admItidos como po&tores en la subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, presentando en el Juzgado, junto 
al mIsmo el resguardo de ingreso en el Banco. de 
la consignación correspondiente exigida en la con
dici6n segunda. 

Cuarta.-Lo~ titulos de los bienes subastados. si 
huhieren sido aportados por los ejecutados. o, en 
su ca .. o, las certificaciones registrales de titulos y 
cargas de los mismos, así como las demás circuns
tancias que consten en el procedimiento, se podrán 
examinar por los interesados en ia Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores exis
tentes sobre los bienes, asi como los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-SÓlo el ejecutante podnin hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. con los 
demás requisitos del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Para el caso de no poderse celebrar 
alguna de las subastas en los dias señalados, éstas 
se celebrarán en el día siguiente hábil, a la misma 
hora. en la sede del Juzgado, salvo que dicho dia 
siguiente. fuese sábado. en cuyo caso se celebrará 
el lunes siguiente. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de don Antonio Ortega Estrella: 

1, U,bana número 5.-Piso vivienda -,;ituado a 
la izquierda de la planta cuarta de pisos y quinta 
del edificio sin número, en la calle BIas Fernández 
de TorredeJcampo; con una superficie útil de 89 
metros 35 decímetros cuadrados, y construida de 
114 metros 77 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de los de 
Jaén. al folio 114. del tomo 1.650, libro 300, finca 
registral número 16.916. Valorada pericialmente en 
la suma de 4.400.000 pesetas. 

Propiedad de don Antonio Ortega Moral y doña 
María PauIa Estrella Cuéllar: 

2. Nuda propiedad de rustica, hazada poblada 
de olivas en el sitio Tragacete de TorredeIcampo, 
de I fan~ga 1 celemín 1 cuartillo, equivalente a 
71 áreas 7 J centiáreas 68 miliáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Jaén, con 
el número de fmca registra! 5.389. al tomo 510. 
libro 136, folio 128. Valorada pericialmente en la 
suma de 1.065.000 pesetas. 

3. PIeza de tierra huerta al f>iiio de La CUlaleja. 
de cabida 10 celemines, igual a 47 áreas 57 ceno 
tiáreas "'i0 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Martas, al tomo 1.034, libro 
393, folio 203 vuelto, finca número 24.647. Valo
rada pericialm:::nte en la suma de 480.000 pesetas. 

4. P¡e:-.a de tierra huerta al si.tio de La Canaleja, 
de cabida 1 fanega, igual a 57 áreas 2 centiáreas, 
dentro de la cual existe una casa cortijo, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Martas, al tomo 
1.587, libro 607. folio 94 vuelto, finca número 
44.112. Valorada pericialmente en la suma de 
1.400.000 pesetas. 

5. Pieza tierra olivar al sitio del Romeral, de 
cabida :1 fanegas 7 celemines 3 tazas 3 estadales, 
iguai a 1 hectárea 48 áreas 41 centiareas 1 decímetro 
cuadmdo. lnsC'rita en el Registro de la Propiedad 
de Martos. 1.183. libro 452, folio 104 vuelto, fmca 
número 27.684. Tasada pericialmente en la suma 
de 2,500.000 pesetas. 

6. Una cuarta parte indivisa de pieza de tierra 
de pedriza al sitio del Romeral. de cabida 7 ceie-
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mines 3 tazas, igual a 34 áreas 15 centiáreas 2 
rledmetros cuadrados. dentro de la cual existe una 
casa cortijo. Inscrita en el Registro oe la Propiedad 
de Ma:rtu~, al tomo 1.371, libro 522, fblio 119, 
tinca número 34.472. Valorada pericialmente en la 
suma de 250.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 14 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Adela Frias Román.-EI Secreta
rio.-4.817-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manu~1 Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Jerez de 
la Frontera, 

Por resolución dictada en el día de la fecha en 
diligencias previas número 389/1992-W, por robo, 
he acordado la prisión provisional del acusado don 
Antonio Asencio Ortega, al encontrarse en paradero 
desconocido, natural de está ciudad, nacido ellO 
de junio de 1967, hijo de Eduardo y Petra, con 
documento nacional de identidad número 
31.658.516, con último docimilio conocido en esta 
ciudad, calle Damasco, número 9, Y por medio del 
presente edicto se le requiere para que comparezca 
ante este Juzgado, en el ténnino de diez días, para 
su ingreso en prisión, bajo el apercibimiento de acor
dar su busca y captura. 

y para que sirva de requerimiento en forma a 
don Antonio Asencio Ortega, expido y firmo el pre
sente en Jerez de la Frontera a 18 de enero de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-La Secretaria judicial.-4.84~-E. 

LA.BISBAL 

Edicto 

Don Jaime Herraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
34/1991, se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, 
a instancia de Banco Comercial Transatlántico, 
representado por el Procurador señor Peya, contra 
«Suministro de Pescado y Marisco Congelado Costa 
Brava. Sociedad Anónima», don Antonio Balaña 
Garcia y don Franci'iCO huela Pintor, en reclama
ción de la cantidad de 2.500.000 pesetas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por términO de veinte días. los 
siguientes bienes inmuebles embargados a los 
demandados: 

Urbana.-Mitad indivisa entidad número 10. Piso 
entresuelo puerta primera de la calle PedrelJ, núme
ros 59 y 61. de Barcelona. Tiene como anejo 1JO 

cuarto trastero señalado con el número 4 en la planta 
baja. bloque B. Superficie 86 metros cuadrados y 
100 metro!> cuadrados de patio. Inscrita al tomo 
¡.331.libro 56, folio 140, finca 4.616, del Registro 
dI:' la Propiedad de Barcelona numero 2. 

Mitad indivisa de casa torre de dos plantas de 
superficie edificada 144.90 metros cuadrados. de 
los cuaJes 79,40 metros cuadmdos corresponden 
a planta baja y 65,50 metros cuadrados al piso alto. 
Construida sobre terreno de superficie total 741 
metros cuadrados, sita en paseo Maragall de Sant 
Pere de Premia de Dalt. Inscrita al tomo 1.392, 
libro 59, folio 24, finca 2.138 del Registro de al 
Propiedad de Matar6. 

Edificio de sótano. planta baja. dos pisos altos 
y ático. en calle Solarium, número 10, de Palagrugell. 
construido sobre parcela de superficie total 602,40 
metros cuadrados, de los cuales la edificación ocupa 
450 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.751, libro 
422. folio 73, fmea, 9.219. del Registro de la Pro
piedad de Palafrugell. 

Cuarta parte de la casa planta baja y piso. con 
huerto. en calle Pedró Gran, número 47, de Pala-
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frugell. Superficie 274 metros cuadrados, Inscnta 
al tomo 403, libro 39. folio 209, finca 2.:~26 del 
Registro de la Propiedad de Palafrugell. 

Cuarta parte del s.olar huerto con barraca y pozo 
en el ténnino municipal de Mont-ras. de superficie 
691,20 metros cuadrados. Inscrita al torno 1.385, 
libro 24 de Mont-ras, foljo 161, finca 1703 del Regi'i
tIa de la Propiedad de PalafrugeU. 

Urbana.-Mitad indivisa. Edificio de planta baja 
y un piso en territorio de La RueHa, avenida Pom.,eu 
Fabra, en Palafrngell, de superficie total 120 metros 
cuadrados, de los cuales lo edificado ocupa 76 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.859, libro 224, 
folio 118, fmea 9.642 del Regifotro de la Prop¡edO:id 
de Palafrugell. 

La subasta se celebrará el próximo día 7 de marzo 
de 1994, a las once horas, en la sede de este Juzgadi), 
sito en calle Mesures, 17, de La Bisbal, baju bs 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas para la fmca 4.616; 12.500.000 pesetas 
para la finca 2.138; 60.000.000 de pesetas para la 
finca 9.219; 3.000.000 de pesetas para la finca 
2.326; 1.000.000 de pesetas para la tinca 903. y 
6.000.000 de pesetas para la finca 9.642, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la oficina de esta localidad 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá la cesión del remate a 
tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resgurado acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo del remate en 
la entidad indicada en el segundo apartado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 7 de abrii de 1994, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 5 de mayo de 1994, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en La Bisbal a 5 de enero de 1994.-EI 
Secretario, Jaime Herraiz Pages.-4.714. 

LA BISBAL 

Edicto 

El Juez del juzgado de Primera Instancia núme
ro I de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado al numero 
96/ J 992, ~e s.iguen autos de ejecutivo-otros titulas, 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra 
doña Jenilfer Ann Bourroughs y don John Markham 
Burroughs, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 15 de 
abril próximo. a las once horas, y en lote separados. 
las siguientes fincas: 

Mitad indivisa de la finca urbana número 
100. Local comercial único de la planta baja, en 
el complejo «Manureva», primera fase. bloque IX. 
en Los Griells, próximo a Estartit, ténnino de 
TorroelJa de Montgrí; que mide una superficie de 
68 metros 89 decímetros cuadrados. más terrazas 
de unos 140 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Bisbal, al tomo 2.622, 
libro 253, folio 82, fmca número 13.989. Valorada 
pericialmente en 6.313.000 pesetas. 

Finca urbana.-Parcela número 32. en la urba· 
nización «Las Dunas», en ténnino de Torroel1a de 
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Montgri; con una superficie total, según el Registro, 
de 550 metros 49 decimetros cuadrados, pero según 
reciente medición 569 metros 58 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Bisbal. al tomo 2.048. libro 180, folio 32. finca 
número 9.306. Valorada pericialmente en 3.417.480 
pesetas. 

Embargadas a doña Jenüfer Ann Bourroughs y 
don John Markham Burroughs. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con reblija del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 17 de mayo próxi
mo, a las once horas. Y que para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
cdebrará tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el dia 16 de junio próximo, a las once horas; 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitador-es previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante, 
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos, 
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación: que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto t;X)n aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá, 
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuaÍán subsistentes., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

El presente edicto se hace extensivo para que 
sirva de notificación de los señalamientos de subas
tas a la parte ejecutada. 

Dado en La Bisbal a 13 de enero de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-4.710. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 33/1993, seguido a 
instancia de ~Banco Meridional. Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña María 
Antonia Díaz Guitart, contra don Javier Giménez 
Vélez, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmea: 

Urbana.-Número uno. Módulo tipo A. construido 
sobre el solar número 36 del sector R. en la calle 
Echegaray de la playa de Matalascañas, y pueblo 
de Torre La Higuera, ténnino municipal de Almon
te. Tiene una superficie construida de 49 metros 
cuadrados y está convenientemente distribuida. Lin
da' Al norte, zona común y módulo tipo B de don 
Manuel Calderón Fernández; al sur. con la parcela 
número 55: al este, zona común y módulo tipo 
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B del señor Calderón Fernández, y al oeste, rona 
común que la separa de la parcela número 37. 

Cuota de participación en los elementos comunes 
del edificio: 50 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado, al tomo 1.207, libro 251, del 
Ayuntamiento de Almonte. folio 166 vuelto, fmca 
número 16.960. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Rey Juan Carlos l. 
número 2, el próximo día 8 de abril y hora de 
las once de la mañana, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.380.000 pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
cada licitador deberá consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provincial de con, 
signaciones. que mantiene el mismo en la sucursal 
de esta ciudad. de Banesto (cuenta 870020/271), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la que sirve de tipg para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la aclara continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda la audiencia del día 10 de 
mayo y hora de las once de la mañana, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
y celebrándose, en su caso, tercera subasta la audien
cia del día 14 de junio, y misma hora de las once 
de la mañana. ésta sin sujeción a tipo, pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 
8.adel articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en La Palma del Condado a 12 de enero 
de 1994.-El Juez.-La Oficial en funciones de Secre
taria.-4.687. 

LAREDO 

Edicto 

Don Edmundo Rodríguez Achutegui, Juez de Pri
mera Instancía número 2 de Laredo y su partido, 

Hace saber: Que en juicio sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 281/1993, 
seguido en este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria, representada por 
el Procurador señor Cuevas Iñigo. contra don Jesús 
María San Emeterio Nates y doña Maria Soledad 
Salgado Loza. sobre reclamación de crédito hipo
tecario, cuantía de 5.750.259 pesetas, se acordó 
sacar a pública subasta y por ténnino de veinte 
días, la fmea hipotecada y que se relaciona a con
tinuación: 

Número 50. Vivienda izquierda-derecha, subien· 
do, del piso primero, letra G, que tiene acceSO por 
el portal número 15 del paseo Ménéndez Pelayn. 
y forma parte del edificio sito en Laredo, que hace 
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esquina a este paseo y a la calle Raimundo Revilla. 
Ocupa 76 metros 39 decimetros cuadrados de super
ficie. Se compone de vestíbulo, pasillo, cocina, baño, 
comedor-estar, tres donnitorios. despensa, pequeña 
terraza, patio interior de luces y otra a su fachada 
este. Linda: Norte, vivienda izquierda, letra H y 
caja de escalera; sur, vivienda izquierda, letra L, 
del portal número 2, de la calle Raimundo Revilla: 
este, paseo de Menéndez Pelayo y oeste, patio mte
rior de luces, hueco de ascensor y caja de escalera 
de este portal número 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo 
al tomo 557, libro 275 del Ayuntamiento de Laredo, 
folio 126, finca 16.033, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgad,) en la siguiente fonna: 

En primera subasta, el día 15 de marzo de 1994 
y hora de las once treinta. por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, o sea. 
la cantidad de 9.708.000 pesetas. 

En segunda subasta, el día 15 de abril de 1994 
y hora de las once treinta, caso de haberse declarado 
desierta la primera, por el tipo de tasación, rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, el día 1.6 de mayo de 1994 
y hora de las once treinta, caso de haberse declarado 
desierta la segunda, y sin sujeción a tipo. 

Advirtiéndose que las subastas se celebrarán con 
arreglo a las siguientes condicíones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.708.000 
pesetas f¡jado en la escritua de préstamo, no admi, 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

c..'uarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistente, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Laredo a 22 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Edmundo Rodríguez Achútegui.-EI Secreta
rio.-4.831. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Javier Lavella Rives, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario, número 795/1993, a 
instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Antonio Vega Gon 
zález, contra dnmobiliaria Tasaigo. Sociedad Anó
nima», en el que en virtud de resolución de esta 
fecha se sacan a pública subasta, pOl primera vez, 
las fmcas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2,2. 
de esta ciudad, el día 19 de abril de 1994, a las 
once horas, previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saher 212.963.100 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao ViZcaya, sita en la calle 
La Pelota. sin número, de esta ciudad, al número 
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de procedimiento 3490/0000118/795/93. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda el día 19 de mayo de 1994. a las 
once horas, para, la que servirá de tipo el 75 por 
100 del ftjado para la primera; celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 20 de junio de 1994. 
a las once horas. sin sujeción a tipo, si bien, a 
efectos de consignación del 20 por 100. se tendrá 
en cuenta el tipo de la segunda. 

Las fmcas de que se trata son las siguientes: 

25. Local comercial señalado con el número 
en la planta baja del edificio sin numeración. espe
cialmente atribuida, en la calle Gran Canaria, angu
lar a la calle Eduardo Benot, sector Puerto. en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. La super
ficie es. aproximadamente. de 76 metros cuadrados 
construidos. Linderos: Al frontis o norte. con el 
soportal a la calle Gran Canaria; a la derecha o 
poniente, con la rampa de acceso de vehículos; a 
la izquierda o naciente. con soportales a la calle 
Eduardo Benot, y al fondo o sur, con el local núme
ro 2 de esta misma planta. 

Su cuota es de 2.70 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad, en el tomo 1.305, libro 64. 
folio 82, finca número 5.685, inscripción primera. 

26. Local comercial señalado con el número 2 
en la planta baja del edificio sin numeración, espe
cialmente atribuida, en la calle Gran Canaria. angu
lar a la calle Eduardo Benot, sector Puerto, en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. La super
ficie es, aproximadamente, de 56 metros cuadrados 
construidos. Linderos: Al frontis o naciente, con 
el soportal a la calle Eduardo Benot; a la derecha 
o norte, con el local número 1 de esta misma planta; 
a la izquierda o sur. con el local número 3 de esta 
misma planta. y al fondo o poniente, con patio 
de luces y con rampa de acceso de vehículos. 

Anexo de uso: Tiene adscrito para su uso y disfrute 
la parte colindante del patio interior del edificio 
en su planta baja de unos 17 metros cuadrados 
de superficie. 

Su cuota es de dos centésimas partes. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad. en el tomo 1.305, libro 64, 
folio 84, finca número 5.686. inscripción primera. 

27. Local comercial señalado con el número 3 
en la planta baja del edificio sin numeración, espe
cialmente atribuida, en la calle Gran Canaria. angu
lar a la calle Eduardo Benot, sector Puerto, en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. La super· 
ficie es. aproximadamente, de 92 metros cuadrados 
construidos. Linderos: Al frontis o naciente, con 
el soportal a la calle Eduardo Benol; a la derecha 
o norte. con el local número 2 de esta misma planta: 
a la izquierda o sur, con el contiguo inmueble de 
herederos de don Miguel Curbeto y almacenes de 
la Compañia de Combustibles, y al fondo o ponien
te, con patio de luces y con patio de luces. 

Anexo de uso: Tiene adscrito para su uso y disfrute 
la parte colindante del patio interior del edüicio 
en su planta b~a de unos 83 metros cuadrados 
de superficie. 

Su cuota es de 3,30 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad, en el tomo 1.305, libro 64, 
folio 86, fmca número 5.687; inscripción primera. 

28. Local de oficinas señalado con el núme
ro 1 en la planta baja y en la planta primera alta 
del edificio sin numeración. especialmente atribuida, 
en la calle Gran Canaria, angular a la calle Eduardo 
Benol, sector Puerto. en esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. La superficie es, aproximadamen· 
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te, de 177 metros cuadrados construidos, de los 
que 25 metros cuadrados corresponden a la escalera 
de acceso y al pasillo galeria. Linderos: Al frontis 
o sur, con pasillo y con el local de oficina núme
ro 2 de esta misma planta: a la derecha o naciente, 
con la calle Edudardo Benot: a la izquierda o ponien
te, con el contiguo inmueble de los hennanos seño
res Jorge Aguiar y señores Limiñana Jorge, y al 
fondo o norte, con la calle Gran Canaria. 

Su cuota es de 6,45 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad, en el tomo 1.305, libro 64, 
folio 88, fmca número 5.688, inscripción primera. 

29. Local de oficinas señalado con el núme
ro 2 en la planta baja y en planta primera alta 
del edificio sin numeración. especialmente atribuida. 
en la calle Gran Canaria, angular a la calle Eduardo 
Benot, sector Puerto, en esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. La superficie es, aproximadamen
te. de 59 metros cuadrados construidos, de los cuales 
8 metros cuadrados corresponden a la escalera de 
acceso y al pasillo galeria. Linderos: Al frontis o 
poniente, con pasillo; a la derecha o sur, con el 
local de oficina número 3 de esta rrUsma planta; 
a la izquierda o norte, con el local de oficina núme
ro I de esta misma planta, y al fondo o naciente, 
con la calle Eduardo Benot. 

Su cuota es del 2,15 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad, en el tomo 1.305, libro 64, 
folio 90, fmca número 5.689, inscripción primera. 

30. Local de oficinas señalado con el núme
ro 3 en la planta baja y en planta primera alta 
del edificio sin numeración, especialmente atribuida, 
en la calle Gran Canaria, angular a la calle Eduardo 
Benot. sector Puerto, en esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. La superficie es, aproximadamen
te, de 59 metros cuadrados construidos, de los cuales 
8 metros cuadrados corresponden a la escalera de 
acceso y al pasillo galeria. Linderos: Al frontis o 
poniente, con pasillo; a la derecha o sur, con el 
local de oficina número 4 de está misma planta; 
a la izquierda o norte. con el local de oficina núme
ro 2 de esta misma planta, y al fondo o naciente, 
con la calle Eduardo Benol. 

Su cuota es del 2.15 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad. en el tomo 1.305, libro 64, 
folio 92, fmca número 5.690, inscripción primera. 

31. Local de oficinas señalado con el núme
ro 4 en la planta baja y en planta primera alta 
del edificio sin numeración, especialmente atribuida, 
en la calle Gran Canaria, angular a la calle Eduardo 
Benot, sector Puerto, en esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. La superficie es, aproximadamen
te, de 77 metros cuadrados construidos, de los cuales 
1 1 metros cuadrados corresponden a la escalera 
de acceso y al pasillo galería. Linderos: Al frontis 
o norte, con pasillo y con el local de oficina núme
ro 3 de esta misma planta; a la derecha o poniente, 
con patio de luces; a la izquierda, o naciente, con 
la callt Eduardo Benot, y al fondo o sur. con el 
contiguo inmueble de herederos de don Miguel Cur
belo y almacenes de la Compañía de Combustibles. 

Su cuota es de 2,80 por 100. 
Inscripción: Regü.tro de la Propiedad número 4 

de los de esta dudad. en el tomo 1.305, libro 64, 
folio 94, finca número 5.691, inscripción primera. 

32. Vivienda señalada con la letra A en la segunda 
planta alta del edificio sin númeración, especial· 
mente atribuida, en la calle Gran Canaria, angular 
a la calle Eduardo Benot, sector Puerto, en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Con una 
superficie construida, aproximada. de 128 metros 
cuadrados, de los cuales unos 27 metros cuadrados 
son su parte en los elementos comunes del edificio. 
Distribucida en varias habitaciones y servic~0S Lin
deros. según su propia entrada: Al frente (l poniente 
con pasillo corredor y con patios de lUl,;es; a la 
derecha o sur, con el contiguo inmueble de here
deros de don Miguel Curbelo y con almacenes de 
la Compaftía de Combustibles; a la izquierda o n'crte, 
con la caHr Gran Canaria, y al fondo o naciente, 
con la calle Fduardo Benot. 

Su cuota e'5 de 4,95 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de tos de esta ciudad. en el tomo 1.305, libro 64, 
folio 96, finca número 5.692, inscripción primera. 

33. Vivienda señalada con la letra B en la segun· 
da planta alta del edificio sin numeración especial
mente atribuida, en la calle Gran Canaria, angular 
a la calle Eduardo Benot, sector Puerto, en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Con una 
superficie construida aproximada de 122 metros 60 
decímetros cuadrados, de los cuales unos 25 metros 
60 decímetros cuadrados son su parte en los ele
mentos comunes del edificio. Distribuida en varias 
habitaciones y servicios. Linderos, según su propia 
entrada: Al frente o poniente, con pasillo corredor 
y con patios de luces; a la derecha o sur, vivienda 
letra A de la misma planta; a la izquierda o norte. 
con la vivienda letra C de la misma planta, y al 
fondo o naciente, con la calle Eduardo Benot. 

Su cuota es de 4,40 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad. en et tomo 1.305, libro 64, 
folio 98, finca número 5.693, inscripción primera. 

34. Vivienda señalada con la letra C en la segun
da planta alta del edificio sin numeración especial
mente atribuida, en la calle Gran Canaria. angular 
a la calle Eduardo Benot. sector Puerto. en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Con una 
superficie construida aproximada de 137 metros 70 
decimetros cuadrados, de los cuales unos 28 metros 
60 decimetros cuadrados son su parte en los ete
mentos comunes del edificio. Distribuida en varias 
habitaciones y servicios. Linderos, según su propia 
entrada: Al frente o poniente, con pasillo corredor, 
con patios de luces y con la \vivienda letra D 
de la misma planta; a la derecha o sur, vivienda 
letra B de la misma planta; a la izquierda o norte, 
con la calle Gran Canaria, y al fondo o naciente, 
con la calle Eduardo Benot. 

Su cuota es de 4,95 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad, en el tomo 1.305, libro 64, 
folio lOO, finca número 5.694; inscripción primera. 

35. Vivienda señalada con la letra D en la segun
da planta alta del edificio sin numeración, espe
cialmente atribuida, en la calle Gran Canaria, angu
lar a la calle Eduardo Benot, sector Puerto, en esta 
ciudad de Las Palmas de C.J1"an Canaria. Con una 
superficie construida aproximada de 71 metros 70 
decímetros cuadrados, de los cuales unos 14 metros 
70 decimetros cuadrados son su parte en los ele
mentos comunes del edificio. Distribuida en varias 
habitaciones y servicios. Linderos. según su propia 
entrada: Al frente o sur, con pasillo corredor y con 
patios de luces; a la derecha o naciente. con patio 
de luces y con la vivienda letra C de la misma 
planta; a la izquierda o poniente. con la del contiguo 
inmueble de los hennanos señores Jorge Aguiar y 
sedores Limiñana Jorge. y al fondo o norte, con 
la calle Gran Canaria. 

Su cuota es de 2,55 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad, en el tomo 1.305. libro 64, 
folio 102, finca número 5.695, inscripción primera. 

36. Vivienda señalada con la letra A en la tercera 
planta alta del edificio sin numeración especialmente 
atribuida, en la calle Gran Canaria, angular a la 
calle Eduardo Benot, sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 128 metros cuadrados, 
de los cuales unos 27 metros cuadrados son su 
parte en los elementos comunes del edificio. Dis .. 
tribuida en varias habitaciones y servicios. Linderos, 
según su propia entrada: Al frente o poniente, con 
pasillo corredor y con patios de luces: a la derecha 
o sur. con el contiguo inmueble de herederos de 
don Miguel Curbelo y con almacenes de la Com
pañia de Combustibles; a la izquierda o norte, con 
la calle Gran Canaria, y al fondo o naciente, con 
la calle Eduardo Denot. 

Anexo de uso: Tiene adscrito el derecho de uso 
del pasillo corredor que sirve de acceso exclusivo 
a esa vivienda. Estando autorizada para instalar una 
puerta de seguridad en el comienzo de tal pasillo 
Que desembarca en el descansillo de la escalera. 

Su cuota es de 4,95 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, en el tomo 1.305, libro 64, 
folio 104, finca número 5.696, inscripción primera. 

37. Vivienda señalada con la letra B en la tercera 
planta alta del edificio sin numeración especialmente 
atribuida, en la calle Gran Canaria, angular a la 
calle Eduardo Benot, sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superticie 
construida aproximada de 122 metros 60 decímetros 
cuadrados, de los cuales unos 25 metros 60 decí
metros cuadrados son su parte en los elementos 
comunes del edificio. Distribuida en varias habi
taciones y servicios. Linderos, según su propia entra
da: Al frente o poniente, con pasillo corredor y 
con patios de luces; a la derecha o sur, vivienda 
letra A de la misma planta; a la izquierda o norte, 
con la vivienda letra C de la misma planta, y al 
fondo o naciente, con la calle Eduardo Benol. 

Su cuota es de 4,40 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de Jos de esta ciudad, en el tomo 1.305. libro 64. 
folio 106, finca número 5.697, inscripción primera. 

38. Vivienda señalada con la letra C en la tercera 
planta alta del edificio sin numeración especialmente 
atribuida, en la calle Gran Canaria. angular a la 
calle Eduardo Benot. sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 137 metros 70 decimetros 
cuadrados, de los cuales unos 28 metros 60 deCÍ
metros cuadrados son su parte en los elementos 
comunes del edificio. Distribuida en vanas habi
taciones y servicios. Linderos, segun su propia entra
da: Al frente o poniente, con pasillo corredor. con 
patios de luces y con la vivienda letra D de la misma 
planta; a la derecha o sur, vivienda letrd B 
de la misma planta; a la izquierda o norte. con 
la calle Gran Canaria. y al fondo O naciente, con 
la calle Eduardo Benot. 

Su cHllta es de- 4,95 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad numero 4 

de los de esta ciudad, en el tomo I.J05, libro 64, 
folio 108. linca número 5.698, inscripcion primera 

3 '}. Vivienda señalada con la letra D en la terceía 
planta alta del edificio sin numeracion especialmente 
atribuida, en la ca!le Gran Canaria. angular a la 
calle Eduardo Benot.. sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 71 metros 70 decímetros 
cuadrados, de los cuales unos 14 metros 70 decí
metros cuadrad,)!) son su parte en los elementos 
comune~ del edificio. Distribuida en varias habi
taciones y servicios. Linderos, según su propia entra
da: Al frente o sur, con pasillo corredor y con patios 
de luces: a la derecha o naciente, con patio de luce" 
y con la vivienda letra C de la misma planta; D 

la izquierda o poniente. con la del contIgUo inmueble 
de 1m, hermanos señores Jorge Aguiar y seflores 
Limíñana Jorge, y al fmido o norte, con la c<!lle 
Gmn ('anaría. 

S\.¡ cuula es de 2,55 por lOO. 
Inscripcion: Regis!ro de la Propiedad numero 4 

de los de esta ciudad, en el tomo 1.305, libro 64. 
folio 11 Ü, finca número 5.699. inscripción primera. 

40. Vivienda señalada con la letra A en la cuarta 
planta aIra del t:dificio sin numeración especialmente 
atribuida, en la calle Gran Canaria, angular a la 
calle Eduardo Benot, sector Puerto. en esta CIUdad 
de Las Palmas de Gran Canana, Con una superficIe 
construida aproximada de 128 metros cuadrados, 
de los cuales unos 27 metros cuadrados son su 
parte en 10$ elementos comunes del edificio. Dis
tribuida en varias habitaciones y servicios. Lindero~, 
seg:.lIl su propja entrada: Al frent~ () poniente. c,?J.1 
pasillo corredor y con patios de luces; a la derecha 
o sur, con el contiguo irmueble de herederos de 
don Miguel Curbelo y eo" almacenes de la COIrl" 

pañia de Combustibles; a la izquierda o norte. CO'1 
la <::allt:: Gran Canana, y al fonde o naciente, .:011 

!<t c,.dle E-j'ldr(.h Bennt 
Ant:xo de u;;o: Tiene adscrito el d~Techu de, u<;o 

del pd~i~¡u ;.;urredor que sirve de acceso exdtl~ivl.l 
a esa vI.Vie"Jd. Estdnóc> autorizada J'.lfa lllstai.lf un:. 
puero-. de seguridad e:n. el cl'mien,lO lÍf2 tai pasillo 
que de\e,mbarca en el de-scansillo de ia cs..:alera. 

Su cUe<'.! {;", de 4,{~O pn 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, en el tomo 1.305, libro 64. 
folio 112, finca número 5.700. inscripción primera. 

41. Vivienda señalada con la letra B en la cuarta 
planta alta del edificio sin numeración especialmente 
atribuida, en la calle Gran Canaria. angular a la 
calle Eduardo Benot, sector Puerto. en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 122 metros 60 decímetros 
cuadrados, de los cuales unos 25 metros 60 deci
metros cuadrados son su parte en los elementos 
comunes del edificio. Distribuida en varias habi
taciunes y servicios, Linderos. según su propia entra· 
da: Al frente o poniente. con pasillo corredor y 
con patios de luces; a la derecha o sur, vivienda 
letra A de la misma planta; a la izquierda o norte. 
con la vivienda letra C de la misma planta. y al 
fondo o naciente. con la calle Eduardo Benol. 

Su cuota es de 4,40 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad. en el tomo 1,305. libro 64, 
folio 114, finca número 5.701, inscripción primera. 

42. Vivienda senalada con la letra e en la cuarta 
planta alta del edificio sin numeración especialmente 
atribuida, en la caBe Gran Canaria. angular a la 
calle Eduardo BenOl. sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 137 metros 70 decimetros 
cuadrados, de los cuales unos 28 metros 60 decí
metros cuadrados son su parte en los elementos 
comunes del edificio. Distribuida en varias habi
taciones y servicios. Linderos, según su propia entra
da: Al frente o poniente. con pasillo corredor, con 
patios de luces y con la vivienda lelra D de la misma 
planta; a la derecha o sur, vivienda letra B 
de la misma planta: a la izquierda o norte, con 
la calle Gran Canana, y al fondo o naciente. con 
la calle Eduardo Benot. 

Su cuota es de 4,95 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de est3 ciudad, en el tomo 1.305. libro 64. 
folio 1 lb. finca numero 5. 702, in~cripcion primera. 

43. Vivienda senalada cón la letra D en la cuarta 
planta alta del edificio sin numeración especialmente 
atribuida. en la calle Gran Canaria. angular a la 
calle Eduardo Benot. sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 71 metros 70 decimetros 
cuadrados, de los cuales unos 14 metros 70 decí
metfú'> cuadrados son su parte en los elementos 
comunes del edilicio. Distribuida en varias habi
taciones y selvicios. Linderos. según su propia entra
da: Al frente o sur, con pasillo corredor y con patios 
de luces; a la derecha o naciente, con patio de luces 
y con la vivienda letra C de la misma planta; a 
la izquierda o poniente, con la del contiguo inmueble 
de Jos hermanos "eriares Jorge Aguiar y señores 
LulHr,dna Jorge, y al fondo o norte. con la calle 
Gran Canaria. 

Su cuota es de 2.55 p0r 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad nÚll'l("fO 4 

de los de esta clUdad. en el tomo 1.305. :,bro 64, 
folio 118, finca número 5.703. inscripción primera. 

44, Vivienda señalada con la letra A en la quinta 
planta alta dd edificio sin numeración especialmente 
¡¡tribuida. en la caBe Graa Canaria. angular a la 
calle Eduardo Benal. sectur Puerto, en esta ciudad 
de Las Paimas de Gran Canai1a. Con una supclficie 
c\)flstn,.l.ida aproximada de 128 metros cuadrados. 
de lus cuales UnfJS 1.7 metros cuadi"ado~ son f>1I 

párte en los elt'n.¡;nt(Js comunes del edificio. Dis
tnbuiJ.i! e:n varias hal,i:¡.d~,ne~ y serviCIOS. Linderos, 
segur, % propia enll<ld<l. Al frente o pomente, COI! 

pasill{, ("orTedo~ y con patios de luces; a la de¡~cll(l 
o S4r, ... l,.1 el contiguo iwnueb!e de her>!d..:ro':> de 
<.lon Mij.';lld Curbelo 'i (,on alI>la":Clte" de la Com
v,',ha J. .... Combustlblt:S, a ;a iLqu.l( .. fd~ o liorte. con 
la C<.iiJe: üran Cam:.rla, y al tondo <) nacIente. con 
1.1 e,tll..: bdt..ar.Jo Senot. 

Anexu de uso. Tiene ad:,,,;rhu el jerecllo de: uso 
(J~í p<tsilio conedor que ,¡ir.¡e de acceso exclusivo 
Ci. ~sa ... iVlcnda. Est'lLu(¡ am.orl.t:ada para iu"taiar Ull<l 

puerta de seguridad en el \"~<.)m¡eHZO de w.l pasIlI,) 
(j\K' desembarca ell el descanslJ)o de la e~c<ilt:ra 

Su ,'unLa ¡!s de 4,t'¡O per 100 
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Inscripción: Reg¡stro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, en el tomo 1.305. libro 64. 
folio 120. finca número 5.704. inscripción primera. 

45, Vivienda senalada con la letra B en la quinta 
planta alta del edificio sin numeración especialmente 
atribuida, en la calle Gran Canaria, angular a la 
calle Eduardo Benot. sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 122 metros 60 decímetros 
cuadrados, de los cuales unos 25 metros 60 decí
metros cuadrados son su parte en los elementos 
comunes del edificio. Distribuida en varias habi· 
taciones y servicios. Linderos. según su propia entra
da: Al frente o poniente, con pasillo corredor y 
con patios de luces; a la derecha o sur, vivienda 
letra A de la misma planta; a la izquierda o norte. 
con la vivienda letra C de la misma planta. y al 
fondo o naciente. con la calle Eduardo BenoL 

Su cuota es de 4,40 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad. en el tomo 1.305. libro 64. 
folio 122. finca número 5.705. inscripción primera. 

46. Vivienda señalada con la letra e en la quinta 
planta alta del edificio sin numeración especialmente 
atribuida, en la calle Gran Canaria. angular a la 
calle Eduardo Benot. sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 137 metros 70 decímetros 
cuadrados. de los cuales unos 28 metros 60 deci
metros cuadrados son su parte en los elementos 
comunes del edificio, Distribuida en varias habi
taciones y servicios. Linderos. según su propia entra·' 
da: Al frente o poniente, con pasillo corredor, con 
patios de luces y c,on la vivienda letra D de la misma 
planta; a la derecha o sur. vivienda letra B 
de la misma planta; a la izquierda o norte, con 
la calle Gran Canaria. y al fondo o naciente. con 
la calle Eduardo Benol. 

Su cuota es del 4.95 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad en el tomo 1.305. libro 64, 
folio 124, finca número 5.706, inscripción primera. 

47. Vivienda señalada con la letra D en la quinta 
planta alta del edificio sin numemción especialmente 
atribuida, en la calle Gran Canaria. angular a la 
caJJe Eduardo Benot, sector Puerto, en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Con una superficie 
construida aproximada de 71 metros 70 decímetros 
cuadrados, de los cuales unos 14 metros 70 deCÍ
metros cuadrados son su parte en los elementos 
comunes del edificio. Distribuida en varias habi
taciones y servicios. Linderos, según su propia entra· 
da: Al frente o sur, con pasillo corredor y con patios 
de luces; a la derecha o naciente. con patio de luces 
y con la vivienda letra C de la misma planta; la 
izquierda o poniente. con la del contiguo inmueble 
de los hermanos señores Jorge Aguiar y senores 
Limiñana Jorge. y al fondo o norte. con la calle 
Gran Canaria. 

Su cuota es de 2,55 por IOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de los de esta ciudad en el tomo 1.305, libro 64. 
folio 126. fInca número 5,707. inscripción primera. 

Título: Declaración de obra nueva en cunstrucción 
>' división horizontal mediante escritura otorgada 
ante el Notario de esta ciudad don Miguel Angel 
de la Fuente del Real el 7 de abril de 199::-: al 
número 1.327 de orden de su protocolo. 

Dichas fincas fonnan parte, en régimen de pro
piedad horizontal. del edificio sin numeración espe
cidlmente atribuida, en la calle Gran Canaria, angu" 
lar a la calle Eduardo Benot. sector Puerto, e:n esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, que estú 
construido sobre e;l siguiente: 

.s"la.r sm numerO especialrn~l1tc atribuido. en la 
c.a[.o EJwudo Benot, angular a la caBe Glan Cana
na. I>ector Puerto de ia Luz. de esto! ciudad de L'ls 
Paimas, ,:on una superficie de 582 metros 25 decJ 
metros cuadrados. Mide 34.25 metros de flontis 
y 1 '¡ metros de laterales. Linda: Al frontis o naciente, 
con la calle Eduardo Benot; a !a derech~i. () norte. 
(..on la calle Gran Canaria; a la IzqUierda n 
sur. cúl1 her .... deros de don Miguel Curbel0 y alma· 
cenes de la Comp¡;¡ñia <1~ Combustibles. y al fundo, 
poniente. con la ünca segrega1n. de lo~ he:rmo.nm; 
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señores Jorge Aguiar y de los también hermanos 
Limiñana Jorge. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
sin que se puedan precisar en este momento sus 
datos registrales, si bien es la finca número 25.068 
consignada al folio 36 del libro 566 A del Registro 
de la Propiedad de los de esta ciudad. 

Cargas: El solar sobre el que se asienta el edificio 
del cual forman parte las fmcas descritas se encuen
tra gravado con las siguientes hipotecas constituidas 
a favor de la entidad acreedora: 

Finca número 5.685. Capital: 3.242.312 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.663.306 pesetas. Inte
reses moratories: 924.059 pesetas. Costas y gastos: 
874.452 pesetas. Valor de subasta: 6.704.129 pese
tas. 

Finca número 5.686. Capital: 2.161.546 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.108.873 pesetas. Inte
reses moratorias: 616.041 pesetas. Costas y gastos: 
582.969 pesetas. Valor de subasta: 4.469.429 pese
tas. 

Finca número 5.687. Capital: 3.242.312 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.663.306 pesetas. Inte
reses moratorias: 924.059 pesetas. Costas y gastos: 
874.452 pesetas. Valor de subasta: 6.704.129 pese
tas. 

Finca número 5.688. Capital: 6.792.446 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 3.484.525 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.935.847 pesetas. Costas y gastos: 
1.831.923 pesetas. Valor de subasta: 14.044.741 
pesetas. 

Finca número 5.689. Capital: 2.494.400 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.279.627 pesetas. Inte
reses moratorias: 710.904 pesetas. Costas y gastos: 
672.740 pesetas. Valor de subasta: 5.157.671 pese
tas: 

Finca número 5.690. Capital: 2.494.400 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.279.627 pesetas. Inte
reses moratorias: 710.904 pesetas. Costas y gastos: 
672.740 pesetas. Valor de subasta: 5.157.671 pese
tas. 

Finca número 5.691. Capital: 2.494.400 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.279.627 pesetas. Inte
reses moratorias: 710.904 pesetas. Costas y gastos: 
672.740 pesetas. Valor de subasta: 5.157.671 pese
tas. 

Finca número 5.692. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pe·setas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.693. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.694. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.695. Capital: 3.103.467 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.592.079 pesetas. Inte
reses moratorias: 884.488 pesetas. Costas y gastos: 
837.005 pesetas. Valor de subasta: 6.417.039 pese
tas. 

Finca número 5.696. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.697. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.698. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. lnte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.699. Capital: 3.103.467 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.592.079 pesetas. Inte
reses moratorias: 884.488 pesetas. Costas y gastos: 
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837.005 pesetas. Valor de subasta: 6.417.039 pese
tas. 

Finca número 5.700. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.70L Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorios: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.702. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.703. Capital: 3.103.467 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.592.079 pesetas. Inte
reses moratorias: 884.488 pesetas. Costas y gastos: 
837.005 pesetas. Valor de subasta: 6.417.039 pese
tas. 

Finca número 5.704. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.705. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.706. Capital: 5.638.693 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.892.650 pesetas. Inte
reses moratorias: 1.607.028 pesetas. Costas y gastos: 
1.520.756 pesetas. Valor de subasta: 11.659.126 
pesetas. 

Finca número 5.707. Capital: 3.103.467 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 1.592.079 peset.as. Inte
reses moratorias: 884.488 pesetas. Costas y gastos: 
837.005 pesetas. Valor de subasta: 6.417.039 pese
tas. 

Totales: 

Capital: 103.000.000 de pesetas. Intereses remu
neratorios: 52.839.000 pesetas. Intereses morato
rias: 29.355.000 pesetas. Costas y gastos: 
27.779.100 pesetas. Valor de subasta: 212.973.100 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
octubre de 1 993.-El Secretario, Javier Lavella 
Rives.-3.127-3. 

LEGANES 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
451/88 se siguen autos de juicio procedimiento judi
cial sumario a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador señor Olivares San
tiago, contra don Manuel Rodríguez Portillo y doña 
Pilar Mendoza López. sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acord~do sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por ténnino de veinte días, 
el bien que al fmal se describirá, para cuyo acto 
se ha señalado el día 17 de marzo, a las once de 
su manana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en avenida Doctor Martín Vegue, número 30. 
Leganés, primera planta; en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se señala el 
día 18 de abril, en los mismos lugar, hora e igual 
ténnino para la segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, y si tampoco 
concurrieren postores a esta segunda subasta se 
señala el 18 de mayo, en los mismos lugar, hora 
e igual término para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
6.238.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, solamente si es la parte actora 
la adjudicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autores y los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán confonnarse con ellos. y que 
no tendrá derecho a exigir ningunos otros. Las car
gas o gravámenes anteriores al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se saca a pública subasta el bien inmue
ble propiedad de los demandados que a continua
ción se cita: 

Vivienda: Finca número 128. Piso segundo núme
ro 3 del portal 2, fase primera. de la urbanización 
denominada tFuenlabrada VIl». al sitio conocido 
por camino de Fregacedos, hoy calle Suecia, núme
ro 9. Está situado en planta segunda del edificio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 
99,99 metros cuadrados, siendo su superficie útil 
de 76.05 metros cuadrados. Se distribuye en ves
tíbulo, comedor-estar. tres donnitorios. cuarto de 
bano, cocina. terraza y tendedero-despensa. Linda: 
Por su fondo. mirando desde la fachada principal 
o sur del edificio. por donde tiene su acceso. con 
rellano de escalera, hueco de ascensor. piso número 
2 en su planta y patio de luces; derecha, con patio 
de luces, portal número 2 de la urbanización y resto 
de finca matriz; izquierda, con hueco de ascensor, 
rellano de escalera y piso número 4 en su planta, 
y frente, con resto de finca matriz. Su cuota de 
participación en los elementos comunes es del 0,464 
por 100. respecto del total valor del inmueble. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Fuenlabrada, al tomo 1.024, libro 6. folio 27, fmca 
registral número 707. inscripción primera. 

y en cumplimiento de lo mandado, se expide 
el presente en Leganés a 16 de diciembre de 1993, 
para, con veinte días hábiles de antelación al seña
lado para la primera subasta que se anuncia, sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», publi
cándose otro en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid)), fijándose otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y uniéndose otro a los autos de 
su raz6n.-EI Magistrado-Juez. Mario Pestana 
Pérez.-La Secretaria.-4.778. 

LEON 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de León. publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 11. de fecha 13 de enero de 1994, 
páginas 636 y 637, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: L. juicio eje
cutivo número 493/1993, ... », debe decir: « .. juicio 
ejecutjvo númem 493/1992, ... ».-751·3 CO. 
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LERlDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos seguidos en este Ju~do 
de Primera Instancia e Instrucción número 3. bajo 
el número 350/1993 de registro, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Instituto Catalán de Finanzas, 
representado por el Procurador don José Maria 
Guarro Callizo, contra don Luciano Liébana Carpio. 
en reclamación de crédito hipotecario. se saca a 
la venta en pública subasta. y por término de veinte 
días, el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante· 
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 

"el apartado anterior. 
Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 

de cederlo a tercero. 
Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro 

se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue· 
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los- efectos del párrafo fmaJ 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las 
subastas que se señaJan y se indicarán a continua· 
ción, para el caso de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to, y si hubiera lugar, al actuaJ titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a los doce treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lérida, sito en edificio «Canyereb. en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1994; en 
ella no se admitirán posturas Que no cubran las 
del tipo de tasación pactado en la escritura de cons
tituciÓn de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y Quedar desierta en todo o en parte. Se celebrará. 

Segunda subasta: El día 30 de mayo de 1994. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará, 

Tercera subasta: El día 30 de junio de 1994. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo Que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 2. Local comerciaJ, sito 
a la derecha entrando. de los bajos de la casa situada 
a Lleida. barrio de Mangraners, calle sin nombre 
y sin número, bloque tercero. con entrada inde
pendiente dese la calle principaJ. De superficie 77.48 
metros cuadrados. Linda: Por delante y por detrás, 
con calles sin monbre: por la derecha. entrando. 
con don Jos¡;e CaJaf y otros; y por la izquierda, 
con vestibulo y escalera de subida a los pisos. 

Coeficiente: 11,398 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme

ro 3 de Lleida. al tomo 781, libro 60. folio 154, 
fmca número 3.396. 

Valorada en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de diciembre de 1993.-El 
!\.iagistrado-Juez.-El Secretario.-4.349. 
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MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo sedor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 7 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Joo menor cuantía número 1.288/1990 M. y 
seguidos a instancia de doña Aurea Alonso Carna
zón. representada por el Procurador don Federico 
José Olivares Santiago. contra doda Asunción pe 
Sande Muñoz. don Eduardo Montes Sande y los 
posibles e ignorados herederos del fallecido don 
José Montes Molla. representada la primera por 
la Procuradora doña Sofia Pereda Gil, sobre recla
mación de cantidad (7.500.000 pesetas). En cuyos 
autos se ha acordado por providencia de fecha 5 
de marzo de 1993 lo siguiente: « ... continúe el pro
cedimiento contra los herederos del demandado 
fallecido, notificando la existencia del procedimiento 
a don Eduardo Montes de Sande, en ignorado para· 
dero. y a los posibles e ignorados herederos de don 
José Montes MoHa para que en el ténnino de cinco 
días se personen en autos en legal forma, si lo esti
man conveniente a su derecho, mediante la inserción 
de edicto en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. Todo ello 
con suspensión de la tramitación del procedimien
to ... » (y siguen ftrmas). 

y para que el presente sirva de notificadon y 
emplazamiento a don Eduardo Montes de Sande 
en ignorado paradero y a los posibles e ignorados 
herederos de don José Montes Molla. expido el 
presente edicto para su publicación en el «Boletln 
Oficial del estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en Madrid a 5 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-4.809. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 44/1993. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Maria Rosa García GonzáJez. contra don 
José Maria Regalado Garcia y otra. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de Quince días, el bien Que luego se dirá, con las 
siguientes condicioneS: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
marzo de 1994, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha Señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de abril de 1994. a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 5.250.000 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaJQuiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
VIamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vlzcaya. a la que el depo-
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sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 41.000. sita en 
plaza de Castilla, <;lin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000044/93. En tal supuesto debe· 
rá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manillesto en la Secretaria del Juzgado. 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose qUe todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. sí los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose QUe el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesictad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sabado hábil, 
segUn la condición primera de este edicto,la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que Se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidO por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la Celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en plaza de los Castaños. núme
ro 1, piso 4.°. letra D, en Barañain Cizur (Navarra). 
Inscripción: Tomo 688. libro 217. folio 7, fmca regis
tral número 14"263. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 

Adición.-Seguidamente se adiciona el presente 
edicto para que el mismo sirva de notificación en 
forma a don José María Regalado GarCÍa. 

y para que sirva de notificación en forma de 
las fechas de subastas acordadas a don José Maria 
Regalado Garcia, en ignorado paradero. libro la pre
sente en Madrid a 25 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria.-4.798-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 337/1993, 
a instancia de doña Ana Maria Jaén Jaén contra 
don Jaoquín Ardilla Salguero, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dlas. el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha Señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
marzo de 1994. a las diez cuarenta horas. 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de abril de 1994, a las diez cua· 
renta horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por toO del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de mayo de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pee·· 
viamente el 20 por 100 del tipo.~para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las .... orres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndo~ que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la lmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subas!.:'1 

Urbana.-Vivienda señalada con el número 51, 
letra C-bis de la casa San Marce}o, número 9. Ocupa 
una superficie de 52 metros 22 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Madrid, folio 19 del libro 519 de la sección 
segunda de Vicálvaro, lmca número 25.159. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
ES(¡¡do», libro y finno el presente en Madrid a 16 
de julio de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustm 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-4.835-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.119/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», représentado por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don Jesús 
Martinez Bares y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública suba:;ta, por ténnino 
de veinte días, los bienes Que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-:'EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de marzo de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación primera 
finca, t 7.200.000 pesetas, y segunda finca, 
3.225.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 8 de abril de 1994. a 
las diez cuarenta -horas. Tipo de licitación primera 
finca, 12.900.000 pesetas, y segunda finca, 
2.418.750 pesetas. sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de mayo de 1994, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao 'Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento 
24590000002119/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito debt;rá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 t de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto ,en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
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que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Sita en calle Felipe Fraile, núme· 
ro 6, tercera planta, de Madrid. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 10 de Madrid, libro 
1.048, folio 179, lmca número 85.949·N. 

Segunda fmca: Sita en calle Felipe Fraile, núme· 
ro 6, segunda planta, de Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de Madrid, libro 
966 de la Sección de Vallecas, folio 239, finca núme· 
ro 85.945, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.932-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del Banco Hipo· 
tecario, bajo el número 2.307/1992, a instancia de 
;,Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Juan Miguel Aguilera Castillo y 
doña Francisca Cambrils, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 15 
de marzo de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 4.288.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de abril de 1994. a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de mayo de 1994, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gra vámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entt"ndlén-
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dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate_ 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y seg¡mda subastas que sean ¡nfeneres a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
Décima.-~i se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta< también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
len y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta., por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos_ 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notit1cación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Ondara (Alicante), calle Lepanto, 
sin número, hoy número 9. 3-A, puerta 5. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Denia, finca regis
tral 5.547, folio 230, libro de Ondara, tomo 666. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro y finno el presente en Madrid a 1 
de septiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Sakedo.-EI Secretario.-4.736-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el nUmero 3.050/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima)t, representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don José Sánchez 
Corredera y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
marzo de 1994, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 5.404.000 pesetas. -

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de abril de 1994, a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Ten.era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 13 

de mayo de 1994, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres 5uhastas, los licitadores deberán consignar pre· 
.. iamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000003050/1992. En tal supues· 
to deberá acompaiíarse el resguardo de ingreso 
corre:;,pondiente. 

Sexul.-Los titulos de propíedu(1 de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condidón primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida Andalucía. sin número, blo
que 4, l.o.e, de Utrera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, tomo 1.048, libro 361. fo
lio 143, tmca número 16.217, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.738·55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.280/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra doña Sole
dad Martinez Mompena y otro, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por téonino 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primel a subasta el próx:imo día 4 de 
marzo de 1994. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de e~te Juzgado, por el tipo 3.316.619 
pesetas. 

Segunda.-Para el ';upuesto de que resultare desier
t.a la primera, se ha ~eñalado para la segunda subasta 
el próx1.-no día 8 de abril de 1994. a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de mayo de 1994. a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

c..uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera oe las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002280/1992. En tal supues
to deberá acompafiarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuehles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de maniJiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y 4ueda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Qctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplintiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también p<xlran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca en calle Las Escuelas, número 15, vivienda 
unifamiliar de Alguaza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Molina de Segura, tomo 702, li
bro 58, folio 92. finca número 7.107, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 26 de octuhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
nO.-4.793-] 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el numero 174/1992, a instancia de ..:Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
doña Mercedes Fuentes Nache, don José Martín 
Aguilera, don Alberto Ruiz Martin y doña Dolores 
Gutiérrez. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días. los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de marzo de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por los ti
pos: 5.051.200 pesetas. fmea número 38.525. 
y 5.978.000 pesetas. fmca número 38.529. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de abril de 1994. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de mayo de 1994, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta cor.lO bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan la:.. 
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fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la nusma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en El Ejido (Almeria): 

Calle Prosperidad, número 36, bajo A. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Berja, tomo 1.185, 
libro 462, folio 147, fmca número 38.525. incripción 
segunda. 

Calle Prosperidad, número 36, bajo C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Berja. tomo 1. l 85, 
libro 462, folio 153, finca número 38.529, incripción 
segunda. 

y para su publicación en el '(Boletín Oficial del 
Estado); libro el presente en Madrid a 28 de octubre 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-4,733-55. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 87/1985. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador Anaya Monge, 
en representación de Caja de Madrid, contra don 
Francisco Javier Astorkia HuaIde. doña Mercedes 
Gil de la Calle, don Carlos Fidalgo Botas, doña 
Rosa Pollon, don Carlos Hemández Martínez, dona 
Maria Rita Lozano Maganto, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por téonino 
de veínte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca número 6.134, embargada a la demandada 
doña Mercedes Gil de la Calle, parcela de terreno 
número 269 en la urbanización «Pinar de Puen
teviejo», del término de Maello, con una superficie 
de 400 metros cuadrados, calle Chopo, 5, sobre 
el que está construida una vivienda compuesta de 
varias habitaciones y servicios. Inscrita al tomo 
1.327, folio 202, finca número 6.134, anotación 
de prórroga letra b) de fecha 4 de marzo de 1991, 
está vallada perimetralmente con tela metálica y 
seto de alibustre, totalmente urbanizada, pavimen
tación de rodadura, aceras y jardín, tiene una super
ficie la planta construida de 75 metros cuadrados, 
consta de porche vestíbulo, baño, cocina, tres dor
mitorios, estar, comedor y garaje. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66, 
segunda planta, el próximo día 8 de marzo de 1994, 
a las once veinte horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 en la primera subasta y el 20 por 100 
en la segunda y tercera del tipo de cada una de 
ellas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. la suma indicada anteriormente 
para tomar parte en !a subasta. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a ínstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 12 de abril de 1994, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 10 de mayo de 1994, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-EI presente edicto de publicación de las 
subastas sirve de notificación en foona a los deman
dados rebeldes don Francisco Javier Astorkia Hual
de; don Carlos Fidalgo Botas, doña Rosa Pollon, 
don Carlos Hemández Martinez y doña Maria Rita 
Lozano Maganto, así como a la demandada pro
pietaria dona Mercedes Gil de la Calle para el caso 
de que la notificación personal sea negativa. 

Dado en ,Madrid a 25 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. - El Secretario. -4.833-3. 

MADRID 

l:."'dicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de pr~edimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 17411993. 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Francisco Moreno de las Casas y dona 
Cannen Garcia, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de mayo de 1994, a las nueve treinta horas de su 
maliana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 31.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de junio de 1994, a las doce 
treínta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día II 
de julio de 1994, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercer:... 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones nwnero 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitan Haya, S5 oficina 4.070), de este Juz· 
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gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo I 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente. viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu· 
10 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Puentelarra. núme· 
ro 16. segundo. A, escalera izquierda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 10. 
fmca número 70.789, hoy número 3.311. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 26 de noviem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-4.012·55. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de secuestro, con el número 1.551/1983, 
promovido por «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», contra don Rodrigo Cariñana 
Játiva. doña Dolores García Pérez. don Vicente 
Navarro Lereu y don Juan Artigues Escriu. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de marzo de 1994 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aseen· 
diente a la suma de 840.000 pesetas por cada una 
de las fincas. 

En segunda subasta. en su caso. el dia 8 de abril 
de 1994 próximo y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Viernes 4 febrero 1994. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de mayo de 1994 próximo 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo 
en la puja. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, ni en 
primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la subasta. No se admi· 
tirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaría hasta el día antes 
de la celebración de la subasta. debiendo dirigirse 
al Agente judicial de este Juzgado para toda cuestión 
referente a los mismos, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Chiva. Inscripción segunda de hipoteca. Sitas 
en edificio sito en Chiva. en urbanización «Las Pedri· 
zas», parcela 240 de la misma. 

Finca 18.390, al folio 43, libro 127, tomo 428 
del mencionado Registro. Urbana apartamento 
situado en la 2." planta. puerta 7 de la mencionada 
urbanización. 

Finca 18.397, al folio 50 del mismo libro y tomo 
que la anterior. Urbana apartamento situado en la 
3.B planta, puerta 14 de la mencionada urbanización. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados don Vicente Navarro Lerey y esposa 
doña Mercedes Sánchez Morales, titulares registra
les de la finca 18.390, y a don Rodrigo Cariñana 
Játiva, titular registral de la finca 18.397. en el caso 
de no haber sido posible su notificación de foana 
personal, y a los fines y efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Antes de veri
ficarse el remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas, despuéS de celebrado 
quedará la venta irrevocable. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Valencia». «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid». «Boletín Oficial del Estado» 
y en el tablón de anunios de esté Juzgado, expido 
el presente en Madrid a 1 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-4.848-3. 

MADRID 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nÚmero 1.436/1988 de registro, se sigue 
procedimiento de secuestro, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril, contra las fincas que se dirán, en reclamación 
de crédito hipotecario, y de cuyos inmuebles son 
propietarios los demandados don Lauro Medina 
Dontinguez, Francisco Galipienso Ordóñez. don 
Antonio Fernández de Dios y don Nicolás Lobón 
Muñoz, en cuyas actuaciones se ha .acordado sacar 
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a primera y pública subasta, por término de quince 
días y precío de su avalúo, las siguientes fincas: 

Registral 46.552: Portal número 2, escalera 
izquierda, vivienda e de planta primera. Ocupa una 
superficie aproximada construida de 108 metros 66 
decimetros cuadrados y útil de 86 metros 50 decí· 
metros cuadrados, distribuidos en varias habitacio
nes y servicios. Linda: Frente, por donde tiene su 
entrada, vestibulo, de distribución d~ la planta al 
que se accede directamente desde el portal y patio 
interior; derecha, entrando, piso letra B, de iguales 
planta y portal de la escalera derecha y patio interior; 
izquierda, vestíbulo de distribución de la planta y 
vivienda letra D. de igual planta, portal y escalera. 
y fondo, calle y patio inferiores. Se le asigna una 
cuota de copropiedad en el valor total del conjunto 
urbanistico de 0,874 por 100 y una, participación 
en los gastos del portal a que pertenece de 2,891 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, al tomo 1.666. libro 1.666, 
número 589 de la sección 2. folio 73, fmca 46.552. 
inscripción primera. 

Registral 46.614: Portal número cuatro, vivienda 
letra A de planta cuarta. Tiene una superficie aproxi· 
mada construida de 89 metros 50 decímetros cua
drados y útil de 71 metros 25 decímetros cuadrados. 
distribuidos en varias habitaciones y servicios. Línda: 
Frente. por donde tiene su entrada, rellano de esca· 
lera, vivienda letra B de igual planta y calle interior; 
derecha, entrando, vivienda letra C del portal núme· 
ro 3; izquierda, vivienda letra B, de la misma planta, 
patio portal, rellano de escalera y calle interior, y 
fondo, patio y vuelo de la finca, Se le asigna una 
cuota de copropiedad en el valor total del conjunto 
urbanístico de 0,720 por 100 y una participación 
en los gastos del portal a que pertenece del 14,489 
por 100. Inscrita en el reiterado Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.666, libro 1.666, número 598 
de la sección segunda. folio 166, fmca 46.614. ins
cripción primera. 

Registral 46.522: Portal número dos, escalera 
derecha. vivienda letra B de planta segunda. Ocupa 
una superficie aproximada construida de 109 metros 
29 decimetros cuadrados y útil de 87 metros cua· 
drados, distribuidos en varias habitaciones y ser· 
vicios. Linda: Frente, por donde tiene su entrada, 
vestíbulo de distribución de la planta, vivienda letra 
C. de iguales planta, portal y escalera y patio: dere· 
cha, entrando, vestíbulo de distribución de la planta 
y vivienda letra A de iguales planta portal y escalera; 
izquierda, patio interior y vivienda letra C. de iguales 
planta y portal de la escalera izquierda, y fondo 
patio y calle interior. Se le asigna una cuota de 
copropiedad en el valor total del conjunto urba· 
nistico de 0,878 por 100 y una participación en 
los gastos del portal a que pertenece del 3,023 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Córdoba, al tomo 1.666, libro 1.666, número 
598 de la sección segunda, folio 28. fmca 46.522, 
inscripción primera. 

Registra! 46.620: Portal número cinco, vivienda 
letra B de, planta primera. Ocupa una superficie 
aproximada construida de 113 metros 6 decímetros 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados. distri
buidos en varias habitaciones y servicios. Linda: 
Frente. por donde tiene su entrada, vestíbulo de 
distribución de la planta al que se accede direc· 
tamente desde el portal, calle interior, escalera y 
vivienda letra A de la misma planta, vuelo de la 
finca y patio; izquierda, vestíbulo de distribución, 
vivienda letra A del portal 6. de la misma planta 
y patio, y fondo, vivienda letra A de igual planta 
del portal 6, patios y vuelo de la fmca. Se le asigna 
una cuota de copropiedad en el valor total del con· 
junto urbanístico de 0,909 por 100 y una parti· 
cipación en los gastos del portal a que pertenece 
del 14,330 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Córdoba, al tomo 1.666, 
libro 1.666, número 598 de la sección segunda, 
folio 175, fmca 46.620 inscripción primera. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor 
del Banco Hipotecario de España en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Córdoba, a los libros 
descritos a continuación de cada finca. 
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La suba~~ se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Jm:gado, el próximo 7 de marzo de 1994. 
a las dOct: hordS. con arreglo a las siguientes con
dicion~s: 

Primem.--El tipo del remate será de 5.060.000 
pesetas, en cuanto a la fmea regjstral 46.552; 
4.120.000 pesetas en cpanto a la fmea registral 
46.614; 5,000.000 de pesetas,en cuanto a la finca 
registra! número 46.522, y 5.200.000 pesetas en 
cuanto a h finca registral 46 620. pactado en la 
~qcritli.ra d~ préstamo. sin que se admitan posturas 
que no cubran lal'> dos tercera'> partes de dich? 
cantidad. 

Segundd.-Parr:i poder toma! parte en la licitación 
deberd c-unsignarse prevIamente, en la Mesa del Juz
gado o e:.:tablecimiento destinado al efecto el 50 
por lOO del tipo del remate. 

1 ercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y Que lo admitan, se reservara, a instancia del acree· 
dor, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos pOi 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juz.gado, debiendo 
confonnarse con ellos. sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-La,> cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, co;,
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima. -El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de ¡os 
ochü días siguiente:,: al de la aprobación del mismo. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierm. 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora. 
para que tenga lugar la segunda, el próximo 4 d~ 
abril de 1994. a las doce horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de aquel.!a; y, de resultar 
también desierta la segunda. se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el próximO 6 
de mayo de 1994, a las doce horas. y con vigencia 
de las restantes condiciones señaladas para la segun
da. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a los demandados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 9 de diciembre de 1993.-EI Magts
trado-Juez. -4.611-3. 

MADRID 

Edicto 

La ilw.trisima señora Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecuti'Vo otros títulos, con el número 632/198~, 
a mstaíll;¡;-l de «Banco Español de Crédito_ Sociedad 
Anónima», contra don Luis Palacio Blanco y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
dia se anuncia la venta en pública sub~ta, por té,
mino de veinte días, de los bienes embargados al 
demandado, que han si.do tasados pericialmente en 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
.. ito en la calle de Capitán Haya. número 66. 3 ·'plan· 
ta de Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 8 de marzo de 1994 
'i hora de las once treinta, por el tipo de ll..aciéon. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado"" 
los bienes en la primera, el dia 7 de abril de 1994 
y hora de las once treinta, con la rernua del 2S 
por 100 de la primera. 

Viernes 4 febrero 1994 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de mayo de 1994 y 
hora de las once treinta, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partef> del tlpa de licitaci6n. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia núrnc!O 14 de Madrid. abierta 
con el número 2442 r-n «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la caUe 'de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual 
,) superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
form .. de pujas a la llana. si bien. además, ha:<.ta 
el diu señalado para el remate podrán hacen;e pos
turas por escrito en pliego cerrado.,Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simul'fáneamente a la consignación del precio. 
Que. a instancia del actor, podrán reservarse 105 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y qUt: lo admitan. a efectos 
de que si el primer aajudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respecti vas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pr.;:
ferentes, si los hubiese. al credito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. El precio del remate se des· 
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositandose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto tle subasta 

Urbana.--Vivienda letra C', de la planta S.a. dei 
portal numero 78. de la calle de la Alcarria, en 
término de Leganés, y linda: Por su frente. con 
meseta y caja de escalera, huc:.co del ascensor y 
patio derecho de la finca; por la derecha, entrando, 
con la vivienda letra D de su misma planta y portal. 
por su izq<lierda, con vivienda letra D de su nll3II1a 
planta y portal 66. y por el fondo, con terrenos 
de la rmsma tinca. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 1 de Leganés, al tomo 
588. folio 103, finca nÚIneTO 44.427. 

Dado en Madrid a 10 dé diciembre de 199J.-La 
Magistrada-Juez.-Ante nú.--4.821-3. 

MADRID 

Edicto 

Dona Maria Delen López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 d~ 
los de Madrid. 

Hago saber: Qu~ en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 7251l990-JU se tramitan autüs 
de juicio menor cuantia, promovidos por Comu
lúdad de Propietarios de paseo de La Habana, núme· 
ro 9. de Madrid, representados por el Procurador 
señor De Palma Villalón, contra don «Uniceotro 
Habana, Sociedad Anónima», en ignorado paradero, 
en reclamación de cantidad, cuyos aUlOS se encuen
tran en ejecución de sentencia. y en los que a ins
tancia de la parte actora, se acordado sacar a venta 
y púbiica subasta y por término de veinte días. como 
de la propiedad de la parte demandada, el bien 
emhargado Que se indica 'más adelante . 

Condiciones 

Primera.-La suhasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 8 de marzo próxi· 
mo a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la mismil, deberán 
los licitadores con!>ignar previamente en la cuenw 
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de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilban 
Vizcaya, agencia Génova-l7. oficina 4043, cla
ve 17 número de cuenta 2542, clase de procedi
miento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo el eJecutante_ 

Cuarta.---Que los autos se encuentran de mam
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta )' 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. por no destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 2::; 
por 100, señalándose la Audiencia PUblica del próxi· 
mo día 6 de abril, a las diez horas. 

Sexta.-Por si en esta Segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma. v se declare desierta se seÍÍ.ala en tercera 
subasta, Siil sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones anterionnente referenciada. el 20 
por 100 de lo que corresponde a la segunda subasta, 
con todo lo demás de la primera, señalándose la 
Audiencia Pública del próximo día 3 de mayo, a 
las diez horas. 

Séptima.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día. a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal. 
impedimento. 

Bien qtle se subasta 
Local comercial de la casa sita en paséo dl~ La 

Habana, número 9. de Madrid. Se: halla situado 
en la planta de sótano y la baja, comprendiendu 
dos locales superpuestos. En la planta sótano como 
prende una superficie de 317 metros 60 decímetro~ 
cuadmdos y en la planta baja 365 me1ros 70 decí
metros cuadrados, más el poche de 65 metros 43 
decímetro~ cuadrados. Sa!e por su valoraciOn 
de 22.400.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
los demandados, y de publicación de la presente 
subasta, expido el presente para su publicación en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», 
t<Doledn Oficial del Estado» y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Madrid a 23 de 
diciembre de 1993.-La Magisttada·Juez. Marid 
Belén López Castrillo.-El Secretario judi
dal.-4.800-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con. el número 98l/1990-JU se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por iCBanco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor De Cabo Picazo. con
tra don Isaac Sibony Gahay. en ignOlado paradero, 
en reclamadón de cantidad. cuyos autos se encuen
tran en ejecu(,;i6n de sentencia. y en los que a ins
tancia de la parte actara, se ha acordado ';i3car a 
la venta y pública subasta y por ténnino de veinte 
días. como de la propiedad de la parte demandada. 
el bien embargado que se indica más adelante. 

(;ondipones 

Primera.-La sub¡u,'ta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 8 de marzo proxi 
filO a las diez cinCUetlta horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la misma, deber,án 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova-17. oficina 4.043, cla
ve 17, número de cuenta ,2.542, clase de- proce
dimiento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta'.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier* 
ta esta subasta por parte de los licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación Queda rebajado en el 25 
por 100, seftalándose la Audiencia pública del próxi* 
mo dia 6 de abril, a las diez cuarenta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda sul?asta no com
pareciera persona alguna Que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba refereftciada, el 20 por 100 
de lo Que corresponde a la segunda subasta. con 
todo lo demás de la primera, señalándose la Audien
cia Pública del próximo dia 3 de mayo, a las diez 
cuarenta horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien -que se subasta 
Una -novena parte de parcela y nave industrial 

sobre ella construida, en el polígono industrial «San 
Fernando 11», con una superficie de parcela de 3.904 
metros 85 decímetros cuadrados, superfiéie cons
truida de 2.624 metros cuadrados. Sale por su valo
ración de 21.888.088 pesetas. 

y para Que asi conste y sirva de notificación a 
los demandados, y de publicación de la presente 
subasta, expido el presente para su publicación en 
el +:Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», 
«Boletin Oficial del Estado» y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Madrid a 23 de 
diciembre de 1993.-La Magistrada-Juez, María 
Belén López Castillo.-EI Secretario judi
cial.-4.843-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 352/1991-JU se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por +:UrQwjo Leasing, 
Sociedad Anóni.Jha», representado por la Procura
dora señora Ibáñez de la Cadiniere, contra «Cü+ 
mercial M. C, Sociedad Limitada», don Salvador 
Sanchis Borras y dofta Maria del Cannen Cañizares, 
en reclamación de cantidad. cuyos autos se encuen
tran en ejecución de sentencia, y en los que a ins
tancia de la parte aetora, se ha ac'ordado sacar a 
venta y pública subasta y poi término de veinte 
días, como de la propiedad de la parte demandada, 
el bien embargado que se indica más adelante. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 8 de marzo próxi
mo a las diez diez horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia Génova-17, oficina 4.043, cla
ve 17, número de cuenta 2,542, clase de proce-
dimien to 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos 10 deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de Que se declare desier
ta esta subasta por parte de los licitadores, se señala 
en segunda subasta. con la única diferencia de que 
el tipo de tasaCión queda rebajado en el 25 
por 100, señalándose la Audiencia pública del próxi
mo día 6 de abril, a las diez diez horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100 
de lo Que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera. señalándose la Audien
cia Pública del próximo día 3 de mayo, a las diez 
diez horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien que se subasta 

Vivienda número 2, sita en la primera planta de 
la casa número 6 de la calle Benigno Ferrer, en 
Massamagrell (Valencia), con una superticie aproxi
mada de 183 metros cuadrados, cuya vivienda sale 
por su valoración de 10.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
los demandados, y de publicación de la presente 
subasta, expido el presente para su publicación en 
el «Boletin 'Oficial de la Comunidad de· Madrid,), 
«Boletín Oficial del Estado» y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Madrid a ·23 de 
diciembre de 1993.-La Magistrada-Juez. Maria 
Belén López Castillo.-EI Secretario judi
ciaL-4.842-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.186/1991, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Isacio Calleja Gaccia, en representación de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Crédito», con
tra don Emilia Milano Garcia y doña Josefa Garcia 
Rinconada, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri~ 
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a las demandadas doña Emilia Milano García 
y doña Josefa García Rinconada: 

Casa, hoy derruida, en la calle de Don Diego, 
números 7 y 9, en Arganda del Rey (Madrid), Tiene 
una superficie de 485 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey 
(Madrid), al tomo 1.915, libro 334, folio 135, fmca 
registral número 11.374, Valorada pericialmente en 
6.300,000 pesetas. 
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Tierra al sitio del Hoyón y Cazorro, en Arganda 
del Rey (Madrid), Tiene una superficie de 1 hectárea 
87 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arganda del Rey (Madrid), al tomo 
1.436, libro 2Q2, fmca registral número 11.480 .. 
Valorada pericialmente en 375.000 pesetas. 

Tierra al sitio de El Lomo. en Arganda del Rey 
(Madrid), con una superficie de 1 hectárea 68 áreas 
97 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arganda del Rey (Madrid), al tomo 899, libro 
136, folio 243, fmca registra! número 8.269. Valo
rada pericialmente en 325.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, el próximo día 8 de marzo de 
1994. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será. el del avalúo. 
es decir. por la fmca número 11.734, la cantidad 
de 6.300.000 pesetas, por la finca número 11.480, 
la cantidad de 375.000 pesetas y por la fmca núme* 
ro 8.269. la cantidad de 325.000 pesetas, sin Que 
se admitan posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas.,por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado. junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
-sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de abril de 1994, a 
las diez horas. en las mismas condiciones Que la 
primera, excepto el tipo del remate. Que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de mayo, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las con
diciones fijadas para la segunda. 

Haciéndose extensivo el presente edicto a fm de 
notificar el señalamiento de las subastas a las deman
dadas. a los fmes del articulo 1.498 de la Ley de ' 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1993,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.837·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01172/1990, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos. a instancia del Procurador 
don Jesús Iglesias Pérez, en representación de Ccija 
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de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Juan Morato Redondo. doña Maria del Pilar 
Medina Moreno y «Mopresa, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad. en cuyas. actuaciones. 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente Ímca embargada a los deman
dados don Juan Morato Redondo y doña María 
del Pilar Medina Moreno y «Morpresa, Sociedad 
Anónima». 

Chalé sito en la calle Nápoles, número 187. de 
los Angeles de San Rafael. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Segovia al tomo 3.243, 
libro 180, folio 13, finca número 7.146. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Orense, número 22, el próxi
mo día 1 de marzo de 1994. a las trece cinco horas, 
con arreglo a ¡as siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 28.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza' de La Basílica, cuenta número 
01-90317-9, número de identificación 2543, el 25 
por 100 del tipo del remate. -

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante, 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de abril de 1994, a las 
trece cinco horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 24 de mayo de 
1994. también a las trece cinco horas. rigiendo para. 
la misma las restantes condiciones ftiadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 31 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-5.930-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos seguidos ante este Juzgado con el número 
32/1991, a instancia de «Renault Financiaciones, 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don Federico Olivares Santiago. contra dofia Nieves 
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Ocaña Martinez, don Fernando Cañas Garcia y don 
Fernando Cañas Cañas, y para la efectividad de 
un préstamo se ha acordado por resolución de este 
día sacar a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subasta. por término de veinte dias y en 
el tipo de 7.052.609 pesetas, ftiado en el informe 
pericial es la siguiente: 

Urbana siete. piso 3.° derecha de la casa en 
Madrid. Vicálvaro, calle Francisco Romero, hoy 
Madres Plaza de Mayo, 7. 3.° derecha. Linda: Al 
frente, meseta y hueco de escalera y vivienda izquier
da; a la derecha, entrando, patio de la fmca; a la 
izquierda, calle de su situación, a la que tiene un 
balcón terraza con dos huecos. y al fondo, con finca 
don Mariano Fernández. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 30 de Madrid, folio 73. fmca 27.520. 
Tiene una extensión superficial de 67,20 metros cua
drados. Cuota nueve enteros dos centésimas por 
ciento. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la calle de Capitán 
Haya, número 66. 4.8 planta, y los días 14 de marzo, 
14 de abril y I 1 de mayo, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta cón el número 2448 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los Juzgados 
de la Plaza de Castilla. número 1, el 20 pro 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera, pudiendo rea
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 3 de enero de l 994.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Pereda LaredO.-El Secre
tario.-4.782. 

MADRID 

Edicto 

Don César OteImÍn Varona, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 63 de Madrid, 

Por medio del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado, bajo el número 999/ 1992. se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la Entidad «Perera 
y Compañia. Sociedad Limitada~, en la que por 
auto de fecha 13 de enero de 1994 se aprueba 
el convenio aceptado por los acreedores preseJ,ltado 
por la suspensa en la Junta de 15 de diciembre 
de 1993.' habiéndose nombrado para formar parte 
de la Comisión Liquidadora al «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima~. «Banco de Fomento. 
Sociedad Anónima~, Stock Inter Ibérica y don Luis 
Capdevila, y cuya aceptación a dicho convenio es 
firme por no haber sido impugndo o recurrido. 

y para que conste y surta los efectos oportunos 
se acuerda su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~, expido y firmo el presente en Madrid 
a 13 de enero de 1994.-EI secretario.-4.755. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del Banco Hipo
tecario, bajo el n\Í1l1ero 327/1991, a instancia de 
«Banco Hipotecário de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Mariano Ruiz Domingo y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el, remate en primera subasta el próximo día 15 
de marzo de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por los tipos 
siguientes: 3.600.000 pesetas para cada una de las 
fmcas 10.645, 10.653. 1O.~57 y 10.660; 3.100.000 
pesetas para la finca 10.662. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de abril de 1994, a las diez cua
renta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de mayo de 1994, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre 
Que se acredite haber hecho la consignación eh la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acept~ como bastantes, sin que pueda exigir nin
giln otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin ·destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera serA sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suhasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
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fmeas, subrogándose en la responsahUidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las t«'5 subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hahil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Dedmotercera.-La publicación de lOS presentes 
edictos sirve como notificación en las fmeas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 
Fillcas sitas en Villarejo de Saivanés (Madrid). 

calle Mayor. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón: 

Fjnca 10.662, sita en calle Mayor, sin número, 
portai 6, bajo L, izquierda. 

Finca 10.645, sita en calle ,Mayor, Pozo Hondo, 
bl0que- 2, portal 3, I-B, derecha. 

Finca JO.653, sita en calle Mayor. Pozo Hondo, 
bloque 2, portal 4. 2-B, derecha. 

Fi.",ca 10.657, sita en calle Mayor. Pozo Hondo. 
bloque 2. portal 5. 1-B. derecha. 

Finca 10.660, sita en calle Mayor. Pozo Hondo, 
bloque 2. portal 5, 2-B, izquierda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado); expido y flrmo el presente en Madrid a 
1 ¡ de enero de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-4.735-55. 

MWRID 

Edicto 

Dominio y posesión 

Cédula de notiflcación de existencia 
del procedimiento 

En viJtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Madrid, bajo el número 141/1993, instado 
por el «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra Francisco Monreal Urrea Y otros, 
por la presente se notifica a Vd. que de la cero 
tificación librada poe el serior Registrador de la Pro
piedad de la fUlca sita en la calle Calderón de la 
Barca, número 67., 1, puerta dos. consta Vd. como 
titular de dominio o de posesión; y por ello se le 
notifica a los fmes y efectos prevenidos de dicha 
regla la existencia de este procedimiento y la p<>si· 
bilidad de intervenir en la subasta o satisfacer ante~. 
del remate, el importe del crédito y de los intereses 
y costas en la parte Que está asegurada con la hipo-. 
te-.ca de su [mea. 

y para que sirva de cédula de notificación a «Gan
diben, Sociedad Anónima», con domicilio deseo· 
nocido, p~.ra 10 cual expido el presente en Madrid 
a 18 de enero de 1 994.-EI Secretario.-4.8 10. 

MADRID 

Edicto 

En juicio de faltas nú."l1ero 385/1991, seguido en 
e!\te Juzgado de Instrucción número 33 de Madrid, 
~ ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dice asi: 

«Sentencia.-En Madrid a once de mayo de mil 
novecientos noventa y dos, 

Vistos por don Tomás Martin Gil, Magistra
do-Juez de Instrucción nÚlllero 33 de Jos de esta 
capital, los presentes autos de juicio de faltas núnleTO 
3851 lY91, siendo parte el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública, y don José Antonio 
Mar Glmeno y don José Mtonia Cantó Rumero. 
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Fallo: Que debo absolver y absuelvo libreInente 
de la acusación a don José Antonio Cantó Romero, 
con la declaración de las costas de oficio. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio. mando y frrmo.); 

y para Que sirva de notificación a don José Anto
nio Martínez Gimeno. expido el presente en Madrid 
a 20 de enero de 1994.-La Secretana.-4.823·E. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Insta.T)· 
cía número 49 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado d'! mi cargo, 
bajo el númcm 10.811/1992, se siguen autos de 
ejecutivo-otros tit':Jlos. a instancia de la Procuradora 
doña Alicia Martinez Villoslada, en representación 
de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». contra 
II(Cusset Editores, Sociedad Limitada*. don Mauro 
de la Fuente García doña Pilar Luz6n Alonso. don 
Fernando González Amau y doña Paloma Bamo 
Luron, en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmea embargada a los 
demandados: 

Piso 2.°, letra n, casa 1. bloque B-l, manza
na A de la ciudad «Parque Aluche» de Madtid, 
calle Maqueda, nürnero 25. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Madrid al tomo 366. 
folio 234, fmea número 28.659 

La subasta tendrá lugar en ia Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 3 de marzo de 
1994. a jas trece horas, con arreglo a la!> siguiente!> 
condidones: 

P,imera.-EI tipo del remate será de 13.119.490 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha sum3.. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, ahierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de La Basílica, cuenta número 
01·90317·9, número de identifica
ción 2.543, el 25 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postura:. por esctito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de ia subasta hasta 
su ceiebrdción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqu'él, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del r~mate en 
la cuenta de consignaciones de es.te Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero s610 por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente rua. 8 la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o !".ubsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservaran en depósito a ins¡ancia del 
acreedor las consignaciones de los po~tores que no 
resultarf.'n rematantes y que lo~ admitall y huyan 
cubierto el tipo de la suhasta. a efecto~ de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 1m, que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de ptopiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgadt). debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes a(lteriore~ Y" los 
preferentes, si tos hubieIe, al credito del al,.'1or, ([.le

darán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a Sil 

extL!lci6n el precio del remate. 
Novena.-Para el supuesto de que '"esultara desie,> 

f.a la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
(a segunda el próximo 12 de abriJ de 1994. a ill~ 
¡rece cinco horas, en las mismas condiciones que 
rn primera, excepto el tipo Liel remate que será 
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del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día J 7 de mayo 
de 1994, tambien a las trece horas, rigíendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.678. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Femández-Victono. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.366/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia de la Procuradora 
doña Maria Rosario Villanueva Carnunas, en repre
sentación de j(Teczone EspafioJa Sociedad Anónj· 
ma». contra don Cándido Casas Muñoz, represen
tado por la Procuradora dona Yolanda Luna Sierra, 
en reclamación de cantidad en cuyas acruaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por témüno de veinte día.,: y precio de su 
avalúo por importe de 7.800.000 pesetas la siguiente 
tinca embargada al demandado don Cándido Casas 
Muñoz: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número J de los de Madrid al folio 140, inscripción 
tercera, registral número 15.013, procedente del 
tomo 484, libro 484. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme· 
ro 66. 5.°, de esta capital, el próximo dta 10 de 
marzo de 1994. a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.800.000 
pesetas, sin que se admitan post'úras Que no cubmn 
las dos terceras partes,de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de cOIlslgnacioncs que est.e 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66. el 20 por 100 del tipo del remate. 

1" ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
ptit;go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su .,;elebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad ue 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
dd acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, su¡:.~idos por cer
tificación del Registro, se en(.."Uentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sépfu •. a.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistent<!s y sin cancelar. entendiéndos~ 
que el rematante los acepta y queda ~ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destii!ar.-e "'
su extinción el precio del remate. 

Ocuva.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de marzo de 1994, a 
las once horas, en las mismas condiciones que h., 
primef'd. exceptcJ el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujt".ciÓfl a tipo el día 5 de abril de 1994. 
también a las once hor<lS, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para J4 segunda. 
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y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados. para el supuesto de no poder veri
ficarse en la fonna establecida en el artic,ulo 260 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
·para su fuación en el tablón de anuncios del Juzgado 
y publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente que firmo en Madrid a 21 de 
enero de 1994.-Doy fe.-La Secretaria.--4.737·55. 

MADRID 

Edicto 

En juicio de faltas 767/1991. seguido en este Juz
gado de Instrucción número 33 de Madrid, se ha 
dictado la sentencia ('uyo encabezamiento y fallo 
dice así: 

Sentencia.-En Madrid a 16 de marzo de 1993. 
Vistos por don Tomas Martín Gil. Magistra

do-Juez de Instrucción numero 33 de los de esta 
capital, los presentes autos de juicio de faltas número 
76711991, siendo parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y Guardia Civil 
9162364, doña Margarita Catalán Yáñez, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de la acusación a doña Margarita Catalán Y áñez, 
con la declaración de las costas de oficio. Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fmno. 

y para que sirva de notificación a doña Margarita 
Catalán Yáñez, expido el presente en Madrid a 21 
de enero de 1994.-La Secretaria.-4.820-E. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.37511989, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia de la Procuradora señord Ansa
rena Sorribas, en representación de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», contra doña Andrea 
Cifarelli, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo la siguiente fmca embargada 
a la demandada: 

Loca comercial número 6, está situado en el edi
ficio denominado «o.P.Q.», que constituye la 
ampliación del pueblo marinero de Ribera. situado 
en la segunda fila del muelle del mismo nombre 
del puerto de entrada por la calle de Ribera, a través 
del resto de la fmca matriz; tiene una superficie 
de 69 metros 76 decimetros cuadrados. Inscrita al 
libro 8, registro 3, folio 83, finca 626, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad de Marbella. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 26, 
el próximo día 18 de marzo. las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
Pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de abril, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo el día 18 de mayo, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 12 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.666. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 787/92. seguido a instancias del 
Procurador señor VeUibre Vargas en nombre y repre
sentación de don Jaime Briales de León, contra 
don Rafael Ortega Pascual, se anuncia por medio 
del presente la venta, en pública subasta, de los 
bienes que después se expresarán. por primera vez 
y tennino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 8 de marzo, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 71.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero. salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la fmca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 8 de abril, 
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y hora de las doce. en la misma sala, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa
ción rebajado en un 25 por 100, y debiendo los 
licitadores en este caso consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo el día 10 de mayo y hora de 
las doce, debiendo los licitadores hacer la consig
nación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en tennino municipdl de Mar
bella. Málaga. partido paraje de Las Chapas, más 
conocido como La Alberquilla, cop una superficie 
de 21.250 metros cuadrados, cuyos datos registrales 
son: Tomo 1.126, libro 79, folio 50, finca 5.420 
del Registro de la Propiedad de Marbella 1, sobre 
la que se ha construido una vivienda unifamiliar 
de dos plantas, con una superficie construida de 
364.82 metros cuadrados más 37,50 metros cua
drados de porche, con una casa guarda de dos plan
tas, con una superficie construida de 127,93 metros 
cuadrados, más 27,20 metros cuadrados de porche, 
una piscina y una zona ajardinada, sin inscribir en 
el Registro de la Propiedad, y legalizada en el Ayun
tamiento de Marbella bajo el expediente 1811/1985. 

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-4.794. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 327/1989. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Angel Ansorena Sorribas, en representación 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónitnal>, con
tra don Antonio Caffarena Martín, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y publica subasta. por 
término de veinte días y precio de su aval, la siguiente 
fmca embargada al demandado don Antonio Caf
farena Martín. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Muelle de Heredia, núme
ro 26. bajo, de esta ciudad, el próximo día 18 de 
marzo de 1994, a las doce horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse psoturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las 'Consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en h. Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndL~'ie 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse ? 

su extinción el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 

la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de abril de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 24 de mayo de 1994, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas pam la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Inmueble situado en pasaje de Montesol, núme
ro 4, en el término municipal de Torremolinos, ins
crito en el Registro, al libro 544, folio 210, finca 
número 7 A13-A. 

Dado en Málaga a 22 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-4.665. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 705(1992. 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Jesús Olmedo Cheli, en nombre y representación 
de «Unicaja», contra la demandada «Gran Luna, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por 
tres veces y plazo de veinte días, cada una de ellas, 
las fincas especialmente hipotecadas que al final 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 5 de abril 
de 1994, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca: no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 5 de mayo de 1994, y no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dla 6 de junio de 1994, señalándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a 112.860.000 pesetas, que es el tipo pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca: 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado mantiene 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), 
oficina 4.109, de paseo de Reding, de esta ciudad, 
cuenta número 2.961, clave 18, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizar~~ 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publk.'1' illll 
del presente edicto hasta la celebración de la -;tl\~:¡,,1a 

de que se trate, adjuntando resguardo de habt:'f .; •. " 
tuado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.·-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda sunro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haUado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

«Parcela de terreno procedente de la finca deno
minada antes Cortijo de Mismiliana, actualmente 
de Santa Mariana, en el ténnino de Rincón de la 
Victoria, en lo que se conoce hoy por Conjunto 
Gransol. Tiene una extensión superficial de 19.832 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de los de Málaga en el tomo 496, 
folio 212, finca número 12.233, inscripción quinta. 
Tipo de subasta: 112.860.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-4. 7 34. 

MANAC'OR 

Edict(l 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 464/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa, frente a «Confort 
Center, Sociedad Anónima)), y doña Maria Santan
dreu Ordinas, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera consecutivas del bien hipotecado que se rese
ñará, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 26 de abril de 1994; para 
la segunda el día 26 de mayo de 1994, y la tercera 
el 27 de junio de 1994, todas a las doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Font i Roig, sin número, 
de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En \a segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440/0000/18/0464/1993, del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-SÓlo podrán participar en calidad de 
ceder el remate a un tercero el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo' y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán sel 
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examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fornlarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalanúentos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7." del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptirna.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y hora señalado:.., se enten
derá que se celebrarán el siguiente día hábil, excep
tuando sábados. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 107. Vivienda letra B, de 
la escalera número 5, en la planta ático del edificio 
en construcción que tiene su frente en la calle Son 
Corp del lugar de Cala MiIlor, procedente de la 
fmca S'hereu. Tiene una superficie total construida 
de 73 metros 38 decímetros cuadrados, distribuidos 
en tres donnitorios, baño, estar-comedor, cocina y 
coladuría, más 25 metros 2 decimetros cuadrados 
de terraza. Y linda mirando desde la calle Son Corp, 
por frente, vuelo sobre dicha calle; por la derecha, 
número 108 de orden; por la izquierda, para con 
zona común, parte con numero 107 de orden, y 
por fondo, vuelo sobre terraza del número 6 1 de 
orden. Inscrita al Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca, al folio 49, tomo 4.076, libro 173 de 
Son Servera, finca 11.658. Tasada para la subasta 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 18 de enero de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-4.703. 

MANACOR 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 333/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo I31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa, frente a "Promotora 
Llar Prestige 3, Sociedad Anónima», en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera consecutivas de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta, el día 
26 de abril de 1994; para la segunda el día 26 
de mayo de 1994, y la tercera el 27 de junio de 
1994. todas a las doce treinta horas, las que se 
celebnu-án en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza Font i Roig, sin número, de Manacor, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440/0000/18/0333/1994, del «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)), haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en que se desea participar. no aceptándose 
dinero o 'cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo podrán participar en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgadn. 

Quinta.-Lo'l autos y las certificaclones del Regis
tro a que se refiere la regla 4," estarán de manifiesto 
en la S\!cretaría de este Juzgado. donde podran ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
.::ipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas antetiores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.'" del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora senalados, se entenderá 
que se cdehrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sáhados. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Numero uno. Vivienda que consta de planta baja 
y plantas de piso primero y segundo; que tiene una 
superlicie total construida de 106.26 metros cua
drados más 30,59 metros cuadrados de terraza. La 
planta baja tiene una superficie construida de 4 1,11 
metros cuadrados distribuidos en salón-comedor. 
cocina y aseo, más 14,45 metros cuadrados de por
che y pérgola. La planta piso primero tiene una 
superficie construida de 39.50 metros cuadrados dis
tribuidos en tres dormitorios y banos. y la planta 
piso segundo tiene una superficie construida de 
25.65 metros cuadrados construidos. distribuidos en 
estudio y lavadero. más 16.14 de solarium. Además 
tiene un jardín privado, debidamente delimitado que 
mide 54.24 metros cuadrados, situado de su frente. 
y a su izquierda mirando desde la caUe principal 
del complejo. Inscripción: Tomo 4.067. libro 171 
de San Lorenzo, folio 122, finca número 13.039. 

Se tasa a objeto de subasta en 13.050.000 pesetas. 
Numero siete. Vivienda en planta baja y plantas 

de pisos primero y segundo. Tiene la misma super
ficie, distribución interior y cuota que el número 
uno del orden (superficie total construida de 41.11 
metros cuadrados de distribución de sala-comedor, 
cocina y aseo. de 39,50 metros cuadrados distri
buidos en tres dorntitorios y bafies, y la planta piso 
segundo tiene una superficie construida de 25,65 
metros cuadmdos construidos. distribuidos en estu
dio y lavadero, más 16,14 metros cuadrados de sola
rium). Inscripción tomo 4.067, libro 171 de San 
Lorenzo. folio 140, finca número 13.045. 

Tasada a objeto de subasta en 13.050.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 18 de enero de 1994 -El 
Juez.-La Secretaria.-4.706. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de Marbella y su 
partido. en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judidal sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
356/1992. a instancias de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», contra don José Manuel Avila Etchart. 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez. en el término de veinte días. 
de ¡os bienes hipotecados y que se relacionarán. 
Habiéndose señalado para el remate, en la Sala de 
Audiencias (le este Juzgado, el próximo día 9 de 
maf70 de 1994. a las once horas. bajo las siguientes 
condici0nes: 

Pr¡mera.-S~rvirá de tipo de SUbaST<l el pactado 
en la escritura de hipotec3. (:on la (ebaja del 25 
por 100 del referido ti.po ;,ara la "egunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.~-El remate podra hacerse en calidad de 
cederlo a uo tercero. tacultaó q~e habrá de ve:ri
ficar'ie por el rematante previa '") simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la suhasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos. sm cuyo requisito no seran 
admitidos a licitacióu. Estas cunsignaciones se 
dt!volvt!rán a sus respectnos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimjento de su obligación y, en su caso, 
cumo parte del precio del rc.mate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regia ,P del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manitlesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese. al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en [a responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SeJCta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 11 de abril de 1994. a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 9 de 
mayo de 1994. a la misma hora, sin sujeción a 
tipo y rigiendo la~ restantes condiciones de la segun
da. incluso la cantidad a consignar por los licita
dores. 

Las tincas objeto de las subastas son las siguientes: 

Urbana. Número 7. Planta 3.", apartamento núme
ro 1 del edificio denominado hoy Rincón del Mar, 
con una superfiCie construida de 123,96 metros cua
drados y 72,46 metros cuadrados de terraza. Ins
cripción pendiente de eUa para fiU búsqueda. tomo 
1.156, libro 155, folio 104. fmca numero 11.907. 
Valorada en 23.560.000 pesetas. 

Urbana. Planta sótano. garaje número 7. Ocupa 
una superficie construida de 15 metros cuadrados 
más 12.29 metros cuadrados que le corresponden 
de zona de rodadura y maniobra y zona comun 
de este local, sito en el edificio denominado «Rincón 
del Mar», en avenida Ricardo Soriano. Inscripción 
pendiente de ella para su bú.sQueda, tomo 1.156. 
libro 155. folio 94, finca 11.902. Valorada en 
1.485.000 pesetas. 

Dado en Marbi!Ua a 31 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.790. 

MASAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado nUmero I de Masamagrell, 

Por el presente. hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 222/1992. seguidos a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima» (representada por el Procurador don 
Vicente Clavijo Gil), contra don José María Puche 
Rodríguez. doña Enriqueta Cortés Ruiz y don José 
Enrique Puche Cortés. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
los bienes Que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado. el próxi
mo 29 de marzo de 1994 y hora de las once, para 
la celebración de la prímem subasta, y en prevención 
de que no hubiese postores en la misma. se señala 
para la celebración de la segunda subasta. con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. a 
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celebrar el próximo día 26 de abril de 1994 y hora 
de las once, y si tampoco hubiese licitadores en 
esta segunda subasta. se señala para que tenga lugar 
una tercera. sin sujeción a tipo. el próximo dla 23 
de mayo de 1994 y hora de las once, bajo las stgUien
tes condiciones: 

Primera.-PaTU tomar parte en la subasta deberan 
los íidtadorcs consignar en la cuenta de consig
nadones de esti:; Juzgado ablclta en el ~Banco Bilbao 
Viz.caya, Soci~dau Anónima», de esta ciudad, una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
conformarán con la titulación obrante en autos, que 
pueden examinar. Las cargas y gravámenes prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes. 
subrogándose el rematante en los mismos y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para 
el caso de que no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último pálTafó de la regla 7.'" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bi.enes como de la propiedad de don José María 
Puche Rodríguez y doña Enriqueta Cortés Ruiz 

Urbana. Vivienda sita en Alcoceber, poligono «Las 
Fuentes», vivienda número 32, del término de Alcalá 
de Chisvert (Castellón). Ocupa una superficie de 
75 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Mateo, al tomo 269, libro 116. folio 124, finca 
15.109. 

Valorada a efectos de subasta en 6.924.000 pese
tas. 

Urbana. ViVienda en MasamagreU. puerta núme
ro 6, calle Mayor. números 54 y 56. Ocupa uaa 
superficie de 166.18 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell, al tomo 1.418, libro 84, folio 64. fmca 
7.975. 

Valorada a efectos de subasta en 13.568.000 
pesetas. 

Plaza de garaje número 6, en la calle Mayor, nume
ros 54 y 56, de Masamagrell (Valencia). Sin que 
conste su superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell, al tomo 1.514, libro 88. folio 164, fInca 
7.966. 

Valorada a efectos de subasta en 900.000 pesetas. 

Como de la propiedad de don José Enrique Puche 
Cortés 

Urbana. Parcela con una vivienda unifamiliar en 
su interior, sita en Sagunto. partida Calderona o 
Cova Fuma. Ocupa una superficie de 2.329 metros 
cuadrados y constmida de 102 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.829. libro 423, folio 40, fmca 39.060. 

Valorada a efectos de subasta en 6.868.000 pese
tas. 

Dado en MasamagreU a 10 de enero de 1994.-La 
Juez, Matilde Sabater Alamar.-El Secreta
rio.-4.739-ll. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar. Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Molina 
de Segura (Murcia) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuadón del Secretario. que refrenda. 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 249/93-J. a instancia del Procurador señor Iborra 
Ibáñez, en nombre y representación de «Aceros 
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Inoxidables. Sociedad Anónima», contra «Jodma. 
Sociedad Limitada», vecina de Las Torres de Cotillas 
(Murcia), calle Jazmines. 3, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los 
bienes especiahnente hipotecados y que después se 
dirán, por primera vez, el día 28 del mes de marzo, 
en su caso; por segunda. el dia 25 del mes de abril. 
y por tercera vez, el dia 23 del mes de mayo, del 
año actual, todas ellas a las diez horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de 
Madrid, número 70. Molina de Segura (Murcia), 
planta segunda, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior. propiedad los bienes 
de los demandados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valOrdción de cada fmca; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturdS en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre' 
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3.075, abierta en la oficina 
número 4.320 del Banco Bilbao Vizcaya, una can· 
tidad no inferior al 20 por IDO del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe· 
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, pre' 
sentando resguardo de dicho ingreso, las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio, 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can· 
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubíerto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum' 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que Jos autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas· 
ta, previniendo a los licitadores que deberán con· 
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responM 

sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se Uevara a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Primer8.-Finca registral número 6.030. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura 
cuyo tipo para la subasta es de 4.194.041 pesetas, 
que se describe como sigue: 

«Trozo de tierra secano, en el paraje de Los Lla· 
nos, término de Las Torres de Cotillas, de superficie 
15 áreas 49 centiáreas; que linda: Norte, en linea 
de 20 metros, calle Silva Muñoz, en igual linea 
don Miguel Pérez López y en parte la que como 
praron don Juan Nava Juárez y doña Josefa Ortin 
Alvarez; levante. calle Guillén de Castro y los refeM 
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ridos señures Nova Juárez y Ortín Alvarel y dun 
Miguel Pérez Lóyez; mediodía, calle Príncipe Juan 
Carlos y fine". de doña Salceda Vicente Sarabia, 
con la Que la..-nhién linda por levante y oeste. y 
poniente, en linea de 70 metros, calle Juan Ramón 
Jiménez.» 

Segunda.-Finca registral número 11.149, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura. 
cuyo tipo para la subasta es de 9.660.000 pesetas, 
que se describe como sigue: 

Urbana. Nave industrial en el paraje de Los Lla
nos, ténnmo de Las Torres de Cotillas, construida 
sobre un solar de 667 metros cuadrados, cuya nave 
tiene una superficie en base de 508,30 metros cua· 
drados, en una sola planta con acceso por la avenida 
del Príncipe Juan Carlos, distribuida en diferentes 
dependencias. existiendo en entreplanta un pequeño 
local destinado a oficinas. La fachada principal está 
orientada al sur por donde tiene su acceso a la 
avenida del Principe Juan Carlos, de la que los sepaM 

ra un porche de descarga, que constituye el resto 
del terreno sin cubrir y bajo el cual existe un pequeño 
aljibe. Todo linda: Norte y oeste, resto de fmca 
matriz de don Joaquín Fernández Fernández; sur, 
avenida Príncipe Juan Carlos, y este. don Juan Alva· 
rez Martinez y otros. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de los señalamientos de las subastas, sus condicio
nes. tipo y lugar cumpliendo así con lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada personal resul
tare negativa. 

Dado en Molina de Segura a 7 de enero de 
1994.-La Jueza, Maria José Sanz Alcázar.-La 
Secretaria.-4.757. 

MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Rosa M. AguiJar Velasco, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hago saber: Que con el número 145/1992, se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
promovidos al amparo de lo dispuesto en el articu· 
lo 131 en nombre y representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra los bie· 
nes hipotecados por don Jesús Medina Bellido, doña 
Maria Teresa Pérez Ramos, don José Medina Belli· 
do, doña Lucía Camacho González, don Francisco 
Martín Medina Bellido y otros, que después se rese
ñarán para hacer efectiva la cantidad de 42.000.000 
de pesetas de principal. 8.770.872 pesetas de inte· 
reses vencidos y no satisfechos. en cuyo procedi· 
miento se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes de 
referencia, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. que es el de 93.240.000 
pesetas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 26 de 
mayo de 1994, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos 
los postores deberán consignar, previamente, en la 
Mesa de este Juzgado, o en el establecimiento públi· 
co destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna quc sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por término de veinte dias, el día 20 
de junio práxjmo, a las once horas de su mañana, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que pueda admitirse postura inferior 
a este tipo. . 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
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lugar la terccra subasta, también por ténnino de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, el día 14 de julio 
próximo, a las once horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de es.te Juzgado y con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8. a. 

Sexta.-En la tercera, o ulteriores subastas que. 
en su caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda: y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder, al remate de un tercero. 

Séptinla.-Que Jos autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del articu· 
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará confonne 
a lo dispuesto en las reglas 10. a y siguientes del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre· 
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7.a de dicho precepto. 

Bienes que salen a subasta 

l. Casa en Morón de la Frontera y su calle 
Bias Dávila. numero 4 de gobierno. con una super· 
fice de 754 metros cuadrados y que linda por la 
derecha, entrando, doña Encarnación Morón RetaM 

mal, por la izquierda, don Francisco Medina RodrlM 

guez y propiedad del Ayuntamiento y fondo con 
corrales del matadero y propi!'rlad el Ayuntamiento. 
Según manifiestan los propietarios la finca descrita 
está habilitada con nave industrial para garaje de 
vehículos, con una superficie de 825 metros cua· 
drados con muy buena construcción y tenninación. 
A la entrada, en la parte derecha. tiene una expo
sición para vehiculos y en su parte superior vivienda 
de unos 70 metros cuadrados. En la parte izquierda 
de la entrada tiene un departamento para oficina 
y encima dos viviendas de unos 70 metros cua· 
drados. 

Inscrita al tomo 1.149 del archivo. libro 128 de 
la sección 2, folio 19. finca número 559, inscrip· 
ción 25. El tipo de licitación de la misma será 
de 51.060.000 pesetas. 

2. Rústica.-Pedazo de olivar alto en el pago 
de Nagueles, de este término de Morón de la Fron
tera, con una cabida de 67 áreas y 60 centiáreas. 
Linda: Norte, carretera de Morón a Sevilla; sur. 
Cristóbal López; oeste, herederos de don Sebastián 
Fernández Luna. y este, resto de donde se segregó. 

Inscrita al tomo 1.331 del archivo, libro 361 de 
la sección 3, folio 173. finca número 12.841, ins
cripción primera. El tipo de licitación de la misma 
será. de 1 1.100.000 pesetas. 

3. Urbana.-Molino aceitero, en esta ciudad, sito 
BIas Dávila, número 2 de gobierno, con una super
ficie de 983 metros cuadrados. Linda: Frente. calle 
de su situación; derecha, entrando. con propiedad 
de don Juan Alemán; izquierda, resto de la finca 
matriz y hennanos Medina, y al fondo con doña 
Milagros Gordillo. Según manifiestan sus propie
tarios, la descrita fmca tiene una parte edificada 
y el resto corresponde a un solar o patio. Comprende 
una exposición de vehículos de unos 200 metros 
cuadrados. a continuación una nave intenor de 300 
metros cuadrados y sótano debajo de la anterior 
de 300 metros cuadrados. Tanto la exposición como 
la nave así como el sótano tiene muy buena cons· 
trucción. 

Inscrita al tomo 1.31 1 del archivo. libro 209 de 
la sección segunda, folio 31, finca número 8.749, 
inscripción primera. 

El tipo de licitación será de 31.080.000 pesetas. 

Dado eH Morón de la Frontera a 10 de enero 
de 1994.-La Jueza. Rosa M. AguiJar Velasco.-EI 
Secretario.-4. 705. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 710/1993. 
a instancia de ~Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Jimé
nez Cervantes. contra don José Miguel Cascales 
López. don Pedro Luis Cascales López, don Fran
cisco José Salinas Trigueros. don Francisco Salinas 
Garcia y doña Gertrudis Ruiz Jara, sobre reclama
ción de 98.248.140 pesetas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta las fmeas hipo
tecadas y que después se expresarán, por término 
de veinte días; habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 8 de marzo 
de 1994. a las doce treinta horas; para la celebración 
de la segunda subasta el día 8 de abril de 1994, 
a las doce treinta horas, y para la celebración de 
la tercera el dia 9 de mayo de 1994, a las doce 
treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta. 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a tercero, sólo respecto a la parte actora. 
Octava.-Sirva el presente edicto de notificación 

bastante a los demandados en paradero descono
cido. 

Bienes objeto de subasta 

Número diecisiete.-Vivienda izquierda, según se 
sube por la escalera, situada en el bloque de vivien
das con fachada a la calle de las Eras, en planta 
cuarta o piso tercero alto del mismo. Es de tipo 
F; según el titulo tiene una superficie construida 
de 124 metros 30 decimetros cuadrados y útil de 
101 metros 33 decímetros cuadrados. SegUn la cédu
la de calificación definitiva tiene una superficie cons
truida de 124 metros 90 decimetros cuadrados y 
la útil de 102 metros 16 decimetros cuadrados. Y 
se distribuye interionnente en vestibulo, comedor-es
tar, cuatro donnitorios, cocina con armario, bano, 
aseo, lavadero, solana y pasillo. Linda, según se 
entra en ella: Frente, con reUano y caja de escalera 
y con la vivienda número dieciséis; derecha, con 
calle de las Eras; izquierda, con patio de luces, y 
fondo, con fmca de doña Dolores Guirao Bemal. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Murcia, tomo 119, libro 119. sección Alcan
tariDa. folio 91, finca 9.461. inscripción cuarta. Valo
rada. a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.815.250 pesetas. 
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Rústica.-Un trozo de tierra, en ténnino de Alcan
tarilla, pago de Ladrillar, camino de La Voz Negra, 
con riego de la Rueda de Alcantarilla, con veintidós 
minutos y medio de tanda de quince en quince 
dias. Ocupa una superficie de 20 áreas 37 centiáreas, 
equivalentes a 1 tahúlla, 6 ochavas y poco más de 
16 brazas, dentro de cuyo perimetro existe una 
vivienda de una sola planta, con varias dependen
cias. que ocupa una superficie, incluida la del patio, 
de 132 metros cuadrados, y linda: Norte y este, 
tierras de doña Carmen Legaz Lacal, regadera por 
medio en el último punto. o sea, el este. sur y ponien
te, camino vecinal de Nonduermas a la Paloma. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Murcia, tomo 142,lil;lro 142 de Alcantarilla, 
folio 58. fmca 11.621, inscripción tercera. Valorada, 
a efectos de subasta. en la cantidad de 20.455.750 
pesetas. 

Una cuarta parte de la mitad indivisa de un trozo 
de tierra destinado a solar, situado en término de 
Alcantarilla, partido de la Rambla de Don Juan, 
de una extensión superficial de 9 hectáreas, y linda: 
Norte, depósito de aguas municipales de Alcanta
rilla, y, en parte. con tierras de los herederos de 
don Juan Meseguer Lorente, don José Cascales Gar
cia, y, en parte, con camino del Cabezo Verde; sur, 
propiedad de la Compañia de Jesús; este, con la 
estación depuradora de aguas de Alcantarilla, y sus 
depósitos y otros, y al oeste. con fmca propiedad 
de la Compañía de Jesús. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Murcia. tomo 175, libro 175 de Alcantarilla, 
libro 82, finca 11.837, inscripción cuarta. Valorada, 
a efectos de subasta. en la cantidad de 17.038.125 
pesetas. 

Dos.-Local comercial en planta baja, número 
uno, con una superficie útil de 71 metros 58 decí
metros cuadrados; tiene su acceso por patio interior 
en parte frontal de su fachada, teniendo también 
salida al zaguán portal II. Linda: Derecha, entrando. 
con zaguán del portal JI y caja de escalera; izquierda, 
con fmca de don Fernando Carrillo y otros, con 
el que también linda por el fondo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad nÚl1\e
ro 3 de Murcia, tomo 267,libro 224 de Alcantarilla, 
folio 198, inscripción quinta. Valorada, a efectos 
de subasta. en la cantidad de 4.543.000 pesetas. 

Número uno.-Local comercial situado en la plan
ta baja o primera, con accesos independientes desde 
la calle de su situación situado en término de Alcan
tarilla. pago del Ladrillar. calle Queipo de Llano, 
sin número. Está constituido por una sola nave sin 
distribución interior. y tiene una superficie cons
truida de 160 metros 70 decímetros cuadrados. Lin
da, mirando desde sus puertas de entrada: Frente, 
la calle de su situación. hoy llamada García Lorca; 
derecha, el portal zaguán, caja de escalera de acceso 
a las plantas altas y un cuarto trastero dedicado 
a recogida de basuras, fmca de don José Zapata 
Lorente, separado por paso de 2 metros de ancho 
de la Comunidad de Regantes; izquierda. doña 
Maria Tovar Castañeda. y fondo, propiedad de don 
Bartolomé Romero Huertas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Murcia, tomo 149, libro 149 de Alcantarilla, 
folio 172, finca 11.700, inscripción cuarta. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 5.679.375 
pesetas. 

Local uno, letra B.-Local comercial sito en la 
planta baja del edificio situado en la villa de Alcan
tarilla, pago de las Viñas o calle de Ramón Luis 
Pascual de Riquelme. sin número. con acceso inde
pendiente desde la calle a través de su pasillo, está 
constituido por una sola nave sin distribución inte
rior, y tiene una superficie de 18 metros cuadrados, 
da su frente a pasillo de acceso al local letra e, 
de 5 metros de longitud por 2 metros 15 centímetros 
de anchura. Linda: Derecha, entrando, con el local 
ietra C; izquierda con calle de Ramón Luis Pascual 
de Riquelme, y al fondo, con zaguán y caja de 
escalera. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro J de Murcia, tomo 164, libro 164 de Alcantarilla. 
folio 1 I. fmca !2.931, inscripción cuarta. Valorada. 
a efectos de subasta, en la cantidad de 1.135.875 
pesetas. 
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Una mitad indivisa del piso número cinco: Vivienda 
(que no es domicilio habitual de su matrimonio) en 
planta primera, sin contar el sótano y planta b~a 
del edificio sito en Murcia. en su calle Jaime 1 El 
Conquistador; número 2, identificado en la nomen
clatura general de la casa con las letras I.A. que ocupa 
una superficie de 112 metros 1 decimetro cuadrado, 
distribuida en varias dependencias y estancia. y linda: 
Derecha. entrando. con la vivienda número seis de 
la general y calle sin nombre; izquierda, escalera y 
servicios comunes, vivienda del portero y patio de 
luces; fondo, Ayuntamiento de Murcia. y frente, ser* 
vicios comunes y vivienda número seis de la general. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Murcia, sección segunda, libro 193, folio 
142, fmca 15.55 t, inscripción primera. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 9.087.000 
pesetas. 

Una octava parte indivisa de un trozo de tierra, 
situado en término de Alcantarilla. partido de la 
Rambla de Don Juan. secano, con algunas oliveras, 
tiene una extensión superficial de 9 hectáreas, y 
linda: Norte, con depósito de aguas municipales 
de Alcantarilla, y, en parte, con tierras de herederos 
de don Juan Meseguer Lorente. don José Cascales 
García, y, en parte, camino del Cabezo Verde: sur, 
Compañia de Jesús; este, estación depuradora de 
aguas de AlcantariUa y sus depósitos y otros, y oeste, 
Compania de Jesús. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Murcia número 3, tomo 175, libro 175 de Alcan
tarilla. folio 82, fmca 11.837, inscripción quinta. 
Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
17.038.125 pesetas. 

Una cuarta parte indivisa de la mitad indivisa 
de un trozo de tierra secano a cereales en parte, 
y, en parte, con aJmendros y olivos. sita en término 
municipal de Alcantarilla, partido o pago nombrado 
de Montoya. y parajes denominados del Potrox y 
Cabezo Verde. y linda: Norte y oeste. con tierras 
de Pliego. y este, con tierras propiedad de doña 
Emilia Menchón Pérez. Tiene una extensión super
ficial de 67 áreas 9 centiáreas 40 decímetros cua
drados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Murcia, tomo y libro 175 de Alcantarilla, 
folio 83. fmca 11.839, inscripción segunda. Valo
rada. a efectos de subasta, en la cantidad de 
5.679.375 pesetas. 

Una cuarta parte pro indiviso de la mitad indivisa 
de la fmca registral 3.878, que se describe a con
tinuación. 

Urbana dos.-Sótano comercial A, situado en el 
edificio sito en Murcia. en la calle de Barrionuevo 
y plaza de Cetina, señalada con el número 8 en 
la primera y 6 en la ~egunda, con acceso inde
pendiente por el zaguán o portal de entrada y una 
escalera privativa del mismo, se destina a local de 
negocio, y comprende una superficie útil de 35 
metros 30 decimetros cuadrados y construida de 
38 metros cuadrados. Linda: Por todos los puntos 
cardinales, con terrenos de subsuelo del inmueble 
total. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Murcia, sección segunda, libro 46, folio 
35 vuelto, finca 3.878, inscripción sexta Valorada, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 2.271.750 
pesetas. 

Una cuarta parte pro indiviso de la mitad indivisa 
de la finca siguiente: 

Urbana once.-Piso segundo de la casa en Murcia, 
número 8 de la calle Barrionuevo y 6 de la plaza 
de Cetina, que comprende la totalidad de la planta 
segunda de las superiores del inmueble, con acceso 
independiente por la escalera del edificio; se deslina 
a oficinas. distribuido actualmente en seis depen
dencias. mas servicios. y susceptibies de posterior 
subdivisión; tiene una superficie construida de 263 
metros cuadrados, y útil de 232 metros 40 decí
metros cuadrados, linda: Norte. fachada del inmue
ble recayente a la plaza de Cetma; sur. casa de 
don Isidoro Mínguez; interionnente linda además 
por los cuatro puntos cardinales, con el hueco de 
escalera. 
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Inscripción: En el Registro de'la Propiedad núme
ro 1 de Murcia. sección segunda, libro 40. folio 
44, fmea 3.881, inscripción sexta. Valorada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 2.271.750 pesetas. 

Una cuarta parte pro indiviso de la mitad indivisa 
de la siguiente finca: 

Urbana nucve.-Piso primero D, de la casa sita 
en Murcia. en la calle Barrionuevo, número 8, y 
plaza de Cetina, número 6, situada en planta primera 
de las superiores, al fondo, según se llega a él desde 
la escalera del edificio. por donde tiene su acceso 
independiente; se destina a local de negocio. com
puesto de una sola habitación más servicios, sitos 
estos en el vestibulo de esta planta; tiene de super
ficie dichos servicios 1 metro 47 decímetros cua
drados, distinguidos con la letra D; tiene una super
ficie construida dicho local de 56 metros 80 decí
metros cuadrados y útil de 50 metros 93 decímetros 
cuadrados. Linda: Sur y oeste, con casa de don 
Isidoro Mínguez Delgado, y por sur, además, con 
vestíbulo de esta plaza y servicíos anejos a estos 
departamentos, y norte, fachada del edificio reca
yente a la calle Barrionuevo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Murcia, sección segunda, libro 40, folio 
91 vuelto, tinca 3.880, inscripción sexta. Valorada, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 2.271.750 
pesetas. 

Una cuarta parte pro indiviso de la mitad indivisa 
de la siguiente fmca: 

Urbana ocho.-Piso primero C, situado en la plan
ta primera de las superiores a la derecha según se 
llega a él por la escalera por donde tiene su acceso 
independiente el edificio, casa número 8 de la calle 
de Barrionuevo y 6 de la plaza de Cetina, de esta 
ciudad, compuesta de una sola habitación más 
servicios, sitos en el vestibulo de la planta, con super
ficie éstos de 1 metro 18 decímetros cuadrados, 
distinguidos con la letra C: comprende una super
ficie construida el local de 59 metros 3 decímetros 
cuadrados y útil de 52 metros 78 decímetros cua
drados, y linda: Norte, vestíbulo de acceso desde 
el hueco de la escalera, y, en parte, del departamento 
número 7 o piso B de la misma planta; este, fachada 
del inmueble recayente a la plaza de Cetina, y en 
pequeña parte el citado departamento número siete, 
y sur-poniente, dicha casa de don Isidoro Mínguez 
Delgado. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Murcia, sección segunda, libro 40, folio 
38, fmca 3.879, inscripción sexta. Valorada, a efectos 
de subasta, en la cantidad de 2.271.750 pesetas. 

Una cuarta parte indivisa de la mitad indivisa 
de la siguiente fmca: 

Urbana número uno.-Local comercial en planta 
baja, sito en Murcia, calle Jaime 1 El Conquistador, 
número 2, con una extensión total de 410 metros 
22 decímetros cuadrados, de la cual 2 metros 1 
decímetro cuadrado, están en sótano por debajo 
de otras dependencis del inmueble, y linda: Por la 
derecha, entrando, calle sin nombre; izquierda, 
entrada del edificio para las viviendas y dependen
cias destinadas a escalera y ascensores y doña Cris
tina Chico de Guzmán; fondo, Ayuntamiento de 
Murcia, y frente, calle Jaime [ El Conquistador. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Murcia, sección segunda. libro 178, folio 
193, fmca 14.677, inscripción tercera. Valorada, a 
efectos de subasta, en la cantidad de 20.445.750 
pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-La 
Secretaria. -4.822-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia. 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo, y bajo el número 2191 1 990-A, 
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se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Rentero Jover, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Murcia, con
tra don Antonio Carrasco Carrasco, doña Dolores 
Piernas Martinez y don Domingo Carrasco Piernas, 
sobre reclamación de crédito hipotecario ascendente 
a la cantidad de 19.059.556 pesetas, en los cuales 
por providencia de esta fecha ha acordado sacar 
en pública subasta los bienes especialmente hipo
tecados y que después se dirán, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y térrníno 
de veinte dias hábiles, habiéndose señalado para 
dichos actos los días 9 de marzo, 13 de abril 
y 10 de mayo de 1994, todas ellas a las doce treinta 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», presentando, en este 
caso, el correspondiente resguardo acreditativo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicten en la 
condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, 
a la misma hpra. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Un solar en ténnino de Puerto 
Lumbreras, sitio de La Cañada del Majo, con un 
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área superficial de 230 metros cuadrados y una línea 
de fachada a la calle privada de 10 metros. Linderos 
totales: Por su frente, a levante. dicha calle; derecha, 
entrando, a norte, don Ginez T eruel Martínez; espal
da, a poniente, calle nueva sin nombre, e izquierda, 
a mediodía, don Juan Veas Lirón. Dentro de este 
solar existe una casa. compuesta de diversas depen
dencias, que mide 90 metros cuadrados, destinán
dose el resto de la total superficie de dicho solar 
a patio. Actualmente linda: Frente, calle Mellado; 
derecha, entrando, don Gines Teruel; izquierda, don 
José Navarro, y espalda, calle. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Lorca, tomo 1.434, ltbro 1.261, folio 101, finca 
número 19.713, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 10.500.000 
pesetas. 

2. Rústica. Un trozo de tierra secano, en la 
Diputación del Esparragal, término de Puerto Lum
breras, procedente del conocido por el de «Terce
nista», de cabida 5 fanegas, marco de 8.000 varas, 
igual a 2 hectáreas 79 áreas 49 centiáreas y 50 
decímetros cuadrados; lindando: Levante y medio
dla, resto de la finca matriz de donde se segregó, 
o sea. de doña Maria Teresa Pallarés Diaz: norte, 
doña Agustina Ruiz Barnés, y poniente, camino de 
La Umbría y doña Mónica Piernas Cayuela. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Lorca, tomo 1.613, folio 12, fmca núme
ro 28.409, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

3. Trozo de tierra secano en la Diputación de 
Puerto Adentro, termino de Puerto Lumbreras, para
je del Lomo de Vtlerda, procedente del conocido 
por el del «Almazarrero», de cabida 8 fanegas 6 
celemines 65 céntimos de otro, igual a 4 hectá
reas 78 áreas 64 centiáreas y 70 decímetros cua
drados; lindando: Norte, don Luis Ortega, don José 
Piernas Martínez y herederos de don Joaquín Ruiz; 
sur, fmca donada a don Antonio y don José Carrasco 
Piernas; levante, don Luis Ortega y una pequeña 
parte, herederos de don Joaquín Ruiz. y poniente, 
don Luis Ortega, camino por medio y, además, fmca 
donada a don Antonio Carrasco Piernas y otra tam
bién donada a don Jaime Carrasco Piernas. camino 
por medio entre ambos dos señores. En parte tam
bién linda con la fmca de don Antonio Carrasco 
Piernas por el lado poniente. sin mediar camino 
alguno, 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Lorca, tomo 1.784, libro 1.524, folio 142, fmca 
número 25.471, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.750.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.789. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de la ciudad de Orense y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 426 de 1993, se sustancian autos de jura 
de cuenta a instancia de doña María Gloria Sánchez 
Izquierdo, representada por la Procuradora señora 
Sánchez Izquierdo, contra «Supermercados City, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de la can
tidad de 7.924.202 pesetas, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte dias, 
los bienes que se indicarán seguidamente, cuyas 
subastas se celebrarán a las doce horas, de los días 
que se indicarán a continuación: 

Primera subasta: El día 22 de marzo de 1994, 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 
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Segunda subasta: El día 22 de abril de 1994, con 
la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 23 de mayo de "1994, sin 
sujeción a tipo. 

L<J subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 
Prirnera.-Que para tomar parte de la subasta 

deberán los licitadores, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

SegundLl..-Sc convoca esta subasta sin haberse 
suplico pre~iawente la falta de títulos de propiedad, 
estándose <l io "revenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que la certificación de cargas se encuen
tra unida a los autos a disposición de todo licitador; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren quedarán 
subsistentes, sin que se destine el precio del remate 
a su extinción, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. acompañando con aquél el 
resguardo de haber hecho la consignación del 20 
por 100 del respectivo tipo de tasadó:, t;n la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuicia;, ·.:oto Civil). 

Bienes embargados objeto de st.;'al>ta 
1. Finca tercera. Local sito en i& planta baja 

del edificio número 41 de la calle Doc.t.· r Fléming. 
de esta ciudad de Orense. Mide la Sl' '\"rficie 175 
metros 20 decímetros cuadrados. Lind;~. Norte, don 
Antonio Araújo Menor; sur, don Elias Prado. de 
herederos de don Manuel Mouriño, portal, caja de 
escaleras, caja de ascensor y departamento de con
tadores; este, la calle del Doctor Fléming y el men
cionado departamento de contadores y la caja de 
escalera, y oeste, vacio existente sobre terreno pro
piedad de don Fernando Barbosa Rodríguez. Valo
rado en 26.000.000 de pesetas. 

2. Un frigorífico. Valorado en 300.000 pesetas 
3. Un frigorífico. Valorado en 300.000 pesetas. 
4. Un frigorífico. Valorado en 300.000 pesetas 
5. Un frigurífico. Valorado en 300.000 pesetas. 
6. Un frigorífico. Valorado en 300.000 pesetas. 
7. Vn congelado:,. Valorado en 400.000 pe~etas 
~; Un congelador. Valorado en 400.000 pesetas 
9. Una cámara thgorífica. Valorada en 450.0UO 

pesetls. 

Dado en Orense a 17 de enero de 1994 -El Magís
trado-Ju.:z, Oh:gario Somoza Castro.-El Secretario 
judiciaJ.--4.753. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Ju~m M<.mueJ Carbajales Diaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providenCia de hoy, 
dictada en los autos dd aniculo 131 de Id Ley 
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Hipotecaria, número 486/1993, seguidos en este 
Juzgado, a instancia del Procurador don Luis Alva
rez Femández, en nombre y representación de «Cír
culo Financiero Asturiano. Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima)), contra don Manuel Ramero 
Diaz y doña Maria Josefa Muñiz González, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera vez, los bienes hipotecados que luego se 
describirán. y con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 8 de aviedo, habién
dose señalado el día 10 de marzo próximo, a las 
diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de R.920.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar, 
previamente. el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no seran admitidos y pudiendo únicamente 
el ejecutante ceder el remate a favor de un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse tambÍl!n por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda el día 12 de abril, a las diez horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera. a excepción del tipo de subasta. que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 10 de mayo, a las diez horas de 
su mañana, en las mismas condiciones que la pri
mera. a excepción del tipo de subasta, puesto que 
se cclehrará sin sujeción a tipo. Los autos y la cer
tificadon a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretana y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas y gravá
menes anteriores y los prefere,ntes al crédito del 
actor quedarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedará subrogado a ellas, 
sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Número treinta y siete.-Vivienda puerta cinco, 
tipo 1-1, sita en la planta primera de un edificio 
señalado con el número 6 de la calle Cabo Peñas, 
en esta ciudad de aviedo. Tiene una superficie útil 
de 87 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de aviedo, al tomo 2.092, 
libro 1.419, folio 145, fmca número 28.9R L 

Sirva la publicación de este edícto de notificación 
en fonna a los deudores de los señalamientos de 
suba'stas, para el caso de que no fueren hallados 
en su domicilio. 

Dado en Oviedo a 13 de enero de 1 994.-El Magis
trado-Juez. Juan Manutd Carbajales Diaz.-El Secre
tario -4_759. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera [nstan
cia numero 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo ei númerC' 1.313/1 ~92-2Y. se siguen autos de 
juiCIO ejecutivo otros títulos instados por el Pro
curador don José Campins POllo en representación 
del «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco José Homs Borel 
y doña ('atalina Romaguera Horrach, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y predo de :>u avalúo, 
las siguIentes fincas embargadas a los demandas 
don handsco Jose Homs Borel y dm'ia Catalina 
Romaguera Hornlch. 
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Urbana.-Número 66 de orden. Vivienda del piso 
1.° derecha subiendo, con acceso por el zaguán. 
escalera y ascensor. número 20, antes 54, de la 
avenida Argentina. de esta ciudad. Ocupa una super
ficie de 104 metros cuadrados. Linda. mirando des
de la avenida Argentina; frente, con su vuelo}' en 
parte con la caja de escaleras; por la derecha, vivien
da de la misma planta y acceso; izquierda subiendo. 
segunda puerta de reUano. número dé orden corre
lativo anterior. en parte caja de escaleras. patio de 
luces, suelo en piso primero. y en una pequeña 
parte, también con la citada vivienda de la misma 
planta, izquierda subiendo; izquierda, propiedad de 
don Emilio Araño; fondo, en parte con caja de 
escaleras, y en parte con patio o terraza del piso 
primero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 2 al tomo 1.423, libro 86 de 
la sección VI. folio 85, finca 3.813. Valorada en 
la suma de 7.280.000 pesetas. 

Urbana.-Número 2 de orden. Local comercial 
situado a la derecha mimndo la total finca desde 
la calle Sitios de Gerona, de Llucmajor. Tiene su 
acce&o a través de una pequeña escalera que arranca 
desde la citada calle. Mide 32 metros cuadrados 
y linda: Por frente, con dicha calle Sitios de Gerona; 
derecha, mirando desde la propia calle, con solar 
número 39 de doña Visitación Mazas; izquierda, 
con zaguán de entrada y hueco de escalera, y fondo, 
con terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 4, sección Llucmajor, al tomo 
4.841, libro 684. folio 59, finca 25.333-N. Valorada 
en la suma de 2.250.000 pesetas. 

Urbana.-Número 5 de orden. Apartamento de 
la derecha, mirando la total finca desde la calle 
Sitios de Gerona, en ténnino de Llucmajor, de la 
planta alta segunda, que tiene su acceso por el 
zaguán y escalera, sin numerar, de la citada calle. 
Mide 40 metros cuadrados, y linda: Frente. vuelo 
de la calle Sitios de Gerona; derecha, mirando desde 
dicha calle. vuelo del solar numero 39 de doña 
Visitación Mazas; izquierda, apartamentos de la 
terraza existente en la planta baja. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Palma de 
Mallorca. sección Llucmajor, tomo 4.841, libro 684. 
folio 68, finca 25.336-N. Valorada en la suma de 
2.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Generaí Riera. número 
1l3. 1.°, el próximo día 15 de marzo de 1994, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la valoración 
de cada uno de los inmuebles. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras 'partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta comente de (Depósitos y consignaciones 
judiciales» número 0451000 17 13 1 3/92-DOS-Y. 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de la plaza del Olivar, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el.resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento destinado al efecto del 20 por 
100 dei tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá hacerse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsi'Stcntes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de abril de 1994. 
a la misma hora. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará upa ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de mayo 
de 1994. también a la misma hora, rigiendo pafa 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de octubre 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-4.780. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: ~March Hipotecario, Sociedad Anónima», 
Sociedad de Crédito Hipotecario. 

Procurador: Don Juan Garcia Ontoria. 
Demandados: Don Jaime Ballester Vallbona y 

doña Maria Vaquer Bonet. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hi.pote

caria, número 194/1992. 
Objeto: subasta pública por término de veinte dias 

de los bienes que se dirán al fmal de este edicto, 
habiéndose seftalado para el remate, en primera 
subasta, el día 8 de marzo de 1994, a las once 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se señala 
para celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el día 11 de abril de 1994 y hora de 
las once, '.1 para, en su caso, tercera subasta, sin 
sujecíón a tipo, el dia 6 de mayo de 1994 y hora 
de las once; todas ellas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113. primero, de Palma de Mallorca (Baleares), y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de las fmcas hipotecadas a efec
to de la subasta es el que se dirá al final del edicto. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. número de iden
tificación 0470.000.18.019492 del, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, presentando en este caso resgurdo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
foona anterionnente indicada. 

CUarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sex1.a.-Se devolverán las consignaciones efe.ctua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte, del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas íos pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá' que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del1ugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Apartamento primer piso, letra B, que mide unos 
41 metros'cuadrados, integrados por diversas depen
dencias y fonna parte del inmueble que tiene acceso 
por calle San Salvador, ténnino de Santany, barrio 
maritimo de Cala Dor, calle Felanitx. esquina San 
Salvador. Al tomo 3.895 del libro 426, folio 104, 
fmca 28.847. Valorada en 4.199.980 pesetas. 

Número 10. Local comercial 5 del bloque B, 
segundo nivel y superficie de unos 50 metros cua
drados, y fanna parte del complejo urbanístico des
tinado a centro comercial, conocido por centro 
comercial 11S01ymar Centre», de Calas de Mallorca. 
Manacor. Inscrito al tomo 3.773, libro 734, fo
lio 28, fmca 47.729. Valorada a efecto de subasta 
en 12.877.260 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de enero de 
I 994.-La Sectetaria.-4.805-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caixa Destalvis i Pensions de Barcelona, 
liLa Caixa». 

Procuradora: Doña Cristina Ripoll Calatayud. 
Demandados: Dofta Juana Gelabert Sureda, don 

James Brodie y Maralin Brodie, don Gilberte Rene 
Maureice Mussy y doña Martine Maria Therese 
Fourire. 

Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 765/1991. 

Objeto: subasta pública por ténnino de veinte días 
de los bienes que se dirán al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 8 de marzo de 1994, a las díe;!; horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se señala para 
celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el día 11 de abril de 1994 y hora de 
las diez. y para, en su caso, tercera subasta, sIn 
sujeción a tipo, el día 6 de mayo de 1994 y hora 
de las diez; todas ellas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113, primero, de Palma de Mallorca (Baleares). y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de las fincas hipotecadas a efec
to de la subasta es el de 6.300.000 pesetas cada 
una de las fmcas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 JX)r 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provi~ional 
de consignaciones de este Juzgado, núme,w de iden
tificación 0470.000.18.076591 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
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participar, presentando en este caso resgurdo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas, 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que· de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
.ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalan;llento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Undécima -La parte actora goza del beneficio de 
justicia grot, ita. 

Fincas objeto de la subasta 

Número 2 de orden. Vivienda derecha, mirando 
desde la elle. primera planta alta y acceso por esca
lera que arranca de zaguán, seftalado con el núme
ro 15, calle Vrrgilio, de esta ciudad. Superficie 
aproximada, 50 metros cuadrados. 

Número 5 de orden. Vivienda de la izquierda, 
mirando desde la calle y segunda planta alta, con 
acceso por el número 15 de la calle Virgilio, de 
esta ciudad, y superficie aproximada de 50 metros 
cuadrados y una terracita de unos 10 metros cua
dados. 

Inscrita, respectivamente, al tomo 4.865, li· 
bro 829, folio 154, fmca 48.753, y al tomo 4.865, 
libro 829, folio 164, finca 48.755. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de enero de 
1994.-La Secretaria, Pilar Isabel Redondo.-4.813. 

PONFERRADA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en el expediente de suspensión de 
pagos, tramitado en este Juzgado de Ptimera Ins
tancia número 5 de Ponferrada, número 292/1991, 
del comerciante individual don Belarmino Garcia 
Castañón, por el presente se hace saber que por 
auto de fecha de hoy, se ha acordado suspender 
la Junta general de acreedores seiíalada para el día 
5 de noviembre próximo, a las diez horas de su 
mañana, decretándose que en lo sucesivo el expe
diente se acomode al procedimiento escrito, con
cediéndose al suspenso el término de cuatro meses, 
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a fin de que presente en este Juzgado la proposición 
de convenio y haga constar en forma fehaciente 
el voto de los acreedores respecto del mismo. 

Dado en Ponferrada, para fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y publicar en el ~Boletín 
Oficial del Estado), «Boletín Oficial de la Provincia 
de León» y en el «Diario de León», a 28 de octubre 
de 1993.-La Secretaria.-4.856-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado. Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo. otros titulos, con el número 190/1992. 
a instancia de Caixavigo, representada por el Pro
curador don Senen Soto Santiago, contra don 
Miguel Pluvlns de Frutos y doña María Juana Baque
ro Fernández. en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte días y el precio de tasación que se indicará 
la siguiente tIDca: 

Una séptima parte indivisa de la tmca denominada 
«Pío Dominguez», sita en el lugar del mismo nom
bre, parroquia de San Salvador de Poyo, municipio 
de Poyo, de 8.440 metros cuadrados. Linda: Norte. 
Angel Barros González y. en parte. Rafael Latorre 
Moraga; sur, Elena Martinez Feduchi; este, carretera 
y, en parte, Rafael Latorre Moraga, y oeste, Camilo 
CarbaUa Otero, y su esposa. doña OIga Graña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra, al folio 155, del libro 76 de 
Poyo, tomo 1.018, tmca número 7.534. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de Vigo, 11, 
bajo, de esta ciudad, y hora de las diez. el próximo 
día 8 de marzo del año en curso. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La tmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.440.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de este Juzgado. Banco de Bilbao Vizcaya número 
3589-0000-17-190/92. el 20 por 100 del tipo de 
tasación señalado para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta substa sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la reg1a 5.8 del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primea subasta, se 
señalará para la segunda el dia 29 de marzo, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. para la que servirá de típo el 75 por 100 
del tipo de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
19 de abril. a las diez horas, en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Pontevedra a 5 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Costa Pillado.-EI Secre
tario.-4.803-3. 
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PUERTO ROSARIO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Puerto Rosario, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 476/1992. promo
vido por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima». caUe Nicolás Estévanez, número 21, Las Pal
mas, representado por la Procuradora doña Dolores 
Felipe Felipe, contra don Román León Garcia y 
doña Teresa Mcleod Grahan. calle Cayetana Man
Tique, 66. Las Palmas, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública foubasta el irunueble que al final se describe. 
cuyo remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de abril de 1994. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de mayo de 1994. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 6 de junio de 1994. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo&. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Trozo de terreno en el casco urbano 
de Corralejo y sus aledaños. en Corralejo, ténnino 
municipal de Oliva. Es la parcela número 5 del 
poligono 1.102. Mide 715 metros cuadrados. 

Linda: Norte. en linea de 26 metros 40 centí
metros. con doña Elena Gasarain; sur, en linea de 
22 metros 40 centímetros. con calle en proyecto; 
este. en linea de 14 metros. con don Vicente Fajardo 
Rodriguez. y en linea de 10 metros 20 centimetros. 
con don Francisco Guerra de León. y oeste. en 
linea de 14 metros 28 centimetros, con don Paulino 
Estévez González. y en línea 
de 16 metros 92 centimetros, con don Francisco 
Vega Alonso. 

Valor: 12.000.000 de pesetas. 
Inscripción: Tomo 319. libro 79, folio 225, finca 

número 5.336 del Registro de la Propiedad de Puerto 
Rosario. 

Dado en Puerto Rosario a 27 de diciemhre 
de 1993.-EI Juez.-EI Secrel.ario.-4.702. 
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REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez licciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 540/1992, instados por 
«Hipotebansm~ contra «Reus Bussines Company, 
Sociedad Anónima». la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada siguiente: 

Local comercial sito en la planta baja, identi1icado 
con el número 5 B, del edificio Reus, sobre la par
cela 41 del polígono residencial «Mas AbcUó». Ins
crita en el tomo 1.977. libro 772 de Reus. folio 
11, finca 42.999. 

Valorado en 24.000.000 de pesetas. 

Primera subasta: Día 2 de marzo de 1994, a las 
diez horas. 

Segunda subasta: Día 5 de abril de 1994, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: Día 3 de mayo de 1994. a las 
diez quince horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar preyiamente. 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (caUe Llovera, núme
ro 50). una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor de los bienes. que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en 
el Banco de Bilbao VIzcaya el importe de la con
signación a que se ha hecho referencia; que la des
crita tmca sale a subasta por el tipo de tasación, 
no admitiéndose postura alguna que' sea inferior 
a dicho tipo; que los autos y la certificación del 
Registro al que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a típo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor «Reus Bussines Company. Sociedad Anó· 
nima». la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
rio.-4,773-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Jueza 
accidental de Primera instancia del JuzgadO núme
ro 1 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendnllugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 413/1993, instados por 
Caja de Ahorros de Madrid contra don Josep Maria 
Gispert Vilas. don Marc Gispert Vilas. don Marcos 
Gispert Forcadall y doña Maria Vilas Fábregas la 
venta en pública subasta de las fmca hipotecada 
siguiente: 

Porción de terreno sito en Cambrils, calle Extre
madura. 2 S, que contiene en su interior Uf! crlificio 
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compuesto de planta baja con dos locales y dos 
plantas en alto. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3. tomo 423. folio 1O~. finca Hd6H. 

Valorado en 37.800.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 10 de marzo. a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: Día 13 de abril, a las diez horas. 
Tercera subasta: Día 11 de mayo, a lal. diez quince 

horas. 

Previnü!ndose a los licitadores Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar prt;viamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (calle Llovera. mime
ro 50), una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del del valor de los bienes. que sírve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en 1~ Mesa del Juz· 
gado, Junto a aquél, el justificante de haber efectuado 
en el Banco de Bilbao Vizcaya el importe de la 
consignación a Que se ha hecho referencia; Que la 
descrita fmca sale a subasta por el tipo de tasación. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; Que los autos y la certificación del 
Registro al que se refiere la regla 4.a ei:.tan de mani
fiesto en la Secretaria; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sm destinarse a su extinción el precio del rema
te; que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin Que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8. a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a los deudores don Josep Maria Gispert Vilas. don 
Marc Gispert Vilas, don Marcos Gispert Forcadall 
y doí'la María Vilas Fábregas, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 31 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Maria Mestce Soro.-4.840. 

RUBI 

EdicIO 

Doña Maria Dolores Costa Patis. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción mlme
ro 3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juz
gado bajo el número 59/1993, a instancia de C:!ja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. por proveido 
del día de hoy se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Pere Esmendia, número 15, prim~ra planta, 
de Rubí, por primera vez, el día 30 de nlaTW de 
1994: por segunda vez. el día 4 de mayo de 1994, 
y por tercera vez, el día 1 de junio de 1994, siempre 
a la hora de las diez, la fmea que al final se descnhe 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suba~ta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 7 '} 
por ! 00 de aquel valor, :-:jendo la tercera sin sujeción 
a tipo, y no admitié-ndose ,en las dos primeras pos 
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pUego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas. y en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 
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Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
uo a que :;e refiere Ll regla 4.& del articulu 131 
de 1.a Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al credito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose QUe" 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extiodón el precio del remate. 

BIen que se subasta 

Urbana.-Número ciento ochenta y ocho. Vivien· 
da letra A. en la planta Quinta, del portal núme
ro 5, del edificio en avenida Cataluña, número 14, 
de Rubí. 42.5 metros de la avenida de Can Cabanyes. 
Tiene una superficie de 81 metros 55 decUnetros 
cuadrados, distribuidos en vestlhulo, comedor-estar, 
terraza, tres donnitori("" cuarto de baño, cocina, 
terraza-lavadero y zona de distribución, Linda: Dere
..:ha, entrando, vivienda letra B de esta planta y 
portal; izquierda, fillea de ... Inmohitiaria San Beda, 
Socie,dad Anóni.ma>;; fondo, proyección vertical a 
zona libre de edificación de la parcela, y frente, 
sur. por donde tiene su ,melta de acceso, con rona 
de distribución de esta planta y portal. vivienda 
letra D de esta planta y portal y proyec<:ión vertical 
a patio interior común. Cuota: 0,521 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrassa. al torno 770, libro 379 de Rubí. 
folio 44. fmca 21.085-N. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Rubí a 13 de enero de 1994.-La Secre
taria. Maria Dolores Costa París . ....:4.660. 

SALAMANCA 

EdiCto 

Don Hilarío Muñoz Méndez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
00153/1989, se siguen autos de ejecutivo otros titu
las, a instancia de la Procuradora doña Mana Elena 
Jiménez Ridruejo Ayuso. en representación de 
«Uninterleasing, Sociedad Anónima» (Unileasing), 
contra don José Manuel González Garcia, doña 
Leocadia Nieto Sánchez y don Santos González 
Mesonero. representados por los Procuradores don 
Jose Luis Hemández Comendador y doña Maria 
José Casanova Martín, en reclamación de cantidad. 
'.:uantía 17.366.000 pesetas. en cuyos autos, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, ténllino 
de veinte días y precio de tasación, para la primera; 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera, los bienes embargados a dichos 
demandados y que después se indicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz.gado, sito en calle España, 
número 37, segunda pld1lta, el próximo día 17 de 
mayo; de quedar dcsien.a, se sei'la1a para la segunda 
d dia 17 de junio, )- de no concurrir a la misma 
lidtadores, se señala para la tercera el dia 18 de 
julio, todas a las oncc hordS, en el lugar expresado. 

Condlcioncs 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previame,nte e,TI 
la Cllenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal. cuenta número 3695. el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la subasta 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
Sil celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos ~e que. 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
si.gan por el orden de sus respectivas posturas. 

C'uatta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
Iicit::!dores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteri(lres y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los a~epta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a Sil 

extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en planta 5.a dei edificio de esta 
ciudad, calle Agricultura, números 2-4, con "istas 
a las calles El Greco, Bolívar y del Trabd.jo, señalada 
con la letra D. Mide 76,20 metros cuadrados útiles. 
Tiene como aneju la plaza de garaje en planta de 
s6tano con el número 70. Mide 11.25 metros cua
drados útiles. Tasada en la cantidad de 12.500.000 
peset.:'1s. 

2. Rústica. Finca de cereal secano, hoy regadío. 
número 2 del polígono 8 del plano, al sitio de' Bar
ci~l. AY'..lntamiento de Villomela y Babilafucnte. 
Extensión I hect:.\rea 5 áreas 31 centiáreas. Tasada 
en la cantidad de 1.264.000 pesetas. 

3. Rústica, Finca de cereal secano, hoy regadío, 
parcela 575, 1.a del plano, al sitio de El Horno, 
Ayuntamiento de Villoria. Superficie 28 áreas 82 
centiáreas. Tasada en la cantidad de 350.000 pese
tas. 

4. Rústica. Finca hoy de regadío, en ténruno 
de Moríñigo, al sitio de los Regueros. con una super
ficie de 27 áreas 95 centiáreas. Tasada en la cantidad 
de 400.000 pesetas. 

5. Rústica. Finca de cereal secano, número 86 
del plano, al sitio de los Potros, Ayuntamiento de 
Babilafuente y Villoruela. Extensión 1 hectárea 24 
áreas 40 centiáreas. Tasada en la cantidad de 500.00 
pesetas. 

6. Rústica. Finca de cereal secano, hoy regadio, 
número 517 del plano, al sitio de la Valdemora, 
Ayuntamiento de Babilafuente. Extensión 94 áreas 
58 centiáreas. Tasada en la cantidad de 985.000 
pesetas. 

Dado en Salamanca a 21 de diciembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Hilario Muñoz Mén
dez.-El Secretario.-4, 76 L 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
00143/1989, se slgUen autos de procedimiento 
sumario hipotecaria del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castafio, en representación de «Ban,,;o Urquijo, 
Sociedad Anónima». contra don Josue Arias Mufioz 
y doña .<\maya Arias Muñoz, representado el pri
mero por el Procurador don José Luis Hemández 
Comendador, en reclamación de cantidad, cuantía 
24.350.000 pesetas. en cuyos autos. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, ténnino de veinte 
dias y precio de tasación, para la primera; rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para la tercera, los hienes embargados a dichos 
demandados y que después se indicarán. 

I.a primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle España, 
número 37, segunda planta, el próximo día 14 de 
junio de' 1994; de quedar desierta. se señala para 
la segunda el día 14 de julio de 1994, y de no 
concurrir a la misma licitadores, se señala para la 
tercera el día 14 de septiembre de 1994. todas a 
las once horas en el lugar expresado. 
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Condiciones 
Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
'caya, oficina principal, cuenta número 3.695, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuéntran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Vivienda 3. Vivienda en planta La del edificio 

sito en esta ciudad, calle Monroy, números 2 y 4, 
que comprende dicha planta completa, con excep
ción de lo que ocupa el patio. caja de escalera y 
hueco de ascensor. Mide 75 metros cuadrados 
aproximadamente. Tasada en la escritua de prés
tamo a efectos de subasta en la suma de 7.351.500 
pesetas. 

2. Número 1. Local en el sótano del edificio 
sito en esta ciudad, calle Monroy, números 2 y 4. 
hoy 6. Ocupa una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados. Tasada en la escritura de prés
tamo a efectos de subasta en la suma de 5.075.000 
pesetas. 

3. Número 2. Local en la planta baja del edificio 
sito en esta ciudad, calle Monroy, números 2 y 4. 
hoy 6. Ocupa una superficie aproximada de 70 
metros cuadrados. Tasada en la escritura de prés
tamo a efectos de subasta en la suma de 12.928.500 
pesetas. 

Dado en Salamanca a 29 de diciembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Hilario Muñoz Mén
deZ.-EI Secretario.-4.685. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lfugo Suárez de Odriowla, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 298/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y SN.SN. Guipuzkoa Eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Manuel 
Peregrina Jiménez y doña Maria Mercedes Navarro 
Lacunza, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 19 de abril. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima •• número 1.855. una can-
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tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anulIcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de mayo. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 312-A Local comercial número 9. 
letra A. del bloque compuesto por tres portales. 
números 44 y 42 de la calle Zabaleta y núme
ro 37 de la calle San Francisco. de San Sebastián 
de superficie 53.34 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota en el valor del inmueble y ele
mentos comunes del 0.175 por 100. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San 
Sebastián al tomo 1.491, libro 95 de San Sebastián, 
folio 22 vuelto. fmca número 3.979. inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 22 de diciem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, lñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-4.723. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio Lizari Gómez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de San 
Sebastián. 

Hago saber: Por auto de fecha 13 de enero dictado 
en autos número 232/1993. a instancia de «Mayor 
Hermanos, Sociedad AnónimaJl. sobre suspensión 
de pagos de esta última entidad, se ha acordado 
suspender la Junta de acreedores que estaba seña
lada para el 25 de enero en curso, a las diez horas 
de la mañana. sustituyéndola por la tramitación 
escrita prevista en los artículos 18 y 19 de la Ley 
de Suspensión de Pagos y se ha concedido al sus-
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penso un plazo de cuatro meses. para que presente 
al Juzgado la proposición de convenio con la adhe
sión de los acreedores 10 que se comunica a efectos 
de notificación de la suspensión de la Junta de acree
dores arriba referenciada. 

Dado en San Sebastián a 13 de enero de 1994.-EI 
Secretario judicial, Ignacio Lizari Gómez.-4.745. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santa eoloma de Gramanet. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 184/1993. promo
vido por Caja de Ahorros de Cataluña contra «To
lace. Sociedad Anónima», en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
criben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en paseo de la Ala
meda, 21 y 23. en la fonoa siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de marzo de 1994 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2 de mayo de 1994, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 30 de mayo de 1994, 
a las diez horas; con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en.la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta núme
ro 0854-18-184-93, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Santa Coloma de Gra
maneto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación, no acep
tándose entrega de dinero en metálico ni cheques 
ante este Juzgado. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas <lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seña.lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci.ón a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Dos enteros y dos centésimas de otro entero 
por ciento del condominio de la entidad núme
ro l. Local sito en Santa Coloma de Gramanet, 
calle Massanet, números 10-12. cOmpuel>10 por una 
nave y sanitario, de superficie 260 metros y patio 
posterior de 62 metros 50 decímetros cuadrados 
en la planta sótano y segundo o segunda inferior 
a la baja; por una nave de 260 metros cuadrados 
en la planta sótano primero o primera inferior a 
la baja. y por una nave de 242 metros cuadrados 
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en la planta baja. Las tres plantas se comunican 
mediante escalera interior privativa. Linda en junto: 
Frente. calle Massanet, donde abre puertas y ves
tíbulo general y solar número 16; derecha. vestíbulo 
y escalera general y solares números 19, 20, 21 
y 22, Y fondo, solares números 5 y 7 Y fachada 
posterior. Cuota de participación: 46,40 por 100. 
Esta participación comporta el derecho al uso y 
disfrute exclusivo del puesto de venta número 6, 
destinado a un puesto de venta sin determinar 
su actividad, que mide aproximadamente 16 me
tros 65 decímetros cuadrados, y situado en la planta 
sótano, segundo o segunda inferior a la baja. y que 
linda: Por su frente, con puesto de venta núme
ro 7; izquierda. entrando, con vestíbulo general y 
solar 16; derecha, entrando, 'con zona común, y 
fondo, con puesto de venta número 5. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet número 2 al tomo 982, li
bro 70, folio 203, fmca 3.627-6, inscripción segunda. 

Finca tasada en 12.600.000 pesetas. 
B) Un entero cuarenta y nueve centésimas de 

otro entero por ciento del condominio de la entidad 
número l. Local sito en Santa Coloma de Gramanet, 
calle Massanet. números 10-12, compuesto por una 
nave y sanitario, de superficie 260 metros y patio 
de 62 metros 50 decimetros cuadrados en la planta 
sótano segundo o segunda inferior a la baja; por 
una nave de 260 metros cuadrados en la planta 
sótano primero o primera inferior a la b¡:ija. y por 
una nave de 242 metros cuadrados en la planta 
baja. Las tres plantas se comunican mediante esca
lera interior privativa. Linda en junto: Frente, calle 
Massanet. donde abre puertas y vestibulo general 
y solar número 16; derecha. vestibulo y escalera 
general y solares números 19.20.21 Y 22, y fondo, 
solares números 5 y 7 Y fachada posterior. Cuota 
de participación: 46,40 por 100. Esta participación 
comporta el derecho al uso y disfrute exclusivo de 
las zonas comunes de paso. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet al tomo 928, libro 39. fo
lio 197. fmca 3.627, inscripción undécima. 

Finca tasada en 200.000 pesetas. 
C) Ochenta centésimas de otro entero por cien

to del condominio del departamento siguiente. con 
derecho al uso y disfrute de las zonas comunes 
de paso: Departamento número l. Local comercial 
Único de la planta baja de la casa señalada con 
el número 115 de la calle Mosén Jacinto Verdaguer, 
de Santa Coloma de Gramanet, con una nave y 
aseo y 112 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Norte, José Varela Boado; sur, calle Mosén Jacinto 
Vedaguer. por donde tiene su entrada: este, fmcas 
números 117 Y 119 de igual calle, y escalera interior 
de comunicación con el piso entresuelo. y oeste, 
ponal del edificio. caja de escalera y fmca núme
ro 113 de la misma calle. TIene una cuota de 20 
enteros 24 centésimas por 100 de participación en 
el valor total del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet, tomo 928, libro 39, fo
lio 199, fmca 3.628. inscripción undécima. 

Finca tasada en 200.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 7 de enero 
de I 994.-El Magistrado-Juez.-4.669. 

SANTANDER 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Santander y su partido. 

Hace saber: que en este Juzgado y con el numero 
758/1991, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria. frente a don Francisco del Valle Sánchez 
y doña Isabel Ortiz Burillo, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipo
tecados que se reseñarán, l\a,biéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dia 18 de 
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marzo de 1994, a las trece horas; para la segunda 
el día 22 de abril de 1994, a las doce cuarenta 
y cinco horas, y para la tercera el dta 27 de mayo 
de 1994, a las doce horas, las que se celebrarán 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anteriorídad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
3858/0000/18/0758/91, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Este edicto servirá de notificación a los 
deudores, caso de que la notificación personal resul
tare negativa. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinadas por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellas, y que no tendrán derecho a 
ninguna otra; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas, los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el día siguiente hábil, exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Descripción del bien objeto de subasta 
En Cueto, Santander, piso 2.°, derecha, portal 

8-D, de la calle Valdenoja, número 56, corresponde 
al piso 2.°, derecha, subiendo por la escalera del 
portal 8-D. de un edificio radicante en Cueto, Ayun
tamiento de Santander: señalado con los números 
ó-C, 8-C y 8-U de la calle Valdenoja. Es del tipo A. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 88 metros 
42 decímetros cuadrados, distribuida en hall, cocina 
con tendero, baño, aseo, comedor-estar. tres habi
taciones y una terraza al sur. Linda: Norte, terreno 
sobrante de edificación, caja de escalera y piso cen
tro de su misma planta y portal; este, terreno sobran
te de edificación. caja de escalera y piso centro 
de su misma planta y portal, y oeste, terreno sobrante 
de edificación. A este piso le corresponde como 
anejos y en uso exclusivo, los siguientes elementos: 
a) La plaza de garaje número 58 del plano, radj· 
cante en la planta sótano, de superficie aproximada 
13 metros 25 decímetros cuadrados, linda: Norte, 
muro de contención de tierras; sur, pasillo de acceso; 
este, garaje 57. y oeste, garaje 59. b) Trastero 
número 5 del plano, situado en la planta entre
cubierta, portal 8-D, de superficie aproximada de 
3 metros 70 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
trastero número 4 de su mismo portal; sur, trastero 
número 6 de su mismo portal; este, trastero 17 
del portal 8·C, y oeste, pasillo de acceso y trastero 
número 6 de su mismo portal. Se le asignó una 
cuota de participación con relación al total valor 
del edificio en que radica de un entero 7.094 diez
milésimas por 100. y con relación a la total urba
nización a la que pertenece un entero 104 diez
milésimas por 100. Inscrita al tomo 2.083, libro 
814, folio 167, fmca 67.491, inscripción quinta. 

Valoración: 26.461.000 pesetas. 

Dado en Santander a 21 de diciembre de ] 993.-EI 
Magistrado-Juez sustituto.-EI Secretario acciden· 
tal.-4.747. 

BOE núm. 30 

SANTFELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cwn· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guixols que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 159/1993, promovido por el Pro
curador don Carlos Peya Gascons, en representa
ción de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días, la fmca especialmente hipo
tecada por don Francisco Martinez Martin y doña 
María Gloria Morata Sánchez que al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 24 
de marzo, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 5.158.715 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 21 de 
abril, por el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
17 de mayo, celebrándose en su caso estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.158.715 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Propiedad número siete.-Apartamento número 1, 
tipo A. del piso 1.° del bloque en la carretera de 
Girona a Playa de Aro. municipio de Castillo de 
Aro, de superficie 41,40 metros cuadrados. com
puesto de cocina, comedor·estar, aseo, vAter, dos 
dormitorios y terraza. Linda: Al norte, con resto 
del solar. al este, calle en proyecto, mediante asi
mismo con· resto del solar, al sur, con resto del 
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solar; al oeste, apartamento dos, tipo A. del piso 
1.0 y parte con caja de escalera; por abajo, con 
apartamento número 1, tipo A, de la planta baja, 
y por encima, con el apartamentu número 1, tipo 
A, del piso segundo. Se denomina el total edificio 
«Apartamentos Teresita •. Representa una cuota en 
el total valor de la fmea matriz,. elementos y gastos 
del 5,435 por 100. Inscrita a1 tomo 2.746. libro 
304 de Castillo de Aro, folio 7 vuelto, fmea número 
6.139·N. inscripción 9." del Registro de la Propie
dad de Sant Feliu de Guixols. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 18 de enero 
de 1994.-EI Secretario.-4.684. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que, con el ~úme" 
ro 181/1992. se tramita en este Juzgado. promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano». represen
tado por el Procurador don Manuel Arévalo Espejo. 
contra don Alejandro Pérez Montañés. sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. por medio del pre
sente se anuncia la venta en públicas subastas. por 
término de veinte días, de la finca hipotecada que 
al final se describirá. bajo-las siguientes ' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las "subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Jzugado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien según el tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-DeSde el anuncio ue este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en calle Alberche, sin número, primera planta. 
barriada El Juncal, a las trece horas de su mañana. 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 8 de marzo de 1994. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El dia 12 de abril de 1994; ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera se 
celebrará 

Tercera subasta: El día 10 de mayo de 1994; 
será sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D, puerta número 2. recayente en 
pl~nta baja" parte posterior derecha mirando a facha-
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da pon:a1nUmero 4 de policía, del conjunto núlaero 
19, denominado actualmente plaza del Rey Aurelio. 
correspondiente al bloque número 124 S, 50. del 
parque Alcosa, término municipal de Sevilla, polí
gono «Aeropuerto.,. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4, al folio 173. del tomo 1.035. libro 43, de la 
sección sexta, fmca número 3,393. inscripción cuar
ta. 

El tipo por el que la finca sale a subasta es de 
11.745,000 pesetas. cantidad total de que responde. 

Dado en Sevilla a 30 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Pereira Maestre.-La 
Secretaria-4.824-3, 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
16711992-2.° de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de los artículos 129 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la entidad 
«Banco de Granada. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Mauricio Gordillo 
Cañas, contra don Manuel Payán Camacho y doña 
Rosario Doma Vázquez, en reclamaciÓn de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra las que se procede, y por lotes diferentes: 

1.° Rústica: Parcela número 7.202 del sector 
B-VII del término de Los Palacios y Villafranca. 
con cabida de 2 hectáreas 73 áreas 10 centiáreas. 
Linda: Al norte, camino y desagüe que la separan 
de la 7.196 de don Antonio Morato Moreno; sur, 
acequia que la separa de la 7,159 de don Cristóbal 
Vera Navarro: este, esta misma parcela, y al oeste. 
la 7.203 de don Manuel Payán Camacho. Inscrita 
al tomo 747, folio 1l2. finca 6.965, primera. 

2.° Rústica: Parcela número 7.203 del sector 
B-VII de este término, con cabida de 2 hectáreas 
78 áreas 70 centiáreas. Linda: Al norte, desagiie 
y camino que la separa de la 7.163 de don Joaqvin 
Rincón Garcia; sur, acequia que la separa de la 
7.159 de don Cristóbal Vera Navarro; este, la 7.202 
de don Manuel Payán Camacho, y oeste. la 7.204 
de don Manuel Rodriguez F1orido. Inscrita al tomo 
747, folio 112, fmea 6.965, inscripción primera. 

Las subastas tendran lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Alberche, número 4, principal, 
de esta capital. el próximo día 8 de marzo de 1994, 
a las trece horas. Para el caso de que no hubiera 
postores en la primera subasta. se señala para la 
segunda el día 6 de abril de 1994, a la misma hora 
y lugar, llevándose a efecto la subasta por el tipo 
del 75 por 100 del valor pactado en la escritura 
de constitución, y, para el caso de que tampoco 
concurran postores. se señala la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, para el día 4 de abril de 1994, 
a la misma hora y lugar, llevándose todas a efecto 
bajo las condiciones generales establecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar la subasta 
el día señalado. se llevará a cabo al siguiente día 
hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 3.291,207 pese~ 
tas para la primera finca y de 3.425.543 pesetas 
para la segunda, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave-ocuenta número 4.053, 
oficina Banco Bilbao Vizcaya 6013. de calle Alcalde 
Juan Fernández, 9, de Sevilla, una cantidad igual. 
por 10 menos, al 40 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subastz. hasta su 
celebracicn podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere el apartado segundo, 

Los autos y la certificación registral están de mani~ 
fiesto en Secretalia y los licitadores d~.berán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los p~efe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los misqtos, sin destinarse a su extin
ción, el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti· 
ftcación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento. 
se expide el presente en Sevilla a 16 de diciembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza.-EI Secreta
rio.-4.819-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
890/1990-1,°, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Exterior de España. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Martín Toribio, contra con don José Carrillo 
Serrano y doña Ana Verdún Bras, con domicilio 
ambos en Isla Cristina (Huelva), en calle España. 
número 182. en los que se ha acordado proceder 
a levantar la suspensión de actos de subasta pública 
que venia acordada en dichos autos del bien que 
al final se describirá, procediéndose al señalamiento 
de acto de tercera subasta. habiéndose celebrado 
los dos primeros señalamientos '-6Ín asistencia de 
postores, y bajo las siguientes condiciones: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas, el próximo día 
3 de marzo de 1994, sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal «Zeus», calle Alcalde Juan Femán
de2'~ cuenta corriente número 6013-01004034-6, en 
concepto de fianza. para dicho acto la suma equi
valente al 20 por 100 del tipo señalado en su dia 
para la segunda subasta; 20 por lOO~ que importa 
la Slllna de 1.800.000 pesetas, debiendo presentar 
en el acto de subasta el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la c-onsignación, haciendo constar 
en el mismo el número de procedimiento que se 
indica 4034/0000/17/0890/90. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero aportando el resguar
do de ingreso en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado. de la suma ya indicada anterionnente, lo 
que podrán verificar desde su anuncio hasta el día 
señalado. 

Solamente podrá hacer uso de la facultad de rema
tarse en calidad de ceder a tercero por la parte 
ejecutante en el procedimiento, 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse el señalamiento que se fija, se entenderá 
señalado el mismo para su celebración, el día hábil 
inmediato siguiente a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados antes citados para el supuesto de no 
poder practicarse personalmente dicha diligencia. 

Bien que sale a subasta con el tipo de tasación 

Buque de pesca denominado «El Morieo», de 19,9 
toneladas, de registro bruto. Inscrito en el Registw 
Mercantil y de Buques de Huelva. al tomo 6 general. 
libro 6 de buques., folio 167, hoja número 125. 
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Se hace constar que todo licitador acepta como 
bastante la titulación que consta en autos, consis
tente en certificación del Registro Mercantil. 

El tipo de tasación por el que sale a subasta es 
el fijado en la póliza de préstamo, a instancia de 
la parte actara, ascendente a la suma de 12.000.000 
de pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-4.776-3. 

SORlA 

Edicto 

Don José Sierra Femández. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Saria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el mime
ro 39/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancias de la Procuradora señora San Miguel Bar
talomé, en nombre y representación de Caja Rural 
Provincial de Soria. contra don Francisco Ramos 
Pérez y doña Celia Tabernero Lapeña, sobre recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados que a continuación se 'reseñan: 

l. Mitad indivisa de nnca rústica destinada a 
monte bajo, al sito de Peña Aguda de Morón de 
Almazán, con una superficie de 2 hectáreas 23 áreas 
60 centiáreas. Y linda: Al norte, con Pedro Sanz 
y Virgilio Garrido; al sur, con Teodoro Tarancón; 
al este, con' Cirilo Garcia, y al oeste, con Senda 
de la Choza Vieja, que hace llave con la finca de 
Pedro Sanz. Inscrita al tomo 702, libro 41, folio 
239, finca 4.799, inscripción segunda. Mitad indi
visa. Valorada en 313.040 pesetas. 

2. Finca rústica dedicada a cereal secano, núme
ro 572 del plano de Concentración, al sitio de Peña 
La Hornera, del término de Morón de Almazán, 
con una 'superficie de 9 hectáreas 62 áreas 20 cen
tiáreas. Y linda: Al norte, con camino del monte; 
al sur, con nncas excluidas de propietarios desco
nocidos del término de Cabanimas; al este, con Sen
da de Alentisque a la Estación, y oeste, finca 571 
de Ambrosia Tajahuerce Valtueña. Inscrita al tomo 
702, libro 41, folio 93 vuelto, finca 4.724, inscrip
ción tercera. Valorada en 2.696.960 pesetas. 

3. Casa-habitación para vivienda, con su corral 
anejo a la espalda, compuesta de dos plantas para 
vivienda con entrada por la calle Almudejo, sin 
número, en el ténnino de Morón de Almazán. Tiene 
una superficie de 154 metros cuadrados. Y linda: 
Por la derecha, entrando, con propiedad de Seve
riana Regaño; por la izquierda, con la calle de la 
Plaza; al fondo, con finca segregada de Tiburcio 
Pena, y por su frente, con calle Almudejo. Inscrita 
al tomo 1.289, libro 44, folio 143, fmca 5.057 dupli
cado, inscripción cuarta. La fachada de esta vivienda 
es de ladrillo con volapié de madera. Está compuesta 
de planta baja con portal, cuarto de estar, cocina 
y escaleras de acceso a su planta primera compuesta 
de habitación con alcoba, dos habitaciones más y 
una cámara o desván. La cubierta es de teja, piedra 
recubierta de- yeso y ladrillo. Suelos de cemento 
y terrazo rojo. Las paredes son de yeso con pintura. 
Este un corral anejo a la vivienda con cuadras, donde 
hay un cuarto de baño al cual se accede desde 
la casa. Valorada en 4.890.000 pesetas. 

4. Quinta parte indivisa de fmca rustica dedicada 
a cereal secano, número 499-B del plano de Con
centración, al sitio de El Arenal, del término de 
Cohertelada. Tiene una superficie de 83 áreas 20 
centiáreas. Y linda: Al norte, con fmca 395 de Flo
rencio Martínez Pacheco; al sur, con baldíos de 
la Sociedad de Baldíos de Cobertelada; al este, con 
la carretera de Taracena a Francia, y al oeste, con 
el camino viejo de Almazán. Inscrita al tomo 606, 
libro 47, folio 213 vuelto, finca 4.255 duplicado, 
inscripción quinta. Valorada la quinta parte indivisa 
en 46.592 pesetas. 
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5. Quinta parte indivisa de fmca rústica de cereal 
secano, en el término de Cobertelada, al sitio de 
la Huerta. Tiene una superficie de 13 áreas 17 cen
tiáreas. Y linda: Al norte, con huertos de Emiliano 
García; al sur, con baldíos; al este, con propiedad 
de Saturnino Morón, y al oeste, con las parcelas 
188 y 183 del polígono 47. Inscrita al tomo 606, 
libro 47. folio 89, finca 5.223, inscripción segunda. 
Quinta parte indivisa valorada en 7.373 pesetas. 

6. Finca rustica destinada a era, al sitio de Corral 
Nuevo, en el ténnino de Cobertelada. Tiene una 
superficie de 21 áreas, y linda: Al norte, con pro
piedad de Fe Rupérez; al sur, con Baldíos; al este, 
con propiedad de Ponciano Pérez, y al oeste, con 
propiedad de Fe Rupérez. Inscrita una parte indivisa 
a favor de don Francisco Ramos Pérez, al tomo 
606, libro 47, folio 91, finca 5.225, inscripción 
segunda. Quinta parte indivisa valorada en 11.760 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 1 de marzo, a las 
doce horas, con arreglo a las condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la entidad 
bancaria destinada al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitiéndose des
pués, en la licitación posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Segunda.-Las cantidades consignadas, se devol
verán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedarán en su caso, a cuenta 
y como parte del total del precio del remate, hacien
do constar que, en caso de que el rematante sea 
el propio ejecutante, podrá ejercer la facultad de 
cederlo a un tercero. 

Tercera.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate, dentro del 
ténnino máximo de ocho días desde la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel, el resguardo de haber efectuado la con
signación antes indicada .en la entidad bancaria 
designada al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), cuyos 
pliegos serán .abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos, 
que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-En presunción de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la primera, el día 4 
de abril próximo, a las doce de su mañana, la cual 
se celebrará en iguales condiciones que la anterior. 

Sexta.-Si esta segunda subasta quedase igualmen
te desierta, se señala para la tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 2 de mayo próximo, a las doce horas 
de su mañana. y si en ésta se ofreciere postura 
que no cubra las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda se suspenderá la apro
bación del remate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artÍCulo 1.506 de la Ley de En.fui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Los bienes embargados se sacan a 
subasta sin suplir los títulos de propiedad a instancia 
de la parte actor, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta, y que la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad está de manifiesto a 
los licitadorse en la Secretaria de este Juzgado para 
que pueda ser examinada; haciéndose saber a los 
licitadores que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere,' al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes: 

Dado en Soria a 30 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Sierra Femández.-EI Secretario, 
Pedro Garcia Gago.-5.93 1-3. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio González-Moro Tolosana, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de la ciudad de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 25/1993, seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. representada 
por don Jaime Galí y Castin, contra doña María 
Teresa Puiggros Canudo y don Alfonso Hemández 
Sopena, por resolución del día de la fecha dictada 
por su señoria a petición de la parte actora, se ha 
acordado sacar a pública subasta. bajo las COndi
ciones que se dirán y demás previstas en los artículos 
1.481, siguientes y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, anunciándos~ con veinte días de 
antelación, los bienes que asimismo se dirán, por 
primera vez y por el tipo que consta en el dictamen 
pericial obrante en autos, el próximo día 21 de junio 
de 1994 y hora de las once; y de resultar ésta desierta, 
por segunda vez e igual ténnino, con rebaja del 
25 por 100 de dicho tipo, el día 21 de julio de 
1994 y hora de las once, y asimismo de resultar 
desierta, por tercera vez, por igual ténnino y sin 
sujeción a tipo. el día 21 de septiembre de 1994 
y hora de las once, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en el referido dictamen, que 
es el de 10.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos del 20 por 100 del' res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu
dad, calle Portal de Sant Roc, número 29, debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes digitos 087300001702593, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en al res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
. Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los titulos y certíficación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
legal forma a la parte demandada y demás ínte
resadas de los señalamientos efectuados para el caso 
de no ser habidos en sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

• Urbana: Número dos, Local comercial situado a 
la derecha, entrando. En la planta baja de la casa 
sita en esta ciudad de Terrassa, con frente a la calle 
Soler y Palet, donde le corr~sponde el número 17. 
Ocupa una superficie construida de 92 metros 22 
decímetros cuadrados y tiene el uso exclusivo de 
un patio situado al fondo del mismo de toda la 
anchura del local. De longitud hasta el linde del 
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fondo de la fmea y en la altura correspondiente 
a la del propio local. O sea, de 36 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
al tomo 1.567. libro 689, folio 120, fmea 44.279. 

Precio valoración: 10.800.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 17 de enero de 1994.-El 
Secretario.-4.814. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso Carrión Matamoros. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al número 388/1992. a 
instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», ((ontra «Copogab. en resolución dictada 
con esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte dias, el bien 
hipotecado que al fmal se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en los días y en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de abril. a las diez 
horas de su mañana, por el precio de 13.431.014 
pesetas, señalado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el día 11 de mayo, a las 
diez horas, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera. no admitiéndose pos
turas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 13 de junio, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán con~ignar, previamente, en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, en clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se ,admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.--Que los autos. titulas y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. quedándose 
subrogado el rematante en las responsabilidades de 
los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Olivar en término de Polán (Toledo), al sitio deno
minado «Higueras de San Román«. con 77 pies 
de oliva en una extensión de 1 hectárea 74 áreas 
91 centiáreas. Linda: Al norte. con Ramón de Roa; 
sur, herederos de Marian o Villa; oeste, Francisco 
Otero, y este. herederos de Gabriel Cuartero. Ins
cripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Toledo, al tomo 489, libro 41, folio 92, 
fmca número 2.975. inscripción cuarta. 

Dado en Toledo a 12 de enero de ·1994.-EI Magis
trado-Juez, Alfonso Carrión Matamoros.-EI Secre
tario.-4.758. 

Viernes 4 febrero 1994 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrelavega y partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo en reclamación de cantidad, promovido 
por «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». con
tra los esposos don Julio Iglesias Arriola y doña 
Purificación Alonso Arroyo, con domicilio en Torre
lavega, avenida Fernando Arce, l. sexto, C, y en 
virtud de resolución de hoy, se sacan pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte días, los bienes que se dirán, subastas que 
tendrán lugar en este Juzgado. los días 4 de marzo. 
4 de abril y 4 de mayo del próximo año 1994, 
a las once horas, respectivamente, celebrándose las 
subastas por lotes y por el orden que se reseñan 
éstos, celebrándose las subastas segunda y tercera 
en supuesto de quedar desiertas las precedentes a 
cada una de ellas o de que los bienes rematados 
no alcanzaren 702.396 pesetas, suspendiéndose la 
subasta cuando los bienes rematados alcancen esa 
cantidad y el automóvil que se indica se halla depo
sitado en el demandado. 

Bienes objeto de subasta 
Lote l. Automóvil. marca «Ford» Sierra. 2.0, 

matrícula S-6341.v, valorado en 860.000 pesetas. 
Lote 2. Sótano destinado a garaje, sobre la plan

ta a 'ras de carretera ubicado en edificio sito en 
Torrelavega, calle Julián Ceballos. 48, solar llamado 
de Las Callejas, que mide 25.15 metros cuadrados, 
linda: Norte. resto de planta: sur y este, muro de 
contención, y oeste. acceso. valorado en 1.800.000 
pesetas. 

Lote 3. Urbana; Vivienda letra F de la planta 
segunda de edificio en Suances. sitio San Martin, 
denominado urbanización «El Espadañal», con acce
so por el portal 2 de obra, está situado en el centro 
norte de la total urbanización, tiene superficie cons
truida de 53,18 metros cuadrados y útil de 46.31 
metros cuadrados, se compone de hall, cocina, baño, 
salón-comedor, dos donnitorios y terraza, linda: 
Norte, rellano escalera; sur, terreno elemento 
común; este, vivienda letra A, y oeste, vivienda letra 
E. Lleva anejo inseparable trastero en entrecubierta. 
señalado con número de 24,60 metros cuadrados, 
valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Lote 4. Mitad parte indivisa, en nuda propiedad 
de: Vivienda letra C, del piso cuarto, portal segundo, 
de edificio en Torrelavega, barrio Covadonga. blo
que conocido por 24 viviendas, superficie útil de 
58,06 metros cuadrados; consta: Aseo, comedor, 
vestibulo, pasillo. balcón. cocina y tres donnitorios. 
Linda: Norte, vivienda D de esta planta; sur, la 
B de igual planta; este, terreno de la fmca, y oeste. 
caja de escalera y terreno de la finca. Valorada esta 
mitad indivisa en 2.250.000 pesetas. 

Condiciones de las subastas 
El tipo de subasta para la primera será el valor 

dado a cada lote, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; 
sólo puede ceder el remate la rematante, en su caso; 
pueden hacerse posturas en pliego cerrado, antes 
de la subasta, acompañando justificante de haber 
consignado en la Cuenta de Depósitos de e.ste Juz
gado 3887000017391/92 en Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de la calle José María Pereda, 17, de Torre
lavega, el 20 por 100 del valor dado a cada lote 
o lotes por los que se vaya a licitar y los rematantes 
el resto precio remate dentro de los ocho dias 
siguientes al de su aprobación; consignación que 
también harán los licitadores que intervengan direc
tamente en la subasta antes de iniciarse la misma, 
justificándolo en ella; se ignora si las fmcas están 
arrendadas o no; la certificación de cargas obra en 
el juicio para examen por los licitadores, aceptando 
éstos todas las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora, que quedarán subsistentes 
y sin cancelar, subrogándose el rematante en la res
ponsabilidad de las mismas, que las acepta, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; no se 
han aportado títulos de propiedad de las fmeas, 
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aceptando como bastante los rematantes la titula
ción que p~eda expedirse. a su costa, sin derecho 
a exigir ninguna otra ni subsanación de defectos 
u omisiones que pudiera contener; todos los gastos 
e impuestos que origine la transmisión serán de 
cargo de los rematantes. 

La segunda subasta se celebrará en las mismas 
condiciones que la primera, salvo el tipo de subasta, 
que será rebajado en el 25 por lOO, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo rebajado y los licitadores consignarán el 20 
por 100 del tipo rebajado. para tomar parte en la 
subasta. 

La tercera subasta se celebrará en las mismas 
condiciones que la segunda, salvo que será sin suje
ción a tipo, admitiéndose cuantas posturas se hagan 
y la mejor de cada lote. si no cubre las dos terceras 
partes del tipo que sirvió para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para notificarlas 
a demandados. quienes en nueve días podrán pagar 
la deuda no satisfecha, intereses y costas, o presentar 
persona que mejore la postura, detenninando ésta 
y cantidád que ofrezca, haciendo depósito del 20 
por 100 exigido para tomar parte en segunda subas
ta, o pagar mejor postura realizada de cada lote, 
ofreciendo al tiempo pagar resto deuda. intereses 
y costas. en plazos y condiciones que indique, que 
podrán ser o no aprobados. Por este edicto se noti
fica a demandados dias señalados de subastas. 

Dado en Torrelavega a 13 de diciembre de 
1993.-EI Juez, Marcelino Sexmero Iglesias.-La 
Secretaria, Maria Antonia Villanue·va 
Vivar.-4.783-3. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrent (Valencia). 

Hago saber; Que en autos número 315/1993, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Antonio García-Reyes Comino, en nombre de Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. Ban
caja, contra «Cauchos y Utiles, Sociedad Anónima», 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez. y, 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por tér
mino de veinte dias. la fmca hipotecada que al fmal 
se describe, formando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 4 de marzo de 1994, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el dla 28 de marzo de 1994 y el 18 de abril de 
1994, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce
sivos dias hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
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o segunda, y para la tercera. igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo. el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas décima a decimocuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del menciOnado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» de 20 de mayo), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar. dia y hora del remate, 
quedan aquellos suficientemente enterados de tales 
particulares,con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en término de Aldaya, partida 
de Coscollar. de 700 metros cuadrados. sin dis
tribución interino. con un altillo de 35 metros cua
drados. Linda: Norte, sUr y oeste. con resto de la 
fmca de donde fue segregada, y este. con Francisco 
Aguilar PeirÓ. 

Pendiente de inscripción. procede por segregación 
de la fmca que figura en el Registro de Aldaya, 
al tomo 1.942. libro 146 de Aldaya, folio 224. fmca 
5.822. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad referido, al tomo 2.238. libro 203, folio 590,. 
finca 15.558, inscripción tercera. 

La fmca fue valorada a efectos de primera subasta 
en la cantidad de 15.085.800 pesetas. 

Dado en Torrent a 14 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Esteban Tabernero Moreno.-El Secreta
rio.-4.777-3. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrent, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado b¡ijo el número 
183 de 1992. a instancia de BANCAJA, contra 
«Talleres Ejemar. Sociedad Anónima» y tres más, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, término de veinte dias y tipo de 
tasación, los bienes inmuebles que al fmal se des
cribirán. para cuya celebración se ha señalado el 
día 1 de marzo de 1994. a las once horas de la 
mañana. en la Sala de Audiencia pública de este 
Juzgado. sito en plaza de la Libertad, número 3. 
con las condiciones establecidas en los articulas 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguientes: 

Prin}era.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el día 23 
de marro de 1994 y hora de las once de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
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celebración de segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el día 18 de abril de 
1994. a la misma hora y en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebraria al siguiente dia a la misma 
hora, o, en sucesivos días. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana. Casa sita en término de Piles, partida 

de Montañar, barrio de la Playa. Ocupa una super
ficie de 124 metros cuadrados, de los cuales corres
ponde a lo edificado y a los amplios una mitad. 
Linda: Fondo u oeste. fmca de esta procedencia; 
sur o izquierda, tierras de don Francisco y don Jacin
to Guillén Solbes, y norte o derecha. de don Miguel 
Guillén Fémina, y al frente o este, con camino. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva. 
al libro 36, tomo 990, folio 106, finca número 4.429. 

Valorada en 3.720.000 pesetas. 
2. Urbana. Piso 4.° de la derecha mirando la 

fachada, puerta 7.a de la escalera. distribuido inte
riormente en seis dormitorios, vestibulo, dos pasillos, 
comedor. cocina, cuarto de servicio, bano, despensa. 
office, annario ropero, balcón mirador; mide una 
superficie de 129,23 metros cuadrados y le com
prende un porcentaje de elementos comunes del 
6 por 100; ello del edificio en Valencia. calle Maestro 
Palau. número 4. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia-VII. al tomo 1.930. libro 389, 
folio 185, fmca número 39.435, inscripción primera. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 17 de diciembre de 1993.-EI 
Juez. Esteban Tabernero Moreno.-La Secretaria. 
Amparo Diez Vilar.-4.772-3. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Milagros Burillo Orrico, Secretaria dei Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Torrent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 428/1992, promo
vido por Caja Rural de Torrent, Cooperativa de 
Crédito Valenciana, representada por la Procura
dora doña Maria José Victoria Fuster, contra doña 
Alicia Marcilla Viñes, don Vicente Marcilla Ibor. 
dona Vicenta Vlñes Liuna, don Vicente Marcilla 
Vtñes. don José Marcilla Viñes y dona Maria Jose 
Toledo Meneses. en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 l de abril de 1994 
próximo, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a las 
sumas que luego se indican. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 9 de junio de 1994. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primerd. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de julio de 1994, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por caus¡f de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal ímpedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
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pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a eJl..cepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 40 por lOO del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 43621842892 del 
Banco Bilbao VIZcaya, aportando resguardo justi
ficativo en que conste fecha y número de proce
düniento. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabitidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del1ugar. dia y hora sefia
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vivienda de la puerta dos, forma parte de 
un edificio sito en Torrent., calle de San Pedro Alcán
tara, número 34. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrent 1. al tomo 2.048, libro 459. folio 
143, finca 37.656. 

Siendo el tipo el pactado en escritura de hipoteca 
que asciende a la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda de la puerta tres. Forma parte de 
un edificio sito en Torrent, de la calle de San Pedro 
Alcántara. número .34. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrent I. al tomo 2.048, libro 
459, folio 146. finca 37.658. 

Siendo el tipo el pactado en escritura de hipoteca. 
que asciende a la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

3. Vivienda de la puerta uno. Forma parte de 
un edificio sito en Torrent, de la calle de San Pedro 
Alcántara. número 34. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrent 1, llI. tomo 2.048, libro 
459. folio 141. fmca 37.654. 

Siendo el tipo el pactado en escritura de hipoteca, 
que asciende a la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

4. Campo de tierra secano con algarrobos. en 
término de Torrent, partida de la Horteta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrent 1, al 
tomo 2.083, libro 486. folio 7, fmca 40.004. 

Siendo el tipo el pactado en escritura de hipoteca, 
que asciende a la cantidad de 2.200.000 pesetas. 

5. Dos noventaisieteavas partes indivisas del 
local destinado a aparcamiento de vehiculos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrent 1, al 
tomo 2.195. libro 559, folio 129, fmca 37.616/2. 

Siendo el tipo el pactado en escrirura. de hipoteca, 
que asciende a la cantidad de 500.000 pesetas. 

6. Dos noventaisieteavas partes indivisas del 
local comercial de la derecha mirando a la fachada 
de la planta baja. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrent. al tomo 2.195, libro 559, folio 
132. fmea 31.381/1. 

Siendo el tipo el pactado en escritura de hipoteca. 
que asciende a la cantidad de 500.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 12 de enero de 1994.-La 
Secretaria judicial, Milagros Burillo Orri
co.-4.74 1-1 l. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrent. 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
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315 de 1981, a instancia de. «Sociedad de Ventas 
a Crédíto Baneaya, Sociedad Anónima», contra 
«Element, Sociedad Limitada» y don José Marta 
Mengibar y doña Maria Cortés. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, ter
mino de veinte días y tipo de tasación. los bienes 
ínmuebles que al fmal se describirán. para cuya cele
bradón se ha señalado el dia 9 de marzo de 1994, 
a las doce horas de la mañana, en la Sala de Audien
cia pública de este Juzgado, sito en plaza de la 
Libertad, número 3, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de' la Ley de Enjui
ciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 8 de 
abril de 1994 y hora de las doce de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
celebración de segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 31 de mayo de 
1994, a la misma hora y en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente dia a la misma 
hora, o, en sucesivos dias. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

y que el presente edicto sirva de notificación a 
los deudores en caso de no poder practicar la noti
ficación personal a los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Furgoneta marca «DafVS 400 BN*, matrícula 
V-5028·CU. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
2. Urbana.-Número 19. Puerta 18, vivienda 

exterior de la derecha mirando a la fachada, sexta 
planta alta o piso quinto. que tiene su acceso por 
la calle de Valencia. Es del tipo D. comprende una 
superficie útil de 68 metros 96 decímetros cuadra
dos; interiormente se distribuye en vestibulo, pasillo, 
tres donnitorios. comedor. cocina, aseo y balcón 
a fachada. Linda: Mirando a la fachada, finca de 
doña Salud Cervera y otros; por la izquierda, la 
vivienda de esta misma planta y patio. puerta 1l11me
ro 19 y en parte el patio de luces de la finca general, 
y por el fondo. el rellano de la escalera. la vivienda 
de esta misma planta y zaguán puerta número 17 
y en parte con el patio de luces de la propiedad 
general. 

Cuota: 3 centésimas 2 milésimas. Es parte del 
edificio situado en Chirivella, compuesto de dos 
casas contiguas. Una recayente a la calle de Valencia. 
donde está señalada con el número 3. Y otra con 
fachada a la calle número 30 en proyecto. sin núme
ro. hoy calle del Maestro Palao, número 5. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrent 2 al tomo 
1.305, libro 82. folio 69. fmca número 6.417. 

Valorada en 4.975.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 17 de enero de 1994.-EI Juez, 
Esteban Tabernero Moreno.-EI Secreta
rio.-4.742-11. 

Viernes 4 febrero 1994 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jos.~ Antonio Lahoz Rodrigo, Magistradu-JIl~'~. 
de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hag .. , sab~r: Que en este Juzgado, y con el nÚffiert) 
463/1993. se tramita juicio procedimiento del Ba.1CG 

Hipotecario de España, instado por la Procuradora 
doña Maria José Montesinos Pérez. en nombre y 
representación del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Ana Maria Jurado 
Ruiz y don Juan Cano Marchante, en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de quince días, el bien que a con
tinuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 8 de marzo de 
1994, a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia calle 
Colón, numero de cuenta corriente 4.443. estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña·· 
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la se~nda. y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de pro
piedad, en o)u caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto caso de resultar desierta 
la primera subasta señalada, se señala una segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo, que tendrá lugar 
el día 13 de abril de 1994 y hora de las doce; 
y que si resultare igualmente desierta, se celebrará 
una tercera, libre de tipo, el día 17 de mayo de 
1994 y hora de las doce, con sujeción en esta última 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. asi como a los acreedores 
posteriores. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda señalada con las letras A. B y C, sita 
en tercera planta alta del edificio «Eden Park~, de 
Benidonn. calle Lepanto. De 'Superficie 199,65 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benidorm al tomo 593, libro 206. folio 
135. fmca 18.723. Tipo de subasta. 12.608.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-4. 8 3 2-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Valencia, 

Hago saber: Que en autos de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, con el número 499/1992, pro-
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movidos por doña Maria Dolores Egea Llacer, en 
nombre de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima*. contra «Inmobiliaria Zamorano. Socie
'lad Anónima», se ha acordado sacar a la venta 
<":11 pública subasta la ~iguiente fmca: 

r Jrba..'l3 32. Apm1amcnto señalado con la leL.--a A, 
!'.i1.o en la planta octaHl de la ~casa sita en la playa 
de Ganrua, en el paseo mariti.mo, edifico aoree A». 
Superfi<.:ie, 135 metros cuadrados Finca registra! 
26.505 del Registro de Gandia. Valorada en 
10.651.655 pesetas. 

Se han senalado los días 8 de marzo. 8 de abril 
y 6 de mayo, a las once horas. para la primera, 
segunda y tercera subastas, o al dia siguiente cuando 
por causa no imputable a la parte actora no pudiere 
celebrarse en el día señalado; sirviendo de tipo la 
valoración del bien en la hipoteca. el 75 por 100 
de tal valoración en la segunda y celebrándose la 
tercera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
.:onsignar en la cuenta número 4441 del «Banco 
Bübao VLZcaya, Sociedad Anónima» (urbana de calle 
Colón, número 39), con indicación del número y 
año del procedimiento el 50 por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admi
tidos como tales y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 

Condidones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, en su caso, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, siempre que sean procedimientos anteriores 
a la Ley 10/1992, de 30 de abril. Y con los pro
cedimientos incoados posteriormente a dicha Ley 
podrá ceder el remate únicamente la parte actora. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidd de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. La consignación del precio 
se hará dentro de los ocho dias siguientes a la con
signación del remate. en aplicación de lo dispuesto 
en el articulo 35 de la Ley de 1872. 

Cuarta.-La tercera subasta, en su caso, se efec
tuará con sujeción a 10 dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora sefta
lados para el remate haciéndose constar para que 
sirva de notificación a los deudores y acreedores 
posteriores, en su caso, caso de resultar negativa 
dicha notificación. 

Dado en Valencia a 10 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario.-4.853-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo 
otros titulos que se sigue en este Juzgado, con el 
número 1.347/1991, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Rosa Ubeda Solano, en nombre de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. contra don Ramón 
Puig Bueno y dofta Cannen Matéu-Tonno Iranzo, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, con veinte días de antelación, por 
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el valor de KU tasací6n, los bienes que se dirár!.
para lo que se sefirua el día 10 de marzo de 1994, 
a las diez treinta horas, en la Sala AudIencIa O~ 
este Juzgado. 

En preveadlun ae que no hubiere postor en ¡;:t 

primera ~e sef,~ para la s{~g:~n.j¿ .. ubasta de 1.J$ 
bienes. con rcl:>aja d"l 25 por lIJO de~ valQr de ::i' 
tasación, el día 12 d'! ahri1 c1e 1994. a la ¡risn¡a 
hora, en igua11-tg;iJl". 

Para el case ce que no hubiese rostor en la segu .. '1 

da, se sef • ..t.la para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día I 2 de mayo de 1994 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen 
derse, por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente dia wlbil respectivo, sin necesidad de nueve 
anuncio. 

La subata Sf' celebrará con arregio a las condi
ciones esUl.blecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y 
demás pertinentes de la Ley de Ell.jtJdamknto C¡'"H, 
los artí.-:ulos de l~ Ley de Enjwdam.iento C'ivtJ ~ 
citarán en [,U redacción tras la publicación de la 
Ley 10/1992. de JO abril (prohibiCión de ceder el 
remate, Solivo para el ejecutante). Haciéndose .ons
tar que el establecimient.o donde habrá de hacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor de les 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An(). 
ruma» (urbana Colón. número ~9), cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consip:
nación expre:;;ada; los titulos de propiedad de los 
bienes o certificaciones que los suplan están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de los actores, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que se subastan 
1. Una tercera parte indivisa del local 9, espacio 

o aparcamiento para vehículo automóvil de turismo, 
señalado con el número 9. en planta de sótano 
segundo del edificio en Valencia, calle Pascual y 
Genis, 15. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 111. al tomo 1.167. libro 66. folio 193. 
fmca 4.219-N. 

Valorada, a efectos de subasta. en 600.000 pesetas. 
2. La nuda propiedad de la vivienda en primera 

planta alta, derecha entrando, tipo F. número 4, 
de propiedad horizontal. puerta 2 del edificio en 
Valencia. plalza Obispo Laguarda, numero 3; con 
una superficie, según calificación deftnitiva, de 1 14 
metros 13 decímetros cuadrados y una cuota de 
participación en los elementos comunes del inmue
ble de 7,50 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 10, al folio 141 del 
tomo 1.982, libro 123 de la sección quinta de afue
ras, fmca 14.215. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.560.000 pese
tas. 

3. lJrbana 4. Vivienda unifamiliar sin número, 
señalada con la letra D. con entrada desde la calle 
número l del complejo residencial en Torrent, par
tida de la Marchadella, calle Pintor Zariñena; se 
compone de planta de semisótano, destinada a gara
je con un cuarto trastero, con superficie útil de 35 
metros 6 decímetros cuadrados, y de dos plantas 
que constituyen la vivienda propiamente die,ha, con 
distribución propia para hahitar y jardín. con una 
superficie útil de 90 metros cuadrados, y comu
nidadas todas las plantas por escalera interior. Super
ficie de ~08 metros cuadrados en total, de los cuales 
62 metros 1 decímetro cuadrado están ocupados 
por la edillcación, y el resto por el jardín. Inscrita 
en el Regi~tro de la Propiedad de Torrent número 
1, al tomo 2.188. libro 553, folio 52. finca 44.82 J. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.200.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 18 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Manuel José I.6pez Orellana.--El 
Secretario.-4. 7 44-11. 

Viernes 4 febrero 1994 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magi¡/¡¡-,~~·.ke7..a 
del Juzgado de Primera lnst:l.,,-~j~, l:~t¡.n)'·""O 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo dcordado 
~n prmidencia de esta fecha, dictada en procedí
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecada, núme
ro 228/ 1992-B, seguido a instancia del .. Banco Popu
lar Español, Sociedad Anónima¡t. representado por 
el Procurador señor Velasco, se saca a publica slll>as
ta, por las veces que se dirá y ténni,üo ,le ... einte 
dias, la [mca hipotecada a dona Maria T <:n;sa Rebo
Uo Alonso que se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Jusé, HUffie¡O 

8. por primera vez, el proXImo día 'J ,-¡~ marzn 
de 1994, a las once horas, en los upor- Llsados 
en la escritura; no concurriendo postores, se set'iala 
por segunda vez el dia 13 de abril de 1_ 994, a la 
misma hora, con el tipo de tasaciór. del '15 por 
100 de la referida suma, y no concumenofo postores, 
se señala por tercera vez, sin sujeción ::¡ tipo, el 
dla 11 de mayo de 1994, a la misma hora 

Las subastas se celebrarán en base a la~- siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fue tasada la finca 
en la primera subasta; en cuanto a la segunda. al 
75 por 100 de la misma suma, y, en su ca~(\ en 
cuanto a la tercera, se admitirán sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el ac;..'tor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores. sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de cortsignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad haciendo constar el numero de expediente 
4645000018022892, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignadón o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hiptecada, confonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiVIl, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple r.eña
lamíento del lugar día y hora para el rem;¡,h:. 

Finca objeto de la subasta 

Número 5: Piso izquierda, según se le contelll_pla 
desde la calle Gamuzo (derecha \.:onfonne se accede 
a él desde el portal y escalera), de la planta segunda. 
Tiene una superficie construida de 222 metros cua
drados. Se compone de pasillo. cocinfl con aseo 
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y despeD'ia. cuarto de baño, varias habitaciones y 
galería con luces al patio posterior. Observando des
de la ~alle Gamazo, linda: Al frente, con dicha calle 
y patio 11 y en dos lineas discontinuas piso derecha 
d.e la misma planta; izquierda, f'mca numero 17 de 
la c;..aH;;;: Gamazo y la número 4 de la calle Bailén; 
fLlndo, patio posterior del inmueble. También linda 
por el frente. izquierda y fondo ;;on el patio l. 

Se le asigna mm cuota de 8,58 por 100 en relación 
con los elementos comunes especi!lcos del cuerpo 
principal en el que está integrado. y en relación 
con el valor del inmueble se le asigila una cuota 
de partic:;'l~ción igual a 8,13 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid. 
al lvrno 1.973,lIbro 267, fmca 24.192, inscripción 
segunda. 

Tasada. a efectos de subasta en 29.328,750 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 7 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-4.690. 

VELEZRUBIO 

Edicto 

Doña Matilde Gutiérrez Morancho. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia de Velez Rubio y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
88/92, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Juan Gómez Uribe, en 
nombre y representación de I<Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», frente al 
demandado don Fernando Garcia Romera y su 
esposa, sobre reclamación de cantidad, y en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por prime¡;a vez y término de veinte dias, los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al fmal de este edicto se relacionan, para cuya cubas
tao que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado. 
se ha señalado el dia 8 de marzo de 1994, a las 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo para 
esta primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubrera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 4 de abril de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 27 de abril de 1994. sin sujeción a tipo, 
siendo también a las doce horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dia hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso d~ 
la actora. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien~ 
tos previstos al efecto. una cantidad, igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente. la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res~ 
pecto de titulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
-los mismos, sin destinarse a su extinción al precio 
del remate. 

B_ienes objeto de subasta 

l.a Urbana: Vivienda. casa de dos plantas con 
una superficie construida de 14 metros 51 centí
metros cuadrados. con sótano o cochera de 8 1 
metros 15 centímetros cuadrados. en ténnino de 
Vélez Blanco, en el paraje conocido por Montal
viche. sita en caBe Pozo de la Nieve. sin número, 
con un valor de 3.900.000 pesetas. 

2. a Urbana: Vivienda. casa de dos plantas con 
una superficie con .. truida de 94.525 metros cua
drados, con sótano o cochera de 79,07 metros cua
drados, en término de Vélez Blanco, en el paraje 
conocido por Montalviche, sita en calle Pozo de 
la Nieve, con una valor aproximado de 3.700.000 
pesetas. 

3." Urbana: vivienda, casa de dos plantas con 
una superficie construida de 94,525 metros cua
drados, con sótano o cochera de 79,07 metros cua
drados y patio de 37,93 metros cuadrados, en tér
mino municipal de VeJez Blanco, sita en el paraje 
conocido por Montalviche. en calle Pozo de la Nie
ve. sin número. con un valor aproximado de 
3.700.000 pesetas. 

4.8 Urbana: Vivienda. casa de dos plantas con 
una superticie igual a la de la exposición tercera, 
con idénticas características y situación, con un valor 
aproximado de 3.700.000 pesetas. 

S.s Urbana: Vivienda, casa de dos plantas con 
unas caracteristicas iguales a la exposición anterior. 
con un valor aproximado de 3.700.000 pesetas. 

6.s Urbana: Vivienda, casa de dos plantas con 
unas caracteristicas iguales a la de la exposición 
anterior, con un valor aproximado de 3.700.000 
pesetas. 

7.8 Urbana: Vivienda, casa de dos plantas con 
unas características iguales a la e:t..posicion anterior, 
con un valor aproximado de 3.700.000 pesetas. 

8. a Urbana: Vivienda. casa de dos planta3 con 
unas características iguales a la exposición anterior, 
con un valor aproximado de 3.700.000 pesetas. 

9.a Urbana: Vivienda, casa de dos plantas con 
unas características iguales a la exposición anterior. 
con un valor aproximado de 3.700.000 pesetas. 

10.8 Urbana: Vivienda. casa de dos plantas con 
una superficie construida de iguales caracteristicas 
que las anteriores. pero sin terminar, solamente exis
ten las cubiertas de techumbres y los pilares sin 
cerramientos, con un valor aproximado de 
2.250.000 pesetas .. 

11. a Urbana: Vivienda, casa de dos plantas con 
iguales características a la anterior, con un valor 
aproximado de 2.250.000 pesetas. 

El valor global de dichas fincas es de 38.000.000 
de pesetas. 

En Vélez Rubio a 23 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Matilde Gutiérrez Morancho.-4.852-3. 

VELEZRUBIO 

Doña 'Matilde Gutiérrez Morancho, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia de VeJez Rubio y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
87/92, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Juan Gómez Uribe, en 
nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», frente al 
demandado don Pedro Garcia CanilJo y otra, sobre 
reclamación de cantidad, y en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días. los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al final de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta. que tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgdo. se ha señalado 
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el dia 8 de marzo, a las once horas de su mañana. 
sirviendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se geftala iguahnente. en prevención de que nu 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 4 de abril. a la misma hora. sirviendo de 
tipo para la misma el de la valoración de los bienes, 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran lal' 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar 
el día 27 de abril, sin sujeción a tipo, siendo también 
a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil. 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando reguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso áe 
la actora. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar. previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido. previamente, la falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores, res
pecto de titulas, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

I.a Urbana: Vivienda. Casa de dos plantas de 
99 metros cuadrados y patio de 9 metros cuadrados. 
sita en calle Sol. número 8. de Velez Rubio. con 
un valor aproximado de 7.250.000 pesetas. 

2.8 Rústica, sita en Velez Rubio, plantada de 
almendros en plena producción, con un valor aproxi
mado de 3.000.000 de J}esetas. 

Ei valor global de dichas fmcas es de 10.250.000 
pesetas. 

Dado en Velez Rubio a 23 de noviembre de 
1993.-La Jueza, Matilde Gutiérrez Moran
cho.-4.850-3. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 273/1993. pro
movidos por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», domiciliado en paseo de la Castella· 
na. 7 (Madrid), representado por el Procurador don 
José Marquina Vázquez, contra «Moviauto, Socie
dad Limitada», Rolando Lago Alvarez y Angélica 
Puga Montenegro con domicilio en avenida Came
lias, 26, bajo (Vigo), avecúda Marina Espanola, 8, 
primero (Vigo), sobre reclamación de cantidad 
(cuantía 42.446.229 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, en 
las fechas que se indicarán. los bienes embargados. 
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Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JU7gado el próximo día 16 de 
marzo, a las doce horas. 

Segunda f:ubasta.: Se celebrará en el mismo lugar. 
C1\SO de resultar desierta la primera, el próximo día 
14 de abril, a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 11 de mayo. a las doce horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, BBV-t-66-21 
Vigo, número 3614-000-17, una cantidad igual. por 
lo menos, al 25 por 100 efectivo del que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuan
to a la telcera subasta, el depósito será el 25 por 
100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100 y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Terreno de 288 metros cuadrados con una casa 
de planta baja y piso sito en el número 8 de la 
avenida de la Marina Española de Vigo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo. 
a! folio 42, libro 330. fma número 17.482. Valorada 
en 12.000.000 de pesetas y de la propiedad de los 
esposos don Rolando Lago Alvarez y doña Angelina 
Puga Montenegro. 

Dado en Vigo a 14 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-4.025. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 9 de los de Vigo 
y su partido judicial 

Hago público: Que ante este Juzgado se susumcia 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el número 478/1993. a ins
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima~, repre
sentado por el Procurador don José Antonio Fan
diño Camero, contra la entidad «Ritrasa Rivero 
Transportes, Sociedad Anónima», en cuyos autos 
se acordó sacar a subasta pública con intervaJo de 
veinte días, el bien hipotecado que al final se rela
donará, cuyas subastas se celebrarán a las t,ece 
horas de la mañana. en las fechas que ¡;.:e indican 
a continuación: 

Primera subasta: El día 15 de marzo dc 1994. 
Segunda subasta: El día 12 de abril de 1994. 
Tercera subasta: El día 9 de mayo de 1994. 
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Todas ellas se celebrarán en la Sala de AudiencIa 
de este Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el t1jado por las partes en la escritura de hipoteca, 
siendo éste de 10.926.000 pesetas. No se admitirán 
posturas-inferiores al tipo f'ljado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para participar en la subasta será 
preciso consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 1148, de la avenida La Florida, de esta ciudad, 
cuenta número 3640, clave 18. cuando menos, el 
20 por 100 del tipo de subasta del bien. pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, depo
sitándose en este Juzgado. junto con resguardo de 
haber efectuado la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
'j que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le serán admitidas las pro
posiciones, tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma al deman
dado, de los señalamientos de subastas, en caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Terreno a labradío, secano, denominado 
«Loucidos», sitio de Medialdea, en la parroquia de 
Belesar, Baiona, de la superficie de 8 áreas aproxi
madamente. Sobre dicha fmea se construyó una obra 
nueva consistente en: Vivienda unifamiliar que cons
ta de planta baja sobre pilares de 56 metros 2 decí
metros cuadrados. distribuida en vestibulo, cocina, 
estar-comedor, un dormitorio y bai'l.o. 

Vigo, 19 de enero de 1994.-La Magistrada-Jueza, 
Victoria E. Fariña Conde.-EI Secretario, Gamonal 
Alvarez.-4.743. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
441/1993, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Jesús González Puelles-Casal, contra «Friopes
ca, Sociedad Anónima», en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública. con intervarlo de veinte 
días. los bienes hipotecados que se relacionan más 
adelante. cuyas subastas se celebrarán a las d()(.~e 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en las fechas que se indícan: 
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Primera subasta: H dia 21 de marzo de 1994. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 20 de abril de 1994, con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El dia 16 de mayo de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz
caya 1148, cuenta número 363900018044193), por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo. base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mea del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta. al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabildad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.", y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito Que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Buques hipotecados que salen a subasta 

Primero.-Construcción 1.493 de «Hijos de J. 
Barreras, Sociedad Anónima», buque pesquero con
gelador, con casco de acero y propulsión a motor, 
nombrado provisionalmente «Barreras 1.493», de las 
características siguientes: Eslora entre perpendicu
lares, 72,50 metros; manga de trazado, 13,50 metros; 
puntal de construcción, cubierta superior, 8.40 
metros; calado medio de trazado, 6,50 metros. Tone
laje de registro'bruto 1.400. TRB aproximado; tone
laje de peso muerto 2.000 TPM; potencia motor 
propulsor, 3.000 CV a 375 rpm. Clasificación 
Lloyd's Register Of Shipping. 

Inscrita la hipoteca naval en el Registro Mercantil 
y de Buques de Vigo, en el tomo 21 de buques 
en construcción, folio 92, hoja 691, inscripción 
segunda, en fecha 10 de febrero de 1988. 

Valorado. en la escritura de constitución de hipo
teca, en la cantidad de 1.171.367.000 pesetas. 

Segundo.-Buque «El Greco»: Buque pesquero. 
con casco de acero nombrado «El Greco». antes 
«Arosa Doce»; que tiene asiento al folio 1.062, de 
la lista tercera de la Comandancia Militar de Marina 
de Cádiz, con la señal distintiva E, H. J. V.; mide 
de eslora, entre p. p. 71,20 metros, eslora 80 metros, 
de manga 15,53 metros, de puntal 5,75 metros, 
calado máximo a popa 6,14 metros y a proa 5,07 
metros; su tonelaje total -R B.- 1.703 toneladas, 
descuentos 898,73 toneladas y neto 804.35 tone
ladas; carga máxima bajo cubierta 3.450 toneladas; 
construido en Cartagena el afio 1974 por la «Em· 
presa Nacional Bazán de Construcciones Navales 
Militares, Sociedad Anónima~; radio de: acción 
244.846 millas; lleva un motor diesel Barreras-Deutz 
tipo RBV8 M358 de 3.000 ev. sin que conste el 
año y lugar de construcción; velocidad máxima 
14,66 millas, velocidad media carga 13,76 millas; 
capacidad tanque principal 731,28 toneladas, con
sumo por singladura 9.720 kilogramos, agua potable 
54 toneladas; discos: Franco bordo para agua dulce 
155 m/m; para verano en los mares tropicales 142 

BOE núm. 30 

mlm, para verano --centro del disco-257 mlm, para 
invierno 372 mlm y para invierno en el Atlántico 
Norte 423 m/m. 

Inscrita la rupoteca naval en el Registro Mercailtil 
y de Buques de Cádiz, al folio 34 vuelto, del tomo 
45 de buques. hoja 1.545, inscripción segunda. en 
fecha 17 de febrero de 1988. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca en la cantidad de 504.433.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada en ignorado paradero, publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, «Boletin Oficial» de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido 
y finno el presente en Vigo, a 20 de enero de 
1994.-EI Magistrado-Juez. José Luis Albes 
López.-EI Secretario.-4.75l. 

VIGb 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
415/1992 se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anónimall. 
representado por el Procurador don Jose Antonio 
Fandiño Camero, contra don Ataúlfo José Cons 
Annestó y doña Rosa María Rodríguez Pereira. y 
en tos que se embargó, evaluó y se sacan a pública 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez y térntino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para la primera subasta el día 11 
de mayo próximo; para la segunda, el día 8 de junio 
próximo, y para la tercera, el día 7 de julio próximo. 
todas ellas a las doce horas y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, Y si en ésta tampoco hubíere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, en 
este Juzgado, acompañando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti~ 
nado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 35. Vivienda letra B sita en la novena 
planta del edificio actualmente sin número de la 
avenida de la Doblada. de Vigo. que es la anterior 
derecha, viendo el edificio desde la fachada norte; 
de la superficie de 77 metros cuadrados. Linda: 
Norte, calle Doblada; sur, hueco de ascensores. rella
no de escaleras y vivienda letra ~ este. rellano de 
escaleras. hueco de ascensores y vivienda 
letra C de la misma planta, y oeste. zona verde. 
Le corresponde como anexos la plaza de garaje 
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número 9 en sótano primero y el trastero número 
lOen el desván. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vigo. al libro 601, folio 137 
vuelto. fmea número 36_056. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgo a 20 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio.-4.359. 

VILANOVA I LAGELTRU 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vilanova i la Geltrú. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 368/1992, 
a instancia de .:BEX Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Maria 
Teresa Mansilla Robert, contra «Industrial Tecno
lógica del Duero. Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de marzo de 1994, a 
las once horas. Tipo de licitación: 41.140.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de abril de 1994, a 
las once horas. Tipo de licitación: 30.855.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 9 de mayo de t 994, a 
las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte én la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2. sito 
en la calle Sant Gregori, 1_1_1.8

, de Vilanova i la 
Geltru, y el número de expediente del procedimien
to. En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Us cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Viernes 4 febrero 1994 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como pane del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reselVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Entidad números 1 y 2,-Bajos. Local comercial 
o de negocio parte en la planta baja y parte en 
la planta entresuelo de la casa sita en Vilanova i 
la Geltru, con frente a la calle Mayor, número 36. 
Tiene entrada independiente desde la calle de su 
situación, y comunicadas las dos plantas mediante 
escalera interior. Tiene una superficie útil entre las 
dos plantas de 174,77 metros cuadrados y cons
truida de 291,17 metros cuadrados. Consta de hall, 
recibo de donde parte la escalera de acceso a la 
planta entresuelo, ambas piezas con doble altura, 
despacho, una nave diáfana y sala. en la planta 
baja, y distribuidor y despacho en la planta entre
suelo. Tiene asignado el uso exclusivo del suelo del 
patio de luces situado al fondo del linde derecho. 
Linda: Frente o sur. con calle Mayor, este. con 
Remigio Mestre. en parte mediando patio: norte, 
con patio lateral derecho. cuartos trasteros de uso 
común y Juan Rigual; oeste, con Juan Rigoal; abajo, 
con solar. y arriba, con entidades números 3. 5 
y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú al tomo 1.264, libro 576, folio 155, 
finca número 37.514 y al tomo 1.264, libro 576. 
folio 158, fmca número 37.515, agrupadas en la 
fmca número 38.365. inscrita al folio 151 del tomo 
1.293, libro 597 de Vilanova i la Geltrú. 

Dado en Vilanova i la Geltru a 20 de diciembre 
de 1993.-EI Juez, Antonio Gómez Canal.-EI Secre
tario.-4.815-J. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Jue.z de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.458-B/1991, 
a instancia del actor «Menhir Leasing, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Andrés, y siendo demandados don Angel Soto Clos 
y dona Maria PUar Simón Valien. con domicilio 
en Zaragoza. calle Tenor Fleta, número 48, 4.o_C. 
Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éstos. que con su valor de tasación se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse La licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por la ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis-
tro estan de manifiesto en Secretaría. entendi,éndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

1875 

tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
ei Plccio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente, en su caso, de noti
ficaci1m en forma a los demandados. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las di.ez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 5 de abril de 1994; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los avalüos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 4 de mayo de 1994, y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Piso 4.o_C, exterior, de la escalera 1. en la quinta 
planta superior de una casa en esta ciudad, avenida 
Tenor Fleta, número 48. de una superficie útil 
de 58 metros cuadrados. Inscrito al folio 17. 
tomo 4.257, fmca número 8.201, antes 54.072. Valo
rado en 6.400.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Citroen CX» matrícu
la Z-2620-1. Valorado en 100.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de diciembre de 1993.-EI 
Migistrado-Juez.-EI Secretario.-4.788-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.07511992-A, 
a instancia del actor «Banco Central Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan L. Sanagustín Medina. y sien
do demandados doña Encarnación Carod Lobera. 
con domicilio en Carreravillar, 35, Herrera de los 
Nava, don Mariano Oliván Lázaro, con domicilio 
en Carreravillar, 35, Herrera de los Nava, doña 
Maria del Pilar Ribagorda Felipe, con domicilie en 
Maestro Arnaudas, 13. Zaragoza y don Santiago 
Oliván Carod, con domicilio en Maestro Amaudas. 
13, Zaragoza. Se ha acordado librar el presente y 
su publicación por ténnino de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se adnútirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá. cederse a tercero. 
unicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en el Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación, en su 
caso, a los demandados que se encuentran en igno
rado paradero. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 6 de abril de 1994; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalUos. De darse las mismas circunstancias, 
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Tercera subasta: El día 6 de mayo de 1994. y 
sera sin sujeción a tipo. 

Son diLhns hienes: 

l. Rústica: En Herrera de los Navarros. en el 
paraje Dehesa, polígMo 32, parcela 209. tit:nc una 
superficie de 77,20 áreas. Tasada en 700.000 
pesetas. 

2. Rústica: En Herrera de los Navarros. en el 
paraje Ca\catierra, polígono 39, parcela 21, tiene 
una superficie de 47.60 áreas. Tasada en 428.000 
pesetas. 

3. Rústica: En Herrera de los Navarros. en el 
paraje S. Carrdscal. polígono 47, parcela 81, tiene 
una superficíe de 57,40 áreas. Tasada en 516.000 
pesetas. 

4. RÚ'itlca: En Herrera de los Navarros, en el 
paraje S. Carrascal, polígono 47, parcela 106. tiene 
una superficie de 42,60 áreas. Tasada en 384,000 
peseta~. 

5. Rústica: En Herrera de los Navarros, en el 
paraje S. Carrascal, polígono 47, parcela 107, tiene 
una sllpertkie de 26 áreas. Tasada en 240.000 
pesetas 

6. Rústica: En Herrera de los Navarros. en el 
paraje Plano, polígono 49, parcela 109, tiene una 
supetikie de 33,30 áreas. Tasada en 300.000 
pesetas. 

7. Rustica: En Herrera de los Navarros, en el 
paraje Collados, polígono 51. parcela 45, tiene una 
superficie de 1 hectárea 5 áreas 20 centiáreas. Tasa
da en 1.000.000 de pesetas. 

8. Rústica: En Herrera de los Navan-os, en el 
paraje Collados, polígono 51, parcela 70, tiene una 
superficie de 36,40 áreas, Tasada en 328,000 
pesetas. 

9. Rústica: En Herrera de los Navarros, en el 
paraje Coltados, polígono 51, parcela 112. tiene una 
superficie de 23,80 áreas. Tasada en 215.000 
pesetas. 

10.. Urbana: Solar en el municipio de Herrera 
de los Navarros, sito en la calle Hilada, 17, de una 
superficie de 143 metros 44 decímetros cuadrados, 
Referencia catastral 084240 I X16604S. Tasada 
en 700.000 pesetas. 

11. Urbana: Almacén en el municipio de Herre
ra de los Navarros, calle Castillo, 51, de 11 
metro~ 95 decímetros cuadrados de superficie. 
Referencia catastral 0742708XL6604S. Tasada 
en 20.000 pesetas. 

12. Urbana: Almacén en Herrera de los 
Navarros. ~n la calle Hilada, 7, de 103 metros 92 
decímetros cuadrados de superficie. Referencia 
catastral 0842046XL6604S. Tasada en l.000.000 
de pesetas. 

13. Urbana: Vivienda en Herrera de los 
Navarros, en la calle Carravillar, 33, de 216 me
tros 30 decimetros cuadrados de superlicie. Refe
rencia catastral 11400332XL6614S. Tasada 
en 7.000,000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4. 78 S-J. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en los autos número 1.041/93-B 
de juicío ordinario sumario hipotecario del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima», y 
representado por el Procurador señor Lozano Gra
cián, contra don Gonzalo Ibáñez Sánchez y doña 
Maria Carmen Val Alonso. se ha acordado librar 
el presente y su publicaci6n por término de quince 
días, anunciándose la venta públíca de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte 
demandada. que con su valor de tasación se expre
sarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-EI valor de la tasación es de 3.554.407 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte debera consignarse 
previamente el 20 por J 00 de dichos precios de 
tasación. 

Tercera,-Se admitirán posturas por esclito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, 

Cuarta.-Se anuncia la subasta a instanCia de la 
actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta, quedando subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutémte podnl ceder a 
un tercero. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado en las 
siguientes fechas y hor¡¡s: 

Primera subasta: El dia 7 de marzn de 1994. a 
las diez horas, en ella no se admitirán posturas infe
liores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o I':p. parte. 

Segunda subasta: El dia 7 de abril de 1994, a 
las diez horas; en ésta, las posturas no serán infe
riores al 75 por 100 del tipo de la plimera. De 
darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 5 de mayo de 1994, a 
las diez horas. y será sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar en ésta pam tomar pane el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora 
de postura, en su caso, se estará a lo previsto en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
los señalamientos a la parte demandada. 

Dichos bienes son: 

Número ocho.-Piso 2. ü
, derecha A, del proyecto 

en la 2." planta de viviendas, Consta de veslibulo. 
cinco habitaciones, baño, cocina, annarios y galeria 
a patio de luces. Tiene una superficie de 88 metros 
75 deClmetros cuadrados. Linda; Derecha, entrando, 
calle Pedro Maria Ric; izquierda, piso cent!0; frente, 
casa 4 de San Vicente Mártir, y espalda. caja de esca
lera, patio de luces y piso izquierda. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del inmue
ble de cuatro enteros 40 centésimas por 100. 

Tiene un cuarto tra!>tero señalado con el numero 
cuatro. 

El piso descrito pertenece y tonna parte de una 
casa sita en h .. 'alle Pedro Maria Ric, de esta ciudad, 
señalada con e: número 32. que ocupa una superficie 
de 407 metros 40 decímetros cuadrados; que linda: 
Frente, calle Pedro Maria Ríe; derecha, entrando, 
solar letra F del plano, propiedad de los hermanos 
Santa Cruz; izquierda. solar letra H de la «Compañía 
Industrial y Comercio Aragonesa. Sociedad Anó
nima», y fondo, solar letra C de «Construcciones 
Santa Cruz, Sociedad Anónima». 

lnsc.:ripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
6 de Zaragoza al tomo 2.816, folio 83, finca 66.402. 

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-EI 
Secretario.-4.797-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I 1 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Jwgado se siguen autos 
de ejecución de hipoteca por ley del Banco Hipo
tecario, de 2 de diciembre de 1872, al número 
247/92-D, a' instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ortiz Enfedaque, contra don Fran
cisco Alvarez Juárez y doña Encarnaci6n Ortin, calle 
Florentino Bal1esteros, número 10, 5.°_8. 
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Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de 
<-luince días, el bien que luego se dirá. 

La :,ubasta tcndni lugar en la Saja de Audiencias 
número 10 de este Juzgado. sito en la planta calle 
del edificio de los Juzgados, plaza del Pilar, 2 de 
Zaragoza, el día 8 de marzo de 1994. a las diez 
horas de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale :i publica subasta 
por el tipo pactado en la escritura de: constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior it dicHo tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin CU) o requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 

", el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núme
ro 2 en la avenida César Augusto, número 94, nume
ro de cuenta 4,878. 

Tercera.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitiran posturas 
en calídad de ceder el remate a un tercero 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinci6n el precio 
del remate, entenJiendose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obllgaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera f>ubasta se señala para la segunda el día 29 
de marzo de 1994 en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda mbasta. 
se seflala para la tercera el día 19 de abril de 1994, 
en el mismo lugar y hora, ~in sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B de la planta quinta del portal 
número 7 del edificio hoy Florentino Ballesteros. 
número 10. Inscrita al tomo 4.208, libro 86, fo
lío 19, finca número 6.301, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza. 

Valorada en 16.300.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1994,-La 
Magistrada-Juez.-La Secrctaria.-4.802-3. 

ZARAGOZA 

Edict(l 

El Juez de Primera Instancia número 1 de los de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 801/1993. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Juan Fran
cisco Honnig6n Langarica, doña Susana Hormigón 
Langarica, don Mario Alberto Hoonigón Langarica 
y doña Maria Presentación Langarica Perez, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el día 22 de abril de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 10.066.565 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de mayo 
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de 1994, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 24 de marzo "de 1994, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adllÚtírán posturas que IlL' cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepcion del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requjsite IlO serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo lJ 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendicndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Numero 54. La vivienda o piso 1.° E, 
exterior, de la escalera izquierda, en la primera plan
ta superior de 95 metros 5 decimetros cuadrados 
de sl.lpcrficie útil. con derecho a usar las terrazas 
de un patio interior de luces. y otro posterior, en 
su respectiva porción delimitada y una cuola de 
participación en el valor total del inmueble 
de l, 1314 enteros por 100. Forma parte de la casa 
sita en Zaragoza, término de Miraflores. calle Doctor 
Aznar Molina, 19. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Zaragoza al tomo 4.234. 
libro 112. folio 113, finca número 7.636. Valorada 
en 10.066.565 pesetas. 

Sirva el pre:c,ente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-4.650. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 546/1992-A. 
a instancia del actor IlBanco Atlántico, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador seI10r 
San Pio, y siendo demandados don José A. Sureda 
Lastra y doña Ana Maria Ramón Martínez. en igno
rado paradero, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su valor 
de ta<¡ación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en el Juzgado. entendiéndose 
que lOdo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación, en su 
caso. a los demandados que ,,>e encuentran en igno
rado paradero. 

Sexta.-Tendrá lugar en este JU.lgado a las diez 
horas de las siguientes fechas 

Primera subasla: El 16 de muzo próximo; en 
ella no se admitirán po~turas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalÚos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 15 de abril de 1994: en 
esta las posturas no seran inferiores al 75 por 100 
de los avalúos. De darse las rnü:mas circunstancias. 

Tt::rcera subasta: El dla lJ. dt: mayo de 1994, y 
será sin sujecion a tipo. 

Son di¡;hos hicnes: 

1. Vivienda piso 4.", letra e, casa número l. 
en calle Mayor, 40-42, de Jaca. Inscrita al 
tomo l.017. libro 139. folio 134. finca núme
ro 13.929. Tasada en 4.824.000 pesetas. 

2. Dos ciento veinticinC'oavas partes indivisas, 
local destinado a sótano con derecho a plaza de 
garaje número 44 de la anterior casa. Inscri~a al 
tomo 1.017, libro 139. folio 39, finca nÚIne· 
ro 13.841. Tasada en 1.000.01l0 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-4.688. 

ZARAGOZA 

Éalcto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 592-A/l993. a instancia de Cazar, contra don 
Manuel González Santiago y doña Maria Pilar Fajar
do Lorente. 

Por proveido de est<l fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendra lugar en la Saja de Audiencias 
numero lO, de este Juzgado, sito en la plaza del 
Pilar, 2. planta calle. el dIa 22 de m<lrzo de 1994, 
a las diez horas de su mañana, bajo lar; sigu;entes 
condiciones: 

Primera.-El blCn ~cfiahdo sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la e:-crltura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior <! dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana núme
ro 2 en la avenida Cesar Augusto, número 94, núme
ro de cuenta 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber t:Íe;,.'(uado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en ;;:alidad de ceder el remUle a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de Gue nD ha) a postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el día 29 
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de marzo de 1994 en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anteri0r. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el dia 17 de mayo de 1994, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero izquierda, en la segunda planta alza
da que forma parte de una casa sita en Zaragoza. 
señalada con el número 31 de la calle Jordana. 
Inscrito al tomo :2 412, fol.io 8, tinca 64.071 del 
Registro número 10 de los de ZaragoDl. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaf"dgoza a 19 de enero de IIJ94.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-4.651. 

ZARAGOZA 

E.alclo 

Don Pablo Sama.maria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.148!19~9, pro
movido por Caja de Ahorros y MOhte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Juan Car
los Carrascosa Ozores, doña María Luisa Garrido 
la Roche, don Pedro Giménez de Córdoha y Acacio, 
doña Maria Luisa Giménez de Córdoha Garrido 
y don José Luis Carrascosa Ozores, en el que, por 
resolución de t!sta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se descrihe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma ~iguiente: 

En primera subasta, el día 11 de abril de 1994 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 11 de mayo 
de 1994. a las diez horas, con la rebaja del 25 
por IOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 10 de junio de 1 !:J94, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subas.ta 

Primera.-No se admitirán posturas que no ..:ubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
do~e hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segundéi..-·Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deber<.\n con
signar previamente en la cuent~ 4.902 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia Mercado, calle César 
Augusto, número 94. de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación 

Tercera.-Que la ~ubasta se celebrará en la forma 
de pujas a ia llana, si bien, además. ha'it<l el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificacion det Registro 
a que se refiere la regla cuarta del art:culo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifie~to en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador a'-'epta como 
bastante la tituladón, y que las cargas o gravámenes 
anterim es y los preferentes, si los huhiere, al ..:rédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la public:.lción del presente edicTO para noti
ficación de las anteriores subastas a los demanóados 
en (aso de que los mismos estén en ignoradO para
dero. 
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Bien objeto de subasta 

Casa en la ciudad de Villarrobledo, en calle Real, 
numero 2. de 270 metros cuadrados de superficie. 
lni)crita t::n el Registro de la Propiedad de VUlarro
bledo al tomo 1.040, libro 341, folio 19, finca 429, 
inscripción duodécima. 

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1 994.--El 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-EI Secreta· 
00.-4.653. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Libran Sainz de Baranda, Magistra
do-Juez de 10 Social en el número 1 de Albacete. 

Por et present'e y venir acordado en ejecución 
1 ~ 7/1993. instada por Rafael Cañavete Cuesta y 
otros contra *Géneros de Punto Santa Quiteria, 
Sociedad Anónima» y otros, en reclamación de can
tídad. se saca a la venta, en pública subasta por 
ténnino de veinte días, los bienes embargados al 
deudor que se dirán con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las once horas de su mañana. 
de los días 25 de marzo de 1994, en primera subasta; 
25 de abril de 1994, en segunda subasta. y 25 de 
mayo de 1994, en tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo de subasta. sin cuyo requIsito no senIn 
admitidos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pll.iaf> 
a la llana. pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en plica cerrada, desde el anuncio hasta la cele
bracion de las mismas; las plicas se conservarán 
por el Secretario sin abrir y serán abiertas en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

En primera y segunda subastas no ~e admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo. 
y en la tercera no se admitirán posturas inferiores 
(';.125 por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo, <;!n la primera subasta. s\!rá el valor de 
los hienes, y en la segunda y tercera subastas serú 
el valor de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación registral sobre los bie
nes objeto de subasta se encuentran de manifiesto 
en Secretaria donde podrán ser examinados por lo:> 
licitadores, sin que les sea dado pedir otra titulación, 
y las cargas anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinrrse a su extinción el precio del remate. confonne 
a la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Mitad indivisa de vivienda sita en 
Tabarra. avenida de la Constitución, 5. piso segun
do, de 120 metros cuadrados de extension aproxi
mada. 

Respecto de la finca precedente se hace constar 
que la misma no se encuentra inscrita a favor de 
los ejecutados en el Registro de la Propiedad corres
pondiente. sin que los considerados como dueños 
hayan subsanado la falta de inscripcjón a su favor, 
por lo que tal bien sale a subasta con la condición 
de que el rematante verifique la inscripción omitida. 
siendo los gastos que se causen a cuenta del pro
pietario. 

Su valor es de 4.500.000 pesetas. 
Finca r~gistra1 36_613.-Un trozo de tlen'a .;00 

ejidos, en la Pedania de Mora de Santa Q'Jiteria, 
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del ténnmo de Tabarra, sitio denominado El Cerro, 
de 68 áreas 50 centiáreas. Dentro del perímetro 
de esta superficie existen las siguientes edificaciones: 
Una casa Que se compone de hahitaciones, cocina. 
cámaras y descubiertos, de 399 metros cuadrados, 
marcada con el número 30, y de un aljibe para 
depositar agua. y un edificio o nave de una sola 
planta y que ocupa una extensión superfiCIal de 
536 metros cuadrados. Descontadas las cargas que 
la grava de 4.109.698 pesetas, su valor es a efectos 
de subasta de 19.545.302 pesetas. 

Finca registral 37.344.-Dos centésimas partes de 
local comercial en planta baja del edificio en que 
se integra. sito en Hellin, calle Nuestra Señora de 
Lourdes., 3. Destinado a pasaje de acc~':>o. Ocupa 
87 metros 16 decirr.etros cuadrados útiles y 88 
metros 16 declmetros cuadrados construidos. Su 
valor es de 176.3:;0 pesetas. 

Finca registral 37.34ó.-Dos centésimas partes de 
solar en Hellin, sin salida a la vía pública, próxima 
a la calle Nuestra Señora de Lourdes. desde la que 
se accede al misml) tiempo a tmvés de otra tinca 
de la misma propiedad. Ocupa 165 metros 70 decí
metros cuadrados. Su valor es de 165.700 pesetas. 

Finca registral 37.348.-Una dozava parte indivisa 
de una nave de HeUin. de tina sola planta destinada 
a garaje, con 12 plazas de aparcamiento sin salida 
a la vía pública, próxima a la calle Nuestra Señora 
de Lourdes, ocupa 25 1 metros cuadrados útiles y 
260 metros cuadrados construidos. Esta dozava par
te indivisa queda concretada al uso de la plaza de 
aparcamiento señalada en el plano y sueio del garaje 
con el número 3. Su valoI es de 1.500.000 pesetas. 

Finca registra136.548.-v'ivienda en planta segun
da. tipo B. izquierda subiendo del edificio en que 
se integra. sito en Hellin, calle Nuestra Señora de 
Lourdes, número 3: ocupa 90 metros cuadrados 
útiles y 115 metros 11 decímetros cuadrados cons
truidos. Su valor, descontando las cargas que la gra
van, de 5.793.495 pesetas. es a efectos de subasta 
de 3.415 305 pesetas. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial del Estado)! y «Boletin 
Oficial» de la provincia. notificación del público en 
general y de las partes en este proceso en particular, 
se expide el presente en Albacete a 24 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Pedro Libran Saimo: 
de Barandu.-El Secretario.-4.774. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Astigarraga Loinaz, Secretaria 
judicíal del Juzgado de 10 Social número 3 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3 registrado al número 
133/1992, ejecución número 133/1992EJ. a instan
cía de don Ernesto Montero Basqueseaux. contra 
Juncallruretagoyena Larrarte. en reclamación sobre 
ejecución de acto de conciliación. en providencia 
de esta f~cha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de treinta y cinco días. los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Primer lote.-Furgoneta mixta «Avia». modelo 
66CBR. matrkula 5S-0070-0. Valorado en 20.000 
pesetas. 

Segundo lote.-Remolque «Primbalb. modelo 
ST-3 ejes, matricula MA-00524-R. Valorado en 
220.000 pesetas. 

Tercer lote.-Tractocamión "Mercedes Benz». 
modelo MB-1938-S, matricula BU-6777-N. Valora
do en 700.000 pesetas. 

Cuarto lote.-Setr.irremolc¡ue frigontlco d'rim
ball». modelo ST-3 ejes, matrícula L-00530-R. Valo
rado en 220.000 pesetas. 
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Quinto lote.-Semirremolque frigorifico «Prlln
ba11», modelo ST-3 ejes. matrícula AL-00527-R. 
Valorado en 220.000 pesetas. 

Sexto lote.-Semirrernolque frigOtífico "Fmen
hauf», modelo PB-F3PPP 122-S. MatrIcula 
MU-Ol104-R. Valorado en 110.000 pesetas. 

Séptimo lote.- Remolque «Nirofreb, modelo 
RTA-I0004, matrícula SS-01774-R. Valorado en 
540.000 pesetas. 

Octavo lote.-Tractocamión «Scania», modelo 
RI42 MA. matricula NA-I072-N. Valorado en 
200.000 pesetas. 

Noveno lote.-Semirremolque frigorífico «Monte
negro», modelo SCH-36-12 5FR. matrícula 
A-016665-R Valorado en 275.000 pesetas. 

Décimo lote.-Turismo «Valva», modelo 
7047634121, matrícula TE·7469·C. Valorado en 
100.000 pesetas. 

Undécimo lote.-Tractocanrión «Mercedes-Benz»_ 
modelo 1932-S-35. matricula VI-32 lO-E. Valorado 
en 50.000 pesetas. 

Duodécimo Jote.-Tractocamión 1/MAN». modelo 
19361 FLT, matricula SS-6201-AH. Valorado en 
1.400.000 pesetas. 

Decimotercer lote: Camión furgón «Scania», 
modelo RH4X24PA. matricula SS-9552-AG. Valo
rado en 1.300.000 pesetas. 

Decimocuarto lote.-Tractocamión «MAN », 
modelo 18362 FLT. matricula SS-8532-AG. Valo
rado en 1.900.000 pesetas. 

Decimoquinto lote.-Turismo «MG», modelo 
1100. matrícula ,SS-76104. Valorado en 20.000 pes"!
taso 

Decimosexto lote.-Turismo «Seah, modelo 132 
Diesel. matricula SS-5116-E. Valorado en 20.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 

Juzgado. sito en Donostia-San Sebastian en primera 
subasta el dia 17 de marzo de 1994. Caso de no 
haber lidtadore-s o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el día 21 de abril 
de 1994. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias. se celebrará la tercera subasta el día 19 
de mayo de 1994. 

Todas ellas se celebrar¡jn a las trece hOlJ.s de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrará al dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar y en días 
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate. podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte· 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número de cuenta 
973.000.5, clave 1853, sucursal calle Idiáquez. 
número 9, el 20 por 100 del valor del lote por 
el que vayan a pujar en primera subasta y el 15 
por 100 de su valor en las otras dos. Jo que acre
ditarán en el momento de la subasta (articulo 1.500, 
primero. Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentaran en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria del ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número de cuenta 973.000.5, 
clave 1853. sucursal calle ldiáquez, número 9. el 
20 por 100 (primera subastas) o el 15 por 100 
(segunda y tercera subastas) del valor del lote por 
el que vayan a pujar, acompañando resguardo de 
haberlo efectuado. Dicho pliego cerrado se conser
vará cerrado por el Secretario judicial y será abierto 
en el acto del remate al publicarse las posturas {ar
ticulo 1.499. segundo. de la Ley de Enjuiciamiento 
Ovil). 

Cuarta,,-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Ouinta.- Las subasL.'ls se celebrarán por el sistema 
de pujas a la Hana y en la primera no se admitirán 
pcsturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes 0, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
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a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso cttteda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la ronna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero si la adquisición o adjudicación ha 
sido j..facticada en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios (ar
tículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutante (si hubiere vario::,) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
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dicación tlebcria series atribuida en el rer:~rto pro
pon:ional. De no ser inferior al precio, deberán 10<; 

acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-¡':¡ precio del remate deben'!. abonarse 
en el plazo de tres-ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Jos bienes embargados están depo
sitados en lrún, polígono XOROXARTE. Pabe
llón 8-10. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la pre:'.cnte en 
Donostia-San Sebastián a 15 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Maria Jesús Astigarraga Loinaz.-4.77I. 


